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E:..l J~B~-~I2:~!ff'.!~.s anteG de pa~sc~T a cori.~-::~ide.r.u:r· la orgr;,nizaci Óú de 1Ds t:c<-1.baj os·; 

recu.erda q_·11e e1 año past.1.do ( docurr12ntü A/8721 ~ p~:i:rr . 150) ~ la. S1:tbecnni s ~L6n acüYciÓ 

r:.{Lle los :iniernbros de la Ivlestt qv_e se encontrai~·s,r1 i~en1_po.ra.l1iY.-;'r1te auGeütef_~ f.'1.J.eran. 

reemplazados~ en espera de su regreso 'j por lnie1nbros de sus respectivH.s d.e1ega.c::í'.011<::r, & 

Propone a la Subcomisión que se e,dopte igL1al procediraiento eri el actl:tal p<-~Y-Íodo 

de sesiones, Además"' el Presic1E:nte de Ja Co:misión Pl1;;naria prese:ntó nu.eveu:> 

propuestas re1acio:ne.das con la organización de los trabajos 'i que se han distr:i.bu.id.o 

en inglés con J.a signatura A/AC.138/L.13/J\dd.l. 

En la reunión que acaba de celebrar 'i 1a r1esa de la Subco_misión examinó 1a 

organización de sus trabajo::.; ;:ia:ta el presente período de sesiones. Corresrond.e a1 

Presidente y a .la Ylesa prest:.ntftr a la Subcomisión sugerencia.=: qv_e equilibren. 1as 

diversas opiniones forri-iuladas y que puedan ser·vir de base para sus deliberacionE~c:;, 

La S·ubcomisión podría torna:i::· Jas siguienteB decisiones con respecto a la 

organización de sus trabajos. 

y reuniones de g~;.~upos de tra:bajo, 

qtle se 1e asignen; las delegaciones tendrían la posibilidad de referirsi;:_: a. (::l1os 

en una o varias :i..nt-cr\renciones º La prirn.e!'a de esa,s sesiones oficialeF.1 pod.i:Ía 

.'3egfin e1 núrn.ero de o:rado:res inscritos. 

Consti tllir inn1ediatamente grupor:; de tl'.'aba.jo, 

decidiría~ a) organizar a.os gr11pos de trc;i:1a,jo, d.esi§,nados con Los IJ.C;"üJb:ct:'.s de 

Gr-Llpo de ir1:raba,jo A y Gcu.pc de 'J.?ra-bajo B~ conrpuesto cada un.o ,ci,,. '~~:1.~~os por JJ n:i_icnfl::i~.~o:;,-~.:. 

b) distribu.ir entre 1os Gr--..1pos de 1'ra.bajo J~. y B los t.er._E-1>3 y_-,_:¡_e le sean a.o-;ignados ':::; 

' ! , º ~ 
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10 re·p1',~·~~eutant.és de países de )~frica~ 7 de Asia 3 6 de Europa occidental y otros 

Estados, 6 de An1érica Latina y 4 de países socialistas; e) convocar inmediatamente 

d. los grupos geográficos para que celebren consultas y adopten decisiones respecto 

de la coffl.posición de los grupos de trabajo y para que comuniquen su deciSión al 

Presj.dente de la s·ubcomisión a la brevedad posible. 

4. Deter111inar a partir de qué momento los Grupos de Trabajo comenzarían sus 

¿:'..;·i·.i\·idades. 

Las sesiones oficiales de la Subcomisión continuarían sin perjuicio de la 

activida.d de los Gr11pos, los q11e _informarían periódicarnente sobre sus trabajos a 

la S11bcon1isión, reunida en sesión oficial. 

Re.firi2ndo::;;e a sus propuestas~ el Presidente indica que algunas delegacion,:ss 

quizá no consideren útil dedicar más sesiones oficiales a un debate general, sino 

que preferiríar1 que los Grupos de Trabajo· comenzasen a trabajar inraediatamente; 

sin embargo, hay otras que efectivamente desean intervenir sobre c11estiones de fondo. 

El año pasado ya se planteó un problerna análogo c·uando se elaboró la lista de te1na,s 

y cuestiones relacionadas con el derecho del mar, pero fit1almente se decidió 

perrnitir que las delegaciones se refiriesen a ctiestiones de fondo durante los 

debates referentes a la lista. Por lo tanto, ahora se podría proceder de la misma 

manera, siempre que los debates no se prolonguen indebidamente. 

Los Grupos de Trabajo han sido designados con letras y las cuestiones con 

números para evitar controversias. Aunque la Comisión plenaria aún no htL decidido 

qué c11estiones se remitirán a la Subcomisión, ello no debería impedir que ésta 

decidiese ahora cuántos Grtl.."pOs de Trabajo se deberían establecer; el Presidente ha 

prop11esto que sean dos porque, por un lado, ello permitiría una distribución más 

lógica en las cuestiones y, por otro, por::;i,_ue dadas sus demás obligaciones, las 

delegat::iones ~ sobre todo .las de los países pequeños, no podrían partie ipar en rnÚ:::; 

de dos G2·upos" Además, la Secretaría indicó q1J.e, excepto en casos excepcionales, 

no podía asegurar la prestación de servicios a más de dos gr·upos al n1isn10 tiempo, 

Sin en1ba:rgo, sólo se trata cie una sugerencia y si la Su.bcomisión decidiese crea:r 

tres grupos o incluso n1ás ~ cor110 algunos hun propuesto~ el Presidente úO tendría. 

Eingi.::.11a ob.jeción a ello. 

/ <>. 
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Con respecto a las de1nár:i Ti:copuesta,s ~ s6lo se trata de seguir los precedentes 

establecidos '.I tanto en lo que se refiere al núme:ro di:.~ m:l_,::;mbros de los grupos como 

a su distribución geográfica. 

§ir R9~er JACKLING (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Ilorte) acoge 

complacido las propuestas del Presidente; en efecto, es sun1amente oportuno consti~, 

tuir inmediatamente Grupos de Trabajo -:,r distribuir las cuestiones entre ellos para 

que puedan iniciar sus trabajos a la mayor brevedad posible. En cuanto al debate 

general~ cabe esperar que las delegaciones no abusen de la posibilidad de ínter-venir 

ci11e se les ofrece y que sepan dar pruebas de rnoderación para no demorar la marcha 

de los trabajos de los grupos. 

En lo referente a la participación de las delegaciones en las deliberaciones 

de los grupos de trabajo~ la rnejor fór1nula es '.1 real1nente 'lo que todas las delegaci.o'J<-Js 

tengan la posibilidad de asistir a las reuniones de todos los grupos, sean o no 

miembros de éstos. 

Por ÚltirnoJ y con respecto al nÚJ:nero de grupos de trabajo que se han de estt1-, 

blecer ~ y aun cuando algunas delegaciones dispongan de personal lin1it8.do) pe.rece 

preferible que sean tres: no hay necesid8:d de que los grupos se reúnan al mismo 

tiempo y~ por otro lado" ello ev·itaría tener un programa de trabajo demasiado 

recargado. 

El PRESIDEN1I1E señala que sus propuestas se limitan a aplicar el proced.·'._"

rniento utilizado por otras subcorr1isiones y se aplican a un plazo :medio.. Algunas 

delegaciones estiman g_ue el debate debe hacerse tema por tema. Sin err1bargo} de 

procederse de esta for:rn~" se correría el riesgo de entrar en de-l1ates interminables 

y de demorar los trabajos. Por ello~ sugirió que las declarnciones de las delega~. 

ciones no se refirieran a un sólo tema, sino al conjunto de éstos. 

El Sr, CASTAÑEDA (México) estima, que, en lo referente al funcionarüent'.O 

de los G:cupos de Traba.jo j el Presidente· encontró una fórmula que concilia el punto 

de vista de quienes desean proceder a un debate general y el de aquellos q_ue quieYen 

qlle los Grl1pos de Trabajo inicien inmediata.mente sus acti-v-idades. Sin embar[;O 1 el 

orador terne que se deje deraasiado margen para l.a celebraciór:: de un debate generaJ º 

La Cornisión ya está en su quinto período de sesiones ;/ ya se ha:n (;Onsagrado cinco 
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(Sr. Castañeda, Méxic.o) 

o seis meses al. de"bate general, lo que quiere decir que las delegaciones han tenido 

arJplia oportunidad de exponer sus opir1iones. Es verdad que algunas delegaciones 

no participaron en el debate general porque esperaban a que se elaborase la lista 

de temas y cuestiones antes de eri1pezar a hacer consideraciones de fondo. Estas 

delegaciones no son n1uy nwnerosas y bastaría con celebrar dos o tres sesiones para 

que pudiesen exponer sus puntos de ·vista. 

En lo relativo a los Grupos de Trabajo~ el representante de IV!éxico coincide 

con el Presidente en que es necesario establecer dos. Si los Grl1pos de Trabajo 

han de reunirse simultáneamente~ sería inconveniente crear más de dos porque a las 

delegaciones poco numerosas les resultaría difícil pacerse representar en ellos. 

Por otro lado~ la naturaleza de los temas impide rJue se los estudie en forma aislada. 

No sería posible tomar una decisión sobre una u otra cuestión sin referirse a las 

demás. La distribuc.ión de las cuestion.es en categorías, como se ha hecho en el 

documento A/AC.138/L.13/Add.l, es motivo de sorpresa para la delegación de México. 

Preferiría en cambio que se procediese a un estudio menos fragmentario de las 

cuestiones, lo q_ue no sería ::)asible si se crearan más de dos Grupos de Trabajo. 

El Sr. TUNCEL (Turquía) aprueba la idea de celebrar un debate general, --·---- -

ya que algunas delegaciones~ por motivos que deben tenerse en cuenta, no han hecho 

uso de la palabra durante el anterior período de sesiones. Sin e~bargo, coincide 

~on el representante de México en que ese debate debe ser limitado. Como lo señaló 

el Presidente, el número de sesiones que se le dediquen puede depender de la canti

dad de oradores que se inscriban. Este debate general tendría la ventaja de que 

per111itiría que los grupos de trabajo, al proceder a sus actividades de redacción 

se inspirasen en las ideas que durante él se expusiesen. 

La delegación de Turquía apoya la idea de constituir dos Grupos de Trabajo. 

Espera que la Subcomisión tome una decisión sobre este particular durante la sesión 

(:;n curso y~ mientras los grupos geográficos designan a sus representantes en los 

Gr11pos, podrá iniciarse el de bate general. 

Con arreglo a las propuestas del Presidente, las delegaciopes podrán asistir 

v. las sesiones de los Grupos de Trabajo, participar en sus debates y formular 

propuestas 3 para que el debate no tenga que reabrirse en sesión plenaria. Aden1ás ~ 

la delegación de Turquía estima que las propuestas de las delegaciones deberían 

incorporarse al pro;<{ect0 de artículos como posibles variantes. 

/ ... 



A/AC.138/SC.II/SR.48 -10-

El ,sr. BEESLE_l'. (Canadá) dice que, por razones de índole puramente adminis~ 

trativaº su delegación aceptará que se constituyan dos Grupos de Trabajo, cada uno 

integrad? por 33 miembros. En lo referente a la distribución de los temas y las 

cuestiones entre esos dos Grupos, la Sec'retaría quizá pueda preparar un documento 

de traba,io que permita a los grupos geográficos designar a sus representantes en 

función del iriterés que para el.los tengan las cuestiones asignadas a uno u otro de 

los Grupos. 

JÉn cuanto al debate general 'J aunque desea que sea corto, la delegación del 

Canadá lo considera necesario porqn2 después de la celebración de los anteriores 

períodos de sesiones, algunos conceptos~ como el de la zona económica situada fuera 

del mar territorial y el del mar patrimonial, han sido objeto de nuevas elabora

ciones y, si se quiere que la Conferencia de 1974 sea un éxito, esos conceptos 

deben precisarse. No se desperdiciará tiempo si, mientras se procede al debate 

general} se crean los Grupos de Trabajo. 

El Sr. ARIAS SCHREIBER (Perú) observa que las propuestas del Presidente 

tienen por finalidad conciliar diversas posiciones. Desde el punto de vista de los 
e 

principios) el orador desea destacar que no se puede estudiar una cuestión referente 

al derecho del mar sin tener en cuenta todas las cuestiones conexas6 Por ser inter

dependientes ~ las cuestiones del derecho del mar no se pueden separar en comparti~ 

mientes estancos. En este sentido., J.a delegación del Perú comparte las ideas de la 

delegación de México. La única división razonable sería aquélla en la que se 

hicese una. distinción entre las cuestiones referentes a la jurisdicción nacional 

y las relativas a la zona situada fuera de dicha jurisdicción. 

Con respecto al debate general, es importante que las delegaciones que no 

participaron en el exaraen de las cuestiones de fondo puedan exponer sus puntos de 

vista. Sólo un reducido númei"O de delegaciones se ha referido al fondo de los 

temas. La mayoría esperaba que se preparase la lista de cuestiones antes de adop,

tar una posición sobre el fondo del asunto. En el pasado, los debates se har1 re fe,~· 

rido a cuestiones de procedimiento y no se han levantado a.etas de ellos. Qttizá 

algunas delegaciones deseen que sus opiniones se consignen en actas. Dado que el 

miércoles 7 de marzo ya se ha destinado a las Subco1r,isiones I y II, el debate sobre 

los asuntos de fondo podría iniciarse el jueves 8 de marzo. 

/ ... 
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(Sr. Arias Schreiber, Perú) 

Desde el punto de vista práctico, es importante adoptar una actitud realista 

y tene.r en Cllenta los deseos de 1as delegaciones, muchas de las cuales quieren 

:¡:.artJ_\:J_par en 1as deliberaciones de los Grupos dé Trabajo. El limitado personal 

de qne disponen las delegaciones de los países en desarrollo no les permite asistir 

a .reunione.s de una Comisión plenaria, de tres Subcomisiones y de varios Grupos de 

1J1raba.,)o, Por lo tanto~ estas delegaciones se verían en dificultades si la 

Subcornisión II crease más de dos Grupos de Trabajo. 

El Sr. TRAORE (Costa de Marfil) comparte la opinión de la delegación de 

~:Jéxico en lo que se refiere al debate general. Dado que las demás Subcomisiones 

pueden celebrar un debate general, debe darse la miFrna posibilidad a la 

:3ubco1TI:~s:i.ó:n JI. Sin embargo, conviene preparar una lista de oradores y no reabrir 

é.:::-1 debate una ·vez clausurado. 

Con respecto a los Grupos de Trabajo, la delegación de la Costa de Marfil 

estima qi..:te dos serían sl1fi.cient1.::s~ Si se crease un número rnayor, las delegaciones 

poco nume~cosas se l.re:cíaro en d:L~·.icultades. Además, antes de que los grupos regio-

11ales puedan preparar la lista de s-us representantes en los Grupos de Trabajo,, con-
" ·;¡ie:ne que la Subcomisión deterxn:ine las cuestiones que ha de examinar cada uno de 

el.los" Por lo tanto,, es necesario precisar sus atribuciones y esferas de 

con1petenci.a .. 

El Sr. ENGO (Camei:·ún) piensa 11ue, en vista del número de cuestiones 11ue 

se e:xaxr1inarán, .la Comisión debería evitar los debates de procedimiento. Por su 

pa.rí~e, 1a delegación del Camerún está dispuesta. a aceptar toda propuesta que permita 

:inic:iar' los trabajos .rápidamente~ 

Con respecto al debate general" el número de los que participaron en él en 

n.nteri.ore2 períodos de sesiones demuestra que ese debate ha sido insuficiente. Las 

de.legaciones que dest.>;en un debate general deberían decirlo, pero este debate no 

de'l:1e:ría oc11pa1· más de dos sesiones. En las demás Subcomisiones, se ha limitado a 

di:.:'.·?, :minutos e1 tiempo de que disponen las delegaciones que participan en el debáte 

g~Y:.\.::'."ªJ pa.:ra hacer ·'J.BO de 1a palabra. Para ahorra+ tiempo, las delegaciones podrían 

tsrcd:;J.én d:Lstri bui:r doctunentos de trabajo en los que se expusiesen sus puntos de 

I . .. 
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(Sr. Engo, Camerún) 

La delegación del Camerún comparte las opiniones de la delegación del Canadá 

sobre la distribución de las cuestiones entre los Grupos de Trabajo~ En cambio, 

no tiene una posición definida sobre el n·úmero de sus miembros. Sin embargo, 

espera que, al constituirse los Grupos de rrrabajo, se respete el principio de la 

distribución geográfica. 

El Sr. KOVALEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) expresa su 

reconocimiento por los esfuerzos desplegad.os por el Presidente de la Comisión y por 

el de la Subcomisión para lograr que se inicien lo más prontó posible los traba,jos 

sobre los proyectos de artículos~ y recuerda el deseo expuesto por su delegación 

en el día de ayer de que se eviten todas las de1noras que podrían ocasionar las 

declaraciones prolongadas. Además, su delegación está dispuesta~ con espíritu de 

conciliación, a aceptar las propue::..tas del Presidente de la Comisión. Del mismo 

modo manifiesta su pleno acuerdo con el límite que el Presidente de la Subcomisión 

ha decidido fijar a la duración de los debates de ésta. 

El representante de la Unión Soviética estima que:; de todas las propuestas 

hechas por el Presidente de la S11bcomisión, la más importante es la encaminada a 

disminuir el número de los Grupos de 1rrabajo propuestos por e'l Presidente de la 

Comisión. La delegación de la Unión Soviética no se opondría a que se redujera el 

número de las categorías de ci.1estiones asignadas a la Subcomisión II, si esta dis

minución no fuera demasiado lejos. Considera que sería necesario constituir un 

mínimo de tres Grupos de Trabajo. En efecto, como lo destacó el representante del 

Reino Unido 5 si sólo se constituyen dos grupos, cada uno de ellos estaría recargado 

de trabajo y no podría proceder a un examen suficientemente detenido de las cues

tiones que se le confiasen.. De todos modos~ la delegación de la Unión Soviética, 

aunque aboga por la creación de tres grupos de trabajo~ aceptará, para no crear 

dificultades a la Secretaría, que se decida que sólo dos de ellos se reúnan 

sirnultánean1ente. 

Por Último, el orador manifiesta que uno de los grupos de trabajo se ocupará 

del problema clave que representan las pesquerías. A este respecto, recuerda el 

proyecto de la Unión Soviética sobre la c:u.estión de los derechos preferenciales 

del Estado ribereño. La delegación de la Unión Soviética ha hecho una serie de 

consideraciones {redactadas en inglés) sobre posibles adiciones al ruencionado 

proyecto soviético~ y agradecería la ayuda que pudiera proporcionarle la Secretaría 

a fin de poner en conocimiento de las demás delegaciones esas consideraciones. 

/ ... 
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El Sr. KASEMSR~ (Tailandia) comparte el deseo del Presidente de la 

Comisión y del Presidente de la Subcomisión de que se pase rápidamente a tratar las 

cuestiones de fondo. Su delegación estima, al igual que las de Camerún, Canadá y 

Costa de Marfil, que la creación de Grupos de Trabajo depende de la forma como se 

distribuyan los temas. Por otra parte, cabe preguntarse si la formación de Grupos 

de Trabajo tendrá influencia sobre el debate general. Por su parte el Sr. Kasemsri 

no tiene una idea definida sobre esta cuestión. Sin embargo, hay que observar que 

antes de formar los Grupos de Trabajo es preciso definir su mandato, con lo que 

podría perderse tiempo. Quizás la Comisión podría. dedicar algunos días al debate 

general antes de pasar al examen de las cuestiones más importantes. 

Conviene también preguntarse cómo funcionarán los Grupos de Trabajo, y en 

especial su comité de redacción. Es esencial que los miembros que participen en 

estos Grupos estén al tanto de las cuestiones y de la opinión de las delegaciones 

sobre cada una de ellas. Por esta razón un debate general, en la medida en que 

contribuya a definir las posiciones, podría resultar útil. 

De todas formass y sin perder de vista la necesidad d~ definir las funciones 

de los Grupos de Trabajo, la delegación de Tailandia desea que se inicien los tra-· 

bajos lo antes posible. 

El Sr. ZEGERS (Chile) considera, al igual que el representante de Camerún, 

que es preciso ponerse de acuerdo desde la primera sesión sobre el método que se 

seguirá para aLlordar las cuestiones de fondo en la sesión siguiente. 

Con arreglo a las propuestas del Presidentej sería lógico clasificar lo antes 

posible las cuestiones del debate general por categorías. Algunas delegaciones, 

entre las que figura la del Canadá, comparten esta opinión. La delegación de Chile 

por su. parte, desearía sobre todo preservar Ja unidad del examen de las cuestiones 

relativas al derecho del mar. 

Suponiendo que se constituyan dos Grupos de Trabajo, la delegación de Chile 

piensa qu.e el primero podría encargarse del exa1nen de las cuestiones que figuran 

en la primera propuesta del Presidente de la Comisión, a saber, los lírütes del 

:rr1Ft .. r territorial~ los archipiélagos) los países sin litoral, etc. El segundo Grupo 

de Trabajo podría, por su parte, examinar los puntos 8 y 24 de la lista de temas y 

de cuestiones relativas al derecho del n1ar que guarde,n relación con la alta mar y 

cuestiones conexas. Se preservaría así la unidad de los trabajos 6 

/ ... 
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En cuanto al debate general, el Sr. Zegers piensa que bast:.a con consE1.gr·o..r'1e 

cuatro o cinco sesiones y que conviene div'idirlo en dos categorías. PE~ro) cons--, 

ciente de la necesidad de pronunciarse rápidamente, no insistirá ,sobre este punt(.) º 

El Sr. SARAIVA GUERREIRO (Brasil) acepta, con espíritu de cond1iación, 

las sugerencias del Presidente de la Sube.omisión. Recuerda que en julio de 1971 

se lleg6 a un consenso en el sentido de que la Comisión procediera. paralelFJ,lY1E'n~:1.:=: a 

examinar las cuestiones contenidas en la lista y a escuchar las declaraciunes de 

fondo que algunas delegaciones se habían reservado el derecho de formular postr-::.rior-, 

mente. Es preciso tener en cuenta también las intervenciones que pueden suscitar 

las exposiciones hechas por otras delegaciones. Por último, como lo ha señalado 

el representante del Canadá, en dos años la situación ha evolucionado sobre n1.m1cro-· 

sos puntos: algunos grupos regionales han hecho sugerencias :eelat:i.vas ~ :por ejen1p1o '.) 

al concepto del mar patrimonial, a propósito de las cuales las delegaciones desee.rán 

probablemente hacer declaraciones de orden general que, por otra parte, podrían ser 

breves. Es posible, por Último, que las delegaciones deseen q_ue las opiniori.es 

expresadas por ellas se consignen en actas resumidas, lo que nq ocurriría en el 

marco de los Grupos de Trabajo. La delegaci6n del Brasil habría preferido 'i por Sll 

parte, que los Grupos de Trabajo no comenzaran sus tareas hasta d.esp11és del debe.te 

general. No obstante, acepta el principio de la. simultaneidad, E:stá también a 

favor de la creación de dos Grupos de Trabajo, lo que constituye le, solución senc:i.118.,. 

Al igual que la delegación de Chile, la del Brasil propone que el primer Grur,o de 

'.I1rabajo se encargue de las cuestiones relativas a la sobere,nía y a la jurisd.icci.6n 

de los Estados ribereños, mientras que el segundo se ocu.paría d?~ todo lo con.ceY·nier~te 

a la a.lta mar, zona internacional. El temor de que uno' de 1os Grupos de Traba,:lo 

resulte sobrecargado de trabajo carece de fundamento j pues uno puede celebrar 1nár:; 

sesiones que el otro. 

El Sr. KEDADI (Túnez) agradece al Presidente de la Subcomisión la.s sug,>· 

rencias que ha hecho y añade que de las propuestas de otras delegaciones " . ha eztrs,J.cio 

dos puntos pi::-incipales: por una parte la cuestión de un debate general en la 

Subcomisión y por otra la constitución de Grupos de 1Tra.ba,jo. 
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El Sr. Kedadi comprueba el deseo general de c¡ue la Subcomisión inicie el 

estudio de las cuestiones c¡ue l<> han sido presentadas para c¡ue no se le pueda 

reprochar luego c¡ue ha retrasado los trabajos de la Comisión. Por su parte, la 

delegación de Ti'.mez vacila en aceptar c¡ue el debate general se prolongue indefini

damente mientras sesionan los Grupos de Trabajo. Si estas dos tareas se superponen, 

cabe preguntarse cómo podrán los Grupos de Trabajo tener en cuenta el debate general 

en sus tareas. Es preciso entonces repartir los temas entre los dos Grupos de 

Trabajo (cuya creaci6n aprueba la delegación de Túnez por las razones indicadas por 

otras delegaciones) de conformidad con la propuesta del representante de Chile: los 

concernientes a los Estados ribereños y los concernientes a la alta mar. 

El Sr. Kedadi no niega la importancia de las cuestiones que tiene ante sí la 

Subcorrlisión II. No pone en duda tampoco que su participación en el Comité de 

Redacción ha;y-a podido 9 en el período de sesiones anterior~ impedir a algunas dele

gaciones que expresaran su opinión sobre e1 fondo de J.as cuestiones. No· es .insen

sible al argumento aducido por el representante del Brasil, c¡ue ha sefíalado c¡ue han 

surgido algunos hechos nuevos y que es legítimo que algunas delegaciones deseen 

pronunciarse al respecto. Pero el Sr~ Kedadi previene a los ~iembros de la 

Subcomisión contra el peligro de retrasar los trabajos de la Subcomisión. Por 

esa razón propone~ con su.jeción al consentimiento de los miembros~ q11e se fije un 

plazo y se pida a todas las delegaciones c¡ue dcse0n participar en e1 debate general 

c¡ue se inscriban en la lista a partir del día siguiente, 

El Sr. HARR_l'_ (Australia) comprueba la existencia de un consenso amplio 

2n cuanto a. la necesidad de un debate general y confía en que en esta oportlUlidad 

se harán otras propuestas y se pul-Jlicarán otros documentos. Pero es preciso también 

constituir rápidamente los Grupos de rr·rabajo. Hecuerda. los esfuerzos re?;;.lizados por 

su delegación y la del Canadá en el período de sesiones anterior para clasificar las 

cuestiones, y se siente complacido de c¡ue el Presidente de la Comisión los haya 

tenido en cuenta en 1a propuesta c¡ue hizo al respecto. 

Al igual. c¡ue el representante del Canadá, el Sr. Harry se manifiesta en favor 

de la ,:-onstitución de dos Grupos de Tra.bajo. Aunque se propuso que éstos fueran 

.!3..1-Jiertos 3 es necesario de todas maneras precise,r su mandato. I..1a delegación de 

!\'}.st1:alia. reconoce, al igual que la de Chile, q11e es importante preservar la u11idad 

/ ... 
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de las cuestiones sometidas al exarn.en de la Subcomisión 9 que son interdependienteR" 

Acepta por eso la distribución en dos grandes categorías 1 y 2. Por otra parte~ 

no debe perderse de vista q_ue algunas otras cuestiones pueden también [S"i..Iardar rela

ción con las cuestiones sobre las cuales trabajará la Subcomisión" De manera. gene~ 

ral~ el Sr. Harry propone por eso adoptar una actitud muy flexible: si:; (-::-ntre 1as 

cuestiones examinadas por el Grupo de Trabajo 13:'1 algunas guardan relación con lns 

examinadas por el Grupo de Trabajo A, sería posible organizar sesiones con.juntas 

sobre ellas. Si una cuestión exige que se redacte un rexto, podría constituirse 

un grupo de redacción. 

El Sr. PARDO (Malta) estima que efectivamente sería conveniente organizar 

un debate general, entendiéndose que éste debería ser lo más brev-e posible Q 

En lo que respecta a los Grupos de Trabajo, no tiene objeción en cuanto a que 

haya dos~ pero es difícil tomar una decisión definitiva sobre el punto en tanto no 

se sepa qué cuestiones se asignarán a la Subcomisión II - dado que parece que será 

necesario efectuar una nueva distribución de temas entre las distintas subcomisiones 

luego de la aprobación de la lista de temas y cuestiones relativas al derecho del 

mar - y de qué manera se distribuirán estas cuestiones entre los Grupos de Trabajo; 

sobre este punto~ como dijeron los repre~entantes del Canadá y de Australia, conven

dría q11e el Presidente presentara propuestas concretas. Por su partes el Sr~ Pardo 

piensa que el primer Grupo podría ocuparse del conjunto de las cuestiones q11e se 

refieren a la jurisdicción de los Estados ribereños (mar territorial~ zona contigua~ 

plataforma continentalj zonas económicas exclusivas y estrechos), mientras que el 

segundo~ contrariamente a lo que han dicho otros representantes) debería ocuparse 

de las cuestiones que se refieren a los límites de la jurisdicción de los Estados 

ribereños (línea de base, islas, archipiélagos). Quedarían entonces algunas cues

tiones por asignar, en particular las concernientes a la alta raar ~ a.sí como varias 

otras que no interesan directamente a la Subcomisión; estas cuestiones podrían 

oportunamente dar lugar a la creación de otro Grupo de Trabajo o ser t·emitidas a 

otra Subcomisión o a la Comisión Plenaria, 

El Sr. JEANNEL (Francia) se complace en apoyar las pocopuestas del 

Presidente) que permitirán a la Subcomisión comenzar el trabajo constructi·vo nece= 

sario si se desea que la Conferencia pueda realizarse conforrne a Jo pJ:'evisto. Es 
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legítimo dar a las delegaciones que lo desean la posibilidad de formular declara

ciones generales; por otra parte, es importante crear desde el comienzo dos Grupos 

de rrrabajo. A propósito de la distribución de las cuestiones entre estos dos 

Grupos, se han hecho propuestas interesantes entre las que cabe destacar las de 

Canadá y Chile;' la preocupación de la delegación de Francia consiste en ·mantener 

una distribución razonable1nente equilibrada~ y sobre este punto le parece equivo

cada la propuesta de Chile, pues de adoptarla las cuestiones más importantes resul

tarían asignadas al mismo Grupo~ de forma que se correría el riesgo de que hubiera 

un gran número de miembros interesados en participar en él,. y muy pocos interesados 

en participar en el otro. 

En cuanto al debate general? conviene, co1no lo ha dicho el representante de la 

Costa de Marfil, limitarlo en la medida de lo posible. 

El Sr. NJENGA (Kenia) estima que a ciertas delegaciones que aún no han 

expresado la posición de sus gobiernos respecto de las cuestiones de fondo o de las 

propuestas concretas que se han presentado no se les puede negar la posibilidad de 

hacerlo. Además, ello sería útil para los Grupos de Trabajo \,.que así podrían tener 

en cuenta todas las opiniones expresadas. Ello no quiere decir, empero, que esas 

deliberaciones tengan que ser interminables: será. preciso que la lista de oradores 

se cierre en una fecha fijada de antemano. 

Dos parece ser el número máximo para los Grupos de Trabajo, teniendo en cuenta 

el limitado número de miembros de las delegaciones pequeñasj además~ el Presidente 

deberá formular sugerencias sobre la asignación de los temas a los distintos Grupos 

a fin de que las delegaciones puedan decidir cuál es el que tiene mayor interés 

para ellas. 

El Sr. OGISO (Japón) estima que si conviene celebrar un debate general, 

deberá ser de duración limitada. También convendría pedir a las delegaciones que 

formulen propuestas concretas. 

En lo que concierne a los Grupos de Trabajo, el representante del Japón consi

dera que difícilmente se puede adoptar una decisión sobre el número de Grupos de 

Trabajo sin saber cÓrDo se distribuirán los temas. La delegación japonesa tendría 

dificultades en aceptar la propuesta de la delegación chilena~ pues la clasificación \ 

de temas en aquellos que corresponden a la jurisdicción nacional y aquellos que 

/ ... 
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corresponden a la jurisdicción internacional recargaría de trabajo a uno de los 

Grupos y podría prejuzgar la forma en que serán examinados. Se inclina a pensar, 

como la delegación del Canadá, que convendría que el Presidente formule sugerencias 

sobre el reparto de temas entre los Grupos de Trabajo. 

Otra posibilidad sería la de no repartir por el momento todos los temas entre 

dos Grupos de Trabajo, sino sólo los pertenecientes a las categorías I y II. Los 

temas de las demás categorías serían asignados más ad'.::.-:·:.a.nte según la marcha de los 

trabajos. 

La delegación del Japón espera que, al hacer sus sugerencias, el Presidente 

tendrá en cuenta las observaciones formuladas por las delegaciones. 

El Sr. OLSZOWKA (Polonia) estima q_ue si sólo se establecen dos Grupos de 

Trabajo, la tarea que deberá desempeñar cada uno será excesiva, y es de temer que 

la Subcomisión no pueda concluir su labor en el plazo estipulado. Convendría, pues, 

constituir tres Grupos: la Conferencia de Ginebra de 1958 tenía además cinco comi

tés. La delegación de Polonia comprende las dificultades de las delegaciones poco 

numerosas, pero estima qu.e si se crean tres Grupos de Trabajo Ciertamente será 

posible hallar un procedimiento q_ue permita a esas delegaciones participar en el 

examen de las cuestiones que más les interesan. Por último, al determinar el mandato 

de los Grupos. de Trabajo 5 sería .importante asignar al mismo Grupo las cuestiones 

relativas a la pesca fuera de los límites del mar territorial, la zona económica y 

los recursos de la zona situada fuera de los límites del mar territorial, en raz6n 

de su semejanza de carácter. 

El Sr. JAGOTA (India) está de acuerdo en que hay q_ue limitar la duración 

del debate general una vez que se haya preparado la lista de oradores. Pero si 

ninguna delegación desea hacer uso de la palabr&, los Grupos de Trabajo deben 

comenz.ar su labor sin demora. 

La delegación de la. India opina q_ue no deben crearse más de dos Grupos de 

Trabajo. En cuanto a su mandato, se atendrá a. las propuestas del Presidente. 

Ciertas cuestiones, tales como la distribución equitativa de los recursos de la 

alta mar~ revisten una importancia vital para el éxito de la Conferencia de 1971+. 

Por ello es preciso formularlas y examinarlas con cuidado. La delegación de la· 

/ ... 
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Tt1clia coincide con le, del Japón en que no conviene tra~~ar· de repartir todos los 

tema.3 entre los dos Gr11pos de 'l1rabajo. Es preciso ser pragrnático y escoger sÓJ_o 

aque"iJ_c's (lll':~ podrán examinarse en el aetua1 período de sesiones, El pri1ner Grupo 

de '.L\~·abajo podría ocuparse de los temas incluidos en 18.s categorías II y III; los 

de las categorías IV y V se de,jarían de lado por el momento; el segundo Grupo de 

Trabajo se ocuparía de los temas de la categoría I. 

El :3i::..J!190RE (Estados Unidos de América) desea, al igual que las demás 

delegaciones~ q_ue la Subcomisión pase rápidamente a tratar las cuestiones de fondo 

y establezca los Grupos de Trabajo necesarios. A este respecto, expresa su apoy·o 

a la sugereneia del Presil:.~nte tendiente a respetar 7 corno en años anteriores 5 las 

proporciones que im.ponen los grupos regionales en la con1posición de los Grupos de 

Traba.jo. 

El :3..r, LUf!b TOB~B. (Ecuador) da la.s gracim; al Presidente por las sugeren

cias q_ue ha formulado. Estima, por otra parte, que no se puede negar a las delega·

ciones la posibilidad de intervenir en el debate general, y que es indispensable 
' 

tener en cuenta las contribuciones recientes en la esfera del derecho del mar. El 

representante del Ecuador añade qu.e está en favor de que se constituyan dos Grupos 

Cte ~['rabajo por laf; razones ya expuestas por otras delegaciones. También considera 

:Lmportante que se mantenga la unidad de los temas relativos al derecho del mar. 

Por 'Cl.J.timo 5 estima apropiado que se asignen al primer Grupo Q.e Trabajo las cues

tiones :reJ.ati.vas a la jt1risdicción nacional de los Estados ribereños, y que las 

cuestiones relativas a la zona situada í'uera de los límites a.e esa jurisdicción se 

asignen al segundo Grupo. 

El :3!· KOVALEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) observa que 

todas 1.as delc".!gaciones tienen interés en llegar rápidamente a una decisión. Señala 

a Ja atenc:ión ele los mie1ubros las Sllgerencias de los representantes de la India y 
¡fa:pón que~ a ::;u juicio 7 perm.itirían conciliar los puntos de vista de quienes está,n 

en favor de constituir dos Grupos de Trabajo y los que quieren tres. Se podría 

d.ee'.'LCti~c cr.:~ar dos Grupos de IJ.':rabajo por ahora y considerar rnás adelante la posibi~, 

lidad de crear un tercero; 'lv. experiencia indicará si ello es necesario. Sin 

ernt-la:t·r;o ~ la d.c7;l.egación Govii~~·t,:Lea interpone una condición: yu. 1~ la asignación de 

/ 00 > 
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temas no se haga en función de su relación de dependencia respecto de la jurisdic

ción nacional o del régimen internacional~ pues esa distinción no le resulta clara. 

Además~ esa categorización entrañaría el riesgo de paralizar los trabajos de la 

Comisión. Al establecer dos categorías, se suscitarían debates interminables para 

saber a cuál de ellas corresponde una cuestión. En conclusión, el Sr. Kovalev dice 

que su delegación está en favor de un criterio pragmático basado en las sueerencias 

del Presidente de la Comisión y del de la Subcomisión. 

El Sr. ZEGERS (Chile) señala que los dos Grupos de Trabajo cuya creación 

se ha sugerido constituyen el máximo para las delegaciones poco numerosas. Añade 

que al sugerir la creación de Grupos~ no tuvo intención de prejuzgar la asignación 

a uno o a otro de las cuestiones relativas a la jurisdicción nacional de los Estados 

ribereños o de las relativas a la alta mar. Sugiere, pues~ que se las clasifique 

en grupo A y grupo B. Lo que ha g_uerido destacar es 5 más bien, el vínculo jurídico 

que existe entre el mar territorial y la plataforma continental~ así como su vincu

lación con la zona económica y la cuestión de los derechos preferenciales. Por 

otra parte) todos los demás temas se relacionan con la alta mar: el régimen de las 

islas, la responsabilidad internacional en relación con el desarrollo, la partici

pación universal, etc. Cabe señalar también que ciertos problemas conciernen a 

ambos Grupos. Por lo tanto~ hay que prever cierta coordinación. 

Otra solución~ sugerida por el representante del CamerÚn 5 consistiría en 

establecer un Grupo de Trabajo único que se encargase de examinar dos grandes 

categorías de temas. Esta solución sería igualmente satisfactoria. 

El PRESIDENTE resumiendo el debate~ estima que no parece haber objeciones 

respecto de las propuestas relativas a la organización de sesiones oficiales dedi

cadas al debate general y a la constitución de Grupos de Trabajo. Sin embargo~ 

muchas delegaciones han insistido en que el debate general sea de duración limitada~ 

sea que se determine de antemano el número de sesiones que se dedicarán a ello~ o 

sea que se fije un plazo para la inscripción de oradores. 

En cuanto a los Grupos de Trabajo~ hay dos puntos que plantean dificultades: 

el número de Grupos que habrá de crearse (aunque la mayoría se ha pronunciado en 

favor de establecer dos) y el reparto de temas entre esos Grupos. Dadas las circuns

tancias~ el Presidente sugiere que la Subcomisión celebre su próxima sesión el jue

ves 8 de marzo por la tarde para concluir el examen de estas cuestiones de procedi

miento y escuchar eventualmente a las delegaciones que deseen intervenir sobre cues~ 

tienes de fondo. 
Se levanta la sesión a las ~9.10 horas. 

/ ... 
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ACTA RESUMIDA DE LA 49a. SESION 

Celebrada el jueves 8 de marzo de 1973, a las 15.35 horas 

Presidente: Sr. GALINDO POHL El Salvador 

/. 
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E1 E.0!2.~l)?.l~~~E!~, an·LLncia que.':· :Jl Vicepresidente~ de la Su.beoraic;iÓn~ f3-c·º Lo_~:.der 

(Liberia), no podrá a::--;istir ül d.ctual fier'l'odo de f:;esiones ~ _po:c lo que, d2 O.CU8rrlo 

con lo decidido anteriorrner.rte ~ s~rá reellrplazaúo en sus funciones por e1 Sr~ 1J.\.:.br:1an 

(I,iberia). 

Antes .de abordar eJ problema principal de la determinación del n:ú.rnero de gr1::11os 

de trabajo y la distribución de los tenias~ desea sefialar que ':1lf;UJ1:..:.s delegaciones 

se han rr1rillifestado desconténtas con que los c;rupos vayan a estar integrados por 

33 rniembros.. En interés de la eficienci8.., ruega a esas delegaciones que aplacen 

la formulaci6n de pri)J;YLlestas tendientes a aumE~ntar eJ. númeY-o de integrante2; de Jos 

p,rupos hasta q_ue se haya üeciU:i.1..10 el n(u11ero de grupos que se formarún~ Lec recucrd. >~ 

por otra parte> que en todo caBo los r:;rupos de tra1)ajo sP.rán al)iertos y todos lo;-; 

n1iembros de la Subcornisión }JOdrán participar en sus traba.jos .. 

La determinación del número de grllpos de tra·bajo y la distribuci6n ele te1n~o:.s 

entre el.los dieron lugar a divergencias en la sesión anterior, pero los iinport:,,:,,n.tE::-:.: 

acuerdos a que se llegó pern1itr:·,n pen.sar que las delegaciones ,están dispuestas a 

sacrificar en alguna rrredida sus intereses en biea de un consenso c:tue haga posible 

adelantar los trabF:tjos ~ En opinión del Presidente :i v-arias distribuciones de te1nas 

son posibles y· vá.lidas, pero cualquiera qu<:.~ apruebe la Súbcomisión exigirá necef-:a

riEun··::-nte cierta renu__nc ia por parte !J.e alc;unas delegaciones, Para llegar a, l.1Y:•. 

acuerdo convendría tener presente que se trata de una distri.bi1eión cle tew21-::~ eo11 

:Cines puramente prácticos, que no l;rr::;juzgar8. sobre el fondo ni sol1re la naturaJ..eza 

d.t;: ninguna de las materias consideradas desde ningíln punto de vista~ y que no com" .. 

prometerá en forro.a alguna a ninguna delegación~ 

Hay que record'.'lr tamb:f.én que la uniilad y l:::i. proxirn:iJ.ad físicas no son idénticas 

a la unidad y la proximidad jurídicas, y que objetos fÍsicarnente _p~.'."'i)xin1os -uueden 

obedecer a reglas jurídic:as diferentes,. Además$ la unidad ti en E"~ grados en cuanto 

a su cohesión y a la horr1ogeneidad o heterogeneidad de sus co1nponentes 1 y tanto lo::.; 

obj et.os físicos con10 los j t1r:Í dicos son di visibles., Et=, innegable la inte:cde penr'l-.:;rc:La. 

entre cada objeto y los d.ernás; JJeros para los f'ines de s,:t1áliz;is y e::-,tncl.10 :i es 

menester conforn1arse cün las relaeJ.ones y· lo::.~ efeet.c1::3 i_r111k~diatos ~ pue:3 d;;:-~ no hacerse 

así sería. necesario trate.r las costts en todos r3u.s nsp<=;ctcs sirn.1:!1 tánearru::nte j con 
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toda::.1 las dificultades a que ello daría l·ugar da(1as las lirnitaciones de la mente 

humo..na.. Es posible que los factores políticos exijan que se utilicen sinnlltánea

mente dos o má,s criterios para la distribución de los temas. La idea de que las 

materias más Íntimamente relacionaJas deben estudiarse jUJ.1tas puede verse temperada 

por el er 1.teri.o, adelantado en la sesión anterior por el representante de .Francia 

y otros, de que la acun1ulaci6n d.e asuntos im·.:¡ortantes en un gru))o de traba.jo dejaría 

desierto al otro o los otros. :E\s preciBo tener en cuenta aquí no sólo la lógica 

sino tarr1bién las x-ct.:t.:.une::::: políticas. 

Los temas han de considerarse siu destruir su propia unidad, y ha de descar

tarse por eso todo intento de distribuir arbitrariamente los subtemas. Además, los 

temas que en la lista de ternas y subtemas (A/AC,138/;:,,13) se encuentran bajo nÚmeros 

separados, y a veces incluso en posiciones distantes, pueden considerarse en la 

misma forma para su distribución entre los grupos. Con ese criterio, por ejen1plo:, 

los temas 16 (Archipiélagos) y 17 (fl/Iares cerrados y semi cerrados) r)odrían estudiarse 

separados del tema 2 (Mar territorial) a fin de aligerar la carga del grupo de tra

bajo correspondiente. El tema 5 (Plataf'orma continental) podría considerarse sepa

radamente de los temas relativos a las zonas marítimas, coll' que está físicamente 

relacionado. Si se asignara el tema 5 al grupo de trabajo B, se obtendría cierto 

equilibrio en la distribuci6n de materias en lo que hace a su importancia, a la 

magnitud de las tareas encargadas a cada grupo -~/ al interés de las delegaciones 

por participar en los distintos grupos.. Podría decidirse también que cada grupo de 

trabajo quedase 1utorizado para considerar todo aquello que fuese pertinente para 

su labor, aunq1;e hubiese sido formalrnente asignado a otro grupo, y que los grupos 

pudiesen celebrar reuniones con,juntas .. 

La Subcomisión no ha decidido aún si constituirá uno, dos o tres grupos de 

trabajo. En caso de que se constituyan don, el Presidente sugiere que el gr11po 

de trabajo A estudie los temas 2, 3, 4, 6 y 7, y el grupo de trabajo B los temas 5, 

8, 9, 10, 11 y 14 a 21,. En caso de for~narse tres grupos de trabajo, se asignarían 

al grupo A los ternas que en el documento 11reparado por el Presidente de la Cornisión 

(A/AC,138/L,13 y Add.1) figuran en la categoría T, al. ¡;rupo de trabajo B los temas 

que se incluyen en las categorías II y III, y al r,ru:oo de trabajo C los ten1as 

contenidos en las categorías IV -y V. 

/ ... 
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Presidente estim_a g_ue 8'~ pt;~].;_~ía ·'leeid-ir por •2.l r:10t!:'.ento -';;str-'.;-,J_ecer so],.,,-,_er...G2 d.o,:; ~ 

e·::_-. el t:ntendin1iento a.e que la ~.3ubcornisi6n vo]:'J8J'Ía a eGtlldii:J.1' l::, cues~~i6n •):::iort1tna-

:rnente y que, si lo consiC:iera,se íl('Cesar·io :> poóría cr•2:J,l' :8.s tar'de ur~ te:ccr~r rt,rt-lflO 

de trabajo& 

Finalmente, insta. a l;J.S dele-~·aciones ri., '.-_~u-2 J'acil:Lt,::;:i_: L3. prr:n1ta solución de 

los "'flYOl;lemaG dP. :procedírni!::Dto, a fjn d~~-, q_v.e Set' JJOSÍb1e 

ti-·abajo y de que los 0rupo.s g,eogré.tico::: pu2Us11 in.ic:i.r:!.l' cons.\Ita.s para. dei::.<:rnrY ,_1ar 

quiénes les int·~~grar:in. 

su exaraen, esos te·'.'éi~-1~~ _,:Jodrían 

incluiría 1os ternas relativos e. la nntural'-.::?,a~ las c2:cact~rí::-~ticas y el alc:::vr:.ce n'::.: 

ción y explotación de loe> recurso::; viv·og y no vivos del m;;·cr, la naveg;;.ció:n" etc~::. ""~n 

lri,s zonas del y,-1edio marino que están ba,jo su jurisdicción. flertenec 1:.:rír:;,n a e:·:,ta 

C3.tec;or:La los temas 2 (excepto e1 su-i-Jter,:a 2.3), 3 (~·:.:.:ceyto e1 su-bte1na 3 .. ;~), 1+, 5 

((::xc0~1Jto los subterrtas 5 .. 2 y 5.3) y 6 (exc-:-::·1:,t~.:i los subteE;_as S.5, 7 .2 y 6 .. '7 ~J_i), el 

subtema 9.2 y la .mayor parte del tema 10~ La segunda cci.tegoría ;1."barcaría las cues-

tiones relativas a los lÍraites, el alca.ne-e y la delimi t;:::J.ción CL: Ja jurisC:.icc::~0n cic· 

1os Estados ri"beref::os, e incluir1'.a los f::~ubtern_as 2.3 ';/ 3 .. ;~ ;; los dem2.s subten1as 

La tercera cater;oría co1npI'enderí0. 

los derechos y deberes de los Estg,úos en la alta ;~}:3,r; et e.lla. pertenecerían los 

ter<1.as 8 y 24; y la cuarta, correspondiente a princirJ.os 1si:::nc,1·a1es, incluiría cues·~· 

tionr~s tales como ·::l r.:;ubtem..'?. 9.1. 

J\hora bien, si la f:~ubcomisi.ón intente abarc1;..r todos er:;os tenias re:partié:ndolos 

1:::n t.re dos crupos de traba,io~ ir.i.evi tablern_ente caerá en la supc~r!"ici,;,lidnd y l~ gene., 

ralización,. Por cor;.síguiente, la c:lelege.ción d<::- }1f;-::..l ta p:ce_feri ;_·:Ír·l. llUe la ~3ubcc:misión 

:;,;; cone:entrase en las dos pri:meras cate~);o:.cías ~ que ;:;, ~>u ;juicio ·c.ie:c.,:~n í '·1portancia 

relaci.onados ccin la de.lirni taeión de la ju::isdicción de lor; l::sto.rloo ribereñr.)S debc-;:;::•_{ar; 

/ ... 
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{Sr. Pardo, lVíal ta) 

'.:>:·~arni:,,:::i.r:::;e ~;ir:r:1lt8,neaJnc-nte, i:-;s d.·ccir, en un colo grupo de tr8.bajo~ el orador reco

~:.1.1C!e tille, -.:,.::;,;:~-,, :J.1:i'.-iicD,rles 1a, fl.8bida atcnciún, con•.rendría repartirloa entre dos 

!-ls'.Í 5 pni;;:s, loG te1nas de la. prin12ra cat';':goría se asignarínn e. lll:. grupo de 

tr;:i,bn;jo, ;/ ~1_os G.2 la see:unda a otro. Esta di visión de f11n.ciones está encaminada 8. 

facili-Car el E:XaJ/i.:'.:11 de temas d.1::01:'..cados, J::'8lati vos al ;_:ar territorial, la zona con

;:.;i;;:ua0t -etc., ;{a. q11e todo lo relaci·::ina<lo con la de1im.itación d(.l la Jurisdicción de 

los Estados ribéreños :.10 sOlo es sUinaraente técnico sino también de alto contenido 

político~ 

E::::te p::'ocedirnier:to no difiere radicalm.ente del Dugerido por el Presidente, 

r ,,l Y(~:~Jre~~entnnte de lvialta esper& q11e [.;-u propuest.e., sea objeto de 11na acogida 

El Sr. VIIqDEHES (Foruega) reconoce plcnemente la importancia del principio 

de la unidad intrín~3eca de los temas que debe examinar J.a Subcomisión. Está de 

act1::rdo en q_t1e la S11bcornisión, la Co1c:~sión principal y, en Última instancia~ la 

Conf0renci::i. Gobr& eJ. Derecho del '.·'\ar~ lleben encaminar sus esfuerzos al logro de una 

solución global que abarq11~ todos 1os aspectos Je la cuesti6n de los límit:3:s f·un

cionales y t;(';l'ritoriales d.f.."~ l<.1 jurisdicción. Para llegar a esa solución global 

;Jerá n0cusario, en esta eta,:pa prt::paratoria, separar en cierta medida los temas que 

deben e::i:.arninarse ~ ya sea en el ti~:rn.po - ?.W1que ello plantearía problc:G1as de pTio~

rid.ad - o e-r. E~l e~>pacJ_c, es :...lecir, asignarlos a distintos grupos de traba,jo. lTna 

solución de tra1sacción sería limitar el nún1ero de grt1pos de traba~jo a dos, y la 

dele5aci6n C_e üor11ee;g está JisplJ.esta a acepto.r esta idea, aunque habría prefeJ:·ido 

u-n rrO..r:tero D.1gn mayol'. 

:Sr~ cu~J.nto a 1a distribución de tern_qs entre es0s grupos, está de acu_erdo con 

lo dic~10 ac,srca de las d.esventaj a;;, desde el punto de v·ista práctico, de asignar 

todos los terr;Qs relacionados cün la ,jurisdicción a un solo grupo de trabajo. Por 

i:.;J.lo., quizá lo más acertado sería,, tal cor1J.O ha SUQ:erido el representante de la 

Ind.ifts asi ~-"nar los ternas inclliidos en la categoría I (J~/ AC.138/L.13/ Acld.l) al grupo 

d.e trs.bu~io JL, :l los de las categorías II y III a1 gr11po de traba,jo -0. Esta ;~ epara-

ci6n de ternas nu afectaría en. n1odo algui,:10 la llnidad ni el carácte:r global ele la 

solución r;u.e, según C3.be esperar, ha de surgir de la. Conferencia, pues todo acuerdó 

11 o,_ue llegu2n los grupos ele trabajo sobre los distintos temas será de c2t.rácter 

/ ... 
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(~~r. Vindenes, Noruega) 

provisional. Los lineamientos generales de esa solución global de transacción han 

de ser :ya obvios para todas las delegaciones, y el orador espera que se tengan muy 

en cuenta en esta etapa preliminar de las negociaciones. 

El Si·, _ _L'g1'IJ\QIS (Grecia) también conviene en que debe respetarse la 

unidad de los temas asignados a la Subconiisión, razón por la cual apoya la idea 

de e·1Titar categorizaciones que tienden a crear conf1isión sin facilitar la determi

nación de prioridades. Esa unidad sólo podrá mantenerse en el marco de un grupo 

de traba,jo Único. 

La importancia de la unidad de los temas está estrechamente relacionada con 

la necesidad de lograr un consenso. Aunque q11izá un gr11po de redacción pequeño 

resultaría más eficiente, esti1na que todos los Estados sin duda tendrá11 interés 

en participar en la redacción de los proyectos de artículos sobre los temas asig

nados a la Subcomisión, que no sólo son sumamente técnicos sino también de impor

tancia p-ol:Í:tica fundamental., En opinión del orador~ sería sumamente difícil que 

los grupos geográficos se p11siesen de ac·uerdo sobre un número limitado de Estados 

que h-ubiesen de exponer las posiciones de todos los demás. Estas consideraciones 

son las que han llevado a proponer el establecimiento de llll grupo abierto, de estruc

tura anfiloga a un co111ité plenario. La delegación de Grecia está en favor de esta 

iniciativa, es decir, de que se establezca un grupo de trabajo único en el que 

puedan participar todas las delegaciones en pie de igualdad. Ello parece coincidir 

con el deseo de la abrun1sdora mayoría de las delegaciones de trabajar con rapidez 

y eficacia, aunque sin delegar autoridad sobre c11estiones relacionadas con la 

soberanía nacionalG 

El Sr. BO,J~ (Bulgaria), tras encomiar los esfuerzos del Presidente 

por orientar a la Subcomisión en la organización de sus trabajos, observa que el 

problema b~sico que hay que resolver radica en si se establecerán dos o tres grupos 

de trabajo. En principio, su delegación no tiene objeciones de fondo a ninguna 

de estas posibilidades. La creación de dos grupos de trabajo favorecería a las 

delegaciones poco numerosas y facilitaría la labor de la Secretaría,. Por su parte, 

la creación de tres grupos parecería más lógica~ pues permitiría acelerar los tra

ba.jos y lograr resultados concretos en 1m plazo más breve.. Habiendo considerado 

las ventajas de una y otra posibilidad, la delegación de Bulgaria propone que se 

I • •• 
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cons títu,y::.in i36lo do E; grupos; al grupo de trabajo l\ se asignarían los tentas pert,;:;::i_e

cientes a las cat.:":c;orías I, III y V indicad.as por el Presidente de la Cornisión 

(.Pt/ii.C~13Ü/L.,13/~\drl~l), y al grupo de trabajo B los ternas de las categorías II y IV. 

I~:l orador entiende q_ue esta solución, nde:rr.6.s de las venta.;jas señaladas, permitiría 

equilibrar la distribución de los temas entre los dos grupos, cada uno de los 

eua.les tendría un volumen de traba.,jo más o menos igual. Si posteriorrnente se viese 

que uno de los grupos de trabajo no puede ocuparse de todas las cuestiones que se 

le hUbiesen confiado~ se podría considerar la posibilidad de establecer un tercero. 

A.d.ew.6.s, al n.ceptarse la categorización de los tern.as y cuestiones propuesta en el 

documento A/AC.138/L,13/Add.l, se facilitaría la buena marcha de las actividades 

ele la. Subcomisión., 

El §_1:!__!\'.!,~YfT (Australia) dice que su delegación desea hacer alsu.n.as obser

vaciones que s61.o tienen carácter preliminar.. El problew.3. con que se enfrenta la 

S1lbcomisic5n en este mornento no es exclusivavnente de procedimiento~ y puede resultar 

mu.y dif'Ícil darle una solución precisa. Ante esto, la Subcomisión debe buscar un 

arreglo simple y flexible.., Si bien la delegaci6n de Austr~ia entiende que la 

ere.ación de tres gr·11pos de trabajo permitiría resolver muchas dificultades, reconoce 

también que no de<iaría de crear otras, dignas de ser tenidas en ·cuenta.. Por ello, 

y dado que parece estar surgiendo en la Subcomisión un acuerdo en que se establezcan 

sólo dos grupos de trabajo, está dispuesta a aceptar esta salida. 

11.unque sin duda puede ser ventajoso poner limitaciones a la :i?articipaci6n de 

las delegaciones en los grupos de trabajo, muchas han manifestado el deseo de estar 

:c·e:oresentadas en uno de ellos o en ambos, por lo que resu1taría conveniente decidir 

Q_t1e los grupos de trabajo serán completari1ente abiertos.. i\1ucho más difícil es 

CLcter;;1ina:c c61110 se han d<:: distribuir 103 temas entre los grupos. La solución suge

:~·i.d2 en este sentid.o por el Presidente suscita algunos probleraas a la delegaci6n 

ce Australie..,, En efécto, ésta entiende que el tema 5, asignado en principio por 

el .PJ:esidunte al grupo de trabajo B, encaja P1ás lógicamente entre los demás temas 

co ~,_fi:J.dos al grupo de trabajo A, y q_ue también podría considerarse la posibilidad 

de incluir el tf::ü1a 16 entre aq_uéllos de los que se ocuparía. este Último grupo. 

En cons0cuBncia:; el representante a.e Australia cree que quizá la Subcomisi6n 

:::ior''..rÍo.. eonvtnir, durante la sesión en curso, en establecer dos grupos de trabajo 

.,, ·,:;.·;·1. ded:~ca:r r1d.Ís tie211po al exarnen de la distribución de los temas. 
/ ... 
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El ~l!J-TC:S:LJ (r1i:_1rquía) se rf;serva el d<..:'l'ect.n a :referi;:~¡.;:e 01)ortune.-·:ierttc 

a lJ, cuestión ó_e la coY:f¡.)Osición ci¿ los grupos i:le tral:iajo ~r la. J:iresidercia de é~-;~os. 

Con respr..;cta a.l núrnero fle esos gru·qos, :--;u delegación ya hn sefialado que aceptar6. 

lél solución en que se convenga en la f,)u1Jcornisión.. Eo ol)sta,nte, comparte la 11osj_

ci6n -básica. expuesta por el represe!ltante de l'ilaltn en el sentid.o de que todos los 

te!na~J y cuestion~:::s relacionrulvs con el cl.;.;recI.to cl.E~.l n12.r consti tuyl'-~11 una unidad que, 

en se·11tido estricto, es indivisible. Esta unidad C-)xiciría la constitución de un 

grUJln de i:;rabajo Único, porq1ib tod;;i. división de los ti:::nla;} y las cuestiones entre 

V<=~rio:·:; Órgnnor:: sería artificicc,l., ~·L\.n ernbar:-;o, ssta solución icleal obligaría c.. 

la ~:11bcom.isi6n .o. düter·m:Lnar la :vrioridad relaLi.,ra de ca.13.,q te1na para fijar el orden 

en que se examinarían, pr0Uleri1a de _muy di.fíciJ~ solución. 

::ii l;'J Su1Jcomisión decide :f'inalL1eY.>.t.e que se constituJran clo.s grupor; de trabajo, 

la deler,ación de Turquía desearía que se modificase la distribución de temaf; suge

riú,::i. por e1 Presidente para r;:ie los te.mas 5 y 11 fuesen anali?.ados ,juntat!lente con 

el 6 y el 7 por el gri,;_po de traba.Jo A ... 

El Sr. Y/H~_0Q (:F'ilipina.~J), he.blando en nombre de vt:d.nte deJ.~-;gaciones 

integrantes del grupo asiático, :Lnforn1a que dicho grupo se r¡~unió para consic:·~erar 

léis sugerencias hechas por el Presi(lente al con1ir::nzo de la 
. , 

S8SJ.on' f:i.UB éste había 

ti;.-:;:1.ido la gentileza de adelantnrle ~ El grupo asiático ller::6 a la conclusión de 

c1ue la ;'3u-bco1r1isi6n debe establt:·:c0r dos grupos de tr.:::i,baclo y de Cf<.le cacla uno de ello.s 

debe estar J·_:rtei:_:;rad.o por 33 n1iemf)ros elc~idos según una d:i.stribuci6n geográfica 

equitntiva~ pero ·i_ue Jg, pcrti.c:i._pnción en sus trabajos debe queclar abierta a todas 

las delegaciones.. Esto, caO::; seflalar, estaría de acuerdo con los pr-:~cedentes esta

blncidos por las Subcomi:;ion<-?.s I y III. El grurio asiático no _pudo llegar a nint;una 

conclusión con respecto a la asignación de los temas entre los dos ¡~rupos de tra

ba,jo, _y sus mien1bros preferirían escuchar las opiniones de las demás deler,aciones 

antes ~.le forn1ular un!.::. posici6n de.f:Lniti·va al respecto. 

El Sr .. SA~·J;,YP- GUEREEIRO (Brasil) apoya la idea ele QUe se e;::ta·:)lezean 

do'.::. grupos de trabajo. La distrft.,-u.ción de los tenias entre ellos deberti r(º:presentar 

uno.. conciliación de los distintos puntos de vista y :J.O :puede espcrar;se que res~101Jda 

a uri.a lógica absoluta. J..Ja ddlegación del Brasil estima que el tema ~(, que en rea.

lide.d se refiere a la lirnitación de la pesca en el alta rnar, d::-'b;:;rÍa asignarse al 
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(Sr. ~ Sarai va Guerreiro_¿_ Brasil) 

grupo de trabajo J3 para ser examinado junto con el tema 8:) relativo a. la ::;;,lta Jnar. 

Por otra parte, no tiene in~onvenientes <;n crue el punto 5 se asigné al grl1po de 

trabajo A. 

Cabe señalar que, como los grupos de trabajo serán nbiertos, todas las delega

ciones pod.ri'Ín participar en sus actividades y ln única diferencia que habrá entre 

ellos y la Subcomisión plenaria será que los prim_eros no tendrán actas y podr{U1 

trabajar en forma 1nás oficiosa. 

El Sr. ABDEL HAl\1ID (Egipto) considera qúe el problema de fondo reside 

en las relaciones estrechas que existen entre los temas :l en la necesidad de exa

minarlos sin destruir su unidad. Se han expresado al respecto diferentes opiniones 

y, por su parte, considera difícil q_ut-:: pueda llegarse a un arreglo antes de q_ue 

las delegaciones hayan tenido oportunidad de consultar a sus respectivos grupos 

regionales. 

La delee;aci6n de Egipto está de acuerdo con la sugerencia, riue han apoyado, 

entre otras, las deli;;~gaciones de Grecia y 'l\11·quía, de q_ue se cree por r~l :mo¡u.ento 

un solo grupo ele trabajo en el que participen todo::; los mierrfbros de la Su-DcomisiOn~ 

Este grupo sería presidido por el Presider!te de la Subcornisión II ~ con 10 qua se 

facilitarían los trabajos. Por otra parte, si los 1niAmbros de la Subcor.1isión insis

ten en la constitución de dos gr·upos de trabaJo, el orador favorecería la distribu

ción propuesta por el repr{;:sentnnte de ~rurquía .. 

F..J. 3r .. ZEGEHS (Cl1ile) seña.la. que la ina~¡oría tle las delegaciones que han 

hecho uso de la palabra se han referido a la necesidad de preserve..r la unidad en el 

estudio de los tern.as ante la St1bcomisión. Varias delegaciones, entre ellas lss O.e 

~urquía, Australia, 1\líalta y Grecia, han dicho c1ue consideran q_ue el t0;m.a relativo 

e, la plataforma continental, que, de acuerdo con la propuesta del Presidente~ se 

asignaría al grupo de trabajo B, de.bería ~nco,rGarse al grupo de trabajo ~A.. E'1to se 

ajusta perfectamente a lo propuesto por la d.eleg.;:~,ción de Chile, que ha señalado ya 

que los temas que tiene ante sí la SU:bcomisión pueden dividirse en dos grandes 

clasificaciones, a sabe1"', las cuestiones relacionadas con la ,Jurisdicción nacional 

y las concernientes a la alta mar. Resulta, ento11ces, natural que los distintoEo 

espo,cios oceánicos sean considerados en con,junto y por un solo Órgano.. Teni(:!ndo 

esto en cuenta, sería perfectamente posi"ble l~1er::\~L11-D.Y' las consideraciones po1Ític2.s 

y las ,jurídicas .. 
/ ... 
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En caso de q_ue se considere la posibilidaU de crear solamente un grupo a~:"1 

trabajo, resultará necesario clasificar los temas en dos categorías, lo que dar8. 

como resultado una vez 1n'ás el establecirniento de dos sub grupos a.e trabr1.jo.. J.,13 

única objeción que puede oponerse a esto es que hay temas que guardan relRci.Ón con 

ambas categoría~. El estudio cte estos temas 1)odría ser coordinado por eJ. grupo dr:-; 

trabajo único, si se decid.e crear uno solo, o por la Subcomisión.. Uno de esto~~ 

temas es el de los países sin litoral~ que la delegación de Chile rrefe1·.lría g_·;_1e se 

asignara al grupo de trabajo A. 

Se ha dicho también que no conviene que un solo grupo examine los temas mas 

importantes. A juicio del orador, las cuestiones relativas a la juricdicción 

nacional resultarán inevitablemente más importantes para los países qlle las concer-, 

nientes a la alta mar, pero eso no tendría necesarirunente que traer c:imo canse~ 

cuencia una di visión desigual de tareas entre lo.s grupos, ya que lor~ t,en1as que 

guardan relación con la al ta mar son numerosos y su estudio exigirá una labor 

considera-ole. La propuesta presentada por la Mesa tiene sin duda mucho mérito~ 

pero susc::.ta una importante 0bjeción, a ,saber, que el tema relativo a la plataforma 
' 

continental debería ser estudiado por el grupo de trabajo A junto con las demé.s 

cuestione.s que conciernen a la jurisdicci6n territorial. 

Su C.elegación aceptará sin inconvenientes que los grupos de trabajo estén 

integrados por 33 mie1nbros y queden abiertos a la participaci6n de todos) o bien 

que se constituya solamente un grupo de trabajo en el que puedai.'1 particiTH.'tr todos 

los miembros de la Subcomisión. La principal ventaja de los grupos de trs:bajo 

resiC.e en la posibilidad de trabajar en ellos de manera más oficiosa y eficiente .. 

El Sr. ANDERSEN (Islandia), no obstante estar de acuerdo con nn1chas de J_;:;r,3 

a:ugerencias del Presidente, tendría dificultades en aceptar que se li1nitase a 33 e1 

número de miembros de los grupos de trabajo. Las cuestiones que han de exar.1inarse 

están relacionadas eon la soberanía nacional. y requieren la partic:i.pac.ión l)lena de 

todas. las delegaciones en pie de igualdad.,. Todas las cuestiones relacionadas con 

la Jurisdicci6n nacional deben asignarse n un grupo de trabajo para ma.nte.t1.f::r su 

unidad, por lo que parecería más sensato establecer un solo grupo d.e t::·abajo o 

comité plenario. 
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El Sr .. _QISSE (Senegal) recuerda q11e el grupo africano aún no se ha rev.nido 

para fijar una posición corn.ltn respecto de 1a cuestión de la creación de grupos de· 

trabajo y la distribuci6n de los te1nas entre dichos gr.upos. Señala que a los países 

en desarrollo, que cuentan con deJ_egaciones poco numerosas, les rBsul tará particu

larmente dif.Ícil asistir a reuniones de varios grupos de trabajo q11E.! traten temas 

conexns. Por s11 parte, la delegaci6n del Senf!gal tendría dificultades en aceptar 

q11e la cuestión de la plataforma continental se separase d.:~ la cuestión de la zona 

económica, es decir, que el tema 6 se separase de los temas 5, 10 y 11. Espera, 

pues, que la Subcomisión no adopte una. decisi6n sobre esta:; c·uestiones de procedi

miento hasta que el grupo africano haya dado a conocer su posici6n. 

El Sr. KOVALEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) recuerda 

que ya ha expuesto su posición respecto de la distribución de los tenias asignad.os 

a la Subcomisión.. En cuanto a la sugerencia de agrupar los temas en dos i::;ra.ndes 

categorías según se refieran o no a la Cl:i.estión de la. jurisdicci6n nacional, estima 

que plantea difíciles problen1as que tendría que resolver la Subcomisiéin. Por lo 

tanto, su delegación no podría aceptar el criterio propuesto~por los representantes 

de Malta y Cbile. 

En lo que respecta al número de grupos de trabajo, la delegación soviética 

estaría dispuesta a aceptar que fueran dos, lo cual favorecería a las delegaciones 

poco numerosas, at1nque preferiría que hubiese tres.. La creación de dos grupos de 

trabajo presupone llegar a un a.c1.ierdo sobre una distribución de los temas que 110 

afecte los intereses jurídicos y políticos de los Estados representados. A este 

resrecto, considera acertada la propuesta de Bulgaria, pues divide en forma muy 

pareja las cinco categorías de tetnas propuestas por el Presidente de la Comisión 

(A/AC.138/L.13/Add.l) entre dos grupos de trabajo, y permitiría tratar en un solo 

grupo, por ejemplo, todas las cuestiones relacionadas con la pesca. 

El Sr .. KIKIC (Yugoslavia) considera que, si bien es necesario tratar de 

lograr que las funciones que se confíen a cada uno de los grupos de trabajo tengan 

ie;ual importancia, ello no debe hacer que la Subcomisión olvide 12. vinculación que 

existe entre determinados temas. En este sentido, entiende que de ningl1na rrranera 

I'Uede separarse la consideración de los teI:J.as referentes al rnar territorial., a la 

zona conticua, a los estrechos 1.itilizados para la nav·egación internacional y a la 

plataforma continental .. 

/ ... 
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La delegación de Yugoslavi9 .. '.:¡,poya la ide.s. de c1ue cada grupo c1e trat.a;]o est8 

i~'-tegrado por 33 ríiit~1abros, sie:n1p::ce que los grupos sean abiertos y que se 1::,segure 

E.l pleno derecho ele todos lo.r.; m.ieEtbros de la Subcomisión a participar en :;us 

deliberaciones. 

El Sr._9.{AO (Singapur) recuerda g_ue la finalidad primordial rlel estable

ciraiento de grupos de trabe.jo es facilitar la marcha eficiente de los trabu;jos,, 

E:n efecto, la :Jtl:Jcornisión de O e concentrar sus esfuerzos en conciliar p·11ntos dü 

vista divergentes y en redactar proyectos de artíctüo generalmente aceptaliles e Esta 

t~~rea tiene que ser confiada a grupos de trabajo en los que no rarticipen todos los 

n1ieinb:-r)s de la Subcomisión porque un grupo plenario no permitiría ur1a cons::Lüeraci.6r. 

eficaz de. los problemas •• 

flltiUUOS de los oradores _preced.éntes se han referid.o al inconve:n:Lente de di\:id.ir 

el exai:c.en de temas estrechan1ente interrelacionados entre varios gr1 . ..rpos de traba.joº 

~Jin eml)a:cgo, se ha de tener presente que, de aceptarse estrJ.cta.lilente la idea de la 

unidad de todos los aspectos del derecho rl1.::l mar, tanrpoco hab!'Ía que hcJ1er ~stS:lJle-

cido tres subcomisiones.. Aunque sea efectivo qu<~ todas las cuestiones están :~;;-Ci"e·~ 
e 

chBmente vinculadas entre sí, su división entre distintos Órganos es i:cnprescíndii.i.le 

por rr1oti vas prácticos. Por su_ parte, la delegación el.e Sing-3..:¡;:n1r es partid.aria de 

que se establezcan dos grupos de trabajo, cada uno integrado por 33 mier,1bros ') pero 

abiertos a la participación de todos los miembros de la s~u.GcomisiÓn~ 

-vi.do~ el orador señala que si las SuJJccmisiores I y III ye.. heol1 esta1Jlecido grupos 

de t.~abajo sobre esta base y éstos están trabajando eficienteme.nte, no hay n1otivo 

p13,ra peLsar que lo mismo no pueda hacerse en la Subcomisión II. 

La dis~ribución de temas s·ugerida por el Presidente de la 8-Ubcornisión puede 

servir de baoe uara celebrar JJJás consultas; por el mornento, la delegación de Sin.e;a:i;:,lE 

desea destacar qut.. en su. opinión, los temas referentes a la zona econé111ica excltl~ 

sivn sitt1ada fuera de:. mar territorial y a los derechos preferenciales del Estado 

ribereño no deben examin<-rse independiente:rJ.ente di:; los referentes a Jos p2.íses sin 

litoral, de plataforma encE.:.,,.rada, de plato.forma estrecha o costa pequ(~fia o de pla,~ 

taforrna BL"'Iplia. Como ya se ha s•1gerido, es in1portante asegi1rar cierts., igualdad e1J. 

la trascE:ndencia de los temas que se r:i..signen a cada uno de los gru-pos L'ic trc,.br1:jo 

pc-rque 'l en caso contrario~ se correrá el rl.esg1:> Ck: que "Ln10 de los gr11:pos no pued_a 
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funciortar fJOr falta de intc:'.rés en su:-; ternas.. Fara resol•rer este problerna, la dele-

ge,c:í.Ón de i3ingapur COi.1~3:i.dera Qll!:~ DO debe dc.jal"S€:' a_e lado la categoriz;;i.ciÓn sucerida 

por el Pre:::;:i .~-\ente de la Cornisión en el d.ocu11H~nto A/ f~C .138/L~ 3/Add .1 y propone q_ue, 

(_e esa::; c8,t~Jgoríns, la I se asigne al grupo de tr3.ba,jo .A y las cuatro restantes al 

gr11po de trabajo B .. 

El Sr. JLHIJ\8 (Perú) se preg"Ln1ta, en vista de la dificultad rle ponerse de 

ac11errJo sobre el nllinero de gru.pos de tr2tajo y el pr-oblern.a de determinar el número 

de los mien1bros de ta.les grupos y la. asi5!1.aci6n de los distintos temc_1s entre ellos, 

si cabría la posibilidad de crear un grupo de contacto, en el que estuviesen repre

sentados los di,stintos grupos regionales~ ::;-1ara que se ocupase de llegar a una solu .. ~ 

cién de transacci6n~ 

:Cl Sr .. .'.!:_1:_!}:JQ!21;_ (Turquía) opina qu_e la cuestión "':/ª ha sido debatida sufi

cientemente, pero q11e, antes de adoptar una decisión, convendría esperar hasta el 

día siguient<:~ a fin rJe dar oportunidad de reunirse a los gr-upos regionales y de 

ha.,e-_::r conocer su posición a otras del25aciones., Quizás sería po:::.ible entonces 
e 

lJ.egar a una solu.ción sin necesidad de recurrir a grupos de contacto. 

El Sr._/?-B12~:~J;:--.~~!JvIID (Egipto) considera algo prematura la sugerencia del 

represGntante del Perú... En su opinión~ deberían reunirse primero los grupos regio

nales para estudiar la cu.estión; sólo entonces se vería si convendría o no recurrir 

a llD gr1J.po de contacto e 

El Sre .. __ i.\B~ (Perú) dice que!t teniendo ep cuenta las razones expuestas, 

su· delegEcción se reser,ra el derecho de vol1.rer a presentar n1ás adelante su propuesta. 

/ ... 
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ORGANIZACION DE LOS TRABATOS 

El Sr. I'HOMAS ('l'rinidad y Tabago) dice que el debate celebrado hasta 

ahora re1rela que hay acuerdo general sobre la con~veniencia de establecer uno o más 

gru.pos de trabajo. En vista de las divergencias de opinión en cuanto al número de 

grupos de trabajo necesario, su delegación originalmente est·u-.¡o a favor de la pro

pl1esta del representante del Perú de que se estableciera un grupo de negociación. 

Sin embargo,. sería pJ.'."e:f'erible q11e la Subco1nisión constit1.r~rera de inmediato un grupo 

pequeño, en e-1 que estuvieran representar1aCJ todas las regiones, para rr1e examinara 

la cuesti6n del número d.e grupos de traba~io e informase a l;.:t- Subcomisión antes de 

una deter1ninada fechaG Iv1i·2ntres se reuniera ese grupo~ la Subcomisión podría 

continuar el debe.te general con rnirB.s a determinar los temas a los que cualq11ier 

grupo r\.e trabajo futu.ro cleberá asignar prioridad. 

El Sr .. KED.A.DI (Túnez) hablando en no1nbre del grupo de Estados africanos~ 

señala que los Estados con delegaciones poco ntL'Ue:i."osas tendrán dificul t'1.d en 

asistir a las reuniones de gran xrG1nero de grupos de trg,bajo y otros órganos. Además, 
e 

los ternas que tiene ante sí la Subcoruisió:r.. son de tal naturaleza que no pueden 

dividirse fácilIT~ente entre V9..rios ór,ganos distintos. Po:r lo tanto, <leber.ía haber 

un solo grupo de tra·ba.jo abierto a todos los miernbTOS interesados de la Subco1nisión .. 

Esto perraitirá r.x1sar a exmninar sin m6.s de:rr:ora las cuestion.;:;s de fondo y tratar 

luego los te.mas que a ,juiC>io de la Sutcomisió:n d.eben recibir prioridad~ DPsde 

luego, ls Subcomisión pod.ri?:. establecer ()tros grupos de trabajo rnás adelante si es 

necesario. 

El Sr. OGISO (Japón) recuJ~rd.a qt1e el grupo de EstaCtos a~·Jiáticos estaba 

en favor de crear dos grv:pon de trabajo, aunque su delegación no habría tenido 

o"bjecione.s a q_ue se estableciere, un solo grupo abierto, int~g.eado básice..mente por 

3.3 ;_u_iembros. Si se hubierrtn de establecer dos grupos '.'t decir que, éL::;to se oc-i.:i.pen 

de los as-untos relacionados con la jurisdicción nacional e .internacional respecti

v;s.mente s con10 han sugerid.o algi1nos orador\?s? equ.ivaldría a. prejuzgar .la cuestión~ 

Tá.r11poco deben exB1Ilínarse en grl1pos distintos los temn,s 6 y 7, como ha propu.esto 

e.1 representante de Brasil~ La c:r·eación de -un grupo de negociación, propl1esta por 

el representante del Perú~ dei:noraría aún mús los trabajos de fondo de la Subcomisión 

I . .. 
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(Sr. Ogiso, Japón) 

que, por consiguiente, deberá optar por la sugerencia original del Presidente o 

por la propuesta que acaba de formular el representante de Túnez. 

El Sr. RUIZ MORALES (España) dice que su delegación es partidaria de 

un grupo único de trabajo y, para asegurar el debido respeto a la igualdad de los 

Estados, deberán pertenecer a él todos los miembros de la Subcomisión. Ahora bien, 

con objeto de facilitar las tareas del grupo de trabajo, podrían agruparse sus 

temas, conforme a la sugerencia del Presidente, en dos sectores de materias, pero 

sin romper nunca la unidad intrínseca de los diversos temas que ha de examinar la 

Subcomisión II. 

Sir Roger JACKLING (Reino Unido) dice que la sugerencia formulada por el 

Presidente en la 48a. sesión en su declaración de apertura, acerca del número y 

la composición de los grupos de trabajo y la distribución de temas entre ellos 

parecen sensatas y razonables~ Señala, en particular~ que, aunque entiende per

fectamente las dificultades con que podrían tropezar las delegaciones menos nume

rosas, la experiencia demuestra que la creación de dos grupos de trabajo acele

raría los trabajos de la Subcomisión. Está totalmente de acuerdo con el represen

tante del Japón en que la propuesta del representante del B~asil de examinar los 

temas 6 y 7 por separado es inaceptable. Esa propuesta es, por cierto, contraria 

al entendimiento sobre cuya base se llegó a un acuerdo en Ginebra acerca de la 

lista de temas. 

El Sr. MOORE {Estados Unidos de América) encomia los esfuerzos del 

Presidente por tener en cuenta en sus sugerencias las opiniones de los distintos 

gruposº Si bien ese criterio tiene su valor cuando se tratan cuestiones de proce

dimiento, también tiene suma importancia pasar a examinar cuanto antes las cuestio

nes de fondo. Teniendo esto en cuenta, el orador no ve qué diferencia habría en la 

práctica entre un grupo de trabajo abierto, compuesto de 33 miembros, y un grupo 

integrado por un número indeterminado de miembros; por lo tanto, está dispuesto a 

apoyar la creación de un grupo como el mencionado en segundo término9 Podría acepta:r 

la propuesta de Túnez de que sólo se establezca un grupo, aunque la sugerencia del 

Presidente de qt.1e se establezcan dos, e incluso tres si fuera menester~ parece 

preferible en vista del número y la complejidad de los temas que tiene ante sí la 

Subcomisión. Está de acuerde con el método sugerido por el Presidente para distri= 

bu ir los temas, pero también comprende el punto de vista de los Estados que opinan 

que ciertos temas deben asignarse al grupo A propuesto. 

/ ... 
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Sea que deeidtt c:r:•ea.1· u.no.~ dos o tres grupos:. le, su·bcorJ.isión. no podJ:0 á 

conclui:e el examen <'.ie todas 1na r:uerrt.i.o:neG q1.:i.e s2 le b.Hrl &.Bign::J..dJJ porque., :por Z'B,zon..:~g 

prá,e:tica3, sólo se pod.r'B:r1 celebra:r a ·uD. t:Ler:r.oo e:i-1:::rto n(unero de sesione;;;; por' J.o 

tanto, se verá obligada a co11ce:ntra1'Be en a1gunos de los tellil::tB d.e sn programa~ 

Una cu.estión deciHiva en la.B negociaciones sobre el derecho del mar eB 1.9, de 

la r1aturaleza} las características y el alcance de la jurisdicción de J.os Estados 

ribereños en el rnedio rna:ri:no. Si puede llegarse a u.n ac11erdo sobre esos puntos$ 

será relativamente fácil hacerlo sobre todas las demás cuestiones en la Conferencia 

sobre el Derer:ho del Mat· ~ Si'.); por el contrario, no se logra ese acuerdo~ será 1:nuy 

in1probable que se logre respeeto d.e las demás cu.estiones. Por lo tanto, es indis~· 

pensable examinar con el máximo cuidado las cuestiones de la jurisdicción nacion::rJ 

en relación con el esr1acio oceánico~ Esas c11estio:nes deben exa...""n.inarse ju.nta.s "; no 

necesariamente por razones de pr:i:.:o.c:ipio'.} sino _porqu.e la.s distintas sol11ciones 

propuestas con res1)ecto a 1a ,jurisdicción de los Estados ríbereños en el espac S.o 

oceánico deben exa1ui.n.a:r1.;e t::n 1.rna sola tribu.na~ Será r1ecesario compa.rar :i pc:c t:,_lehlplo ~ 

las soluciones basa.das en. el d.erecho del illJ.l."' tratlicio:nal :.i tales com.o la di.stj,nci.ón 

e:ntre el mar territorial~ la 2~011a ccnt.:i.gua.,. la platafor1n.a continenta1 y las zonas 

para .la conseJ'"vacióu. de los rec1xcsos pesqutros, co:a las soluciones basa.das e1:i. el 

ci:.'.inc-epto de mar te:c:r:i:torial ¿/ de la zona econón1.ica 01i::clusi va, o eot2. l::: . .:s _,,; :-'': · 1.:'· •• \', 0::1 

la. existencia de ti.n ra.a,r ter:ci torial,, una zona económica exclusi"lra \l' u:;:~a :.!.;_/(i,d, ~'.:"f:·gio~~ 

nal exc1usiv·a pa.t·a la. .é':'i{plota.ción d.e r.scv.rsos ~ a,si como con ot1'a,:3 ~-;0J.11r;:i.. 1..:.;nes q11e 

IYLtdieran proponerse~ En esé(,s deliberaciones ha:bl'á~ que tener -i:~:i.1 c11en.ta los de1"0:chos 

e intereses de los países sin litoral~ los países d.e plata:fc:_-1u.a encerrada °:l 1.or~ 

países de platafor'mH an.cb.s. o 'cstrech.a. 

pueda 1.lege.1·s2 a ur1a co:ne:d.lia,ción d.e opiriio:n~:s, 

para e.x@nin.ar e:n el mis:uto g:r·\1po de t1"'abajo las Ctt<.'..::dtion2s C:Oú<::·::x:as rc,1.i:d;J:vt;SS a. 1.os 

límites de la jt1xisdicción nn.cio:aal-,i las .'lÍü~as de base~ ) .. as defiuicion0s bási.(cE;,B 

d2 isla,. a.1·chipiélago e :Í:.Eila a:et.lfici.al Jl qtii.zá ot:CZ:iG ;';UestiorH::r::~ ihr.üquo; s11 
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delegue ión está de aeuerdo en que esas cuestiones deben t:ratarse simu.l táneamente 

con las deuiás, por razones prácticas no cree que puedan examinarse en el mismo 

grupo de trabajo. Por consiguiente, hará falta un segundo grupo que se· ocupe de 

1a C\1estión de los límites; en opinión de su delegación:) ese grupo podría co1nenzar 

su ls.bor con la cuestión de las líneas de base y la forma en c1ue deben trazarse. 

La solución de esta cuestión altamente técnica y compleja determinará si dos o tres 

millones de millas cuadradas de espacio oceánico· habrán de considerarse o no ag11as 

interiores~ En segundo 1u.gar, ese grupo de trabajo podría considerar la definición 

de arehi:piélago y en tercer lugar, la cuestión de las islas artificiales y su 

derecho a tener mar territorialº De este modo, e1 gr11po estará totalmente ocupa.do,, 

al menos d11rante el act11al período de sesiones, sin poder ex:arniriar la cuestión 

de los lÍmitE':s de la jurisdicción nacional, que depende de cierto grado de conci

liación de opiniones en lo que respecta a la zona o las zonas sujetas a la juris

dicción de los Estados ribereños. 

Si se concentra la atención en la cuestión de la jtlrisdicción del Estado ribe

reho, existirá una posibilidad real de que la Subcomisión llegue a resultados 

útiles. Sin embargo, si se dispersan sus esfuerzos en un intento de abarcar todo 

el programa, parece probable que los resultados no estén a la altura de lo esperado. 

El Sr. TUNCEJ;:_ (Turquía) apoya la propuesta del grupo africano en el 

sentido de que haya solamente un grupo de traba.Jo. La ex.istencia de'. llTI solo grupo 

de trabajo beneficiaría a la Subcomisiór1 de muchas maneras. Por ejemplo, ésta ~va 

no tendría ante sí la difícil tarea de distribuir temas entre grupos de trabajo y 

el g-rupo riiismo podría decidir el orden en que desearía e:K.a.>ninar las cuestiones 

que tuviese ante sí. Además, si existiera solamente un. gl'Upo de tra.bB.jo podría 

ser posi.ble, a menos q_11e las delegaciones desearan que sus declaraciones constaz·an 

en actas resumidas, prescindir del debate general en la Subcomisión: no se levan~ 

taría.n actas l'.'esumidas de las actuaciones en el grupo de trabajo~ Como lo s11girió 

el represe11tante de Egipto en ln. sesión anterior, el grupo de traba,Jo estaría. vre-

:::>idido por el Presidente de la. S1tbcomisió:u, En cci.so de ser necesario '.J siempre 

sería posible estableeer subgruµos del grupo de trabajo. En cuanto a la pro1Juesta 

í'or.inUlada por el represent;;nte del Perú en la sesión anterior, el debate en la 

I ... 
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Subco1nisión parece haber llegado a una etapa en la que ya no resulta necesario 

establecer un grupo de negcciación. 

El Sr. HAF!lER (Austria) felicita al Presidente por los esfuerzos que ha 

realizado para distribuir los temas entre dos grupos de trabajo. La unidad y las 

relaciones existentes entre todos los tenias han hecl10 su tarea tanto más difícil~ 

La cuestión de los derechos e intereses de los países sin litoral, por ejemplo, 

está estrechamente relacionada con todas las demás cuestiones principales y se ve 

influida por todas ellas. Por lo tanto, si la Subcomisión decide crear dos grupos 

de trabajo, la cuestión de los derechos e intereses de los países sin litoral y 

de plataforma encerrada debería examinarse en ambos. Parecería también que los 

grupos de trabajo deberían estar abiertos para permitir a todos los Estados defender 

sus derechos e intereses en condiciones de igualdadº 

Para terminar, dice que su delegación comparte las opiniones expresadas por 

el representante de Singapur en la sesión anterior. 

El Sr. MIGLIUOLO (Italia) encomia los decididos esfuerzos del Presidente 

por hallar una solución aceptable para la Subcomisión en su totalidad. Su delegación 

se proponía apoyar la sugerencia presentada por el President'e en la 48a. sesión, 

con la sola excepción de la limitación sugerida en cuanto a la composición de los 

grupos de trabajo. Sin embargo, hay dos razones por las que la propuesta del grupo 

africano de que se forme un solo grupo de trabajo merece apoyo. En primer lugar, 

las p_equeñas delegaciones, incluida la suya, encuentran dificultades en designar 

representantes para un número creciente de Órganos subsidiarios. En segundo lugar, 

un órgano subsidiario integrado por 33 miembros~ como lo sugirió el Presidente~ 

no es un grupo de trabajo; es una comisión o una subcomisión. Un órgano en que 

los miembros puedan conversar entre ellos y concentrar su trabajo en cuestiones 

específicas debe estar integrado por no más de diez personasº Además, si se esta

blece un grupo de trabajo con un número limitado de miembros, no todos los Estados 

estarán representados en él. Sin embargo~ es inconcebible que una delegación de un 

Estado Miembro con un interés vital en una cuestión determinada delegue la autori~ 

dad que recibió de su gobierno en otra delegación. De todas maneras~ incluso si 

se estableciera un grupo de trabajo constituido por toda la Subcornisión~ se man

tendría la ventaja del carácter oficioso de sus actuaciones. Por esas razones" 

S\l delegaciÓ!l se pronuncia en fa·vor de un grupo de traba,jo integrado por toda la 

Su.bcomisión y acogería con agrado una decisión del Presidente de presidirlo. 

/ ... 
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El _§r. CISSJ.i: (Senegal) dice que su delegación apoya p.lena.'!lente .la decla

ración del representante de Túnez. Las delegaciones de los Estados africanos no 

son bastante grandes para poder estar representadas en varios órganos simultánea

:mente. P~dem.ás ~ en el mandato de la Subcomisiór1 se afix·ma cl.sram.ente la unidad de 

l-J.s caestiones que deben examinarse. Los ternas relativos a la plataforma continen

tal.;! la zona económica exclusiva~ los derechos preferenciales de los }!;stados ri.be-

refion y los derechos e intereses de los Estados de platafor:11a encerrada, plataforma 

estrecha o costa pequei'ía, por ejemplo, están relacionados entre sí y deben ex:::uni--

nH!··se conjuntamente. Si se crean dos gl"':l.pos de trabajo, los Estados africanos 

deberán pedit"' que todos estos temas se asignen a un grupo de trabe.jo; es-Co intro-

duc:Lría un deseq_uili brio entre los dos g1"11pos. Confíe. por eso en que los miembros 

acepter1 establecer un soJ_o grltpo de trabajo. Está de acuerdo con el representante 

de i:.,n.urquía en que se -pida al Presidente de la Subco1nisión que presida el grupo de 

traba:jo. 

El Sr. Yiü1G9_ (Filipinas) s hablando en nombre del grupo asiático, dice 

q11e los miembros asiáticos de la S1~1bcornisión e:;:;tán en condiciones de apoyar la 
e 

prop11esta tendiente a crear un solo grupo ele trabajo integrado por todos los n1i.em-

bros d.e la ~}ubcornisión. Confía en que los demás miembros de la SubcomisiÓrl pod:eán 

tanlbi8n apoyar la propuesta y permitir así a la Subcomisión :i.niciar la leJ)or sus

tantiva que tic~ne a,nte sí. 

El Sr. BELA (Hu.ngría) felicita al Presidente por la valiosa contribución 
-·~---~-

qu.e ha hecl10 a la labor de la Su.bcoruisión4 La delegación de Hungría ha estudiado 

cuidadosaro.ente sus propuestas. 

Pareceríu_. que la categorización en temas y subtemas hecha por el Presidente 

de la Comisión (A/AC.138/L.13/Add.1) podría servir como base para la distribución 

de te1nas entre los grupos de t.rabaj o. Por lo tanto, las propuestas formuladas en 

.la sesión anterior por los representantes de _,Bulgaria y· Singapur :i:.·esultan acey;tables 

para Sll delegación. Coir.to país sin litoral, Hungría apoya. plenamente la propuesta 

del representante de Singapur según la cual el grupo de trabajo A se ocupa.ría íle 

los temas agrupados en la categoría I en el documento de trabajo 1\/J1_C.138/L.13/Add.l~ 

:r el. gru.po de t:r.al')B-jo B ele los tertias agrupados en el mismo documento en las 

/ ... 
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categorías II ., III, IV ;v V. En bien de la eficiencia, parece conveniente que 

la !)ubc.ümisión establezca dos grupos de trabajo. 

El _Q.1z..~~ BEE~ (Canadá) <fbser·va que ninguna delegación se ha opuesto 

cate¿Óricrnnente a la propuesta planteada por el gr11po africano~ Su propia delega

ción hs.,briJ, podido apoyar las :prop11estas hechas en la. sesión anterior por el 

Presidente y por las delegaciones de Chipre, JY1elta y Perú. Sin embargo, esas pro

puestas no obt-tlvieron el apoyo de la Subcomisión en su totalidad. Por el contrario, 

el grupo africaitO ha dado razones convincentes de su imposibilidad de aceptar la 

creación de dos grupos de trabajo. Por lo tanto,. dada la fl.exibilidad de la 

propllesta africana ·~l el hecho de que 1a. Sube.ami sión debe iniciar su labor, el 

Canadá podrá aceptar la propuesta. africana. El grupo de trabajo deberá ocuparse 

de una cuestión muy difícil, a saber, la jttrisdicción y la soberanía estatal~ Por 

consiguiente, cabe confiar e11 que pueda llegarse pronto a un acuerdo sobre su 

creación. 

El Sr. FIGUEREDO (Venezuela), hablando en nombre de los miembros latino· 

americanos d.e la Subco1nisíón, apoya la propuesta del grupo africano en el sentido 

de que haya tan sólo un grupo de trabajo, que estará presidido por el Presidente 

de la Subcomisión. 

V ) El Sr. KOPAL (Chec0slovaquia sugiere que, en bien de la eficiencia, se 

cree un rníni1110 de a.os grupos de trabajo~ En consecuencia, en opinión de su dele-

gación, la propuesta del Presidente sigue siendo la más razonable. En cuanto al 

tamafio del g1~upo de trabajo, la Subcomisión podría seguir el e,jemplo de la 

Stibcor11isión I y crear un grupo de trabajo de 33 miembros. La decisión más importante 

se refiere a los temas que habrán de asignarse a los grupos de trabajo. Al res

pecto) Sll delegación avoya la propuesta de las delegaciones de Singapur' Austria 

y Hungría~ 1Es esencial m1::.ntener la relación entre los temas y subtemas que el 

Presidente de la Comisión sugirió que sa colocarar1 en las categorías II, III, IV 

y V (A/AC.138/L.13/Add.l). 

El Sr..!-~ (A11stralia) sugiere q1..le la Subcomisión decida crear un solo 

grupo de traba~io Qlle ~ como primera tarea, se ocuparía de los asuntos que .el 

Preside.'1te e.signó al gr11po de trabB.jo A, y quizás también del terna 5 :l de los .temas 

propuestos por las delegaciones de Austria y Singapur~ 

/ .. " 
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lll Sr.~ JEA11NEL, (Francia) observa g_ue parece haber acuerdo general en 

cu_anto a la .. conveniencia de crear un grupo o grupos de trabajo. Con respecto a la 

composición de los grupos, conviene con el representante de los Estados Unidos en 

g_ue par·ece no haber diferencia, en la práctica, entre un grupo de trabajo integrado 

por todos los miembros de la Subcomisión y un grupo de trabajo abierto. Lo impor

tarrce es g_ue todas las delegaciones tengan oportnnidad de participar en condiciones 

de ig0J.aldad en el grupo o grupos, y su delegación considera que hay acuerdo general 

sobre t'!ste principio~ Su delegación apoyó originalmente la idea de dos grupos, 

~pero está disp11esta a aceptar la propuesta presentada por el representante de TÚnez 

1.:;n nombre Jel grupo africano. En su opinión, la Subcomisión debe aceptar la :fórmula 

pro11uesta por Chile en la sesión anterior y co:nfiai· al grupo los temas sugeridos 

por su delegacíón . 

. El Sr. ENGO (Camerún) observa que las medidas propuestas por el grupo 

africano han recibido amplio apoyo. La posibilidad de crear otros grupos podría 

exrurdnarse posteriormente a la luz de las tareas que deban comp.'.:otarse y del tiempo 

de que disponga_ la. Subcomisión~ Considera q_ue en las actuaciones del grupo de 

trabajo deberá prescindirse en cuanto sea posible de formaíidades oficiales y que 

no se necesitarán actas resun1idas ~ Con respecto a la propuesta tendiente a que el 

Presidente de la Subcomisión II actúe como Presidente del grupo de trabajo ú.nico, 

eon~~id.era qt1e sería mejor que el Presidente no participara directamente en las 

actividades del grupo de trabajo. 

El PRESIDENTE está de acuerdo con las opiniones expresadas por el repre

sentante del Camerún y cree que sería mejor que otra delegación presidiera el grupo 

de trabajo. 

El Sr. MBO'rE (Kenia) apoya las opiniones expresadas por el representante 

de1 Camerún y por el Presidente. 

E1 §.~, ANDERSON (Islandia) dice que el grupo de países de Europa.occidental 

y otros Estados, del que es portavoz, no tiene objeción en aceptar la propuesta 

de1 grupo &.f'ricano º 

/ ... 
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El 8r. Kill11EI1NIIJ:1SKY {República Socialista Soviética de .Bielorrusia) pide, 

e11 norribre de1 grupo de Estados d.e Europa oriental, más tiempo :para estudiar las 

p:ro['uestas planteadas por los diferentes grupos. 

El Sr. lL\SSOUNA (Egipto) observa con satisfacción g_ue la propuesta hecha 

por Túnez, que es idéntica G, la que presentó ya su. propia delegación, ha recibido 

n111plio apoyo de los distintos grupos regionales. 

la labo1~ sustantiva lo antes posible~ 

Cor1fía en que se pu.eda inicia.r 

El PRBSIDE1'1TE observa que pa:r·ece estar surgiendo U-11 conse1;.so sobre la 

co:T1.reniencia de constitttir inicial1TI.ente un svlo grupo de trabajo. Considera que 

éste debe establecerse in.."TI.ed.iatamente y debe permitírsele q.ue decida acerca de la 

organizeción d.e sus trabajos, su t1esa ·:.r los ter.rJ.as de q·ae se, ocupa.rá. Si se prescin-

de de las actas resumidas .. la:'.> delegaciones estarS:.n más libres para expresar sus 

opin.iones y se evitarán -problemas de p:cocedi1niento. 

Se levanta la sesión a las 13.05 11oras. 
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(El Presidente) 

preparar su plan de trabajo y decidir el orden de examen de los temas. Además, 

informará periódicamente a la Subcomiaión. El Presidente señala que, de no haber 

objeciones, entenderá que la Subcomisión acepta el procedimiento que acaba de 

exponer. 

Así queda acordado. 

DEBATE GENERAL 

El Sr. BAKULA (Perú) recuerda que, el 15 de marzo de 1971, su dele

gación dijo en la Comisión que las transformacionee profundas de carácter polí

tico; jurídico, científico y técnico producidas luego de la celebración de las 

Conferencias de Ginebra de 1958 y 1960 habían puesto de manifiesto una tendencia 

clara hacia la extensión de las jurisdicciones nacionales por parte de un nÚlllero 

cada vez mayor de Estados, y que cabía esperar que otros países se sumaran a ese 

proceso. Los acontecimientos ocurridos en la mater.ia durante los dos Últimos años 

han venido precisamente a confirmar que, con modalidades distintas la tesis de las 

200 millas ha transpuesto los confines de la América Latina y es hoy compartida por 
' países de los cinco continentes, a pesar de sus diferencias ideológicas y de sus 

diversos grados de desarrollo. En efecto, ese límite ha recibido el apoyo de un 

n.Tu .. ·nero significativo de países de Africa~ Asia y Oceanía, y de algunos países desa~ 

rrollados, inclusive de Europe,. También fue defendido por la mayoría de los juris

tas participantes en las reuniones del Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano, 

por diez países latinoamericanos representados en la conferencia de cancilleres de 

81J~rrto Domingo~ por los Estad.os africanos que tomaron parte en un seminario regional 

celebrado en Yaundé ') y en un dicta.men aprobado por unanitrtidad pOX' el Comité Jurídico 

Interamericano~ Además, las delegaciones de Kenia y de Jl.1altH presentaron proy·ectos 

en los que las 200 millas se proponen como límite de la zona económica y de la zona 

nacional, respectivamente. La República Popular de China, al ingresar a las 

Naciones Unidas, expresó su respaldo a los países que han proclamado le,s 200 millas 

como límite de sus mares territoriales; el Gobierno de Cuba, en reuniones cele.bradas 

con A-1 tos dignatarios de Chile y del Perú, expresó igual e.poy·o; y hace un mes, 

0tros 26 legisladores demócratas y republicanos de los Estados Unidos pidieron que 

este país extendiese su zona de pesca hasta el lírnit:e de 1as 20<J mil.las. 

! ,. " 
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De los hechos señalados se pueden sacar varias conclusiones sobre la e·volución 

del derecho del mar. En primer término, ha qlledado claramente en evidencia que las 

Convenciones de 1958 son insuficientes para atender de manera satisfactoria los 

problemas y las expectativas resultantes de los nuevos usos y abusos del inar, 

aunque gran parte de sus disposiciones deben conservarse en el futuro. Prueba de 

ello es que esas Convenciones sólo están en vigor entre lln tercio de los Estados 

del mundo y de que se ha convocado una nueva Conferencia sobre el Derecho del Niar. 

En segundo lugar, el derecho del mar no puede seguir siendo un instrumento de 

dominación política~ económica y militar de los Estados más poderosos, sino que 

tiene g_ue inspirarse en los principios de justicia g_ue han puesto fin al colonia

lismo y al neocolonialismo y en el respeto a la no intervención y a la libre utili

zación de los recursos naturalesc El nuevo orden jurídico de los mares tiene que 

expresarse en normas que salvaguarden el derecho de los Estados ribereños sobre los 

recursos de que disponen en las inmediaciones de su territorio y que, más allá de 

un límite razonable, compatible con las características de las distinta.s regiones, 

establezcan un régimen de coparticipación internacional en los beneficios que se 

obtengan del aprovechamiento del espacio oceánico, 

La tercera conclusión que puede extraerse es que queda descartada la concerta-

ción de cualquier acuerdo internacional que en relación con el límite razonable 

mencionado, no incluya las 200 millas como n1arco para el ejercicio de derechos por 

parte de los Estados ribereños. 

En cuarto término, es obvio g_ue las 200 millas constituyen el límite máximo y 

no el límite único 7 porque hay regiones en las que no es posible aplicarlo; tampoco 

debe aplicarse a islas más o menos deshabitadas, ya que su justificación :primordial 

no descansa en la existencia de un territorio sino en la presencia de la población 

que lo habita'j cuyas necesidades deben satisfacerse mediante el uso de los recursos 

que existen en sus cercanías. En este sentido 5 la delegación del Perú considera 

importante que se prevean varios límites~ ya que ésta será la única solución ade~ 

cuada para atender situaciones distintas; la adecuación de los límites a las reali~ 

dades y necesidades debe hacerse con criterios regionales, subregionales e incluso~ 

específicos6 

La quinta conclusión es que el concepto de mar territorial resulta hoy anacró~, 

nico e insuficiente; por ello~ varios países en desarrollo han extendido sus zonas 
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de soberanía dentro de un concepto renovado del mar ter:.r:i:torial ') concepto que es mé:s 

amplío en cuanto a la protección y· la explotación de los rec11rsos por parte de las 

])Oblaciones eosteras ') pero que también es :más liberaJ en lo qL::.r:; r:r.Jnc:ierne a otros 

fine::::. Esa rn1ev·a institución ha sido denominada 11mar nacional 11 por algunos autores, 

ix.i,ra distinguirla del 11mar internacional n. 

Por último, se observa que la posición de los países qu.e defienden un concepto 

renovado del mar territorial y la ele aquellos que admiten el mantenimiento del 

concepto clásico del mar territorial:) con el agregado de una zona económica o mar 

patrimonial, no sólo tienen en común el límite de las 200 millas como distancia 

:máxima del ámbito sometido a la autoridad de los Estados ribereños~ sino que también 

son coincidentes en la competencia que se debe reconocer a dichos Estados. Esa 

eorrtpetencia se refiere a la exploración y la explotación de 1os recursos naturales 

del mar ::1 su suelo y su su.bsuelo, al control de la contaminación~ a, 1a reglamentación 

de la in·vestigación científica y a la autorización para el estn:blecimiento de insta

laciones que no sean cables o tuberías Sl.lbmarinos, Respecto de estos dos Últimos 

tipos de instalaciones, así como de la navegación o el sobre>ruelo, l1ay ta1nbién 
e 

acu.erdo en reconocer un régimen liberal"} sin otras limitaciones que las impuestas 

por el ejercicio~ por parte de los Estados ribereños, de los derechos enunciados y 

sin perjuicio de q11e dentro de un límite relativamente pr6ximo a las costas se 

establezcan nor1nas adicj anales para resguarél.ar el orden, la paz y la seguridad 

nacionales. 

En esta oportunidad-, la delegación del Perú desea señalar que reitera su apoyo 

a. los países ribereños que, con respecto a los estrechos internacionales, defienden 

SllS J.egítimos intereses sin perjuicio de la comunicación internacional; que apoya a 

n .. qu,ello.s Estados q11e sostienen el conQ.epto de archipiélago y a los países que 

defienden sus derechos soberanos hasta el borde exterior de la emersión continental, 

aun cuando esté situado a más de 200 millas. El Perú también está dispuesto a lograr 

que, en el plano internacional, se reconozcan los derechos y· 1as expectativas razo~ 

nables de los países en desarrollo sin litoral en lo referente a su acceso al mar, 

¡c_,,1 uso de determinadas zonas n1ar.Ítimas de países ribereños veeinos, según se convenga 

con estos Úl.ti1nos ~ y- a su. tratarniento especial en el régimen -Lrrternacional de los 

fo:tid.o!.~~ ~T.1a.l'.·::!_ni:Jc º i:i:a:m."bién acepta que~ 1nedi.s.nte instrurnentos lL·. ·~_;:::~erales o 

/ ... 
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multilateral.es, se celebren acuerdos con ciertos Estados en los que se prevean 

tratamientos especiales y recíprocos para el acceso a la explotación de los recursos 

renovables de determinadas regiones de la zona sometida a la jurisdicción de otros 

Estados. 

Por Último, el representante del Perú, refiriéndose a la posición de ciertas 

delegaciones que estiman que es imprescindible acelerar los trabajos para que la 

Conferencia sobre el Derecho del Mar pueda iniciarse •en la fecha prevista, aclara 

que si bien está de acuerdo en aprovechar en todo lo posible el tiempo disponible, 

considera más importante tratar de .llegar a un acuerdo que pueda satisfacer a 

todos los Estados y respetar sus legítimos intereses. Su delegación no puede acep-· 

tar que~ apelando a la urgencia, se trate de :Paralizar la evolución del derecho del 

mar procediendo sólo a una mínima revisión de las Convenciones de Ginebra, porque 

la congelación de las normas jurídicas que algunas Potencias parecen desear para 

quedar en libertad de explotar en su provecho los recursos del espacio oceánico es 

directamente contraria a la lucha que los países en desarrollo libran, cada vez 

más unidos, para superar el subdesarrollo y liberarse de la dependencia. 
e 

El Sr. CISSE (Senegal) indica que la posición de su país con respecto al 

régimen de la zona patrimonial corresponde a la definida por Kenia en su proyecto 

de artículos sobre el concepto de zona económica (A/AC.138/SC.II/L.10), que puede 

considerarse como un esfuerzo de codificación de la práctica de muchos Estados en 

desarrollo que han procedido a la extensión de sus aguas territoriales o a la 

creación de una zona de pesca exclusiva má.s allá del mar territorial. El Senegal 

instituyó por .ley del 19 de abril de 1972 una zona de pesca exclusiva de un ancho 

de 110 millas medidas a partir del límite ext<erno de su mar territorial, fijado 

en 12 millas náuticas. Pretender reemplazar esta zona de pesca exclusiva por una 

~~,ona de pesca no exclu.siva sino preferencial~ en que el derecho del Estado ribe

reño estaría limitado a sus posibilidades de captura, equivaldría a la expropiac.ión 

a.e los países costerosJ en especial los _países costeros en desarrollo~ y sería 

absolutamente inacepte:ble, pues se haría no en bien de la humanidad sino de las 

nHciones ricas con flotas pesqueras modernas~ 

Cuando se dice que cincuenta países ribereños impedirán, con su zona de pesca 

exclusiva.,, qu.e dos tercios de la humanidad se beneficie11 d.e las riquezas 
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haliél1ticas de la alta mar, se olvida que, en rea1idad, las ague,s adyacentes al. rr1a~c 

ter.ritorial no son como antes parte integrante de la alta mar en lo que respecta 

a la explotación de los recursos haliéu:t.icos y, además, Y.u.e esos dos tercios de la 

humanidad qu.e se evocan se reducen') en el hecho a algunos países altamente desarro

lJ.ados que realizan las actividades más intensas de pesca de altura_ 

Los proyectos relativos a la zona de pesca preferencial presentados por los 

Estados Unidos (A/AC.138/SC.II/L.9) y el Canadá (A/AC.138/SC.II/L.8) pueden consti-

tuir ') si se mejoran considerablemente, la base para Ylegociaciones mediante las 

cuales podría llegarse a una reglamentación internacional aceptable para todos los 

Estados. Conforme a la tesis estadounidense el Estado ribereño permitiría 11a otros 

Estados, en condiciones razonables, el acceso .a la parte de los recursos qu.e no 

aprovechen enteramente sus buques 11 (Parte V, B) º Sería preciso e~plicar qu.é se 

entiende por condiciones razonables~ Si esto significa qu.e el Este/lo ribereño 

puede, mediante el pago de un canon justificado por la disparidad de los niveles 

de vida y por el deterioro de las relaciones de intercambio, a:u.torize,r a otros 

Estados a pescar en sus zonas de pesca exclusiva, esta fórmula podría constituir 
' 

una base para negociaciones. 

La propuesta a.e Nueva Zelandia y Australia (A/ AC .138/SC. II/SR.11), que admite 

el principio de la jurisdicción esclt1siva 1 constituye también un punto de partida 

aceptable, aunque qt1eda por determinar lo qiie se entiende por las "condiciones 

equitativas 11 en que se autorizaría el acceso de buques extranjeros a la zona de 

pesca exclusiva. En un comentario se explica que las exigencias del Estado ribe

reño no deben ser irrazonablesº De la misma manera 9 para ser razonables, los 

derechos que tendrían que pagar los buques extranjeros deberían depender de las 

cargas fiscales impuestas a los navíos nacionales, así corao de los gastos qu.e 

debiese efectuar el Estado para la vigilancia costera. En este proyecto se esta

blece que el Estado ribereño no podría imponer a .los buques extranjeros impuestos 

mayor.es c1ue los necesarioe para recobrar los gastos de vigilancia y asegurar una 

d.lstribución equitativa de los irnpuestos. Pero nada se dice sobre el derecho de 

los países en desarro11o de i1nponer ímpuestos mayores a los buques extranjeros 

pE:ra procurarse los medios r1ecesarios :para explotar sus ric1ue;1,n;s baliéuticn,s, y JJ_i, 

delegación del Senegal tiene por eso algl1nas reservas COLl re!:c..,~·ecto a, esta -tesis~ 

f 
! ~ • o 
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El proyecto del Canadá (A/AC.138/SC.II/L.G) contiene un elemento positivo pues, 

luego de reconocer al Estado ribereño un estatuto especial en la administración y 

derechos preferenciales en la explotación de los recursos, admite que estos dere

chos puedan cederse a otros Estados. En la medida en que el ejercicio del derecho 

preferencial no está limitado por los medios de captura, el documento del Canadá 

puede constituir una base de discusión aceptable. 

En cambio, el proyecto soviético (A/AC.138/SC.IT/L.6) y el del Japón 

(A/AC.138/SC.II/L.12) son francamente inaceptables, pues tienden a desposeer a 

los países pobres de sus derechos patrimoniales en la zona de pesca exclusiva y a 

hacerlos soportar, incluso en el mar~ las consecuencias de su subdesarrollo. Esto 

resulta tanto 1nás injusto por cuanto los países en desarrollo no pueden costear 

1os buques pesqueros cada vez más perfeccionados y costosos que les permitirían 

aumentar su capacidad de captura y ejercer en mayor medida su derecho preferencial. 

La delegación de la URSS acaba de hacer distribuir un documento en el g_ue se 

procura tener en cuenta los intereses de los países en desarrollo y se sugieren 

medidas de compensación financiera en favor de los Estados ril(ereños~ a los que se 

reembolsarían los gastos ocasionados por la exploración de los recursos haliéuticos 

y la vigilancia permanente de las zonas de pesca en alta mar. Este enfoque~ aunque 

loable, es insuficiente? pues mantiene siempre e1 vínculo entre los derechos de los 

países en desarrollo ribereños sobre sus recursos haliéuticos en al ta mar y la capac~ 

cidad de captura de sus flotas pesqueras nacionales. Sería preciso aquí reconocer 

sin a1nbicüedad el derecho del Estado costero de percibir un canon por los buques 

extranjeros que vinieran a pescar en una zona de pesca que formara parte de su 

riatri)_nonio nacional. No se trata de privar a la humanidad de alimentos~ sino de 

hacer pagar a los ricos por el alimento q11e vienen a procurarse en aguas de los 

pobres. Como todo valor económico, los cánones se deterrainarían en fu.nción de la 

1ey de la oferta y la derr.e,nda j como ocurre en el caso de los países productores de 

petróleo,, cuyos derechos han te1~minado por reconocer los países ricos. 

La segunda cuestión funda1nental concierne a la plataforma continental, En 

o;.:.-i:'tnión del Senegal 5 la zona internacional es la situada entre los puntos consti~ 

tuidos por los límites exteriores de la plataforma continental de los Estad.os ribe

reños" Estos límites se detern1inan por el criterio de la profundidad de 200 metros 

! ... 
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o por el de la explotabilidad. Desde el momento en que una parte del fondo del mar 

se hace explotable, ya sea que esté situada en la pendiente de la plataforma conti

nental o en el talud de una isla situada más allá de la pendiente continental, 

queda cubierta por la Convención de Ginebra que establece la forma de delimitación 

de las fronteras submarinas. El Senegal se adhiere por tanto a la posición adoptada 

en la Declaración de Santo Domingo~ y opina que la creación de una zona intermedia 

o bajo mandato sería una fuente de complicaciones y desposesión para los Estados 

ribereños9 La plataforn1a continental adyacente a las costas de un Estado comprende 

toda la terraza. Para el Senegal, geológica y físicamente la plataforma continental 

no termina al borde sino al pie de la terraza continental y la prolongación del 

territorio en el mar cesa donde comienza la planicie del fondo marino. Hasta ahí 

se extiende la continuación del territorio del Estado, recubierta por las aguas, 

corno lo expresó la Corte Internacional de Justicia en su fallo del 29 de julio 

de 1966 (párr. 43). 

El Senegal no se opone ~prior~ al criterio propuesto por algunos Estados de 

fijar los límites exteriores de la plataforma continental po_r el ancho y no por la 

profundidad de las aguas~ y considera que este enfoque podría constituir un factor 

de simplificación. Empero 5 para ello tendría que aplicarse con uniformidad, y el 

ancho propuesto debería entonces ser tal que incluyera la plataforma continental 

de todos los Estados. 

El Sr. HARRY (Australia) hace referencia al documento d~ trabajo presen

tado por la delegación de Nueva Zelandia y la suya prouia en el cuarto período de 

sesiones de la Comisión (A/AC.138/SC.II/SR.ll) y reitera los puntos más importantes 

contenidos en él. Señala luego que Australia ha estado considerando la cuestión de 

la zona de pesca, y que el 24 de enero Último el Primer Ministro manifestó pública

mente que el país trataría de que en la nueva convención sobre derecho marítimo se 

estableciera una zona de pesca de 200 millas de ancho, conforme a lo propuesto en 

dicho proyecto. 

LDs distintos Estados australianos han aplicado leyes de pesca desde mediados 

del siglo XIX y, en ausencia de leyes federales~ las disposiciones estatales se 

aplicaban a los nacionales australianos que pescaban en aguas situade.s dentro y

fuera de los límites territoriales~ Ia primera legislación pesquera general se 

/" 
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presentó en el Parlamento en 1952 y Sll objetivo principal era disponer J.a conser~ 

vación de los :recursos del raar en la:::~ agt.1as adyo.cent,;:s a toda Australia~ Al presen~ 

tar el proyecto de ley, el Gobierr10 señaló q11e no se precisaban en él las aguas espe

cífica,s a que se aplicaría sino que se preveía 1a proclai.nación futur.a de las aguas en 

que la pesca estaría reglamentada conforme a la ley~ Es inte:resante observar qu.e 

las aguas sometidas posteriormente a la ley se extendían hasta una distancia de 

casi exactaraente 200 millas de la costa, aunque no se proclamaron como zona de 

200 millas. 

Para llegar a su decisión de controlar la pesca por parte de nacionales aust;:ra

lianos dentro de una. distancia. de 200 millas, el Gobierno de. Australia tuvo en 

cuenta v·arios fa.ctores ~ entre el.los que esta distancia cubría adecuadamente los 

recursos pesqueros entonces exp10tados" y que la flota y el equipo de pesca emp11:;.:;1,d0s 

por los pescadores australianos era tal que no era probable que se emprendieran cpe~ 

raciones de pesca considerable a una distancia mayor de 200 millas de la costaG 

El Gobierno de Au.stralia tenía conocin1iento j por supuesto,, de que varios otros 

países habían tomado medidas para afirn1ar derechos sobre recu~_sos naturales en 

zonas adyacentes a sus costas j y ten.ía presentes la proclamación del Presidente de 

los Estados Unidos de América tendiente al establecimiento de zonas de conservación 

para la protección de las pesquerías en ciertas regiones de la. alta mar contiguas 

a ese país, y medidas similares adoptadas" entre otros países '.I por M:éxico" Pe1·ú 

la Argentina. Sin en1bargo" no intentó aplicar sus medidas de regla.ro.entación a 

pescadores de otros Estados más allá del límíte de 3 millas hasta 196'1, cua.ndo 

proclamó una zona. de jurisdicción pesquera de 12 millas. La ley fue modifica.da 

entonces para hacer aplicables las medidas de reglamentación a todos los pescadores 

que operasen dentro del límite de 12 millas. Al mismo tiempo, el Gobierno invitó 

a otros Estados con intereses pesqueros en esta zona a iniciar negociaciones para 

poner fin gradualmente a sus operaciones. 

En los 20 años transcurridos desde qu.e el Gobierno de i:li.11.s"tralia en1pezó a apli~~ 

car restricciones a las actividades pesqueras de sus nacionales dentro del límite 

de 200 millas, se ha desa1'.'ro1lado más la capacidad del país para. llevar a. .::abo 

todos los aspectos de la investigación científica de los recursos ·vi·vos del mar~ 

explotar plenainente los recu:csos dispon.ib.les ~ est&,bJ.ecer el meca:nlsr110 legíslativc 

/, .. 
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adecuado para la administración de esos recursos y mantener servicios de vigilar1cia 

eficaces para asegurar el cumplimiento de las medidas adoptadas. El valor de la 

producción pesquera de Australia en 1951-1952 ascendió a aproximadamente 7,5 millo

nes de dólares; esta cifra se elevó en 1969-1970 a casi 60 millones de dólares. 

Por el momento, el Gobierno de Australia reclama jurisdicción pesquera exclusi·va 

sólo hasta una distancia de 12 millas de la costa, pero se propone, en las negocia

ciones en curso y en la Conferencia sobre el Derecho del Nlar, procurar que en el 

nuevo convenio que se apruebe se establezca el derecho de los Esta.dos ribereños a 

una jurisdicción exclusiva sobre los recursos pesqueros dentro de una zona de 

200 millas, de acuerdo con los principios presentados por Australia y Nueva Zelandia. 

El Sr. IMAN (Kuwait) dice que el punto de partida de los trabajos de la 

Subcomisión ha de ser resolver la cuestión de la anchura máxima del mar territorial. 

A pesar de que todos los intentos de llegar a un acuerdo hasta ahora han sido en 

vano~ es de esperar que la Conferencia sobre el Derecho del IIÍar pueda resolver 

finalmente este problema. La delegación de Kuwait hace suya la idea, apoyada por 

gran número de delegaciones, de que un límite de 12 millas constituye la solución 

de transacción más satisfactoria a este respecto. 

Una cuestión íntimamente relacionada con la del mar territorial es la de los 

estrechos. Si se adoptase el límite de 12 millas, varios estrechos quedarían suje

tos a la jurisdicción del Estado o los Estados ribereños QUe limitasen con ellos, 

Es imperativo formular normas para regular la libertad de paso por los estrechos 

que no sólo salvaguarden los intereses de los Estados ribereños sino que también 

garanticen el paso libre y sin trabas por los estrechos utilizados para la navega

ción internacional. Cabe sin embargo~ establecer una clara distinción entre la 

navegación marítima y la navegación aérea, pues a cada una se aplican criterios y 

consideraciones distintos. Mientras que la primera está dentro de la competencia 

de la Comisión sobre los Fondos Marinos, la segunda concierne más bien a organismos 

tales como la Organización de Aviación Civil Internacional. La libertad de navega

ción no incluye la libertad de sobrevuelo. 

En lo que se refiere a la cuestión de la plataforma continental, las normas 

j1U'Ídicas pertinentes están claramente enunciadas en la Convención sobre la Pla,ta~ 

forma Continental firmada en Ginebra en 1958. En opinión del Gobierno de Kuwait, 
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este instruraento jurídico en gene:('al es satisfactorio 5 e.xcepeión hecha de :J.-:'t rli::::>po-, 

sición relativa al criterio de e.xplotabilidad., Tal di::.;posición se opone a la idee, 

del patrimonio común de .la. humanidad~ p11es otorga al Estado ribereño derechos sobe~ 

ranos sobre el lecho de1 -mar ¿/ el subsuelo de las zonas subrnarinas ad:y-acentes a él 

hasta donde la profundidad de las aguas suprayacentes permita la explotación de los 

recursos naturales de dichas zonas. Dado que los adelantos de la tecnología inoder:rJ.a 

permitirán a los Estados ribereños ejercer sus derechos sobre zonas cada vez más 

extensas~ es imperiosa la necesidad de definir el límite exterior de la plataforma 

continentaL Kuwait eHtá en favor de abandonar el criterio de la explotabilidad y 

conservar el de la profundidad, enunciado en la Convención~ por el cual se recono~ 

cen los derechos soberanos e.xc1usivos del Estado ribereño sobre el lecho del mar 

y el subsuelo de las zonas sub1narinas adyacentes a sus costas pero situadas fuere 

de la zona del mar territorial hasta una. profundidad de 200 metros~ cuando quiera 

que la aplicación de este criterio resulte per j-u.dicial para los Estados ri.hereños, 

podría complementarse con el de la distancia. 

El Gobierno de Kuv1ait apoya en "Particular las disposiciones del artículo 6 de ,, 
la Convención, que han resultado eficaces para delimitar la plataforma continental 

donde ésta es adyacente al territo:r'ÍO de dos o rnás Estados cuyas costas están situa

das una frente a otra, o donde la plataforn1a continental es adyacente al territorio 

de dos Estados limítrofes. 

La práctica de l.os Estados en lo que se reí'iere a las pesquerías se halla en 

la actualidad en condiciones caóticas .. principaln1ente debido a que nuraerosos países 

han hecho declaraciones unilaterales que no son uniformes ni e:n su fraseología ni 

en su contenido~ Una de las obligaciones raás importantes de l& Comisión consiste 

' en abordar este problerna y elaborar un régimen jm:·ídico uniforme que sea justo 

para todos los países y les :perTJ1ita obtener del mar la proteína animal q11e necesita::1." 

.Al misrao tiempo~ todos los Estados tienen igual i11terés en conser·var los recur.,~ 

sos 1rivos del mar~ a fin ele mantener la· producción física en un nivel altoº Empero~ 

los arreglos actuales a este respecto no son satisfactorios~ plles no tienden partí-· 

cularmente a maxin1izar la prod11cción. A la comunidad internacional le interesa 

concebir un arreglo uni-.rersal que impida el agotarrri2nto de los recursos víiros del 

111ar y deterr11ine las capturas pern1i si bles. 
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Po:r ·6J .. t.:irno ~ e1. re:pr0serti;nnte de I'Cuwa:Lt su.bray·a que la com11nidad internacional 

er;tá. en:}Jefiaúa 2n r":fornIUlHr el derecho del lnar de conformide,d con la voluntad de 

Pese u :1.-:is divergenci.e.s de opinión existentes, los Estados han 

alce::~nza/Lo un _1Jivel de rf;sponsabiliúad y conciencia que hará posible la solución de 

toc\'.c,s .10,3 p.roblen:;a . .s ]1endi.enteEi. 

J:i;.l §.!:.!.~MA~~-~:~ (Obseri,,.ad.or de Ir.landa), refiriéndose al ordenamien.to y la 

exrlotr..e:ión de los r("'CUrrsos vivos del raa,:r, rtice que la. relación entre una especie 

"'''"'º·"'~~ corno eJ ;-:.alrn6n del .t1tlántico, ;/ los Bstatlos ribereños de origen está bien 

Si u.n Ee.tado ribereño en c1tyos rios se cría una deter1-,ri.nada variedad 

¡J:e 6<-<l.rúÓn :¡_:mp:Ldi •2r2. _p()r conpJeto el acceso de 1os p;:- º•es a sus ríos, toda esa pobla

·~2. :;u ¿¡_,2 })eees ó.-::;se.rJar~;ce:rín e.l cabo de unos J-Jocos ¿1:fíos ~ a menos que se emplease11 

t·.6cnieaf~ l.:.?Sf;eciales d.;:: -~·(;p:."0da0e::I Ón :r cría 'DE:.ra. SlJ}Jti tutr al meC.i.o natttrD.1. El 

é.xit.c de tales rnedidas ;10 sierripre es p:::'oporcional a su costo,. por lo general mt1y 

e-1,,:o·va:io, 

I~n gc:nera,l, las P•Jblac_f.1.'>nes de :reces anádrorr.os son mu.y poco numerosas en co1npH~~ 

r:--J..ción con otras especie0 ;/, :por consiguiente, son lnuy sensJ.bles a. la explotación. 

f)Ólo mediante la e(:;tricta ay_)licacién de norrrLél.S drásticas podrá mantenerse el debirlo 

e:-iui1ibrio entre lrt captl.tra :t la reserva. i>EITa reproducción. :h.TI. el caso de las 

e!3r:;2cies (.-1.,nádrofi'.1as se aplica taru_bién otra consideración, de importancia socioeconó---

Y:1iee .. º 1~n gene1""<;1l ~ lr.i explotaéiÓn a_e estas especies se efectúa con erribarcaciones 

peq_u.eñas que };!esc:an inuy cerca de la costa o en. ag11as rese!'vads..s. La pesca es esta~ 

cional ~ y 10·3 ingreGos de 1os J;iescad.ores dependen er+ grado sumo del resultado de: 

:J_:nc,s pocas gei11anas de trabajo. Por otra -pa~te ~ hay que tener en cue:;,1ta que la 

a-b"undancia de estas es}_"lecies varía inuchísirno de un afí.o a otro~, y los pri:11e!'os per jll· .. 

dicfados son aquellos qae practican la :pesca en IJC(]_Ueña escala en el p1'.!Ís de origen 

J\sÍ, pues, si el desove es escaso y el banco de salmones jóvenes 

:r;oco numeroso j la captura. será baja unos dos años más tarde; pero si se da el ca.so 

3.L-vel'."so 0, es decir-_, si el desove es abundante y el banco de salmones ntuneroso, ello 

r.i.o sir~·ni:t'ica. r1ecesariar~1e11.te que 1R. captura será abundante. 

:D~l Gci-r)ierno de I:rla.ndJ?~ esti1;1a q1le sólo el Estado de origen de una especie 

'::.,r::;8'.(lJ..'orna deb(:; enc2.,r::~er-si_:: de la ordenación de este recurso y de su explotación. La 

:.Ja:cti.cipo,ciór:< de ot:r.JS Estados en la r)esca sólo podrá conducir finalraente a la 
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extinción de la especie. Será muy difícil convencer a los Estados de que continúen 

in·,,.irtiendo fondos en algo que en Última instancia beneficiará a. otros Estados que 

no contribuyen a la conser·vación de la especie, a menos que el Estado de origen 

tengu derechos exclusivos en materia de control y explotación. 

Por úl.timo, el orador se :nanifiesta de acuerdo con el análisis de este tema 

que '1e hace en el documento de trabajo presentaéio por el Canadá (A/AC.138/SC.II/L.8), 

0.u.nque d11da de que la :prohibición de la pesca de la~J especies anádro.mas en la alta 

mar sea adecuada. 

Se levanta la sesión a las 17.00 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 52a. SESION 

Celebrada el martes 13 de marzo de 197J a las 15.20 horas 

Presidente: Sr. TUNCEL Turquía 
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El •?!~· KOVAL.:f;;Y._ (lJnión el!?. Repúblicas Socialistas Soviétic2,s) dice q11e 11na 

ele las cuest:f.ones de d.erecLo internacional 111ás :i1nportantes ~r r·• i.fíc::Lles ·0.11e d.eberñ. 

resolverse en la próxima Co:i::ferencia so1")re e1 Derecho del !11ar es la ele esta-blecer 

una l'l.'Jl'fflGt de derecho internacional relati·•J'a a la e .. nchura rnáxi:;:na del ~.ar territorial 

q11..e seG.. uniforme para todos los Estados ribercfíos. 1\. este :.c<::;FJ:?r>:cto ~ la delegación 

soviéticE-::. ha transmitido a 1-:""..l. Secretaría, p2.ra q_ue se distribuya co.r.10 Ü.OCllYi18nto 

oficial'> ·un proyecto de artículos en el que riropone fijar en 12 n1ill1 .. :\~--~ náuticas la 

ru1chu:::·a. li1áxin1a del mar territorial. Bste es el limite ql1e la IJn:Lón Soviética 

propició en la primera Conferencia sobre el Derecho d".::l Mar" celebrad::t. en 1958 y 

pTr->pl1so lttego en la seguncla, realizada en 1960., oportunidad en que recibió el apoyo 

CLe la n1ayoría de los países en desarrolloº Adem.ás" es el líraite que 1a nRSS ha 

adopte,(~-º p:a.ra sí desde los :pri1!1eros años de su existencia., concretmnente desde 1921, 

Gr.>. ~v-i:ctuC. de un decreto firm,i,.do por LerLu-i~ E!l. esa época le~ URS~)" aun•Tr_;_e empobrecida 

y de'i"O:l.'.';tacla por la guerra y la inter-...rcnción rnilitar e~ctran,jcra, y pese a su necesiCtn.c1 

pri111ord:i.al de defenderse contra las agresiones del irnperialis1no ;i consideró que 

un n1ur territorial de 12 millas de a'Clcho sería su.ficiente. 

La ado:9ción d.el lÍrr~ite de 12 raillas para el mar territorial está justificada 

por -toda 11na serie de consideracioDes y a.rgurnentc;,;. En pr i1ner lugar) ya en 1956 

la Co.m:isión de Derecho Internaci_ynal de las I>Jaciones Unid.11.s consideró en su iEforr'!e 

a la P~s2:rrrblea General (A/3159) q_·;_,1e el derecho internacion.8 .. l no autorizaba extender 

el ra.ar. territorial más allá ele 12 raillc.s, y que esta n.nchura debería fi,jarse en 

una. co:nfcrencía internacional. Aún más, estimó que tocla tGntativ-e, de exte:~1der 

e;;;e 1írnite atentaría contra el principio bá,sico de la libertFdJ. del mar. J\demás" 

en la segur1da Conferencia sobre el Derecho del l<lar (1960) '.) 87 Estad.os se [13.nifes

ta:ccn en fr,vor de fi.jar el límite del tna.r territorial en 12 !ri.i11as coJ110 rnáximo. 

En .la e,ct11a.lidad ~ el micho del 11'.a:r territorial de 99 de lo.s 11-Y Poter.c-J.as marítimas 

del 1:r1ur.:.d.o ~:aría. entre 3 y 12 millas náu.ticasw Sólo 16 Potencias ha11 extendido 

t..1nilo.tcrsl1nente su ruar territorial más eJ.1á de ese 11n1it2. Por otra parte ~ los 

17 :estados africanos que se rc-._n1ieron en el seminru"io regional sobre cJ dcrecl'10 del 

:m.~1r celebrado en Yaoundé en junio Je 1972 ~ convinieron tarübién en que el ancbo del 

I . .. 
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lna:r:" territorial no de1JÍa e.xccd.cr c1e ::..;2 rai1las. .i-'\simismo la C0nferencio, <ie los 

Paíees del Caribe so'.::lre los Pro-::.i1en1_.1.S del -1'<'.!ar afirmó en Sll 0.c~c1aración aprobada.. 

en junio de 1972 (:v.e la ar1cbJn:·a d.e:l r,·,~.:i.r territorial debía ser objeto de un acuerdo 

internacional 1 y que entretanto c,-cda Estado tenía derecho a fijar su propio l:Í111ite 

basto, un 1náximo de 12 millas. Así:. pues 3 pareceri'.n ha~Je:r í_.ma BJDplifJ, coincidencia 

de opiniones en favor del 1Íinite Qe 12 millas. f;.l respec~o, tan1bién cabe señalar 

que en los debates de la Cou1isión principc.1 y de la Subcomisión II sobre la Cllestión., 

ha hahiclo casi unaniinidad en Cl1a:nto a fijar ese 1Ín1ite en 12 inillas~ 

Otro hecho digno de tenerse en c11enta es q_ue se ha:'l pronunciado en favor 

tle ese líraite siete países que no tienen acceso al r1ar ( docurnento I~/ AC. J.3El/55). 

Para ellos la cuestión rev·iste si..:!I'i1a i~q:iortancia, pues toda ru11pliaci5n de ln. 

,jtu~isdicci6n d.e los Estados ribereflos redunda en perjuicio de los pa,íses sin 

litoral. Como es evidente 9 cuanto más ancho sea el. ma,r territorial de los Estados 

ribereños~ inenores serán. las posibíl.id-::.des de los países sin salida al mar de ap:co~ 

V>3char los océm1os y sus recursos. 

:r;1 orador subraya qlle la UHSS pr=.rte tle la base de que los Estados ribcrcflos 
' tienen derecho a determinar el encho de su 1nar ·1::.erritor.ial, pero de:rrt:~co del lÍ~'"'.!lite 

1náximo de 12 millas~ La adopción de cualq_1J.ier propuesta encaininada a extcn~ter 

el raar territorial más allá de ese límite equivaldría a tratar de extender la saber. 

rr211a d.e un país en el 111ar abierto en detri1nento de los derechos e intereser:> de 

otros países, lo qt1e puP.de restringir la libertad C1.e navegación y las actividad.en 

de investiga,ción ci0ntíficD- y de pesen de los Estados. Espera~ pues~ que la 

propuesta soviética reciba el apoyo de los rnie:mbros de la Subcornisión. Por Úl t i:no , 

recordando que én ,junio dr:: 1972, la URSS presentó lUJ. ~royecto de artículos sobx·e 

los estrechos l1tiliz <>~dos para la. navegación i11::>.0-~:rnaci.onnl (.í\/ll.C ~ 138/SC. II/L. 7) , eJ. 

or.:;,dor seFfala que los .3.rtículos relgtivos a esa C1-..1estíón y· ,:,-: la del 1-1r1cho del rilar 

territor:La.l pueden co.mbina.rse: en un docun1ento 
, . 
unJ_co, 01.1.8 s•I de1egHci6n espera poder 

J!r< serltar próxin1nr:.1e:nte. 

!. 
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El Sr. BAKlJL:~ (Perú) aclara que, por razones técnicas, en la decJ_HracJ._Ón 

g_ue formuló el 9 Cle marzo e'1 la Subcomisión (A/AC.138/SC.II/SH.51), omitió mencionar 

que en la relUliÓn de la Comisión I~special de Coordinación Latinoan1ericana, y en 

la Reunión l'1inisterial del Grupo de los 7T, celebradas en Lima, Perú,, co1110 ta.mb:J_,~n 

en el tercer período de sesiones de l!:'!. UNCTAD, celebrado en Santiago c1e Chile, ~:e 

aprobó el principio según el cual los límites de la jurisdicción maríti1nn. de Jog 

Estados ribereños debía establecerse t3niendo en cuenta las necesidades del dc~1a<-

rrollo y el bienestar de sus pueblos. Por otra parte 3 en 1972 Islandia e.xtend.ió 

su zona de pesca hasta un límite de 50 millas, y la Guyana Fr&'1cesa hizo lo mis:rno 

hasta un límite de 80 millas. 

Se levanta la sesión a las 15 º 35 her as. 

1 
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ACTA RESUMIDA DE LA 53a. SESION 

Celebrada el jueves 15 de marzo de 1973, a las 15.25 horas 

Presidente: Sr. TUNCEL Turquía 
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EXPRESIONES DE PESAR CON MOTIVO DEL FALLECIMIENTO DEL SR. ALCIVAR 

El Sr. ZEGERS (Chile) lamenta tener c¡ue informar a la Subcomisión de que 

ha fallecido el Sr. Gonzalo Alcívar, del Ecuador, El extinto fue miembro de la 

Comisión de Derecho Internacional y Presidente de la Sexta Comisión de la AsambJ_ea 

General y también representó a su país en la Comisión sobre la Utilización con 

Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos, donde su participación se 

recuerda muy especialmente por el talento, el coraje y la honestidad de que dio 

pruebas en todo momento. 

El orador propone que~ por intermedio del Presidente, la Subcomisió11 haga 

llegar sus sinceras condolencias a la familia del Sr. Alcívar y al Gobierno del 

Ecuador. 

La Sra. de GUIBOURG (Argentina), el Sr. HARRY (Australia), el Sr. ~~SLEY_ 

(Canadá) , el Sr. MA_:r!_TINEZ MORENO (El Salvador), hablando también en nombre de las 

demás delegaciones de América Central, el Sr. RUIZ MORA1ES (España) , el Sr ~ __ _!:IOOJ:lJi 

(Estados Unidos de América), el Sr. TOLENTINO (Filipinas), el Sr. JEANNEL_ (Francia), 

el Sr. ZOTIADES (Grecia), el Sr. JAGOTA (India), el Sr. JALAL'(Indonesia), el 

Sr ,_!Bd\NCIS (Jamaica), hablando también en nombre de las delegaciones de Barbados, 

Guyana y Trinidad y Ta bago, el Sr. OGISO (Japón), el Sr. VEI,LA (Malta), el 

Sr. CASTAÑEDA (México), el Sr. SMA~_!o (Nueva Zelandia), el Sr. SHI'rT;A-=)3EY (Nigeria), 

el Sr. BAKULA (Perú), el Sr._ OLSZOWKA (Polonia), el Sr. KED_!IDI (Túnez), hal>lando 

también en nombre del grupo africano, el Sr. K01TALEV (Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas) y el Sr. AGUILAR (Venezuela) expresan su pesar por el 

fallecimiento del Sr. Alcívar y ruegan a la delegación del Ecuador que transrnita 

sus condolencias a su Gobierno y a la familia del extinto. 

El PRESIDENTE se asocia a las inanif'estaciones de pesc,r y dice que ped:í.:;."á 

al Presidente de la Comisión que trans1nita las condolencias de 1a. Subcornisión a Ja 

familia del Sr. Alcívar y al Gobierno del Ecuador. 

El Sr. LUNA (Ecuador) agradece el tributo rendido a la memoria del 

Sr. Alcívar y asegura a la Subcomisión que hará llegar a su" Gobierno y a los farni~· 

liares del fallecido las expresiones de pesar recibidas. 
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DEBATE GENERAL (A/AC.138/SC.II/L.15) (continuación) 

El Sr. TOLENTINO (Filipinas), en nombre de las delegaciones de Fiji, 

Indonesia y Mauricio y la suya propia, presenta un conjunto de principios relativos 

a los Estados archipielágicos que figura en el documento A/AC.138/SC.II/L.15. Indica 

luego que debe corregirse el Último párrafo de la nota explicativa del documento, 

de manera que diga: "Contienen la definición de Estado archipielágico, sus derechos 

sobre las aguas archipielágicas y el derecho de paso inocente para la navegación 

internacional por esas aguas". 

Luego de dar lectura a los principios, el orador señala que a pesar de lo 

mucho que se ha escrito sobre el concepto de archipiélago, éste no ha sido aún 

claramente definido. En opinión de su delegación, el concepto de archipiélago 

se basa en la unidad de la tierra, las .aguas y la población que habita las islas, 

y para lograr, mantener y preservar esa unidad el Estado archipielágico debe consi

derarse como un todo geográfico, económico, político y, a veces, histórico. Un 

archipiélago debe considerarse como una entidad geográfica integral, fortalecida 

por la unidad política y económica y, en algunos casos, apoyada por años de conti

nuidad histórica. Como es evidente, un archipiélago puede reunir algunos de estos 

factores o todos ellos, pero la consideración fundamental es que los archipiélagos 

deben identificarse como entidades distintas. Este elemento esencial de unidad 

constituye lh base del deseo del Estado archipielágico de preservar su identidad 

como Estado y nación~ pues de otra manera un archipiélago podría desintegrarse en 

tantas islas como contuviera, con la fragmentación consecuente de la nación y el 

Estado. 

La comunidad internacional debe reconocer los derechos de los Estados archipie

lágicos en lo que respecta a la delimitación de las aguas archipielágicas y a la 

soberanía y jurisdicción sobre estas aguas. A su vez, como miembros de la comu

nidad internacional, los Estados archipielágicos deben tener conciencia de los 

intereses de la comunidad internacional en cuestiones que afectan a todas las 

naciones y, en particular, en la navegación, y deben permitir el paso inocente 

por las aguas archipielágicas de acuerdo con las normas vigentes de su legislación 

nacional, con el debido respeto al derecho internacional. 
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A/AC.138/SC.II/SR.53 -66-

(Sr. Tolentino, Filipinas) 

Cabe señalar QUe no existe una norma definida en el derecho internacional 

relativa a la longitud máxima de las líneas de base de un archipiélago o a la 

distancia máxima entre sus islas, y QUe la longitud de las líneas de base y la 

distancia entre las islas no pueden someterse a ninguna delimitación o criterio 

arbitrario, pues de lo contrario carecería de valor la aplicación de los principios 

archipielágicos, ya QUe sería siempre posible dividir, mutilar o desmembrar un 

Estado archipielágico, La soberanía, la jurisdicción y el control sobre las aguas 

situadas dentro de las líneas de base son vitales no sólo para la vida económica 

y la solidaridad política del Estado archipielágico sino también para su seguridad 

nacional. 

La delegación de Filipinas confía en QUe la Subcomisión considerará favorable

mente los principios contenidos en el documento QUe acaba de presentar y los tendrá 

en cuenta al redactar los artículos pertinentes, que deberán incluirse, en Última 

instancia, en una convención apropiada sobre el derecho del mar~ 

El Sr. NANDAN (Fiji) dice Que la necesidad de reconocer la posición 

especial de los archipiélagos en el derecho internacional ha sido aceptada ya en 
e 

gran medida por los Estados, y lo QUe Queda ahora por hacer es determinar los 

criterios QUe deben aplicarse para reconocer a grupos de islas como Estados archi

pielágicos. En opinión de su delegación, las dificultades con QUe se ha tropezado 

para esto son ;·esultado de una falta de claridad en la expresión de los principios 

aplicables a los Estados archipielágicos. Durante muchos años los juristas y 

autores de derecho internacional han aceptado QUe los grupos de islas, por su aso

ciación intrínseca· entre sí, deben considerarse como una unidad en derecho interna

cional. Ha habido también acuerdo general en cuanto a la naturaleza de la asocia

ción entre esas islas que se requiere para que constituyan una unidad en derecho. 

Se ha aceptado QUe deben estar unidas geográfica, política y económicamente o deben 

haber sido consideradas históricamente como una unidad. Pero han surgido divergen

cias en los intentos de añadir condiciones adicionales, tales como las relativas 

a la distancia entre las islas o a la proporción entre tierra y agua, condiciones 

QUe tendrían el efecto de anular la validez misma de los criterios establecidos 

de unidad geográfica, política y económica. Por ejemplo, una condición de 10 ó 

incluso de 24 millas de distancia máxima entre las islas excluiría de la definición 
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de archipiélago a Fiji y Tonga, que han sido generalmente aceptados como archipié

lagos y citados como tales por autoridades eminentes. Muchos otros archipiélagos 

se verían afectados en forma similar por la aplicación de esta condición, a pesar 

de que son en cualquier otro sentido verdaderos archipiélagos. En algunos casos 

estas condiciones excluirían una parte de un archipiélago de los límites ya permi

tidos por el derecho internacional, lo que sería un absurdo jurídico. 

La delegación de Fiji sostiene que, así como los archipiélagos costeros fueron 

liberados de estas condiciones arbitrarias por el fallo expedido en el caso de las 

pesquerías anglo-noruegas de 1951, los archipiélagos oceánicos deben ser tratados 

de manera tal que las condiciones que se les apliquen sean las correspondientes a 

una unidad real y no una unidad arbitraria. Las relaciones físicas son importantes 

para determinar si un grupo de islas están unidas intrínsecamente en un sentido 

geográfico, y cuando existen esas relaciones la distancia entre las islas carece 

de importancia. Pero sería erróneo sugerir que las relaciones geográficas deben 

ser la única condición, pues a menos que las islas estén unidas tambié~ económica 

y políticamente, sería absurdo agruparlas como entidad jurídica. Los Estados 

archipielágicos desean promover la aceptación de criterios :N_ealistas de los que 

puedan derivarse definiciones del mismo carácter, y proponen por eso condiciones 

basadas en los hechos y no en criterios arbitrarios. 

Para la determinación de los límites territoriales de los Estados archipielá

gicos, se proponen líneas de base rectas que unan los puntos extremos de las islas· 

y los arrecifes emergentes más exteriores del archipiélago, desde las cuales se 

mediría el mar territorial del archipiélago. Con respecto al estatuto de las 

aguas contenidas dentro del polígono formado por las líneas que marcan los límites 

externos del Estado archipielágico, se han registrado diversas tendenctas. Para 

armonizar las opiniones divergentes y hacer posible una solución práctica, los 

autores de los principios sugieren que las aguas contenidas dentro de las líneas 

de. base sean designadas "aguas archipielágicas 11
, mientras que las situadas fuera 

de esas líneas de base serían aguas territoriales y estarían sujetas a las normas 

ordinarias del derecho internacional aplicable a las aguas territoriales. Las 

"aguas archipielágicas" quedarían sujetas a la soberanía del Estado archipielágico 

al que pertenecieran, pero al mismo tiempo se les aplicaría un régimen especial 
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con respecto al derecho de paso de naves extranjeras en la medida en que el Estado 

archipielágico permitiese el paso inocente de estas naves a través de esas aguas 

de conformidad con su legislación nacional y teniendo en cuenta las normas perti

nentes del derecho internacional. Tal derecho de paso no se concedería en cualquier 

parte de esas aguas sino que estaría limitado a vías marítimas que trazaría con ese 

fin el Estado archipielagico. 

El objetivo de esta propuesta es permitir al Estado archipielagico un control 

adecuado sobre las aguas que rodean las islas que lo integran y preservar al mismo 

tiempo para otros Estados el derecho de paso inocente por vías marítimas recono

cidas, sujeto tan sólo a las normas ordinarias que dicte el Estado archipilágico 

para la preservación de su propia seguridad, el control de la contaminación y el 

ejercicio de funciones normales de policía, aduanas y cuarentena destinadas a la 

protección y preservación de los intereses de su propia población. 

Todos los Estados archipielágicos dependen de los mares que los rodean. Los 

mares de esos Estados no son sólo parte integrante de la vida diaria de sus habi

tantes sino también vías de comunicación interna y de accesoº Estos mares son tan 
e 

importantes para ellos como las tierras lo son para los Estados continentales. El 

control de estos mares es fundamental para los Estados archipielágicos, como lo 

es también el derecho a pescar en ellos y a explotarlos, pero estos derechos care

cerían de valor si se permitiera a buques de otros Estados, incluidos buques arma

dos, pasar por cualquier parte de las aguas archipielágicas sin restricción alguna. 

La posibilidad de desarrollar industrias pesqueras locales sería remota si ello 

debiera hacerse en co1npetencia con las actividades de flotas extranjeras en el 

corazón mismo de los archipiélagos. Sin embargo, debe subrayarse que no se discute 

el derecho de paso a través de las aguas archipielágicas: solamente se afirma el 

derecho del Estado archipielagico a designar el camino que deberán tomar los buques 

de otros Estados en esas aguas y a controlar ese paso de modo que el Estado archi

pielágico pueda ejercer de manera adecuada sus derechos soberanos y sus responsabi

lidades, y resulten así protegidos los intereses tanto de los Estados archipielá

gicos como de los Estados marítimos. 

El Sr. HEIN (Mauricio) apoya lo dicho por los representantes de Filipinas 

y de Fiji y desea añadir únicamente que, a pesar de que los problemas relativos a 

los archipiélagos se habían estudiado incluso antes de la Conferencia sobre el 
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Derecho del ~11ar de 1958, aún no se han reconocido sus características peculiares. 

En su opinión, ninguna convención nueva sobre el derecho del mar será completa a 

menos que contenga disposiciones adecuadas para preservar la unidad y la integridad 

de los archipiélagos. 

Son ya muchos los oradores que se han pronunciado a favor de que se fije la 

anchura del mar territorial en 12 millas. Cincuenta y tres Estados han proclamado 

dicho límite, en tanto que unos 15 han proclamado uno que excede esa distancia. 

Hace unos días) el representante de la URSS se pronunció asimismo a favor del 

límite de 12 millas y mencionó las recomendaciones formuladas en Yaoundé. La dele

gación de Mauricio acepta tam1Jién dicho límite, siempre que se reconozca la juris

dicción exclusiva de pesca del Estado costero más allá de las 12 millas y que se 

mantengan los derechos de pesca tradicionales de los Estados ribereños, sobre todo 

cuando esos derechos se aplican fuera de las zonas de pesca exclusiva de otros 

Estados ribereñosº Así, pues, la recomendación formulada en Yaoundé en el sentido 

de que la anchura del mar territorial sea de 12 millas, presupone la creación de 

una zona exclusiva de pesca más allá de ese límite y el recqnocimiento de los dere

chos tradicionales o históricos de cada Estado. En vista de ello, la delegación 

de Mauricio sugeriría que cuando los derechos de pesca tradic_ionales se aplicasen 

en la zona de pesca de otro Estado, se fuesen anulando progresivamente esos dere

chos mediante acuerdos bilaterales o regionales; pero que tales derechos tradicio

nales se mantuviesen cuando se aplicasen fuera de la zona exclusiva de pesca de 

otro Estado. 

En un estudio sobre las pesquerías en ~-1auricio realizado recientemente por la 

FAO, se indica que la zona que mayores posibilidades ofrece para aumentar la produc

ción pesquera es la situada entre las Islas Seychelles y Mauricio. Esta zona está 

más allá del límite de las 12 millas, y a menos que se reajuste el concepto tradi

cional de la libertad de los mares, no se satisfarán las necesidades legítimas de 

un país en desarrollo - Mauricio - y la nueva convención vendrá ·a perpetuar 9 si no 

a aumentar, las injusticias. Se ha expresado el temor de que si se reconocen los 

derechos exclusivos de pesca de Estados que no cuentan con medios suficientes para 

pescar en esa zona exclusiva, se reducirán las capturas con la consiguiente pérdida 

de proteínas para la comunidad mundial. Esos temores se pueden disipar fácilmente: 
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por una parte, el Estado ribereño puede establecer un sistema de licencias y, por 

otra, se puede crear un mecanismo regional o universal para garantizar la explota

ción racional de los recursos vivos del mar. 

La plataforma continental reviste también gran importancia para Mauricio. 

Aunque hasta el momento la amplia plataforma de Mauricio parece ser improductiva, 

no se pueden olvidar los hechos geográficos, y el derecho vigente ha despertado 

esperanzas que no se pueden desatender. Es fundamental que en la nueva convención 

se reconozcan los derechos adquiridos que se han ejercido en el pasado, y cuando 

surja el peligro de que esos derechos se restrinjan, deben adoptarse disposiciones 

para preservarlos en una u otra forma. 

De lo anterior se desprende que la delegación de Mauricio apoya plenamente el 

concepto de zona económica, dado que aporta una nueva base jurisdiccional para 

resolver las controversias sobre el derecho del mar. Aplicando ese concepto se 

salvaguardarán los intereses económicos de los Estados ribereños sin perjudicar 

los demás usos legítimos del mar por otros Estados. Empero, esa delegación espera 

al mismo tiempo que en el concepto de zona económica también s,~ tengan en cuenta 

los derechos adquiridos. 

El Sr. ZEGERS (Chile) dice que la Subcomisión ha entrado en una etapa 

importantísima de sus trabajos, en la que ha de preparar una serie de proyectos de 

artículos que servirán de base para la Conferencia Jabre el Derecho del Mar. Huelga 

decir que de esa Conferencia dependerá en gran parte el futuro de los mares que 

cubren más de las dos terceras partes del planeta. 

Antes, unos pocos Estados formaban la costumbre, que correspondía a la práctica 

de ellos y al equilibrio de poder existente. Ahora, será necesario tomar en consi

deración la práctica de todos los Estados, y fundamentalmente, la de aquellos que 

son usuarios naturales del mar. Habrá, pues, que armonizar los intereses de todos 

los Estados, teniendo en cuenta, al mismo tiempo, los problemas que plantea el 

avance de la tecnología. 

La aspiración de los países en desarrollo parece residir en el reconocimiento 

del derecho de sus poblaciones a disponer de los recursos de su mar adyacente, a 

velar por su preservación, y a participar en las investigaciones que allí se reali

cen y controlarlas. No podría haber interés en afectar el derecho de todos a la 
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comunicación internacional y la libertad de navegación y sobrevuelo, que deben ser 

reconocidos más allá de un franja estrecha contigua a la costa, de no más de 12 

millas de ancho. Esta ecuación podría expresarse en la dualidad mar territorial

zona económica o mar patrimonial 9 o bien en el "mar nacional 11
, con zonas y regímenes 

diferenciados. Lo que importa son los derechos reconocidos a los Estados costeros
9 

el poder que se les reconoce hasta la distancia máxima de 200 millas, poder de 

fundamento y naturaleza económicos; y los derechos de los terceros Estados - es 

decir, todos los Estados - para ciertos usos del mar y especialmente para esa liber

tad de navegación y sobrevuelo más allá de una franja estrecha de soberanía plena. 

Es evidente que en una solución internacional no deben alterarse los elementos 

válidos y no objetados de la costumbre existente, También lo es que deben perfec

cionarse las disposiciones sobre acceso al mar para los países sin litoral y que 

debe procurarse acomodar sus intereses en el régimen para los fondos marinos y los 

recursos vivos del océano. Asimismo, deberán tenerse en cuenta las situaciones 

especiales que se plantean en ciertas regiones o subregiones en materia de pesca. 

Por último, será necesaria una reglamentación conservacionista de los recursos 

existentes en las aguas jurisdiccionales, como se ha demostrado en la reciente 

Conferencia pesquera de Vancouver. 

El Sr. SMALL (Nueva Zelandia) recuerda la importancia que revistió la 

primera declaración que pronunci6 en sesión plenaria de la Comisión principal el 

representante de Fiji, en julio de 1971. Ya en esa época quedó bien claro que el 

problema de los archipiélagos era grave y merecía que se le prestara suma atención 

durante las negociaciones para elaborar el derecho del mar. 

La delegación de Nueva Zelandia reconoce que la solución de este problema, que 
1 

no se trató de manera completa en Ginebra en 1958, no será fácil. Por ejemplo, será 

preciso que haya un proceso de conciliación de los derechos e intereses en relación 

con asuntos tales como el derecho de paso por los archipiélagos. Es indudable que 

el arreglo al que se llegue en la Conferencia de 1974 debería incluir algunas 

normas acordadas con respecto a los archipiélagos. Sobre esta base realista, 

Nueva Zelandia - naturalmente sin comprometerse por el momento en cuanto a los 

detalles - estará dispuesta a prestar toda la atención necesaria a la propuesta 

de las cuatro Potencias y a las que se formulen en el futuro. 
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El Sr. HARRY (Australia) dice que la cuestión de los archipiélagos no es 

nueva. En efecto, ya en 1930 se examinó en La Haya el carácter específico de los 

archipiélagos oceánicos; luego, en 1951, quedó bien definido el concepto de archi

piélago costero, pero lamentablemente este proceso no avanzó más en 1958. 

La Subcomisión dispone ahora de los principios que figuran en el documento 

A/AC.138/SC.II/L.15, presentados por las delegaciones de Fiji, Filipinas, Indonesia 

y ~1Iauricio, todos ellos países vecinos con los que Australia mantiene cordiales 

relaciones. Además, Australia se interesa muy especialmente por el archipiélago de 

Papua y Nueva Guinea. Sin embargo, el interés favorable que la delegación de 

Australia tiene por el principio archipielágico no emana simplemente de la proximidad 

geográfica. Por el contrario~ la cuestión de los archipiélagos es e,jemplo de uno de 

los problemas básicos a que debe hacer frente la Subcomisión: encontrar un equilibrio 

entre el derecho que cada Estado tiene en relación con sus recursos patrimoniales en 

aguas archipielágicas y los legítimos intereses de la comunidad internacional en gene

ral, en especial en materia de navegación. La delegación de Australia estudiará con 

sumo detenimiento los principios que acaban de presentarse. 

El Sr. JALAL (Indonesia) apoya la declaración hecha por el representante 

de Filipinas al presentar los principios relativos a los archipiélagos. Tanto en 

la Comisión plenaria como en la Subcomisión II, Indonesia ya ha expuesto los motivos 

por los que resulta necesario adoptar principios en esta materia~ y espera que la 

Subcomisión estudie con actitud favorable los ahora presentados y g_ue apoye su 

inclusió~ en futuros instrumentos sobre el derecho del mar. 

Por Último, el orador agradece el interés demostrado por las delegaciones de 

Australia y Nueva Zelandia en los principios relativos a los archipiélagos. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) dice que el problema de los archipiélagos es 

difícil y hay diversos criterios posibles para tratar de resolverlo. Por ello, 

felicita a las delegaciones de Fiji, Filipinas, Indonesia y Mauricio 'por haber 

propuesto los principios que figuran en el documento A/AC.138/SC.II/L.15, que repre

sentan un enfog_ue nuevo tendiente a eg_uilibrar los intereses de los Estados .archi

pielágicos con los de otros Estados, e incluso con los de toda la comunidad 

internacional. 
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El Srº JFAN1}~EL (Francia) dice que su delegación estudiará los principios 

propuestos en el docuraento A/AC.138/SC.II/L.15 con toda la atención que sin duda 

merecen y teniendo 'en cuerita los intereses de los países del caso y de la comunidad 

internacional en general. 

El Sr. ZOTIADES (Grecia) felicita a las delegaciones de Fiji, Filipinas, 

Indonesia y Mauricio por el nuevo enfoque que han dado al problema de los archipié., 

lagosj cuestión que deberá recibir especial consideración en la próxima Conferencia 

sobre el Derecho del Niar y que no ha sido suficientemente discutida -previan1ente ~ 

Después de destacar el especial interés que su delegación asigna al princivio 3~ el 

orador señala q_ue Grecia apoya los postulados que acaban de presentarse y espera 

que la Subcomisión los exar11ine favorablemente y los remita a la Conferencia sobre 

el Derecho del Mar. 

El Sr. BAKULA (Perú) dice que su delegación estudiará con detenimiento 

los principios propuestos en el documento A/AC.138/SC.II/L.15 uor considerar c¡ue 

representan un aporte fundamental a los trabajos de la Subcomisión y ponen de 
' relieve la uriidad entre la tierra'.> el hon1bre y el mar, unidad que está da11do 11na 

nueva fisonomía al derecho del mar. 

El Sr. VELLA (Malta) da las gracias a las delegaciones de Fiji, Filipinas, 

Indonesia ;/ Mauricio p.or los principios que han presentado con referencia a los 

archipiélagos y señala que los mismos representan una valiosa contribución a las 

actividades de la Subcomisión. 

El Sr. OGISO (Japón) dice que su delegación ha tomado nota de las opinio

nes expuestas por los autores de los principios relativos a· los archipiélagos 

(A/AC.138/SC.II/L.15). Si bien el Japón entiende que el problema básico que se 

plantea en el examen de la cuestión de los archipiélagos es el de las líneas de 

base con que se ha de determinar la extensión del mar territorial, considera que 

también han de tenerse presentes los aspectos relacionados con los usos legítimos 

del mar. El orador asegura a las delegaciones de Fiji, Filipinas 5 Indonesia y 

Mauricio que el Japón estudiará con suma atención los principios que han presentado~ 
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El Sr. SHITTA-BEY (Nigeria) dice que su delegación acoge con beneplácito 

los principios relativos a los archipiélagos que acaban de presentar las delegacio

nes de Fiji, Filipinas~ Indonesia y Mauricio. 

El Sr. MARTINEZ MORENO (El Salvador) dice que su delegación espera que en 

las nuevas normas sobre el derecho del mar se reconozca la situación especial de 

los países archipielágicos y que se acepten los principios que sobre el particular 

han presentado las delegaciones de Fiji, Filipinas, Indonesia y Mauricio, que 

cuentan con la simpatía de la delegación de El Salvador. 

El Sr. JAGOTA (India) expresa su reconocimiento a las delegaciones que 

han presentado el documento A/AC.138/SC.II/L.15 por la contribución que éste repre

senta para el examen que la Subcomisión deberá hacer de la cuestión de los archi

piélagos. Asegura también a esas delegaciones que los principios que figuran en 

dicho documento serán examinados con toda atención por el Gobierno de la India. 

Se levanta la sesión a las 17.15 horas. 

/ ... 
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El Sr. VI:.NDENES (TJoruega) desea aclarar la pc1sición de su Gobierno sobre 

las cuestiones de la delimitación territorial O.e la plataforma continental y la 

extensión de la ,jurisdicción de los }~sta.dos ribereños sobre la plataforma. 

Según el derecho internacional vigente, la plataforma continental comprende 

las zonas adyacentes a la costa :l fuera del rnar territorial donde la prof11ndida<l 

de las agu.as suprayace:ntes admite la explotación a.e los recursos naturales.. Tal 

principio encontró expresión en el artículo 1 de la Convención sobre la. pla.taforn1a 

continental de l95Ü y :1 ade1nás ~ ha llegado a ccnstit11ir parte del derecho inter·

nacional consuetudinario. El artícv.lo l de la Convención trunbién se refiere a 

lln criterio de profundidad de 200 metros, cuya aplice.ción se restringe expresamente 

a los casos en que no es posible explotar los recursos naturales más allá de tal 

profttndidad. Dados los avances de la tecnología en el último decenio, el criterio 

de "'200 1:i2tro.s es ;~·.e escr',82 ir0.~orte:J.CÍ·~ 1T1~é,ctic2," ·~s neces;:i.rio encontr;;r cri~J 

terios distintos de los límites de la tecnología para delimitar la plataforma 

continental y la zona internacional de los fondos marinos. Una considerable 

rnayoría. de delegaciones parece favorecer la adopción del criterio de la distancia 

d.e 200 millas. La delegación de liJoruegP. coml_)arte esta opinión pero también 

concuerda con las delegaciones qtie han manifestado que la solución ql1e se adopte 

debe reflejar el hecho de que muchos países por.;;een una plataforma geológica que se 

extiende a más de 200 millas de sus costas, sobre las cuales tienen. derechos 

soberanos sobre la base de la prueba de explotabilidad. Ignorar por completo 

la distinción entre los Estados ribereños cuyas plataformas son muy extensas ;r 

otros Estados ribereños 'J no se1"Ía justo ni realista.. Por consiguiente'.) la 

delegación de Noruega está a favor de combinar el límite de 200 millas con un 

criterio de profundidad de, por ejemplo, 600 metros, dejando a discreción de 

cada Estado ribereño elegir entre ambos criterios o bien combinar ambos. De este 

modo~ cada Estado ribereño será libre de e,iercer sus derechos soberanos sobre sus 

recursos naturales dentro del límite de 200 millas, mientras que los Estados cuyas 

plataformas Sí~ extiendan más allá de dicho punto, podrán ejercer derechos soberanos 

hasta la isobara convenid.a. 
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La solución qu.e el orador acaba de proponer no conducirá a aumentar la parte 

de los fondos rnarinos bajo jurisdicción nacional. En efecto J con la tecnología 

actual es factible explotar recursos naturales a profundidades superiores a 

los 600 metros. En consec·uencia ~ la Golución que el orador sugiere req.t:i.eriría 

cierto sacrificio por· parte de u1uchos países ribereñ.os q11e, como el suyo propio, 

posee11 extensas plata:fori:nas continentales.. Sin embargo~ es de esperar que se 

p11eda. llegar a un acuerdo sobre una solución en conformidad con las ideas que ha 

sugerido J ya que todos tie~1en interés en. establecer criterios más claros qt1e los 

que sirven de base al derecho internacional vigente. 

En cuanto a los J.ímites :funcionales de la jurisdicci6n de los Estados ribereños, 

su delegaci6n está a favor de mantener las disposiciones de la Convenci6n de 1958 

que:; si bien no es ideal en todos los aspectos:; refleja una acomodación razona'ble 

de los intereses conflictivos afectados y sería difícil mejorar. 

La solución que el. orad.ar propone para J.a plataforma continental impondría 

tan sólo una diferencia sustancial en comparación con l& Convención existente, H 

saber, los criterios más precisos c111e ba sugerido., en sustitución a.el criterio 

de delimitación en el artículo l de la Convención. La delegaci6n de Noruega 

piensa presentar un proyecto de artículo a tal efecto para que lo estud.ie el 

Grupo de Trabajo. 

El §r. LUN~. (Ecuador) observa que el derech.o del mar vigente es o.nticttado 

en muchos aspectos y no está en consonancia con las realidades políticas, jurídicas 

y económicas de hoy. El antiguo derecho del mar comprendía tLTla serie de princi-

pios y prácticas no equitativos, estabJ.eeidos en beneficio de un pequeño grupo de 

poderosos Estados marítimos~ uno de cuyos intereses creados era mantener la zona 

de la jurisdicción nacional maríti1na lo más pequeña 'Posible. Sin embargo,,, los 

tiempos ha cambiado y los intereses de unos pocos Est~"dos poderosos ya no pueden 

prevalecer por mS.s tie1npo sobre los de la mayorí.~ de la humanidad en los países 

en desarrollo. Por consiguiente, es esencial refor:m.ular el derecho del mar, :i no 

meramente codifícar los principios y prácticas existentes. En la próxima Conferencia 

sobre el derecho del mar se habrán de tener en cuenta los nuevos factores políticos, 

jurídicos y económicos en la escena mundial, así como el efecto de los recientes 

progresos científicos y tecnológicos y, en :particular,. las necesidades e intereses 

de los países en desarrollo. 
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Al revisaJ:' el de1 .. echc del mar y ponerlo al día, se ha de prestar cuidadosa 

consideración a la eu'"")otión de .los límites. Es evidente que la. doctrina de un 

lírnit;e de 200 u1il.las está ganando amplia aceptación entre los países que repre

sentan txna an111lia variedad de nive1es de desarrollo. El Gobierno del Ecuador 

perrr1ttnl"~ce firme en s·u 2,po·:.ro e, taJ. doctrina; sin embargo, reconoce que tal límite 

no pod:cía a-plicn1"'r;, . .¿; rfgidarJJ.ente y que la zona son1etida a Jurisdicción nacional 

:podr.ía dife1~ir ~ por ra::~ones geográficas o de otra índole j entre las diferentes 

re~iones del ·m.u:nd.o ~ 

J~J. p1~0111ema, eL::;pee:í. fico del. derecho del mar no puede separarse de problemas 

miÍ,s generales del, desarrollo. Al respecto, el principio XI de la resoluci6n 46 ( III) 

de l<:i, lJiqc1.rAD podría toraa.rse con!.O prueba de la preocupación de los países en desarrollo 

-porqUJ:~ los recu1·sos d.el Til~X se utilizan para mejorar sus niveles de vida y aumentar 

el bienestar éle su:-:1 :?c¡,;;;blos ~ 

La e.xtensión -:le .la soberanía d.e los Estados ribereños a un límite máximo 

de 200 nti11n.s a d0 sus líneas costeras rio produciría ningÚn efecto adverso 

sobre lon ir1.tercses de .la corr11i.nids.cl internacional en lo relativo a la libertad 

de la coopera,ción internacional. Como señal6 el Ministro 

de RÜla.<..;iori.es E.:.:cte:!'.·ic,res .. :h-~1 I:c1.:i.ador en su discurso ante la Asamblea General en 

S1l 
·"' .. 

u•.::¡;;-,~::t.mo pe3·5~.od.o de sesiones~ el J.ns eonnnunicationis será preservado 

¡; '-°' })esar de la extensión de la zona bajo soberanía nacional. En 

ca:::11hio, no se t0.l e~:-Er~n eu a.q.11ella zona actividades perjudiciales a los intereses 

RefiriéJ:vloDc úrt:-v--;.:..mente a los principios archipelágicos propuestos por las 

del0go.cio:a.es df-: i~, Filí.pi.nti.S 7 Indonesia y T-1auricio (A/AC.138/SC .. II/L.15), 

el or:3.~ie;r z,::;-(inJ.f:í, qt12 1\>3 p-i·incipios son de impo.rtancia no sólo para los Estados 

a.rc.:tr3.pelS,gir;c~:-:-.; ,, ;,;j \YJ t8Jnt1ién J:"lal"a los ~E~sta.dos cuyos territorios comprenden zonas 

de archip::i.élagos. 

El :~?:::..._Q~}-~_§g_ (~Tapón)~ refiriéndose a la cuestión de los peces anádromos, 

planteada por eJ_ <Jbser··,ra:dor de Irlanda en la 5la~ sesión,, recuerda la propuesta 

de su delegación (Jí.Íl\Cºl~}J/SC~II/L~l2)) de que la conservación y regulaci6n de 

po1:ilaciones de Jh':'ce;.;; '.le carácter muy migratorio, incluídas las especies anád.romas ~ 

debe ller,,rar:::.::' :1 c~J,bo "i,.:~-,i~ cornisior;.es pesqueras internacionales o regionales, en las 
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que participarían en principio todos los Estados interesados, en pie de igualdad. 

La delegación del Japón se opone a toda propuesta que tenga por objeto prohibir 

enteramente la captura de poblaciones anádromas en alta mar o reservar a los 

Estados con ríos de desove el derecho exclusivo a administrar y explotar tales 

poblaciones de peces, como propugna la delegación de Irlanda. Como otras dele

gaciones han formulado argumentos similares en sesiones anteriores, el orador desea 

comentar detalladamente algunos puntos propuestos en tales argumentos. 

Primero, se ha argüido que, como las especies anádromas se crían y pasan 

parte del tiempo inicial de su vida en los ríos del Estado de origen, ese Estado 

es el único que debe poseer el derecho a administrar y explotar tales especies en 

la totalidad de su ámbito migratorio. A la delegación del Japón no le convence 

ese argumento. Si bien la parte del ciclo vital de las especies anádromas pasada 

en agua dulce es importante~ es obvio que los océanos proporcionan un hábitat 

mucho más importante para tales especies a lo largo de la totalidad de su ciclo 

vital. Por ejemplo, el salmón obtiene, con mucho, la mayor parte de su peso 

durante su estancia en alta mar. 

Segundo, se ha argüido que los gastos efectuados por el Estado de origen para 

mantener sus ríos y asegurar una cría suficientemente numerosa cada año, justifican 

la asignación exclusiva de los derechos de pesca al Estado de origen. Aunque su 

delegación no puede aceptar tal argumento, sí puede compartir la preocupación que 

lo sustenta, ya que su país invierte considerablemente más de 3 millones de dólares 

anuales para la cría del salmón por medios artificiales y el mantenimiento de los 

peces jóvenes en sus ríos nacionales. Sin embargo, el hecho de que un Estado tome 

medidas para conservar y administrar un recurso piscícola particular, no justifica 

la asignación exclusiva de tal recurso al Estado de que se trate, a expensas de 

los intereses de todos los demás Estados. La posición de su Gobierno es que se 

debe pedir a todos los países interesados que compartan la carga de tales gastos 

en la medida apropiada, según las circunstancias de cada uno de ellos. 

Por último, el problema de la conservación y regulación de las especies 

anádromas comercialmente importantes afecta tan sólo a un pequeño número de 
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países~ todos ellos e':1 el hemisferio septentrional. De este modo~ el alcance del 

prol)1,~rna es muy limit~,do y lo rüejor es tratarlo j se1?Úr.. entiende Su delegación., a 

t:ra.·\rés de concisiones pesqu.eras :"eeiona.les. 

En conclusión:; Sll delegaeión considera q_11e la cuestión de las especies 

aná.d:romas no es lo bastante universal para justificar su inclusión en el régime11 

0eneral del derecho del 1nar que tra.tB.ré. la p:róxi:rna Conferencia. 
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DEBATE GENERAL (continuación) 

El Sr, AKHUND (Pakistán) dice que .la Conferencia sobre el Derecho del 

I4ar celebrada en 1958 había dejado muchas cuestiones sin resolver, en particular 

las relativas al establecimiento de límites. Las trans-formaciones políticas, 

económicas, jurídicas y tecnológicas que se habían producido con posterioridad a 

la Conferencia habían afectado al enfoque general de los temas y las cuestiones 

considerados en la misma y traído al primer_plano cuestiones y problemas nuevos. 

Ha llegado el momento de buscar soluciones satisfactorias para dichas cuestiones. 

El orador limitará su declaración a la cuestión de la delimitación territorial~ 

Al considerar la cuesti6n de los límites, hay que tener en cuenta los intereses en 

materia de economía, seguridad y ecología de los Estados ribereños, asr como la 

necesídad de armonizar dichos intereses con los de la comunidad mundial. La'super

ficie del mar, su masa de agua y los fondos marinos ad.yacentes a la masa terrestre 

de un Estado, forman en conjuntO una unidad orgánica. El biosistema y el ecosis

tema de la masa terrestre influyen en esos sistemas en las zonas oceánicas adya

centes y, a su vez, son influidos por ellos. No cabe esperar que un Estado ribe

reño renuncie a sus intereses vitales en los recursos del mar, de su rnasa de agua 

y de los fondos marinos adyacentes a la masa terrestre. Los pueblos del mundo en 

desarrollo, empeñados en una difícil llicha contra el hambre, la enfermedad, el 

desempleo y otros males, necesitan conservar, explotar y utilizar los recursos 

marinos cercanos a la masa terrestre. Los Estados ribereños en desarrollo consi

deran a los recursos marinos con10 suplementos de los recursos, con frecuencia ina

decuados, de que disponen en tierra. En consecuencia, consideran que es injusto 

que, aprovechando su capacidad tecnológica Y su superioridad de equipo, los países 

distantes exploten y agoten esos recursos vivos y no vivos cerca de las costas de 

los paises en desarrollo. Dicha práctica es contraria al concepto de desarrollo 

de las Naciones Unidas. 

Teniendo presente estas consideraciones, su delegación considera que la anchura 

del mar territorial debe ser mayor de 12 millas náuticas. La plataforma continental 

debe extenderse hasta una distancia de 200 millas desde la costa. Los Estados 

/ ... 



A/AC,138/SC.II/SR.55 

(Sr. Akhund, Pakistán) 

ribereños deben tener derechos exclusivos de pesca y conservación en las aguas 

adyacentes al mar territorial. La zona de pesquerías y de conservación debe exten

derse 200 millas mar afUera. En otras palabras, aun cuando aboga por un mar terri

torial mayor de 12 millas, su delegaci6n apoya pl.enamente el conceµto de la dele

gación de Kenia de una zona econówica exclusiva. Todos los Estados deben tener el 

derecho de establecer una zona económica más allá del mar territorial principalmente 

para beneficio de su población y de sus respectivas econorn'.Ías, en la cual ejercerían 

derechos soberanos sobre los recursos naturales con fines de exploración y explota

ción. Dentro de la zona, deben tener ,jurisdicción exclusiva a los efectos del 

control, la ordenación y la explotación, tanto de los recursos vivos como de los 

no vivos de la zona, y de su preservación y con objeto de impedir y combatir' la 

contaminación. La jurisdicción ejercida sobre la zona debe abarcar todos los 

recursos econ6micos de la misma, vivos o no, ya sea en la superficie de las aguas 

o dentro de la masa de agua, o en el suelo o el subsuelo de los fondos marinos y 
, . 

oceanicos. 

Dicho enfoque es sencillo y equitativo y tiene en c11enta los auténticos inte

reses de los Esta.dos ribereños, sin desatender los de la comunidad mundial. Su 

" deleg;ación espera que se pueda llegar a un acuerdo con arreglo a estas 

consideraciones. 

El Sr. CI!UANG (China) dice que su delegación desea exponer su opinión 

sobre las cuestiones del mar territorial y de la zona económica exclusiva. 

La actual controversia internacional sobre los derechos territoriales marítimos 

entraña una importante cuesti6n de principio. P,_ saber, si 1os límites del mar 

territorial y los límites de la jurisdicción nacional de un Estado han de ser die-

tados por una o dos super~otencias o si van a ser deter~inados razonablemente nor 

cada Estado de r:i .. cuerdo con sus condiciones es'Pecíficas. Para disputFtrse la hegemonía 

marítima y saquear los recursos riberef'os de otros países, las superpotencias trat,'ln 

de estrechar los límites de los me.res territoriales y de la ,jurisdicción nacional de 

0tros países, en especial los de Asia, Africa y América Latina. Desconociendo la 

soberanía y los intereses económicos nacionales de otros países, imponen a los demás 

sus opiniones unilaterales. Habiendo fijado por sí misma un mar territorial de tres 

millas náuticas, una superpotencia no permitía que los dem~s se excedieran de las 

tres millas. La otra. superpotencia, como había fijado un mar territorial de 12 mi

llas náuticas, no perraitía que los demás superaran dicho límite, Naturalmente, 
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los países pequeños y _medianos se oponen enérgicamente a e3a inti~nidación arbitra

ria. En las Conferencias sobre el Derecho del í'11ar celebradas en 1958 y 1960, en 

Ginebra,. las s11per:potencias trataron, pero sin éxito, de fijar la. anchura del inar 

terr:itoria.1. .."lliora que se va et convocar a u:na nu.eva conferencia internacional 

s.01.Jre el derecho d~l ma.r., 1-e.s superpotencias tratan de limitar el mar territorial 

y 12. j11risdi.cción nacional de otros país~s a un límite de 12 m.illas náuticas. La, 

deler;ación de China considera que cada país tiene el derecho soberano de determin9,r 

los límites de su mar territorial y su ju.risdicción nacional; la opinión de 11na 

o dos superpotencias ::.10 debe ser decisiva. La delegación de China no aceptará 

nunca tal imposición, que desconoce totalmente la. sobere..nía de otros países. 

poco ?.ceptarán j aínás 1a. voluntad de las superpotencias los muchos pá:Lses intimidados 

;r o-prirn.idos, ni los países amantes de la justicia. 

I...1as condiciones naturales .,..rarían en distintas partes del mundo; y las necesi

dades en mater:ia de desarrollo econó1uico y de seguridad nacional difieren de país 
, 

a pais. Por 1o tanto, es enteramente adecuado que los países ribereños del inri ten, 

de rnanera razonable. su propio mar territorial, de conformidad con sus condiciones 

naturales y sus necesidades en materia de desarrollo y seguridad nacional. Exigir 

la uniformidad y rechazar lf:. .. particularidad en dicho asunto conduciría a un callej$n 

sin salida. Desde luego, ello no exclu·~re la posibilidad de que países vecinos 

acuerden, rttediante consultas, una ancLura unificada del mar territorial para la zona. 

La política de agresión y expansión de una o dos superpotencias y su compe

tencia fren~tica para saquear los resursos de otros países perjudican y ponen er1 

peligro seriamente los intereses económicos 2r la soberanía de muchos países en 

desarrollo. Por razones de segltr.idad nacional, :I a fin de salvaguardar sus recur

Gos, rm1choi:-:; paf ses latinoamericanos han declarado que su mar territorial y su juris

dicción nacional se extiende a 200 millas náuticas... 'J:1ara1Jién países asiáticos y 

africanos han definid.o la anchura de su mar territorial. Dichos países han ejercido 

sus legítimos derechos, que los otros países deben respetar. En su calidad de país 

en desarrollo, China simp.::~tiza plenaine:nte con las n;.edid.as adoptadas 1~or paínes asiá-

tices, afric2~nos y latinoamericanos para proteger sus recursos y los apo:ya. resuel

tan1ente er1 su ,luci1a por .salvaguardar :::;u sobera_r1ía :i resistirse al saqueo de lHs 
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su .. perl;Jotencias. Naturalmente, las superpotencias se oponen a la posición de dichos 

países. Recientern.ente, una superpotencia atacó abiertamente a los países latinoarne-

:ricanos por ese acto d.e soberanía, acusándolos de ser culpables de "una medida 

11nilatera1 11
, de "la expansión de SllS front_eras propias", de nla violaci6n de los 

derechos y los intereses legíti:rr;_os de otros países" e incl11sive de U.'fla 0 violació11 

del tlerc·cho internacional". Ilab:;:-Ía que preguntar a esa superpotencia a q;1ién le 

pidió permiso cuando estableció la extensión de su mar territori.al, en qué medida 

amplió sus fronteras al enviar su.s buq;ues ele guerra y de pesca a las zonas situadas 

frente a la costc.. de otros países para saq_uear suG recursos, y si no violó ella 

misma los derechos e intereses de otros país es y pisoteó brutal1nente el principio 

de soberanía del derecho internacional. 

En la 52a. sesión de la Subcomisión (A_/AC.138/SC.II/SR.52), el representante 

de la Unión Soviética hizo todo lo posible porq1ie 1a anchura del mar territorial 

de la 1Jnión Soviétic.a f1.1era el p8.trc>n Úl1ico de los límites del mar territorial de 

los países ele todo el :mundo. Ello es ridículo e insostenible. Kn. la época de Lenín, 

el Gobierno soviético apoy6 sistemáticamente el respeto y la defensa de la soberanía 

de todos los Estados y se opuso al deseo hegemónico de los z~res de imponer sus 

opiniones a los demás. En esa época,, la Unión Soviética~ sobre la base de sus con

diciones específicas, fijO la a.11chu.ra de su mar territorial en 12 1nillas náuticas. 

Al hacerlo, ejerciO su derecho soberano. No obstante~ ello no significaba que los 

limites de los mares territoriales de todos los demÉis países no pudieran ser mayores 

de 12 millas ná':uticas. Lenin había declarado explÍcita?nente que ºdesde ~-1oscú no 

debe1nos decretar nada". Los dirigentes actuales del Gobierno soviético h&J. trai

cionado de manera fundamental las enseñanzas de l1er:.in. Dándose aires de soberanos 

del mundo, tratan de sujetar a sus Órdenes a tocios lüs demás país es. Lo que 1"1an 

heredado no son las grandes enseña,nzas de Lenin sino el deseo h(~gemónico de los 

zares. 

Escondiendo otros motivos, ;/ para dar a entender que lo preocupan los intereses 

de los Estados sin litoral, el representante de la Unión Soviética. afirmó, además, 

en su declaración que cuanto más ancho fuera el mar territorial de los :Gstados 

ribereños, menores serían las posibilidades de los países sin sal:ida al mar de 
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aprovechar los océanos y sus recursos. La verdad es que las superpotencias han 

venido dominando despóticamente a los demás países en los mares y oc~anos mientras 

que muchos países en desarrollo, tanto ribereños como sin litoral, no tenían 

derecho alguno. El único propósito de las superpotencias en sus intentos de limitar 

el raar territorial de otros países a 12 millas náutiq:as es permitir que sus propios 

buques de guerra naveguen desconsideradamente por todos lados y hagan lo que les 

plazca en mares y oc~anos; y que sus buques de pesca saqueen los recursos marinos 

de otros países. ¿Es eso en provecho de los Estados sin litoral? El Único obje

tivo de las superpotencias es dominar mares y oc~anos. Han fomentado la desunión 

y la discordia entre los países en desarrollo en un intento de encubrir sus planes 

de agresi$n, intimidaci~n y saqueo. La Comisión debe mantener una cuidadosa vigi

lancia sobre esas t~cticas perniciosas. Unicrunente cuando todos los países en 

desarrollo, ya sean riberefios o sin litoral, fortalezcan su unidad, podrán salva

guardar su soberanía y sus intereses y frustrar los designios de las superpotencias 

de dominar mares y oc~anos. 

Otra de las cuestiones de principio que se discuten es si 1ell Estado ribereño 

tiene derecho a delimitar una zona económica exclusiva más allá de su mar 

territorial. 

Geográficamente, la zona de aguas de poca profundidad contigua a la costa de 

llll país es una extensiiJn natural del territorio terr~stre de ese país. Los abun

dantes recursos minerales y pesqueros de esa zona marina y del fondo de la misma 

son parte integrante de los recursos naturales del país interesado y ejercen una 

clara influencia en el desarrollo de la economía nacional. Una·o dos de las super

potencias envían sus presuntos buques de estudio y sus flotas de pesca por todo 

el mundo, para irrumpir a voluntad en los mares ribereños de otros países y saquear 

S'US recursos marinos. Ello es piratería lisa y llana. Por ejemplo, en el caso de 

la pesca, la mayor parte de la pesca en el mar frente a la costa del Africa occi

dental la hacen Potencias pesqueras, principalmente las superpotencias, situadas 

lejo·s de esas costas.. Mientras que la producción pesquera de los Estados ribereños 

perma..lleció inestable, la de las superpotencias alimentó espectacularmente. La Unión 

Soviética pesc6 en 1968 en esa zona más del doble que en 1967, llegando al 45% de 

la pesca.t,Qtal de los once Estados ribereños de la zona. Como resultado del saqueo 

/ ... 
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descarad.o a que se entregan las superpotencias, los recurs·os pesqueros en ciertas 

zonas marinas cercanas a la costa están disminuyendo o incluso se han agotado ya. 

Por' lo tanto, muchos países en desarrollo piden que se delimiten las zonas exclu

sivas de pesca como un medio de oponerse al saqueo proveniente del exterior. Las 

superpotencias se oponen tenazmente a eso que se pide, que es justo y razonable, 

a pesar de que ellas mismas establecen "zonas de pesca prohibida" y "zonas contro

ladas" a, fin de preservar sus recursos pesqueros en las zonas marinas cercanas a 

la costa, Por ejemplo, en una decisión del 21 de marzo de 1956 sobre la proteeción 

de= los recursos de salmón y trucha en el Lejano Oriente, el -Gobierno de la Unión 

Soviética, unilateralmente, puso bajo su control ur::a zona que se extendía a más 

de 400 millas n'áuticas de su costa. Al mismo tie11.po que niega a los buques de 

pesca de otros pa!ses el acceso a sus zonas ribereñas, el Gobierno de la Unión 

Soviética envía muchas de sus flotas de pesca para que pesquen indiscriminadamente 

en las zonas ribereñas de países en desarrollo e incluso ha vendido a altos precios 

a los países locales la pesca allí obtenida, con el fin de extraer divisas de 

ellos. Z.No es esto, lisa y llanamente, hegemonía? 

La "sugerencia" sobre pesca distribuida recientemente por la delegaci6n de la 

Unión Soviética contiene unas breves líneas sobre formas llai.11adas de "compensación" 

a los Estados ribereños. Aparentemente, ello indica preocupación por los intereses 

de los Estados riberefios, pero de hecho tiene simplemente la finalidad de encubrir 

los actos de la Unión Soviética de saqueo desenfrenado de los recursos pesqueros 

de los Estados ribereños y rechazar las propuestas de estos Últimos relativas a 

zonas económicas exclusivas o zonas de pesca. Tales t~cticas no engañan a nadie, 

ni van a debilitar la determinaci6n de los pa~ses en desarrollo de preservar sus 

recursos pesqueros ribereños y salvaguardar su soberanía~ 

Como la anchura del mar territorial varía de país a país, cada Estado, en 

ejercicio de su soberanía~ habrá de definir razonablemente~ de acuerdo con sus con

diciones específicas y sus necesidades de desarrollo, el alcance de su jurisdicción 

sobre los recursos económicos situados más allá de· su mar territorial, utilizando 

expresiones tales como las de zona económica exclusiva, plataforma continental, 

mar patrimonial o zona de pesca. Los países vecinos situados en una zona marina 

común deben determinar, mediante consultas, los límites de su jurisdicción, sobre 

la base de la igualdad y el respeto recíproco. 
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Aun cuando, tanto el mar territorial como 1a zona económica exclusiva son de 

la jurisdicción d'e los Estados ribereños, ambas tienen estatutos jlll'Ídicos distintos. 

El mar territorial forma parte del territorio del Estado ribereño y la soberanía 

que éste ejerce sobre él es com.pleta. En el caso de una zona económica exclusiva, 

el Estado ribereño disfruta principalmente de la propiedad de los recursos económicos 

de la misma., incluidos los recursos vivos y los recursos naturales de los fondos 

r11arinos. La delegación del orador considera que, a fin de proteger~ utilizar, 

explorar s· explotar los recursos de una zona económica exclusiva, el Estado ribereño 

debe ejercer una jurisdicciór. exclusiva sobre la zona y debe tener el derecho de 

promulgar lBy·es y reglamentos apropiados :para proteger dichos recursos contra el 

saqueo, la apropiación'.> la destrucción o la contarninación. Los demás países podrán 

realizar actividades en la zona económica exclusiva de un país úniceJO.ente con el 

consentimiento de dicho país y la celebración con él de los acuerdos necesarios. 

Además'.> deben observar estrictamente las leyes y reglamentos del país. Disfru.tarán 

del beneficio de navegar norr:.1almente a través de la, zona económica exclusiva y de 

volar sobre la m.isma'.> siernpre que no perjudiquen la seguridaC. del país ni afecten 
e 

aus actividades de pesca ni su exploración y explotación de los recursos de los 

:fondos marinos de la zona. 

Algunos países en desarrollo han propuesto que los Estados ribereños concedan 

a los países contiguos que no tienen litoral y están en desarrollo ciertos derechos 

y facilidades de tránsito y explotación dentro de su zona económica exclusiva. La 

propuesta merece que se le preste atención. Las cosas razonables que piden les 

países sin lit.oral deben ser consideradas. En principio, los Estad.os ribereños 

deberían conceder a los Estados vecinos sin litoral el disfrute en común, en cierta 

proporción) de los derechos de propiedad y de jurisdicción en su zona económica; 

en la práctica~ habría que buscar una solución razonable~ mediante consultas entre 

los países interesadosº Las condiciones y las necesidades de los países en desa

rrollo, tanto los que son ribereños como los que no tienen litoral, son distintas~ 

pero todos esos países han sufrido la agresión'.> la opresión y el saqueo imperialis

tas. Por lo tanto) deben fortalecer su solidaridad 9 demostrar su comprensión 

mutua, sostener los principios y luchar conjuntamente para salvaguardar sus inte

reses económicos nacionales y aportar la contribución debida a la labor de crear 

un nuevo derecho del mar. 

/ ... 
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económicos nacionales y oponerse a la hegerr1onf3, C-s las SUJH':l'j'.VJt'.'.:·n.ciaf:', 

convencimiento de que su posiciór~ se B<iustn 2 :os ir;_-:-er-er:.es -:,,.:; los 

r.rollo y a los intereses fundamentales de los i:rueblos Llel rr,undo JI" const~~tt1ye ·;:tnf', 

base para llegar a una sol11ción justa y razonable en las cuesti. 1:-Jne0 de.:. r'lar terri~ 

torial y de la zona econó1nica exclusiva. En dichas cuestiones 1 :10 ele be pc;".rmi t:irse 

q_ue las superpotencias sigan desconociendo la soberanía y los ínt,:;res{=s ~_:_e :_--::t gran 

mayoría de los países. EJ. Gobie!'no :l el p11ebio de China se alineará.::--1 ,junto ~:e los 

p1!eblos y los }'.)aÍses q11e soportan agresiones, i·o.ti1niJ.aciones ~/ s~:.c-~-;_:_eos.,, ;,.- ,:-, J.os que 

apoyan la ,justicia; ;r trabajarán co-;-:-1. ellos para hal.lar 1.~t:.a soJ;uc:i.Ót1 r0'.,zoru:c .. ble a,l 

proble1na de los derechos ra.a.rítimos. 

tono de la declaración del orador qt1e lo ha, :.¡;rf'eced.ido -:r l:-7_;,C expresione2 1.:i.tili:~acle.s 

en la inisma no contribuirán al })rogre:::o de J.a 19.l";or de la Comisión. En real'.Lde,d, 

harán t}.ue a la Comisión le sea :rnás difícil lograr sus ot1jeti:vos. 

llevar a los 1niembros a diSCllSiones id.eo1ór;icas ~ cuanc1o en re<J.lidad d.":'berían conGer(-~ 

trarse en la preparación de sol11'.::iones n1utueJ.i1ente e.ceptablec úe 102 p:eo1"Jler:1as rclf~-· 

tivos al derecho lnarí.tin10~ El orador que acaba de hablar ha ller-~:ado 111 ext:re~mo d.e 

lanzar un b1..1.rdo atactue contra un g:r.an Estado,. COi.l f;l ·~_11e la República Por•11lar de 

China 1nantiene :i:~elaciones diplomá.ticas ~~orJnales. J_.a delegación 0.e la ~_Tnión 

Soviética no tiene intención ele descender a ese nivel,_, pero no 1_1uJ:.:G'2 p·-:::rruanecer 

-en -Silenci_O_ arite --t.ar atatJU(-;-;-I_;os- a-ctuales- -di-rig~nt-es -c.:1-e---~J.e~ R~-públic.a P_opl1l.aJ:· ___ CJ~~ 

China hace 1m1cho que se 11an apn.rtn.do d.e los principios d;':'l 1e~1i;-::.i.sn10 y q_ue han 

tomado el camino del chauviriisnto social. En la declaración q·•J.e hizo ;.-en la 

52a. sesión j la delegación de la lJnión Soviética d:L,jo qu.e el lí:mite (i.e 1as 12 PJ.i.llas 

había sido adoptado pcr el Gobierno de 1a tJnión Soviética en 1921 en virt-u.d de "'J.n 

decreto firmado :por Lenin. El tiempo ha confirmado que (':sa decisión era corrr;;cta. 

!-i.ctualrne:nte ~ hay 100 países que han establecido que la 1?,n.chu:.ra. de las a.?:uas tcrri~ 

toriales se e.xtiende 8, 12 n1i11.as. 

largo tiempo en el derecho inte~:-naci.onal ~ su delf.~gac),Ón :r.;_o inten::.a i1nponcr nada a 

nadie. 
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DEBATE GENERAL (continuación) 

El Sr. AKYAMAC (Turquía), presenta el proyecto de artículo de su dele

gación en relación con el punto 2.3.2, Anchura del mar territorial; criterios 

globales o regionales; mares y oceános abiertos, mares semicerrados y mares cerrados 

(A/AC.138/SC.II/L.16) y dice que aunque Turquía ha adoptado un límite de 6 millas 

naúticas para su propio mar territorial, está dispuesta ~ aceptar la norma 8eneral 

de una anchura n1áxima de 12 millas si se llega a un consenso en ese sentido en la 

próxima Conferencia sobre el Derecho del I\1ar. Sin embargo"' no cree que esa norma 

pueda o deba aplicarse uniformemente sin tener en cuenta las características 

geográficas. A diferencia de otras propuestas de la Comisión~ cuyo objetivo funda

mental es establecer una norma general para la anchura del mar territorial, la 

propuest_a de su delegación se. refiere a la forma en que debe ejercerse en circuns

tancias particulares el derecho reconocido de los Estados a determinar la anchura 

de sus aguas territoriales. Además, la propuesta está basada en la presunción de 

que el objetivo de las deliberaciones actuales es elaborar un nuevo conjunto de 

normas basadas en la justicia y la equidad. 

En ciertas áreas, la extensión unilateral por un Estado de la anchura de su 

mar territorial a 12 millas naúticas podría, dependiendo de la configuración geográ

fica de la zona~ dar como resultado que otro Estado quedara encerrado en sus aguas 

territoriales o incluso que se violara su jurisdicción nacional. Esto constituiría 

sin duda un abuso del derecho de los Estados a determinar la anchuura de sus aguas 

territoriales y sería contrario a la justicia y a la equidad, y su delegación consi

d~ra por eso que debe incluirse en la nueva convención una disposición tendiente 

a impedir la posibilidad de ese abuso. De las declaraciones de varias delegaciones, 

entre ellas ·la de la China~ así como de la lista de temas y cuestiones que habrán de 

considerarse en la próxima Conferencia, se desprende claramente que hay conciencia 

general de la necesidad de proporcionar salvaguardias contra todo abuso de los dere

chos. Conforme se reconoció en la Declaración de Santo Domingo del 7 de junio de 

1972, se necesitan acuerdos regionalesj ade~ás de normas jurídicas generales, pues un 

conflicto regional surgido a raíz de causas tales como una extensión uni1ateral 

de las aguas territoriales sin tener en cuenta las peculiaridades de la zona 

debilitaría inevitablemente la aplicabilidad de la norma universal. Las 

Convenciones de Ginebra de 1958 se refieren también, aunque no en forma directa, 

/ ... 
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al acv .. erdo entre los Este,dos cuancl.o rle ven dir0ctar.i!:"~ntc afi:.!ctados los intereses 

de dos o más E~:;tadc.s. 2?n consec:Iencia, la dele:o:~.eión de 'J.'urquía cree que su 

propllesta. üe1)e incorporarse en e:l. e..rt.ículo a.e Ja riu2·7s. con'..rención en que se esta-· 

blczca el principio gene~:-al relat -¡ vo a la 1J.ete:rminación de la anchura del 1na.r 

tcrrit~rial, y est.3 dispu .. est-~ a co:1siderar cuala_--:_1ier sugere:'.lcj a. en ese sentido. 

Por Último" asegura a las delep.aciones que le han prer:11ntado antes si los parén--

tesis incluidos en la ser::anda líne!':l. del párrafo 1 del pro·~:recto de artículo tienen 

algún sir~ificaCo, q1J.:2 sv_ cleler;ación no está predis:;:iuest.a en favor ni en cont:l"'a 

de ninguna de las propuestas form.uJ.adas h11sta el morr~ento con respecto a la a....nchura 

del mar territorial. 

El ?I_•_EJEJ.~~}\J.E:;~! (Finlandia) observa q~_¡e los arreglos relativos a .las 

pesquerías qt.1e deberán elaborarse en la. próxima Conferencia deben, por una parte 

asegurar la pesca má.xima pe:r·Jnis:I.ble sin agotar la. :po"nlc:i,ción de peces y, por la 

otra, asesurar g_ue la pesca se distribuya en forma eq_uitativa, y dice que par(~ce 

natural q_ue los Estados que pesca~".1 en aguas internacionales sean responsables de 

la adrrr_inistración y le. conse:rv·ación de l::;,s poblnciones de peces y fomenten la 

cooperaciór:i existente al respecto tanto bilateralrnente corr:_o dentro del marco de las 

organizacion~s pesq)1eras inte1:--naciOnales ~ Su. Gobierno se siente hondamente preo··~ 

cupad.o por la amenaza a la preservaci0n de las "90blcciones de peces que plantea 

la creciente conta:rrinB.ción d_e los océanos y a.ro;rnrá a.ctiva.i1J.ente to6_a medida ten~~ 

diente a la preservación del T11edio marino q11e pueda proponerse en la. Conferencia. 

sobre el Derecho del !"1ar. Al respecto, es esencial q11e se inantenr;a una estrecha 

cooperación con el nuevo Pror;rama de las Ne.cienes Unidas para el 7'-"Iedio An1bi.entc" 

que debe cumplir también una función importante en la protección del rn.edío ma:r-ino. 

Dado qu.e los Estados que se dedice,n a la n0sca J.10 están todos en iguales 

condiciones, s11 delep;a.cién creP. q11e debe \larse a F.t.l0unos f'stad•s - los Estados 

ribereños en desarrollo al :f_q,uB_l q_t1e los T'sta.dos desarrollados cuyas econo.t"itÍas 

dependen esencialrnente de la pesca - alr:;uno3 pri.vile~;ios consistentes en Derechos 

pesq11eros exclusivos en el m_a.r adyacente P., sus e_g11as ter"!'itoria.les suponiendo o;-

n1é~ximo de 12 millas ná.11tica.s pars. el mar territorial~ Estos derechos :pescrueros 

exclusivos deben incluir una ~:-e~:;-ponsabilid'.1.d con respecto a la adr,iinistracién y 

la preservación de ls.s pesq_uerías. Cuando Uil país én desarr0llo no esté por el 

/ ... 
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momento en condicionei:¡ de aprovechar en su totalidad sus derechos pesqueros exclu·

sivos ~ podrá form.a1iza:r acuerdos con otros E~tados permitiéndoles pescar en su 

zona. Ji;sos acuerdos podrían incluir el pago de tarifas por los derechos de pesca, 

la asistenci.a para el desa;rrolle de pesquerías del Estado ribereño y la partici

pación en la af1.JYJ.inistrr:1.ción., la preservación y la investis<:tcíón de la, pesca. 

Podr~la p:rosegi_1jrse la pesca tradicional y en aguas distantes en la medida en 

que lo permitiera la productividad de las poblaciones de peces. Cuando esta pesca 

se realice actua.lrrtente en una. zona que pasaría a estar bajo la juri~dicción pes

quera r.:)>:c) ·,¡·,1i·v·n. de un Estado ribereño, los Estados interesados podrían también 

resolver el proble:rns. a través de negociaciones bilaterales. En zonas riberefias 

cerradas o sernicerra.das ;cr en otras zonas ribereñas donde varios Estados riberef'.í.os 

e;;cplota.ran loe r,~fsrno.s rect1rsos )1 deberían negociarse arreglos conjuntos para regla

rnenta:r esa pesca~ i\1 respecto,. su delegación subraya la necesidad de desarrollar 

;_r forLalec.eY' J:'.\ás las organizaciones :pesq~ueras internacionales que desempeñan a.ctual

F'Iente un i.In:portante pa·pe1 en la supervisión de los recursos pesqueros y la adminis-

tra.c:i.ón ~le lél.s pet1queríns. 

J~;1 ~r:. HlJb,.~.t~:!~I~ ( Checc.s.lovrtq11ia) dice que la Con1is:i.ón ha entrado en una 

n11eva et8:¡:;,:;i, en 1os ))~"epr-tr-r:,,ti·vos para Ia próxima Conferencia sobre el Derecho del 

1-~ar ... c.,.1~ro é'-1~-i {:.o deper1de1--fi er1 e;ra.n medida de J.a capacidad de la Comisión para 

::ire·¡;-¡:l:::."a:c d.o~;·u_me:ntos en que se tenr;an f..>n cuenta las necesidades e intereses de todos 

l.os /;::; evidente q_ue los intentos fle evital" la preparación 

de un de n.cu_erdo no contribuirán de ninguna manera al éxito de la 

Con:i':'erer:ccia~ y que sólo po<lrá11 lor;rarse progresos en el desarrollo del derecho 

c1e1 mar si todes Ios Esta.dos tratan Cle armonizar sus principales necesidades e 

intere:;ses ~ En consecuencia~ la Comisión debe seguir utilizando el métode de deci

s~_o:r .. es pot" r:·:::i·:::. .. ~¡::;;n¡-__~o ~ 1'.\_derans,, ningú .. n intento de introd·ucir cuestiones relacionadas 

con J..~_lfJ :rc.l.n.ciones política.s y estratégicas entre lAs principales grupos de países 

con\' a1 6x5. to~ Su delegación desea abordar 10s trabajos preparatorios de 

.La Cont'erf!nc:iH. de .r-1anera constru.ctiva~ pues el fracaso de la Conferencia abriría 

la posib:f.lidad -:1e que diferentes grupos de Estados aplicaran diferentes conjuntos 

de principios j·1.1r:Ld .. icci2 ~' crearía una fuente de continuo conflicto que no benefi~ 

I . .. 



-95- A/ AC.13.9/SC. II/SR. 56 

(!2_r_._H_ul_in_sky, Ch_e_c_o_s_l_o_vaquia) 

No es extraño que los naíses sin litoral, excluidos por su posición medite-· 

rránea de participar en la explotación de· los recursos vivos del mar en las aguas 

territoriales :t se opongan a todo intento de extender las aguas territoriales más 

allá de límites aceptables y a la :i'.dea de zonas exclusivas. !fo pueden olvidarse 

los intereses de los países sin litoral y de otros países en situe,ción similar, 

pues ellos tienen las mismas necesidades que los Estados ribereflos con respecto 

a materias primas y alimentos y, en consecuencia, deben tener las mismas posibili

dades de satisfacer esas necesidades que los Estados ribereños. 

Expresado en términos jurídicos esto significa que todos los países sin litoral 

tienen derecho a disfrutar de libre acceso al mar y del mar; ese derecho es uno 

de los princi~ios básicos del actual derecho marítimo internacional consagrado en 

la Convención de Ginebra de 1958 sobre la alta mar. La libertad de tránsito de 

los países sin litoral.. a través é!.el territorio de Otros Estados situados entre 

ellos y el mar es un corolario lógico del principio de libre acceso al mar de los 

países sin litoral_ Y..Taturalmente, ese derecho no l?Uede afirmarse sin tener en 

cuenta la soberanía de los Estados de tránsito, y, en consecuencia, el tránsito 

deberá reglamentarse mediante ac11erdos entre los naíses si:h litoral y los Estados 

de tránsito. IJl derecho de libre tránsito no es un privilegio sino una forma de 

compensar a los países sin litoral por. su posici6n desventajosa y tiene su base 

en el dereche más ai.~plio de los países sin litoral a utilizar la alta mar, así 

como el fondo del mar y su subsuelo en condiciones de igualdad con todos-los demás 

Estados. 

Es esencial determinar con precisión y en una etapa temprana la'anchura del 

mar territorial en un acuerdo internacional general en que se tengan en cu.enta 

todos los aspectos de la cuestión. Al respecto, su delegación apoya la resolu

ción 3029 B (XXVII) de la Asamblea General, en que se pide al Secretario General 

que prepare un estudio comparativo de la extensión y la importancia económica de 

la zona internacional que rest1ltaría de aprobar cada una de las diversas propuestas 

relativas a los límites de la jurisdicción nacional presentada a la Comisión de 

los Fondos Marinos. Mientras no se h1'te;a esto será imposible c<'ln~iderar la elabo

ración de un régimen jurídico para la zona de los fondos marinos situada fuera de 

los límites de la jurisdicción nacional o aplicar el principio eeneralmente recono

cido de que los recursos de los fondos marinos y oceánicos deben estar abiertos a la 

/ ... 
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explor9..ción y la. e:t:p1otación pacífica ele t"d.os l~s Estados en c•ndiciones de igualdad 

di? confoY"n1i(':.ad cnn el d_e:recho in:ternGci._!?-&l. hu. delegación su.braya e9a opinión 

a es.usa de 1os i::i.t21rLos l:ecl10s po:r alr'.:unos Ests,dos de a:nli.car sus :.reglamer..taciones 

naci0n~1les rel!.-;.tivas a Ja explotación dE: los re('.ursos sobre la plataforma conti

n.ental :f'uera d.e su Juri~Jdicción na.cianal y a causa de los intentos de alf!,unos 

Estados ribereñof: d<:: extender 10s límites de su ,jurisdicción muy adentro en la. 

al te, rn_a:r • 

Checns1ovaquia 1 COíílO ·::ieo,ís sin litoral~ de5ca a.ser;urarse de q_11e la so11tlución 

a q11(; se llegará en le. próxin.a. Conferencia garautice el respeto por la libertad 

di:: 1a alts. n1nr respetar.do ei n1ismo tiem_po -pJ_enarnente ~ corno es natural, los legítim~s 

intereses de 1os Estados ribereños. El lÍ!nite de 12 :rnillas para la anchura de las 

ague,s i_:erTitorialer: s1;_0c;?ido por el representante de la \Jnión Soviética 

( 1~./ AC.1313/GC. II/L. '! / ;:;_dc1~1) constituye unB, so~ución razonable qu.e satisfaría plena-

n1ente los intereses de los I;stados ri-bere?!os y los de los F:stados sin litoral y 

c_nt:> parer::e haber recibiUo trpo:ro m11y amplio. f-,_ este respecto~ el or.ador se:Piala que 

ut.t:1que ni eP. J.:::~ Conferencia de Ginebra de 1958 ni en la de 1960 se estableci6 una 

' norm1;1, precisa sebre los límites exteriores de le.s ag1Jas territoÍ"jales, se ha rece-

nocido i.ndirec·ta!~terte ·~1no. nor1'.na a través del establec:i•niento de u.n límite de 

12 r11illas "[lart:t 1a determinación de J.as zonas contieuas y la n.plicación censiguiente 

ele los derecb.o<.:: soberanr-s d8 ls.s Estados riberefí:os cen respecto a interese~ deter

LJÍna0.0s. 1~n ?legundo 1u,~r,A,r, 12 r;d_11a-s es taMbién el límite eleRidc en el Tratado 

sobre la prohibición <te emplazar armas nucleares y otras ar1nas de destrucción en 

masa en los fondDs T'.t:ol?"inos ~l oceánicos y su subsuelo -para dividir la zona recono

cida de i11terés de los Estado~ ribereños de la zona donde se aplican las medidas 

de desmilitarización. La confir:m.ación del límite de 12 millas para las aguas 

territorisJ.es constituirá sin dt1c1a una contribución importante al fortalecimiento 

del derecho i11terne.cional y debe ser por eso U..'10 de los. ob,jetivos de la próxima 

conferencia. 

La ex:plotación de los recure-os vivos y minerales del ~11.ar debe realize.rse de 

la lnanera lnás racional que sea posible~ pues esos recursos no son inagotables. 

_;\unq1ie su d2legaci6n conrprende las necesidG.des particulares de los países en 

desarrollo y h::t apo~y~ado sie!np::re Jos esf'uerzos de estos países por eleirar sus niveles 

de vida~ confJi.tLera g_1;_e esr.;s necesidades no podrán satisfacerse mediante la reserva 
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de las partes más proclucti va.s clel mar rara un erupo de r.:stados, a saber, los Estados 

ribereños. El efecto (:i.e irstituir z.onas econórnicas exc1"J.sive,s sería preei.sar'..ente 

el mismo que el de exte!1der el lírn:i.te de 1as ac;11as t~:rritoria.les 1nás allá de 

12 millas, -pues ambas medidas restringirían el derecho de otros Este.dos a expJ.otar 

el mar. 

Las bases del de::-echo maríti!?lo intern2,c:ional, consnr,radas e:n las Corr~renciones 

de Ginebra de 1958, fueron sentadas durante siglos por los Este.dos :m.arítin1os y otreis 

Estados- En consecuencia~ la ase"".rcración Ll.e qu_e el derecho existente es obra de 

unas pocas Potencias que de aJ.glJna manera Io ha..'1 afirm.Rdo contra los inte:"."eses y 

la. voluntad de todos los dem_ás Estados es incorrecte.. S·u delegación tiene plena 

con.ciencia del hecho a.e que 1as Convenciones de Ginebra no abarcan todas las 

cuestiones y que, con respecto a e.lr,unos problemas -- por e,jemplo, la posición de 

los países sin litoral - se lirn.itan a esta1}lecer e-lgunos principios. Por otra 

parte, desde 1958 han surgid.o nllevas cuestiones ;/ necesidades como resultado de 

los avances en la ciencia y la tecnología~ Por consiguiente, su delegación no 

cree que la próxima Conferencia r:leba desechar el derecho existente sino que debe 

más bien runpliar el derecho existente y aj"t::.starl• a las nue-\Tas necesidades. Por 
e 

Último, sefiala que sólo podrári. lograrse pro~resos en los trabaJos preparatorios 

para la próxima ~Gnferencia si todos los grupos de Estados consienten en abordar 

los problernas no resueltos tratando de coraprender las necesidades de los dem.9.s 

grupos y de buscar una solución satisfactoria para todos. 

/ •• o 
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ACTA RESUMIDA DE LA 57a. SESION 

Celebrada el jueves 29 de marzo de 1973, a las 10.55 horas 

Presidente: Sr. GALINDO POHL El Salvador 
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ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS 

lll PRllSIDE!JTE anuncia c¡ue la Ilesa se reunirá a las 10.15 horas del día 

siguiente a fin de distribuir el tiempo de que dispone la Subcomisión~ para lo 

cual necesitará saber con exactitud el número de delegaciones que desean hacer 

uso de la palabra. Por lo tanto, sugiere que, de no haber objeciones, la lista 

de oradores quede cerrada el viernes 30 a las 10.00 horas. 

~.sí queda acordado. 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO PLENARIO 

El PRESIDENTE sugiere que, en vista de la importancia de la declaración 

c¡ue ha de hacer el Presidente del Grupo de Trabajo Plenario, su texto se consigne 

Íntegramente en el acta reswnida de la sesiónº 

Así queda acordado. 

El Sr. KEDALI (TÚnez)*, hablando en su carácter de Presidente del 

Grupo de Trabajo Plenario~ recuerda que la Subcoraisión Il creó dicho Grupo de 

Trabajo en su 5la. sesión~ celebrada el 9 de marzo de 1973. En\_ la misma sesión, 

se indicó que ulteriormente se podrían establecer grupos de redacción, subgrupos 

y grupos especiales para tratar cuestiones concretas~ pero que el p_ropio Grupo 

de Trabajo decidiría acerca de la organización de su labor~ su ~rocedimiento y la 

asignación de prioridades en sus tareas. 

El Grupo de Trabajo Plenario ha celebrado siete sesiones entre el 12 y el 28 de 

marzo de 1973. En su primera sesión 5 el 12 de marzo~ se decidió que se celebraran 

consultas entre los grupos reGionales para elegir al Presidente que fue eleGido'por 

unanimidad en la segunda sesión. A este respecto~ el orador desea reiterar su 

sincero agradecimiento a todos los presidentes de los grupos regionales y a los 

miembros del Grupo de Trabajo por haber aceptado su candidatura para el cargo. 

* El texto de esta declaración se ha incluido íntegramente en el acta 
resumida de conformidad con la decisión adoptada por la Subcomisión. 

/ ... 
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(Sr. Kedali, Túnez) 

Además, desea reiterar que el Grupo de Trabajo deberá tratar muchos problemas 

estrechamente vinculados con cuestiones cada vez más complejas y delicadas de 

soberanía nacional, paz y seguridad, progreso y desarrollo, cooperación y 

solidaridad internacionales y, en algunos casos, incluso de supervivencia de un 

llstado o una población. Un trabajo en equipo, animado por un espíritu de optimismo, 

de buena voluntad y de avenencia, no dejará de dar resultados fructíferos~ y el 

orador espera contar con la estrecha colaboración de todos los miembros del Grupo 

para lograrlo. 

También en la segunda sesión, el Grupo comenzó a examinar la organización 

de sus trabajos. En esa oportunidad, el Presidente declaró que el Grupo tendría 

que adoptar un método de trabajo que fuese aceptable para todos. Sugirió a los 

mie1nbros del Grupo que evitasen examinar cuestiones de procedim.iento y que se 

ocuparan en cambio de los asuntos de fondo. Declaró también que:i en vista de la 

complejidad del problema y de la unidad de los temas y cuestiones que figuraban 

en la lista~ sólo podría presentar sugerencias n1uy generales. Propuso luego que 

' el Grupo iniciase su trabajo exarainando los temas y cuestiones que figuraban en 

primer lugar en la lista~ aunque teniendo presente la posibilidad de hacer refe

rencia a los demás asuntos incluidos en ella. En la misma sesión, el Presidente 

expresó la esperanza de que las delegaciones concentrasen su atención en los 

temas y cuestiones que encabezaban la lista. En su opinión~ ése sería un método 

pragmático que permitiría evitar pérdidas de tiempo y debates de procedimiento. 

Entre el 20 y el 22 de marzo, el Presidente celebró una serie de consultas 

con los presidentes de los grupos regionales con miras a lle~ar a un acuerdo 

sobre el método que se seguiría en los trabajos del Grupo. 

E:n la tercera sesión~ celebrada el 22 de marzo, el Presidente dio lectura 

al texto de un consenso alcanzado como resultado de las cons1lltas celebradas con los 

presidentes de los grupos regionales. Ese consenso decía~ en primer lugar, que 

los presidentes de los grupos regionales opinabs_n sin excepción que era necesario 

evitar a toda costa tJ.Ue se iniciase un debate de procedimiento o un debate general, 

para que no hubiese pérdidas de tiempo ni discusiones prolongadas e inciertas y 

para acelerar la iniciación y el desarrollo de los trabajos. En segundo término~ 

los presidentes de los grupos regionales consideraban tJ.Ue~ como la lista de temas 
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y cuestiones no era perfecta, sería preferible adoptar un método flexible y 

pragmático en la elección y el examen de los asuntos que figuraban en la lista. 

Para ello, apoyaban el método que había propuesto el Presidente del Grupo de Trabajo 

Plenario en la segunda sesión, celebrada el 20 de marzo. Los presidentes de los 

grupos regionales decidían también que el Grupo iniciase su trabajo examinando los 

temas y cuestiones que figuraban en la lista con los números 2, 3, 4, 5, 6 y 7. 

En tercer lugar, los presidentes de los grupos regionales consideraban que, ya que 

estos asuntos estaban vinculados entre sí~ toda intervención referente a uno u 

otro de ellos sería aceptable. En cuarto lugar, los presidentes de los grupos 

regionales opinaban que no todos los temas y cuestiones vinqulados de una forma u 

otra con los asuntos mencionados figuraban entre esos seis puntos. Algunos temas 

y cuestiones incluidos en otros lugares de la lista tenían una vinculación íntima 

con esos puntos; ello sucedía en especial, con los puntos 16 y 19. Se resolvió 

que podrían presentarse opiniones sobre esos dos puntos cuando se examinasen los 

seis temas mencionados, y en especial el 6 y el 7, directamente vinculados con 

el punto 9. En quinto térrnino se decidía que los temas y ,cue~tiones no se examina

rían uno por uno ni en grupos, sino que se considerarían como partes integrantes 

de un todo. En sexto lugar, los presidentes de los grupos regionales opinaban que, 

para acelerar y facilitar la labor del Grupo de Trabajo Plenario, las delegaciones 

debían comenzar a presentar inmediatamente proyectos de artículos sobre temas 

determinados. Sobre este particular, el Presidente hizo un llamamiento especial 

a todas las delegaciones y las invitó a que cooperasen plenamente con él y con 

los presidentes de los grupos regionales, preparando y presentando proyectos de 

artículos lo antes posible. 

También en la tercera sesión del Grupo de Trabajo Plenario, la delegación 

de Singapur pidió al Presidente que aclarara algunos aspectos del método flexible 

adoptado por el Grupo. Preguntó si las delegaciones interesadas en los puntos 

10 y 11 de la lista podían tratarlos cuando se debatiesen los temas mencionados 

por el Presidente, a lo que éste contestó afirmativamente. Durante la misma sesión, 

la delegación de Polonia dijo que, en su opinión, cuando se examinasen los puntos 6 

y 7 también tendrían que tratarse ciertos aspectos relativos al punto 8 de la 

lista, por estar estrechamente vinculados con aquéllos. No hubo ninguna oposición 

al respecto. 
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El Presidente del Grupo de Trabajo Plenario informa también que el debate 

de fondo sobre los temas y cuestiones se inici6 en la cuarta sesión, celebrada 

el 23 de marzo. Desde el comienzo de las deliberaciones, se planteó la cuestión de 

la unidad o de la pluralidad de regímenes. Algunos representantes sugirieron la 

posibilidad de admitir una pluralidad de regímenes. En este sentido, se hizo 

hincapié en la importancia que revisten los recursos para los Estados ribereños. 

Se señaló que la existencia de recursos en todas las zonas bajo jurisdicción 

nacional podría implicar la existencia de varios regímenes en dichas zonas. Una 

serie de regímenes podría aplicarse~ por un lado, a los recursos vivos y, por el 

otro a los recursos minerales~ También se señaló que podría preverse una plura

lidad de regímenes para las diferentes especies de recursos vivos. 

Se dijo que la pluraridad de regímenes eraanaba de su variedad y de la exis

tencia de condiciones geográficas diferentes y que zonas como la del Mar del Norte, 

el Mediterráneo, Africa y .América Latina admitían una diversidad de regímenes. 

Se señaló también que en el caso de los estrechos,-por ejemplo, era necesario 

contar con un régimen especial. 

En el Grupo de Trabajo también se destacó lo que se entendía por naturaleza 

y características del mar territorial. Algunos oradores 7 consideraron que la idea 

de la unidad del régimen para el mar territorial había quedado definitivamente 

establecida y que por lo tanto debía preservarse. Al respecto, se declaró que el 

concepto de pluralidad de regímenes podría aplicarse no al mar territorial sino 

fuera de esa zona~ por ejemplo a la zona adyacente~ como la zona económica o el 

mar patrimonial. Se consideró que esta idea proporcionaba una base para conciliar 

los diferentes intereses. En esas zonas se reconocerían la libertad de navegación 

y sobrevuelo, la posibilidad de que otros Estados explotasen los recursos, y otros 

derechos residuales. 

Otros representantes dijeron que preferían un método unitario en el que se 

tuviesen en cuenta condiciones específicas. Se indicó que subdividir la materia 

significaría contradecir los objetivos de la Conferencia sobre el Derecho del Mar. 

La cuestión de la unidad o la pluralidad de regímenes provocó discusiones 

de carácter etimológico respecto del mar territorial y de otras zonas adyacentes, 

como la zona económica o el mar patri,monial~ Por ejemplo, se señaló que la 
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pluralidad de regímenes implicaría una pluralidad de límites para el mar terri

torial, habida cuenta de las condiciones geográficas de cada caso. Se sostuvo 

además que el concepto de unidad representaba una soberanía completa, en el sentido 

de la Convención de Ginebra sobre el mar territorial. 

Varios oradores señalaron que preferían utilizar un método pragmático en el que 

se tuviesen en cuenta los intereses concretos de cada caso. Se dijo que un debate 

prolongado sobre términos y conceptos, aunque útil para precisar y aclarar estos 

Últimos, no sería provechoso. l1uchos oradores destacaron la necesidad de conciliar 

intereses a veces divergentes. Esos intereses se agruparon de diferente manera. 

Así, se mencionaron los intereses de los países ribereños, los de la navegación, 

los intereses regionales, los intereses de un grupo de países, los de los países 

con desventajas Geográficas, los de la comunidad internacional, etc. Además se 

hizo referencia a intereses nuevos, como los económicos y sociales y los de los 

pueblos en general. Se destacó que se debía tratar de conciliar todos esos inte

reses. Los intereses de lo-s países ribereños, en materia de recursos, por ejemplo, 

debían conciliarse con los de la naveeación y los de la comumidad internacional. 

La soluci6n, se dijo, consistía en una conciliación general de todos los intereses; 

de ahí que fuese necesario buscar una solución de transacción. Por Último, se 

destacó que lo que importaba era precisar y especificar aun más las diferentes 

categorías de intereses para llegar a una solución de avenencia aceptable para 

todos los Estados de la comunidad internacional. 

En la séptima sesión del Grupo de Trabajo se sugirió que se comenzase a exa

minar la cuestión de la plataforma continental. Sin embargo, se insistió en par

ticular en que, si bien el Grupo de Trabajo ya tenía ante sí ciertas propuestas 

concretas que se relacionaban con los puntos elegidos, era indispensable que todas 

las propuestas relativas a esos puntos se presentasen lo más rápidamente posible 

al Grupo de Trabajo para que <íste pudiese compararlas para reducir las diferencias 

y pasar así a redactar proyectos de artículos sobre la materia. Además, se trató 

de determinar la mejor manera de coordinar los trabajos del Grupo con los de la 

Subcomisión para llegar más rápidamente a resultados más tangibles. 

Por Último, el Presidente del Grupo de Trabajo Plenario desea dejar constancia 

de su profunda satisfacción por la atmósfera franca y cordial en que se han 
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desarrollado hasta el moraento los debates en el GrurJo de TrabaJo, -;,/ felicita, a todos 

los mierabros de éste por haber mantenido el debate en un ni·vcl tan '8lev-adc ;i .lo qu,.; 

afianza su optimismo respecto de las próxim.as deliberaciones rl2l G:::·11po .. 

DEBATE GENERAL (continuación) 

El Sr, SHEN (China) dice que la cuestión de si la Tercera Conferencia 

sobre el Derecho del lYlar se ha de limitar a introdllCir algunas modificacion¿;s -t:n 

las .::uatro Convenciones sobre el Derecho del 1>1ar de 1958 o, por el contrario, ba 

de reconsiderar todos los problemas con objeto de elaborar una nueva convención, 

ha suscitado ya opiniones muy divergentes. 

Ante todo, conviene recordar que cuando se celebró la P~l'.'imera Conferencia 

sobre el Derecho del J.1ar., en 1958, muchos países no habían alcanzado aún la inde

pendencia. Baste señalar que de los ochenta y tantos representantes q_ue asistieron 

a esa Conferencia, sólo la mitad procedía de Asia, J\.frica y América Latina y que, 

como resultado de las maniobras de las Potencias imperialistas~ sus :;?ropuestas no 

fueron aprobadas; es, pues,,. obvio que las cuatro Convenciones de Ginebra no res-,, 
panden a las necesidades de los países en desarrollo. Por ello es justa la opinión 

ya expresada por muchas delegaciones de que esas Convenciones se deben volver a 

redactar. Sin embargo, las superpotencias se oponen a ello; una de ellas llegó a 

pedir que se incluyera en la lista un tema ti tu.lado "Fomento de la participación 

universal de los Estados en las convenciones multilatera.les re.lgtivas al derecho 

del rnar". Su intento fracasó únicamente en razón de .la enérgica oposición de 

muchos países. lQué objeto persiguen verdaderamente las superpotencias .al defender 

con tanta obstinación esos instrumentos anacrónicos? La respuesta se desprende de 

las propias Convencionese 

En primer lugar hay que considerar la Convención sobre el mar territorial y 

la zona contigua. Es de todos sabido que las s·uperpoti:-;ncias están tratando de 

reducir la extensión del mar territorial de los Estados ribereños~ En 1a Confe

rencia de 1958 una de ellas intentó ya imponer como 1Í1nite del raar territorial una 

anchura de 3 millas 3 so pretexto de que era un principio de derecho internacional. 
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Sin embargo, después de la Conferencia admitió públicamente que la habían inducido 

a ello razones de orden militar y comercial. La otra superpotencia se opuso a que 

se fijara ese límite, ostensiblemente para salvaguardar la soberanía de todos los 

Estados; pero como la anchura de su mar territorial era de 12 millas náuticas, 

trató de que todos los demás países aceptaran este límite. A ambas Potencias las 

anim15 el mismo prop<5sito: la dominación de los mares y océanos. Gracias a la 

férrea voluntad de algunos países pequeños, en la Conferencia de 1958 no se adoptaron 

disposiciones específicas en cuanto a la anchura del mar territorial. No obstante, 

en el párrafo 2 del artículo 24 de la Convención sobre el mar térritorial y la zona 

contigua se estipula que "la zona contigua no se puede extender más allá de 12 millas 

contadas desde la línea de base desde donde se mide la anchura del mar territorial 11
• 

Otra cuesti6n de suma importancia es la del derecho de paso, En el artículo 14 

de la misma Convenci6n se dispone que los buques de cualquier Estado gozan del 

derecho de paso inocente a través del mar territorial. Puede entenderse entonces, 

que los buques militares extranjeros gozan del mismo derecho. Es evidente que esto 

es totalmente inaceptable para muchos países. Se trata de un asunto que atañe a 
' la soberanía del Estado ribereño e incluso la Comisión de Derecho Internacional así 

lo ha admitido. Además, en el artículo 16 de la misma Convención se dispone que 

el paso inocente de buques extranjeros no puede ser suspendido en los estrechos que 

se utilizan en la navegaci6n internacional> con lo que se priva a los Estados ribe

reños con tales estrechos del derecho a ejercer su soberanía en sus propias aguas 

territoriales. 

En segundo término, es preciso considerar la Convención sobre la alta mar, 

que se refiere a las llamadas "libertades de la alta mar". Cabe preguntarse 

quiénes pueden disfrutar de esas "libertades", y la respuesta es evidente: sólo 

pueden hacerlo las grandes Potencias, cuya capacidad marítima es superior y cuya 

tecnología es más avanzada. Durante la primera Conferencia sobre el Derecho del 

Mar, el representante de los Estados Unidos declar6 que la Uni6n Soviética había 

enviado casi cien buques factorías a todos los mares del mundo y que en consecuen

cia, muchos países, como Islandia, los nuevos Estados de Africa y Asia y los países 

de la costa occidental de Sudámerica, estaban alarmados. A su vez, el representante 
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soviético ac·us6 a los Estad.os Unidos de realizar 1naniobras navales y- e"érPEJ,s ce:::c:a 

de las costas de otros países del Océano Pacífico y del lvlar Ca:c:':_bi..::5- lo crtl~~ fi1.tpon'it;, 

una grave amenaza para esos Estados ribereños. Esto viene a demostrar que ._:_,n_ 1e~ 

práctica las "cuatro libertades" permiten a las .supe:.rpotencias dir~frntar de 1-'l 

hegemonía marítima, lo que acarrea desastres para los países pe::1ut:rlcs :/ C:iéblJ.es,. 

Huelga decir que desde 1958 hasta hoy las acti·vid;i.de-s de las SlJ.perpotencias en los 

mares y océanos han aumentado considerablemente.. Po:r ello, c;.11izá:::: baya llegado Ja 

hora de preguntarse si se puede per1nitir que sigan dis.frut:.1.na.o d'.3 esas ;;1~tbc~rtades' 1 ~ 

En tercer lugar, es preciso exarllinar la Convención sobre la .pesca y conserva"~· 

ción de los recursos viv·os de la alta mar, que no contiene ni1.~.r,.;u!!a salvaguar·d.iEt 

para los intereses de los países en desarrollo ribereños.. ~'Ü contrario~ en el. 

artículo 7 de esa Convención se exige que las medidas que adopten los l!;stados ribe

reños no discriminen de hecho ni de derecho contra los pescadores extra:n.]0ros~ Con 

ello se proporciona a las superpotencias una justificación jurídica para saquea.e 

los recursos pesqueros de otros países.. Sirva de ejemplo el hecho de g_u.e en el 

Último decenio la captura anual de la lTnión Soviética en aglJ,?,S distantes coniJti tu~~ró 

más de las tres cuartas r;artes de su producción pescp1erc:~ total .. 

Con respecto a la Convención sob:ce la plataforma continental, el representante 

de China dice que en el artículo 1 se utilizaron dos criterios para definir la 

plataforma continental: "una profundidad de 200 metros o, más allá de este lín1i te~ 

hasta donde la profundidad de las aguas supra:yac¡¡ntes permita la explotaci6n de los 

recursos naturales de dichas zonas". Es evidente que la Últirna parte de esta dis~ 

posición se puede interpretar de distintas maneras. El jefe de la delegaci6n de 

una superpotencia, en su informe al cor:respondiente Congreso, dijo que 2311 país 

apoyaba "la cláusula por la que se protege el derecho a utilizar l.os a·vances de Ja 

tecnología a mayores profundidades",. Es evidente q·ue esta cláu.sula beneficia a 

las Potencias marítimas técnica1nente avanzadas 5 cu:-ya actitud. pon:= de man:Lfiest:) 

sus verdaderas intenciones .. 

Ademá:s, tres de los siete artículos de la parte disposi ti \ra de la Convención 

están concebidos para defender la ;'libertad de la alta n1ar" º Por ej e1nplo, en el 

artículo 3 se dispone que .los derechos del Estado ribereño sobre la plataforn1a 
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continental no afectan al ré~imen de las aguas suprayacentes como alta mar, ni al 

espacio aéreo situado sobre dichas aguas; el artículo 4 incluye una cláusula espe

cífica por la que no se puede impedir el tendido ni la conservación de cables o 

tuberías submarinos en la plataforma continental; y en el artículo 5 hay muchas 

otras disposiciones concretas tendientes a no permitir que nadie menoscabe las 

llarnadas "cuatro libertades" de las superpotencias. 

Es digno de mención el hécho de que el representante soviético en esa Confe

rencia señaló que, si no se pern1i tía que se realizaran investigaciones científicas 

en la plataforma continental sin el consentimiento del Estado ribereño, se iba a 

poner fin a muchos trabajos científicos de gra11 valor. Sin embargo, el Gobierno 

soviético promulgó más tarde su propia legislación sobre la materia por la que se 

prohÍb~n todas las actividades en su plataforma continental sin un permiso especí

fico. Esta actitud revela su verdadero carácter. 

Por Último, h~y que señalar que si bien las cuatro Convenciones de Ginebra 

contienen disposiciones relativas a procedimientos para adherirse a ellas, no con

tienen ninguna para retirarse. No hace mucho, el represent~nte del Senegal hizo 

referencia al hecho de que la solicitud de su país en este Último sentido había 

sido rechazada. Por todo lo expuesto, si las cuatro Convenciones de Ginebra han 

de ser la base para la nueva Conferencia sobre el Derecho del Iviar, todos los países 

se verán obligados a aceptar la hegemonía marítima de las superpotencias y a some

terse a sus Ordene~. Esto es totalmente inaceptable para la delegación de China, 

que, por consiguiente, apoya sin reservas la opinión expresada por muchos países 

de que en la Tercera Conferencia sobre el Derecho del Mar se debe elaborar una 

nueva convención que reemplace a las cuatro Convenciones de Ginebra. 

El Sr, NEEDLER (Canadá), hablando en su carácter de Presidente de la 

Conferencia Técnica de la FAO sobre Ordenación y Desarrollo Pesquero, recuerda que 

el Comité de Pesca de la FAO recomendó que se celebrara dicha Conferencia habida 

cuenta de la necesidad de hacer un análisis de alcance mundial de los grandes avances 

técnicos en materia de pesquerías que se habían realizado en los dos Últimos dece

nios. La Conferencia se ha celebrado ya, y no ha tenido ninguno de los efectos 

negativos que se temía que tuviera en los debates en curso sobre el derecho del mar. 

/ ... 
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l\1uy al contrario, en opinión del o~ador estos debates se beneficiarán con ese inter

cambio mundial de información técnica y con las conclusiones a que se llegó en la 

Conferencia. 

Resulta sumamente difícil resumir lo sucedido en nueve días de estudios téc

nicos~ Sin embargo, es probable que los innumerables documentos técnicos que sir

vieron de base para los debates se publiquen antes de que finalice el período de 

sesiones en curso de la Comisión sobre la Utilizaci6n con Fines Pacíficos de los 

Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional. Además, 

cuando ésta se reúna en Ginebra en julio próximo, dispondrá del texto de las reco

mendaciones aprobadas durante la Conferencia. Se reconoció allí de manera general 

que si se seguían utilizando los métodos ac_tuales y capturando organismos del tipo 

y el tamaño de los que se pescan ahora, no se podría esperar que la captura n1undial 

aumentase en más de la mitad o los dos tercios de su volumen actual. Por otra 

parte, el pescado y el marisco contienen proteínas de tal calidad que la demanda 

seguirá aumentando a medid\a que aumente la población. Con esto aumentará la presión 

sobre los recursos; que es ya muy intensa. Por ello, en la Conferencia se hizo 

hincapié en la urgente necesidad de ordenar de manera adecuada las pesquerías para 

mantener J_a producci6n. Durante el debate se recalcó que en el ordenamiento pes

quero se debían tener en cuenta los factores socioeconómicos al igual que los bio

lógicosª Es evidente que el propósito fundamental que anima a los países en sus 

actividades pesqueras varía considerablemente: a algunos les interesa sobre todo 

obtener alimentos para su pueblo, y a otros dar empleo a su población costera~ en 

tanto que otros dependen de las. exportaciones de pescado para percibir divisas .. 

En cualquier caso, la productividad de los recursos se debe mantener. 

Respecto de la ordenación para el mantenimiento de la producción, la Conferencia 

entendió que ya existían las técnicas para esa ordenación y señaló que mucho más 

urgente que la investigación básica era la aplicación de la tecnología científica 

existente. Esta aplicación de la ciencia depende de la disponibilidad de datos 

adecuados en materia de capturas y pesca, así como del tamaño y la edad de los peces 

capturados. Se señaló que quienes explotaban las pesquerías tenían la Obligación 

de proporcionar esos datos esenciales. 

/ ... 
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El hecl:10 de que los recursos mundiales en n1ateria de :pesquerías no son ilimi

tados y qur.:; la de1nanda continúa aurnentando subraya la necesidad de qu.e se realicen 

iE-1re·stigaciones con mirB.S a me,:forar las técnicas de acuicultura, y que se explore 
- -

1a posibilidad de utili::~,f-~r organisrrJos de más bajo ni·ve1 trófico, evitando a la vez 

cJ despr~rdicio y lJtilj_zanclo al u.8.ximo los peces capturados,, 

1l1a1n1Jién se t15.zo hincapié en la fundan1ental irrrportancia del elemento humano, 

:v al 1·especto sf; ir.restó partic·1;_lar atención a los prob1en1as de los países en desa-· 

rrollo., Por un lado está el problema casi u.niversal de ayudar a los pescadores 

costel'os qus~ u'cilizan barcos pequ.eños; pol'' el otro, cuando se examina la utiliza

ción global de los recursos en rna.teria de pesquería para beneficio de toda la b_uma~ 

nidad 1 resulta evidf~ntE: 1.a necesidn .. d de d.esarrollar técnicas pesqueras más perfec

cionadas y de más alto coeficiente de capitalº Se señaló que esos aspectos no son 

D'é.\Cesar.J_ar11ente H11t2gónicos ~gorq_11e a menudo una industria pesq_uera moderna da más 

oportunidades i::iara la comercialización y distribución ele la producción de los 

pequeños pesc:adores., v 

Con referencia a la ayuda. qu.e se debe proporcionar a los países en desarrollo, 

se esta-D1eci6 que b.::J.b.Í1'1. de adaptar.se a las necesidades especiales de cada país, y 

q_u_e 1os propios país,;:s e~1 1.iesarrollo debían deseinpeña.r una función dominante en la 

dete:rmin.a.ción de la orientación de esa ayuda., 

Con respecto a la transmisión de tecnología, debían considerarse dos tipos de 

arreglos bilaterales~ lE cooperación entre organismos técnicos de los países desa

rrolJ.aa_os y en desarr·o11o, por medio de· la cual los investigadores de países en 

desarr():Llo podían trabajar con investigadores de países desarrollados y aprender 

u, n:ted.icJa q_u.e tral.iajan; y la formación de empresas conjuntas, a menudo entre la 

inc111stria. de U!l paÍs y el gobierno de otro e 

Despu.·és de debatir di versos próblemas técnicos, la Conferencia se dedicó a 

Pst.u.dic,s de CFJ,sos {:·n regiones rn.u:v diferentes - el Pacífico sudoriental, el Atlántico 

<;Jrien·taJ_ ce11tT<~.1~ e1 Q,-::éa.co Indieo:i el Po.c:Í.fico septentrional y el .A.tlántico sep= 

tr::~"CJ.t:::":lona1 "'" y 2. los :problerr1a,.s especiales relacionados con la pesca en aguas dis

tan.tes s. qu.e. fu_;::~ el te1na q·u.e provocó :rn_ás controversia!!> Se expresó preocupación por 

la contint .. 1a ex~1ansión de la indn.striE pesq_uera;i q_ue está llegando rápidrunente a la 

i:;x:pl'_)t.n.ci6n pleIJ.~'. dr;; u.n r-ecu.rso limitado~ y por la fornta en que la pesca distante 

infl-~1yr: e~:.i. las 01 ·.~'-'t1:rd_d.8.d.es que t::Lenen los paises situados cerca de zonas pesqueras 

ot.a.~c los 1'.'(;1.:v.T~~()S frente a s-u.s costasº Por otra parte::i se reconoció que 

pcCLi'.'c";l,n ser explotados por grflndes flotas móviles.,, 
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La Conferencia también aprobó recomendaciones relativas a la planificación 

integrada del desarrollo de las pesquerías, el suministro de datos adecuados para 

la ordenación, el apoyo a la investigación, la participación de la industria en 

la asistencia a los países en desarrollo, la propuesta Conferencia Técnica de la 

FAO sobre acuicultura, etc. 

r.1anifiesta el orador que, a su juicio, el valor esencial de la Conferencia 

residió.en la comunicación lograda entre administradores, economistas y hombres de 

ciencia, entre las a.iversas partes del mundo y entre los países desarrollados y en 

desarrollo, 

El Sr. ZOTIADES (Grecia) manifiesta que preocupa mucho a su país el hecho 

de que la Primera y Segunda Conferencias de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar no hayan podido resolver los cruciales problemas de la anchura del mar 

territorial y de la jurisdicción de los Estados fuera de los límites del mar terri

torial. Expresa la esperanza de que la Tercera Conferencia sobre el Derecho del 

Mar ponga fin a la caótica situación que reina en esta materia. 

A pesar de que los Estados ribereños reclaman jurisdicción sobre de tres a 
e 

doscientas millas :aáuticas de mar territorial, se reconoce cada vez más la necesidad 

de aceptar doce millas náuticas como límite máximo del mar territorial, si bien esta 

posición no es universalmente aceptada. 

En los argumentos a favor de que se extienda la anchura del mar territorial 

y la jurisdicción nacional generalmente se toman en cuenta las necesidades parti

culares de ciertos Estados ribereños. Se ha aducido el argumento de que, como 

existe el derecho de paso inocente por el mar territorial, en realidad no se limi

taría la libertad de navegación si se extendiera la anchura del mar territorial 

más allá de las doce millas. Este razonamiento no es muy convincente, ya que en 

la alta mar los barcos de todas las naciones tienen derechos absolutos e irrestric ... , 

tos de navegación, en tanto que el derecho de paso inocente en el mar territorial 

de un Estado ribereño es limitado. De ello se deduce que la anchura del mar terri

torial no puede extenderse sin restringir la libertad de la alta mar. Por cierto, 

el derecho de paso inocente constituye un principio codificado del derecho consue

tudinario internacional, pero el hecho de que no comprometa la navegación interna

cional no constituye una excusa para la extensión arbitraria del mar territorialn 
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J<~stas consideraciones .impulsaron a Grecia a patrocinar el proyecto de artículos 

sobre la navegación por el mar territorial, incluidos los estrechos utilizados 

para la nave¡;ación ínternacional, contenido en el documento A/ AC.138/SC.II/18. 

Las necesidades particulares de deternJ.inados Estados ribereños deben consi

derarse en la pers}?ectiva de los intereses de la comunidad internacional en su 

totalidad~ Esos iDtereses esrecia1es de Estados ribereños deben arrn.onizarse con 

la libertad de navee;aci6n,,, ya Qlle la libertad de la alta ma,r beneficia a tocJ.os 

los Estados cuya vida económica de.pende del comercio marítimo.. El derecho a la 

J.ib:re naver,ación se vería .muy· disminuido si más y más zonas de la alta mar entraran 

a formar parte de 1a ,jurisdicción nacional.. Si bien las propuestas de que se 

extienda el mar terri toríal rnás E!,llá del límite de doce millas pueden parecer insig

nificantes en relación con la inmensidad de la parte que quedaría libre, tal exten

sión sólo puede apreciarse en toda su importancia si se considera la situación a 

la luz de las rutas marítimas más cortas. Por estas razones~ la delegación de 

Grecia cree que no es conveniente que la comunidad internacional adopte normas que 

pu.::: dan poner en peligro la libertad de la al ta mar y la libertad de navegación. 

Un tema estrechamente relacionado con la cuestión de la an,chura del mar terri

torial es el 6.e1 establ6ci111iento d.s una zona económica o patrimonial. Existe una 

tendE;;ncla cada vez mayor a acordar a los Estados ribereños mayores derechos en 

zonas n~ás extensas del mar que lo reconocido hasta ahora por el derecho interna-

cional.,, J\l :'.D.is:mo tiernpo, parece estar difundida la idea de q_ue se deben acordar 

derechos más arn.plios al T:~stado ribereño solamente dentro de1 régimen general de la 

lit ertad d<.:: la alta ::nar"' 

.A. juicio de la delegación de Grecia, los intereses importantes de los Estados 

ribereños, como los relativos a los reglamentos de aduana y de salu_d pública, y a 

la eonser1ra.ción de Jos recu.rsos vivos del mar, deben sal va.guardarse mediante el 

concr=::pt~J recono::-:ido de la zona contigua:. y los intereses económicos pueden tenerse 

en cuenta '''n <::::l n1a.:rco de una zona econórnica preferencial y no exclusiva. 

Cc.,n respecto a la cuestión de la anchura del mar territorial, las propuestas 

que la Subcond.si6n tit::ne ante sí 7f los di versos argumentos presentados podrían 

c1B.si:fica:rGe e,11 e.los c8:-tl:'.:&:or.Ías: los referentes a un límite unifor1ne del mar terri

t~-:;rio.1 y lc<-3 ,:11Je favorecen una fórmula más flexible.. La aprobación de un límite 

/ ... 
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uniforme equivaldría a desatender la diversidad geográfica y los intereses nacio

nales especiales. Por esta razón, la delegación de Grecia acoge favorablemente 

las propuestas de los Estados que apoyan los principios relativos a los archipié

lagos. Además, en la práctica internacional los Estados ribereños fijan la anchura 

de su mar territorial teniendo en cuenta sus intereses y circunstancias especiales. 

En vista de ello, la delegación de Grecia considera que no se debe tratar de esta

blecer una anchura uniforme del mar territorial que sea aplicable a todos los países, 

sino que se debe convenir en un límite máximo. A este respecto, e.abe observar que 

la Comisión de Derecho Internacional expresó la opinión de que la extensión del mar 

territorial hasta un límite exterior de doce millas náuticas no contravenía al 

principio de la libertad de los mares, Por lo tanto, un Estado ribereño puede fijar 

el límite de su mar territorial a cualquier distancia hasta doce millas. La opinión 

de que el n1ar territorial no debe extenderse más allá del límite de las doce millas 

fue apoyada tanto en la Declaración de Santo Domingo como en el Seminario Regional 

de Yaoundé de 1972. Esta aceptación de una anchura razonable del mar territorial 

salvaguarda el principio fundamental de la libertad de la alta mar. Al respecto, 

el orador señala que su delegaci6n apoya el proyecto de artí~ulo propuesto por 

Chipre en el documento A/AC,138/SC.II/L,19, que se aplicaría cuando las costas de 

dos Estados fuesen opuestas entre sí, o adyacentes. Grecia ha adoptado la anchura 

de seis millas náuticas para su mar territorial y considera que el límite máximo 

debe ser de doce millas. 

Habida cuenta de estas consideraciones generales, el orador aprecia el espíritu 

que impulsó a la delegación de Turquía a proponer el proyecto de artículo que figura 

en el documento A/AC,138/SC.II/L.16, y considera que a·ese respecto es pertinente 

el artículo 12 de la Convención de Ginebra sobre el mar territorial y la zona con

tigua, que codifica el derecho consuetudinario internacional. Grecia acoge con 

beneplácito la idea de que, en el caso de mares cerrados y semicerrados, la anchura 

del mar territorial sea determinada por acuerdo entre los Estados que tienen litoral 

en esos mares, pero sólo en la medida en que tal acuerdo respete el derecho consue

tudinario y convencional internacional, incluido el principio de la línea mediana. 

/ ... 
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El artículo 12 de la Convención de Ginebra establece esta línea mediana de equi

distancia como norma de derecho internacional aplicable al problema de establecer 

líneas de delimitación entre mares territoriales cuando surgen dificultades. 

Por estas razones, y con el fin de abarcar todos los casos posibles y evitar 

ulteriores dificultades, la delegaci6n de Grecia propone que se enmiende el segundo 

párrafo del proyecto de artículo contenido en el documento A/AC,138/SC,II/L,16, 

agregándosele lo siguiente: 

"De no lograrse ese acuerdo entre ellos, ningún Estado tendrá derecho a extender 

su mar territorial más allá de una línea media determinada de forma tal que 

todos sus puntos sean equidistantes de los puntos más próximos de las líneas de 

base continentales o insulares, a partir de las cuales se mide la anchura del 

mar territorial de cada uno de esos dos Estados." 

Esta formulación se ajusta al artículo 12 de la Convención de Ginebra de 1958 sobre 

el mar territorial ;,r la zona contigua, artículo que se refiere a los Estados que 

estén situados frente a frente b sean adyacentes" 

Las deliberaciones de la Subcomisión revelan que existen dos filosofías básicas 
e 

de los Estados con respecto a la lista de temas de la pr6xima tercera Conferencia 

sobre el Derecho del Mar: por una parte, hay propuestas inspiradas en los intereses 

de los Estados ribereños, y por la otra, propuestas cuyo objetivo es salvaguardar 

la libertad de navegación. Grecia, por ser a la vez un Estado ribereño y una nación 

que se dedica al comercio marítimo, querría encontrar una soluci6n de transacción 

entre ambas posiciones. Está dispuesta a adoptar una actitud flexible y pragmática, 

inspirada en la necesidad de poner fin a la crisis en el derecho del mar y de crear 

un nuevo derecho del mar que atienda las necesidades sociales de la comunidad 

mundial<I 

El Sr. GROZEV (Bulgaria) dice que la mejor medida que la Subcomisión podría 

aplicar para facilitar la marcha de sus trabajos sería la de acelerar el proceso de 

presentación de textos de proyectos de artículos. Varias delegaciones ya han pre

sentado tales textos, y cabe felicitarse de ello. Empero, hay otras que prefieren 

hacer declaraciones generales y algunas han intentado incluso bosque,jar toda la 

/ ... 
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evoluci6n del derecho del mar desde la antigüedad y predecir cuales seríÍn los 

resultados de la pr6xima conferencia sobre la materia; esta actitud preocupa seria

mente a la delegaci6n de Bulgaria. 

Es necesario tener presente también que la Subcomisión no puede trabajar en 

un vacío jurídico. Con el correr del tiempo se han ido conformando tradiciones que 

han encontrado su expresi6n, por ejemplo, en las Convenciones de Ginebra de 1958, 

las que, para la delegación de Bulgaria, constituyen una base sólida que sólo habría 

que completar para asegurar el desarrollo del derecho marítimo internacional, Entre 

ellas, la Convención sobre el mar territorial establece ya un régimen .jurídico; no 

obstante, se esta desarrollando en la Subcomisi6n un debate prolongado sin que nin

guna delegaci6n haya presentado proyectos de artículos que mejoren ese régimen. 

Algunas delegaciones han presentado propuestas que se refieren Únicamente a la 

cuesti6n de su anchura, lo que indica que para llenar las lagunas existentes en 

la Convención de Ginebra sólo sería menester definir la anchura máxima del mar 

territorial. 

La delegación de Bulgaria ha sostenido y sostiene que ~a adopci6n del límite 

de las 12 millas sería la mejor solución en este sentido y sólo supondría trans

formar una norma consuetudinaria en una norma consagrada por tratado. En apoyo de 

esta posici6n cabe recordar también que, en la actualidad, el límite de las 12 millas 

ha sido aceptado por cien Estados y que, ademas, ese es el límite previsto en el 

artículo II del Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas 

de destrucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo. 

Es de lamentar también que a veces se olvide que el espíritu de las relaciones 

internacionales contemporíÍneas obliga a conciliar los intereses de Estados con 

diferentes sistemas econ6micos y sociales, de Estados sin litoral y ribereños, etc. 

En este sentido, preocupa a la delegación de Bulgaria el hecho de que algunas dele

gaciones no tengan en cuenta los intereses de otras. Por ejemplo, es difícil 

aceptar que sea el Estado ribereño exclusivamente el que tenga el derecho de fijar 

el alcance de su jurisdicción nacional; los principios del derecho del mar no pueden 

basarse en el reconocimiento de ese derecho absoluto, que iría en detrimento, en~re 

otras cosas, de los intereses de los países que carecen de litoral, 
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La avenencia :política oblie;a a todos a aceptar que no se satisfagan algunos 

de sus intereses. En este sentido cabe precuntarse cuál es la finalidad real de 

ciertas declaraciones~ como una que se ha escuchado en la sesión en curso. ¿contrir-

buyen tales declaraciones al logro de soluciones convenidas~ o son sólo una forma 

de propaganda? Por su parte, la delegación de Bulgaria no entrará a analizar el 

contenido de esas exposiciones ni el de ninguna otra que se aparte de las atribu--· 

cienes de la Subcomisión. En cambio~ sí está dispuesta a dedicar sus mejores 

esfuerzos a la búsqueda de soluciones convenidas que permitan asegur~r el éxito de 

la próxima Conferencia sobre el Derecho del r~ar. 

El §.1:.:_§ARA.:~_VA _'.}UERRE;rno_ (Brasil) acoge complacido la decisión que ha 

tomado la Subcomisión de proseguir el debate general, aunque advirtiendo que ello no 

significa que su delegación no esté dispuesta a seguir con toda atención las deli-

beraciones del Grupo de Trabajo. Hace casi un año, la delegación de Malta presentó 

un proyecto de tratado sobre el espacio oceánico. Sin perjuicio de la posición de 

la delegación del Brasil con respecto a las disposiciones que contiene ese texto, 

el orador expresó ya en esa ocasión que apreciaba el criterio con que la delegación 

de M:alta enfocaba el derecho del mar, haciendo una distinción\, entre una zona 

nacional '-~ de 200 millas a partir de la costa "~ y de una zona internacional~ En 

julio del año pasado se distribuyeron otros dos textos que también merecen especial 

atención. Se trata de la declaración de Santo Domingo de junio de 1972, basada 

en el concepto del mar patriraonial ~ y el proyecto de artículos sobre la zona econó~ 

mica exclusiva presentado por la delegación de Kenia. Es indudable que estos tres 

documentos constituyen un paso adelante y en buena dirección, pero la delegación 

del Brasil cree que es preciso enfocar con mayor amplitud la cuestión de la protec

ción de los intereses de los Estados ribereños. A su juicio, no es suficiente 

reconocer los derechos de los Estados ribereños sobre los recursos naturales de la 

zona y, para ello~ preparar una enumeración exhaustiva de las facultades del Estado 

ribereño fuera de los límites de una estrecha franja de mar. Si se pretende prote

ger de i;ianera adecuada los derechos e intereses de los Estados ribereños en la 

zona de 200 millas, la enumeración debe referirse no a los derechos del Estado 

ribereño sino a los -derechos de otros Estados. En vista de los múltiples usos del 

/ ... 



-117- A/AC.138/SC.II/SR.57 

:mar~ parecería rnás conveniente que el Estado ribereño~ al tiempo que admite y 

garantiza algunas actividades legítirüas y bien definidas de otros Estados :t se 

reserve poderes exclusivos en la zona bajo su jurisdicción nacional. 

La delegación del Brasil sigue convencida de que el enfoque lógico, en el caso 

de las costas que están frente a océanos abiertos~ consistiría en extender la sobe-· 

ranía del Estado ribereño hasta 200 millas~ con sujeción únicamente a ciertas limi

taciones que se acordarían según conviniera con objeto de satisfacer los intereses 

legítimos de la comunidad internacional, intereses que son fundamentalmente los 

protegidos por el ·,;_,tu_s co!n!_~~P-~.~ation_is". 

La delegación del Brasil se basa en la premisa de que todo Estado tiene a_erecho 

a determinar la extensión y el carácter jurídico de su jurisdicción marítima dentro 

de límites razonables~ teniendo en cuenta factores geográficos, sociales~ económi"

cos y ecológicos y la seguridad nacional. Se reserva~ aderJ_ás, el derecho de pre

sentar proyectos de artículo que reflejen su posición. 

Por Último~ observa que durante la sesión en curso el representante de 

Bulgaria ha tratado de deBostrar que hay una norma consuetudlnaria según la cual 

la anchura del mar territorial es de 12 millas. H;;i, mencionado, entre otras cosas, 

el TrataUo sobre prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas de destruc~ 

ción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo. Sin embargo, es 

sabido que el derecho consuetudinario no se basa únicamente en hechos~ y adern.ás 5 

son muchos los que se oponen a que se fije la anchura del mar territorial en 

12 millas. En su opiniónc ese catálogo de hechos y~ sobre todo~ la mención del 

Tratado, son inadmisibles. Por otra parte, el artículo IV del citado Tratado 

contiene una cláusula de renuncia suman1ente completa,. pues en ella se estipula que 

ninguna disposición del Tratado se interpretará en el sentido de que perjudique 

la posición de nin~ún Estado Parte con respecto a las normas de derecho internacio

nal, y así lo confirmaron las delegaciones de la URSS y de los Estados Unidos al 

presentar el proyecto del 'l'ratado. Por todo ello, no le parece que dicho Tratado 

se puecla utilizar como precedente. 

El §r ._:JAYAKUl1AJ:I ( S,ingapur) dice que, a su juicio, la principal tarea 

de la Subcomisión consiste en conciliar los intereses divergentes relacionados 

con cuestiones polémicas. Algunas dele.gaciones han afirmado que el único conflicto 
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es el que existe entre los intereses de las naciones marítimas y los de los Estados 

ribereños que tratan de someter zonas muy extensas a su jurisdicción nacional. 

Otras han expresado la opinión de que fundamentalmente,sólo hay conflicto entre el 

interés de los Estados ribereños por controlar los recursos naturales adyacentes a 

sus costas y los intereses de las naciones que pescan en aguas distantes. Según 

otras, el conflicto se plantea entre los países desarrollados y los países en 

desarrollo. 

Todas estas interpretaciones pasan por alto la existencia de otros grupos de 

interés. Para encontrar una solución es preciso reconocer primero los diferentes 

intereses nacionales, pues esos intereses constituyen el factor clave para deter

minar la posición de las distintas delegaciones, no sólo en la Subcomisión, sino 

también durante la Conferencia de 1974. 

La lista de los Estados con intereses distintos puede ser muy larga; además, 

es evidente que esos grupos de interés no se excluyen mutuamente y que un país 

puede muy bien pertenecer simultáneamente a varios grupos. En otras palabras, en 

los países que estarán representados en la Conferencia no se observa una uniformidad 

' de intereses, sino una diversidad de intereses. También es obvio que es err6neo 

presentar los problemas en forma tal que se sugiera que todos los Estados ribereños 

tienen un interés único, pues no todos los Estados ribereños están en la misma 

situación y hay grandes variaciones en la medida en que esos Estados tienen posibi

lidades de acceso a los recursos del océano, así como oportunidades de expansión. 

Una de las más importantes tareas de la Subcomisión es conciliar las exigencias 

de los Estados que reclaman derechos sobre zonas del mar extensos y valiosas y las 

de aquellos que no pueden hacerlo. Es importante subrayar la palabra "valiosas", 

porque hay algunos países que, si bien en situación de reclamar grandes extensiones 

de mar~ tal vez no estén dispuestos a convenir en una norma general de amplia 

jurisdicción nacional debido a que su propia zona carece de recursos valiosos~ ya 

sean minerales o vivos. Hay otro grupo de Estados que, sin tener una plataforma 

continental muy extensas, poseen en cambio tantos recursos vivos en las aguas frente 

a sus costas que están dispuestos a aceptar grandes zonas de jurisdicción nacional. 

Es comprensible, entonces, que los Estados con abundantes recursos aboguen por una 

ampli~ jurisdicción nacional, y es igualmente comprensible que los Estados geográ

ficamente poco dotados, especialmente aquéllos sin litoral o con plataforma 
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encerrada, como Singapur, vean con grave preocupación las exigencias de que se 

extienda la jurisdicción nacional~ porque ello podría reducir la zona de los fondos 

marinos que se rige por el concepto del patrimonio común, y también privar a sus 

pescadores de valiosas zonas de pesca. Este es un aspecto importante de los con

flictos que deben resolverse, y a juicio de la delegación de Singapur la igualdad 

debe ser el principio rector para llegar a una solución. 

Con respecto a los océanos, la posición de las delegaciones depende no sólo 

de la etapa de desarrollo económico en que se encuentran sino también de su situa

ción geográfica. En el presente caso no es adecuada la dicotomía convencional de 

Estados ribereños y Estados sin litoral por sí sola, puesto que debe hacerse hin

capié en los recursos del mar como patrimonio común de la humanidad. 

La Convención que se está tratando de redactar debe atender los intereses de 

los diversos grupos y ser aceptable para todos, porque sólo en esa forma será 

ampliamente observada y aplicada. 

Las propuestas formuladas por los Estados ribereños se refieren a una zona 

económica exclusiva, un mar patrimonial y una zona en la cual el Estado ribereño 

goce de derechos preferenciales. Las propuestas relativas ~ una zona económica 

exclusiva tienen aspectos positivos y negativos, y la delegación de Singapur 

comprende los intereses de aquellas naciones ribereñas que estarían a favor de 

tales zonas fuera de los límites del mar territorial. Sin embargo, su actitud 

ante las propuestas de una zona económica exclusiva o un mar patrimonial será 

determinada por el grado y la manera en que esas propuestas atiendan los intereses 

de los países sin litoral y los de plataforma encerrada. Si los intereses de 

esos países con desventajas geográficas no son atendidos, la delegaci6n de Singapur 

no podrá aceptar dichas propuestas. 

La posición geográfica de Singapur es tal que actualmente tiene tres millas 

de mar territorial, y en el mejor de los casos tal vez podría reclamar una milla 

más antes de que se aplicara el principio de la línea equidistante. Como esa zona 

tiene pocos recursos pesqueros, los pescadores de Singapur deben pescar en las 

aguas de la alta mar vecina. Ahora bien, si se acepta el concepto de la zona 

económica exclusiva, grandes zonas que ahora constituyen la alta mar se converti~ 

rían en zonas nacionales, lo que constituiría una catástrofe para Singapurº Para 
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atender los intereses de los países sin litoral, los de plataforma encerrada y 

otros Estados con desventajas geográficas, podrían considerarse varias siguientes 

posibilidades. Una sería reconocer a los nacionales de los países sin litoral y 

de plataforma encerrada vecinos el derecho a explotar los recursos vivos de la 

r.una económica en un pie de igualdad con los nacionales del Estado ribereño del 

caso. Por supuesto, los nacionales de esos países vecinos observarían todas las 

normas de administración y conservación del Estado ribereño. Otra posibilidad es 

que, en lugar de una zona económica exclusiva~ haya una zona en la cual el Estado 

ribereño ejerza derechos preferenciales para la explotación de los recursos~ y 

tenga a la vez plenos derechos de ad.ministración y conservación. Una tercera sería 

que hubiera una zona económica regional, es decir, que la zona adyacente a los 

mares territoriales de los Estados ribereños de la región se considerase reservada 

para uso exclusivo de todos los Estados de la región, sin tener en cuenta su 

posición geográfica. 

Una o dos delegaciones de países ribereños han sugerido que si los países sin 

litoral y otros Estados con características geográficas desventajosas hubiesen 

de gozar de ciertos derechos compen$atorios en la zona jurisdiccional ampliada, 

debería haber un derecho recíproco de los Estados ribereños a ~articipar en los 

recursos terrestres de aquellos Estados. Este argumento es ilógico, porque no 

existe una situación paralela con los recursos terrestres y ningún país, ribereño 

o no, puede extender unilateralmente su territorio para adquirir nuevas riquezas sin 

violar la ley internacional y cometer una agresión. 

En cambio 9 ha alentado a la delegación de Singapur observar que las conclusio

nes del Seminario de Yaundé y el proyecto de artículos presentado por la delega

ción de Kenia sobre la zona económica exclusiva contienen un claro reconocimiento 

de los intereses de los países sin litoral, así como del hecho de que existen 

Estados ribereños cuya posición desventajosa los hace acreedores a una considera

ción similar. Ese reconocimiento refleja una buena voluntad que es ·vital para el 

éxito de la Conferencia, ya que es necesario tener en cuenta los legítimos inte

reses de todos los grupos de uaíses, desarrollados o en desarrollo~ ribereños o 

sin litoral o de plataforma encerrada, y la nueva Convención debe reflejar un 

equilibrio de intereses. 
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Por Último._ el representG.nte ci.e Singapur se refiere al procecl_ir11ie:u_to c:,_e tr-.s:bajo 

de la Subcomisión 5 señalando que si bie:.1 le con11;1B.ce el establec:imionto del G:i:·1..:~TJO 

de •rrabajo, considera que 0.eben tanibién ce1ebrarse nec;ociacion_es y co;:lsu1tEos d_:.'._rec-~ 

tas entre los diferentes u;rupos de intereses~ lo q1J.e con1plc1'entaríu el lJroceso de 

consultas entre los diferentes grupos geoc;ráficos regionales, 
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ACTA RESUMIDA DE LA 58a. SESION 

C~lebrada el lunes 2 de abril de 1973, a las 15.20 horas 

Presidente: Sr. GALINDO POHL El Salvador 
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ORGJ\!UZACION DE LOS TRABAJOS 

El PRESIDENTE dice que la I"·tesa tiene una larga lista de oradores. De 

conformidad con las normas establecidas, debe darse la palabra a las delegaciones 

en. el orden en que se han inscrito en le. lista de oradores. Sin en;bargo'.I la 

Subcomisión puede decidir gue modificará el orden de la lista. El representante 

de Chipre ha solicitado que se le conceda la palabra a continuación del primer 

orador de la sesión en curso, a fin de ~resentar la ~roµuesta de su delegación 

contenida en el documento A/AC.138/SC.II/L.19. Si no hay objeciones, el Presidente 

considerará que la Subcomisión conviene en que el representante de Chipre sea el 

segundo orador en la sesión en curso. 

!'..:.sí _g_~eda acordado. 

El PRESIDENTE informa que el representante de Sri Lanka, que preside 

el Grupo de Trabajo de la Subcornisión I, ha pedido que se le permita usar de la 

palabra en la sesión en curso, puesto que sus obligaciones como Presidente del 

Grupo de Trabajo le impedirán hablar en otra oportunidad. No tendría inconveniente 

en hacer uso de la palabra en Último lugar en la sesión. Si no hay objeciones~ 

el Presidente entenderá g_ue la Subcomisión conviene en que el representante de 

Sri Lanka sea el último orador en la sesión en curso. 

Así queda acordado. 

El PRESIDENTE dice que los representantes del Canadá, Chile, Francia y 

l\Joruega han solicitado que se les permita hablar muy brevemente en un momento 

oportuno de la sesión sobre una cuestión de procedimiento relativa a la propuesta 

de ocho Potencias que fisura en el documento A/AC.138/SC.II/L.18. Si no hay 

objeciones, considerará ci_ue la Subcomisión conviene en que se acceda a la soli

citud de esas delegaciones. 

Así queda acordado. 

DEBNC'E GEJTERAL ( cont inuaci6n) 

r;1 Sr. TOLENTI!JO (Filipinas) dice que una de las cuestiones más impor

tantes que tendrá ante sí la T,:>róxima Conferencia sobre el Derecho del Mar es la 

cuestión de la navegación ~or estrechos que se utilizan para la navegación 
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internacional y que forman parte del mar territorial de un Estado ribereño. Conscien

te de la impo_rtancia de esta cuestión, su delegación, junto con las de Chipre, 

España, Grecia, Indonesia" ~.1alasia, f.1arruecos y el Yen1en, ha preparado un proyecto 

de artículos sobre la navegación por el mar territorial, incluidos los estrechos 

utiliza.dos para la navegación internacional (A/AC.138/SC.II/L.18). 

El objeto de la propuesta es ar1nonizar dos principios fundamentales del 

derecho internacional, a saber, el princi:nio de la libertad de navegación en la 

alta mar en beneficio de la comunidad internacional, y el principio de la sobe

ranía territorial del Estado ribereñ.o. El principio de paso inocente por el mar 

territorial de los Estados ribereños ha quedado firmemente establecido en beneficio 

de la comunidad internacional. El problema a que hace frente la Subcomisión se 

relaciona con la navegación por estrechos q_ue forman 'QEl,rte del rr1ar territorial. 

La navegación pacífica y expedita por dichos estrechos es importante a los fines 

de pron1over el comercio, la comprensión y la colaboración entre las naciones. Por 

otra parte, la comunidad internacional no puede negar a los Estados ribereños el 

derecho a la seguridad. 

Las propuestas se vinculan con los principios de paso inocente y se basan en 

las consideraciones que siguen. En primer lugar, la navegación por el mar terri

torial y por los estrechos utilizados para la navegación internacional debe ser 

tratada como una entidad, para lo que se requiere un criterio unificado, pues los 

estrechos de que se trata son parte del mar territorial. En segundo término, la 

reglamentación de dicha navegación debe establecer un equilibrio satisfactorio 

entre los intereses partic·ulares de los Estados ribereños y los intereses gene

rales de la comunidad marítima interrl.acional. En tercer lugar, la reglamentación 

debe contribuir tanto a la seguridad de los Estados ribereños como a la seguridad 

de la navegación marítima internacional. Esto puede lograrse mediante el ejercicio 

razonable y adecuado por el Estado ribereño de su derecho a regular la navegación 

por su mar territorial, dado que el propósito de la reglamentación no es in1pedir 

u obstaculizar el paso, sino facilitarlo sin causar efectos adversos al Estado 

ribereño. En cuarto término, la· reglamentación ha de tener debidamente en cuenta 

las realidades econón1icas y los progresos científicos y tecnológicos de los 

Últimos años, lo que exige que se adopten normas adecuadas para regular la navegación 
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de ciertos buques con "características especiales". Por Último, la reglamentación 

debe remediar las deficiencias de la Convención de Ginebra de 1958, especialmente 

en lo relativo al paso de buques de guerra por el mar territorial y los estrechos . 

.Al vincular estas consideraciones a los principios básicos del paso inocente, 

los patrocinadores no pretenden obstaculizar la navegación internacional legítima; 

por el contrario, creen que el paso inocente reglamentado en esta forma satisface 

plenamente las necesidades de la comunidad marítim.a internacional. Además, las 

propuestas incluyen dos salvaguarnias fl.U1damentales para la navegación pacífica: 

la regla en virtud de la cual los Estados ribereños no han de discriminar entre 

los buques extranjeros, y la regla de la no suspensión del paso inocente por 

estrechos que forman parte del mar territorial y se utilizan para la navegación 

internacional. Sin embargo, los adelantos tecnológicos realizados desde 1958 hacen 

necesario que el Estado ribereño garantice la seguridad de la nav~gación; por lo 

tanto, deben dársele facultades de regulación y ordenación para tal fin y con 

objeto de que proteja sus propios intereses. Según enti.enden los patrocinadores, 

la regulación del paso L1ocente en el mar territorial y los· estrechos que forman 

parte de él no puede amenazar en modo alguno la libertad de navegación, siempre 

que la navegación no sea perjudicial para la paz, el orden y la seguridad del 

Estado ribereño. En la práctica internacional, no se han registrado en tiempos 

de paz incidentes en que se hayan cerrado estrechos arbitrariamente o la regulaci6n 

del paso por ellos haya puesto en peligro la navegación internacional. Cabe notar 

a este respecto que una de las consideraciones es la de remediar las deficiencias 

de la Convención de Ginebra de 1958; además, en lo que se refiere al principio 

de paso inocente 9 es preciso elaborar aún más las normas que rigen el paso inocente, 

incluido el paso de buques de guerra. Las propuestas de las ocho Potencias 

incluyen disposiciones, en artículos específicos, destinadas a remediar esas 

deficiencias. 

El objeto de las propuestas es que el paso seguro y expedito por el mar 

territorial y los estrechos que forman parte de dicho mar territorial no se vea 

entrabado u obstaculizado, sino asegurado en forma que responda a las preocupa

cionnes de los Estados ribereños y de otros Estados y de la comunidad marítima 

internacional en su totalidad. 
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El Sr, JACOVIDES (Chipre) hace la presentaci6n de la propuesta de su dele

gación contenida en el documento A/AC.138/SC,II/L.19, señalando que este proyecto 

de artículo se ha presentado en relación con el punto 2.3.2 de la lista de temas 

y cuestiones relativas al derecho del mar, porque es de pertinencia directa para los 

asuntos abarcados por ese apígrafe de la lista. Su delegación comprende, sin 

embargo, que el texto propuesto tambi~n puede ser pertinente para el punto 2.3.1. 

No hay duda de que las cuestiones abarcadas por los distintos epígrafes se super

ponen en considerable medida. En consecuencia, si bien su delegaci6n ha presentado 

su proyecto de artículo en relaci6n con el punto 2.3.2., no tendría objeciones 

a que también se hiciese referencia a ~l en relaci6n con el punto 2.3.1. 

El proyecto de artículo expresa el principio de que, en el caso de Estados 

con costas opuestas entre sí o adyacentes, la norma fundamental y residual, a falta 

de acuerdo en contrario, debe ser la de la línea mediana. Se trata de un principio 

bien fundado en el derecho internacional consuetudinario, que ha sido codificado 

en el artículo 12 de la Convenci6n de Ginebra sobre el Mar Territorial y la Zona 

Contigua, de 1958. El principio es esencial para la protección de los intereses 

legítimos de los Estados más pequeños y militarmente más déb'iles. Al mismo 

tiempo, la delegación de Chipre no propone una regla arbitaria y absoluta. Se 

asegura la ~ecesaria flexibilidad al disponer expresamente que, en las situaciones 

en que se justifique la regla puede modificarse por acuerdo entre los Estados 

interesados, La regla de la línea mediana s6lo regirá cuando no sea posible 

llegar a tal acuerdo libremente y en condiciones de igualdad. Sin embargo, la 

existencia misma de la regla servirá para el fin esencial de mitigar toda demanda 

excesiva de los Estados más fuertes en sus negociaciones con Estados más débiles. 

Se observará que se han emple~do los términos "continentales o insulares" en 

relaci6n con las líneas de base desde las cuales se mide la anchura del mar 

territorial. Se ha hecho así con objeto de eliminar toda ambigüedad respecto de 

este punto. Este ha sido siempre el supuesto básico para la interpretación de la 

regla de la línea mediana en el derecho internacional consuetudinario, y se ha 

expresado en varias disposiciones de convenciones. Además, es de particular 

importancia y pertinencia para el derecho internacional actual, habida cuenta del 

surgimiento a la vida independiente, desde 1958, de un elevado nlÍJ:nero de Estados 

insulares que tienen vital inter~s en eliminar toda ambigüedad en esta materia, 
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1,a propuesta es de aplicación general, ya que no se restringe a mares cerrados 

o .semicerrados.. Al 1nisrno tiempo, no pretende tratar la cuestión de la anchura 

máxima del mar territorial~ ni constituye un estímulo para la extensiOn del mar 

territorial hasta la línea rnediana cuando la distancia entre los Estados opuestos 

o adyacentes no justifique una extensión de sus respectivos mares territoriales 

hasta ese punto. La anchura má_xima del mar territorial es una cuestión diferente 

y no debe confundirse con el tema de la propuesta de la delegación de Chipre~ 

Hay· situaciones en que sólo será pertinente si así lo determinan acontecimientos 

futuros en la materiaA Por ejemplo, Chipre reclama aguas territoriales de no más 

de 12 millas~ y las costas de los Estados opuestos, en sus puntos más cercanos, 

se encuentran a 40 millas al norte y 60 millas al este, aproximadamente, Ninguno 

de estos Estad.os reclama aguas territoriales en forma tal que se suscite un 

pro ble1na. Si bien Chipre, por su parte, preferiría que la anchura máxima. del mar 

territorial no fuese de rD.ás de 12 millas como norma universal, no puede excluir 

la posibilidad de que acontecimientos futuros determinen otra cosa. En tal caso, 

la regla de la línea mediana será pertinente para la situación de Chipre. 

Este principio está firmemente basado en el derecho existente, así como en 

consideraciones de equidad, y se ajusta plenamente al principio de la igualdad 

soberana de todos los Estados. En tales circunstancias, el orador espera que 

reciba apoy·o general en la SubcomisiÓne 

El Sr. MALIK (Uni6n de Repúblicas Socialistas Sovi~ticas) dice que 

la URSS, fiel a sus tradiciones revolucionarias y democráticas, está en contra 

de todo lo que sea anacrónico y reaccionario en las relaciones internaci-onales. 

Han defendido siempre el progreso en nombre .de la paz"' la seguridad y el bienestar 

de todos los pueblos del mundoe Cree que en la redacción de artículos sobre el 

derecho del mar debe prestarse la atención debida tanto a las consecuencias 

del adelanto científico y tecnológico como a los nuevos factores socioeconómicos 

ta1en como el surgimiento de nuevos Estados soberanos. La URSS apoya activamente 

el principio de la soberanía de esos Estados sobre sus recursos naturales. 

Por otre" :parte, su país no tiene ning11na intención de abandonar conceptos 

establecidos de i·as relaciones internacionales q·ue considera Útiles. Algunos 

oradores han declarado en la Subcomisión y en su Grupo de Trabajo que el 

/ ... 



-129- A/AC.138/SC.II/SR.58 

(Sr. Malik , URSS_) 

concepto tradicional del mar territorial debe reemplazarse por lo que han denominado 
11mar nacional·'. Sin embargo, su delegación cree que el concepto del mar territorial 

y la zona contigua, tal como se establece en la Convención de Ginebra de 1958, 

atiende las necesidades objetivas actuales de los Estados. La concentración de la 

Convención de 1958 fue acompañada por el reconocimiento simultáneo del derecho de 

paso inocente de los buques mercantes extranjeros por las aguas territoriales, 

derecho establecido en interés de la seguridad de la navegación internacional y del 

desarrollo de las relaciones pacíficas entre los Estados. Si no fuera por esas 

salvaguardias, las aguas territoriales no serían más que aguas interiores, con todas 

las consecuencias que ello acarrearía. 

El defecto fundamental de la Convención de Ginebra de 1958 es que no define 

la anchura del mar territorial. No obstante, el límite de 12 millas está estable

cido en la práctica internacional y ha sido reconocido por la Con1isión de Derecho 

Internacional, que ha declarado que el derecho internacional no permite la extensión 

de las aguas territoriales más allá del límite de 12 millas. Contrariamente a 

lo dicho por un orador, en las Conferencias de GiQebra de 1958 y 1968 la URSS apoyó 

activamente el establecimiento del límite de 12 millas, en C(JOperación con 8 Estados 

socialistas y otros 30 ~stados, entre ellos Estados latinoamericanos. Es absurdo 

pretender, como lo hizo ese orador, que la URSS ha intentado imponer a otros Estados 

su voluntad con respecto a las aguas territoriales. Prueba de ello es también el 

hecho de que el u1ismo país al que ese orador representa, en pleno debate de esta 

cuestión, el 4 de septiembre de 1958, estableció oficialmente el ancho de 12 millas 

del mar territorial. 

El límite de 12 millas es reconocido por cien Estados sobre la base de una 

consideración racional de sus propios intereses y los intereses de otros países. 

Debe adoptarse un enfoque similar con respecto a la cuestión de los estrechos. 

El régimen internacional debe preservar la libertad generalmente reconocida de 

navegación y sobrevuelo en los estrechos que unen partes de la alta mar y que han 

sido utilizados tradicionalmente para ese fin en las mismas condiciones que la alta 

mar. Al mismo tiempo, el régimen debe contener garantías concretas para proteger 

los intereses de los Estados adyacentes a esos estrechos, y en especial garantías 

contra los daños que ~uedan resultar_par~ el Estado ribereño como consecuencia de 

la navegación o el sobrevuelo por embarcaciones o aeronaves extranjeras. Su dele

gación ha tratado de reflejar esta opinión en su proyecto de artículos sobre los 

estrechos utilizados para la navegación internacional (A/AC.138/SC.II/L.7). 
/ ... 



A/AC.138/SC.II/SR.58 -130-

El régimen aplicable a los estrechos utilizados para la navegación interna

cional no debe hacerse extensivo a los estrechos que unen la alta mar con el 

mar territorial de un Estado. La navegación en los estrechos de este tipo, tales 

como los Estrechos de Tiran y Pemba, deben regirse por las normas aplicables al 

paso inocente. Su delegación está dispuesta a modificar su proyecto de artículos 

para expresar esa idea más claramente y hacer extensivo el concepto de un sistema 

de separación del tráfico a todos los estrechos utilizados para la navegación 

internacional. 

La delegación de la URSS está estudiando cuidadosamente el proyecto de artículos 

sobre aguas territoriales y estrechos (A/AC.138/SC.II/L.18) presentado por 

Filipinas y otros Estados. Desafortunadamente, en el proyecto se pretende hacer 

extensivo a los estrechos utilizados para la navegación internacional el principio 

de paso inocente que se aplica en el mar territorial. La delegación de la URSS 

no puede aceptar ~se enfoque, pues en él no se tiene en cuenta la posición 

especial de los estrechos que unen dos partes de la alta mar y son ampliamente 

utilizados para la navegación internacional. 

Con respecto a la cuestión de la explotación de los recursos vivos del mar 

fuera de los límites de la jurisdicción nacional, el orador observa que algunos 

Estados están tratando de hacer extensivos los derechos exclusivos de los Estados 

ribereños a todos los recursos vivos de las aguas adyacentes al mar territorial 

y de establecer una zona económica exclusiva de una anchura de hasta 200 millas. 

Algunos Estados están tratando incluso de que se permita que el Estado ribereño 

establezca sus propios límites para la zona económica~ Esta propuesta crearía 

el caos en la delimitación de los mares y tiene sin duda objetivos políticos y 

hege1nónicos. 

La URSS reconoce que los países en desarrollo tienen un interés particular 

en elevar el nivel de vida de su población mediante la utilización racional de las 

poblaciones de peces que se encuentran en las aguas contiguas a los Estados 

ribereñoss Al mismo tiempo, es necesario tener presentes los intereses de los 

Estados sin litoral y de otros Estados. Por ejemplo, se ha hecho antes referencia 

a los intereses especiales de los Estados o las zonas de Estados que dependen 

considerablemente para sus suministros de alímentos de la pesca costera. La 

/ ... 
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delegación de la URSS cree justificada esa referencia y estima que la cuestión de 

la pesca debe resolverse de manera equilibrada~ teniendo en cuenta los intereses 

de todos los Estados y no solamente de los que están en la posici6n geográfica más 

favorable. 

Los productos del mar desempeñan un papel muy importante en cuanto a asegurar 

una dieta equilibrada para los 250 millones de habitantes de la URSS. Su dele

gación tiene por eso mucho interés en que se establezcan reglamentaciones pesqueras 

que protejan los intereses de su poblaci6n. La URSS comprende también el deseo de 

los países en desarrollo de aumentar su capacidad para utilizar racionalmente las 

poblaciones de peces en las aguas adyacentes a sus costas~ y ha concertado con más 

de 30 Estados acuerdos en virtud de los cuales les proporciona asistencia en esa 

esfera. Los acuerdos se aplican sobre la base de una igual cooperación y de 

beneficios mutuos, y su país está dispuesto a extender aún más esa amplia coope

ración con las naciones en desarrollo. 

Si se extiende la jurisdicción del Estado ribereño hasta el límite de 

200 millas, las consecuencias para la economía de los Estados que están en una 

posición ge_ográfica menos favorable serán, como dijo el rep~8séntante de Singapur~ 
desastrosas. Aunque algunas naciones en desarrollo podrían beneficiarse gracias 

a esa medida, no deben olvidar las necesidades de los pueblos de otros Estados. 

Los que tratan de incitar a las naciones en desarrollo a extender su jurisdicción 

territorial de esa manera actúan sin duda movidos por objetivos políticos egoístas. 

Por último, la afirmaci6n hecha en el Grupo de Trabajo por un orador en el 

sentido de que la URSS ha negado el acceso dentro de un límite de 400 millas de 

su costa oriental a flotas pesqueras extranjeras es una falsedad premeditada. 

Las aguas contiguas al mar territorial de la URSS en el Lejano Oriente están 

abiertas a la pesca por parte de los demás Estados de conformidad con el derecho 

internacional. En una sola oporttmidad, en 1956, la URSS adopt6 medidas de 

emergencia para impedir daños irreparables a poblaciones de peces a cuyo desarrollo 

había dedicado recursos considerables~ Las medidas del caso se aplicaron igualmente 

a las embarcaciones pesqueras soviéticas y extranjeras. Apenas dos meses más tarde 

el problema se resolvió mediante un acuerdo internacional~ como resultado del cual 

dejaron de tener efecto las medidas mencionadas. 

/ ... 
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El orador confía en que las deliberaciones en la Comisión y en sus Subcomi

siones se caracterizarán por el sentido común y la buena voluntad. Su delegación 

está dispuesta a buscar soluciones para las cuestiones que se examinan sobre la 

base de una consideración racional de los intereses de los Estados ribereños en 

desarrollo y de los intereses de todos los demás países del mundo. Sólo así podrá 

alcanzarse el éxito. 

El Sr. FAYACHE (Túnez) dice que limitará su declaración a la cuestión de 

las islas. Se ha dicho que los problemas de las islas no guardan relación alguna 

con el derecho del mar y que debe suprimirse el tema 19 de la lista de temas y 

cuestiones relacionadas con el derecho del mar. 

El objetivo de su delegación al plantear la cuestión de las islas no es sino 

asegurar que en la próxima Conferencia sobre el Derecho del ~·1ar se aclaren algunas 

cláusulas particularmente ambiguas de las Convenciones de Ginebra. Un estudio 

cuidadoso de esas Convenciones revela que contienen sólo tres referencias a las 

islas: una en el artículo 10 de la Convención sobre el Mar Territorial y la Zona 

Contigua, una en el artículo 1 de la cOnvención sobre la Plataforma Continental, Y 

una en el artículo 5 de la Convención sobre la Plataforn1a Continental. Esas cláusu

las son ambiguas y las interpretaciones contradictorias que les han dado las dele

gaciones interesadas en el problema ,justifican la adopción de una nueva reglamen

tación internacional que se base en normas lógicas y equitativas. 

La Convención de Ginebra sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua contienen 

una definición de isla. Sin embargo, esta definición es inadecuada, pues no 

aclara en forma alguna las múltiples categorías y características de islas de 

todo el mundo, que han dado lugar a muchas controversias en razón de su situación 

política o jurídica, su ubicación geográfica~ su configuración geológica y su 

población o falta de población. En efecto, no cabe pensar que deba aplicarse un 

tratamiento idéntico a una isla como Gran Bretaña o Madagascar y a una isla grande 

pero desierta, a una isla pequeña pero superpoblada, a una isla muy alejada del 

país a que pertenece y situada dentro de la zona de soberanía o de jurisdicción 

nacional de otro Estado) y una isla escasamente P?blada situada en medio del oceáno. 

Así, pues~ tomando la definición de la Convención de Ginebra como base es esencial 

/ ... 



-133- A/AC.138/SC.II/SR.58 

(Sr. Fayache, Túnez) 

elaborar una clasificación lógica de las distintas categorías de islas con miras 

a poder determinar::i en forma razonable y equitativa::i los espacios marítimos que 

deben asignarse a las islas. Para ese fin) es necesario asegurar que los recursos 

del mar se distribuyan en forma equitativa. La situación actual favorece clara

mente a los países que poseen islas, pues se les asignan vastos espacios marítimos 

con todos los recursos que contienen_,, además de los adyacentes a sus propios 

territorios. Se desprende de esto que las pretensiones a veces exageradas de 

espacios marítimos adicionales van en contra de los intereses de la comunidad 

internacional, cuando las islas están en alta mar, o de los intereses fundamentales, 

y a veces incluso la soberanía~ de algunos Estados ribereños~ cuando las islas 

extranjeras están en zonas situadas dentro de la jurisdicción nacional de los 

Estados ribereños. 

En estas circunstancias, cabe pregu."'ltarse cómo se podrí.a definir de la mejor 

manera el régimen para las islas. En primer lugar, parecería que~ al tratar el 

tema 19 de la lista de temas y cuestiones, la Comisión debería limitarse a las 

islas que no son Estados insulares ni partes de Estados archipelágicos. Difícil~ 

mente puede objetarse que se trate a los Estados insulares y archipelágicos como 

a cualquier otro Estado ribereño. La distinción debe hacerse y debe incluirse en 

un lugar apropiado en el proyecto de artículo sobre el régimen de las islas. En 

forma similar, debe mencionarse en el artículo que, al obtener la independencia~ 

las unidades insulares dependientes conservarán su derecho natural a reclamar, en 

condiciones de igualdad, todos los derechos de que disfrutan los Estados ribereños 

independientes. 

Con respecto a todos los demás tipos de islas, debe realizarse una labor de 

clasificación detallada a fin de asignarles zonas económicas sobre la base de 

criterios lógicos y equitativos generalmente aceptados en la Comisión. Estos cri

terios podrían ser de naturaleza política, jurídica, económica o social, y en ellos 

deberían tenerse en cuenta consideraciones relativas al tamaño de las islas, su 

posición en el espacio marítimo y su configuración geológica. 

Al respecto, podría resultar apropiado pedir a la Organización Hidrográfica 

Internacional que preparara un estudio sobre las islas. La delegación de Túnez está 

a disposición de las demás delegaciones interesadas en este problema para colaborar 

con ellas en la redacción de proyectos de artículo relativos a las islas. 

Para terminar~ el orador dice que su Gobierno examinará con la actitud más 

favorable las propuestas contenidas en el documento A/AC.138/SC.II/L.18, presen-

tado por Filipinas en nombre de ocho Potencias. I 
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El Sr. MOORE (Estados Unidos de América) señala que, como han dicho otros 

oradores, una de las tareas más importantes de la Conferencia sobre el Derecho del 

~1ar será la de proteger los intereses que tienen todas las naciones en la libertad 

de navegación y sobrevuelo~ Es fundamental preservar esta libertad con objeto de 

mantener la corriente de comercio y comunicaciones, así como las relaciones interna

cionales duraderas y pacíficas. Esta libertad reviste tres aspectos principales. 

El primero se refiere a la preservación de la libertad de navegación en la alta mar 

fuera de los límites del mar territorial. El segundo se relaciona con un derecho 

verdaderamente significativo de paso inocente dentro de un mar territorial de 

12 millas en zonas que no sean estrechos utilizados para la navegaci6n internacional. 

El tercero se vincula con el derecho de las embarcaciones y aviones de todas las 

naciones a transitar sin trabas por los estrechos utilizados para la navegación 

internacionalg El interés de la comunidad con respecto a los estrechos internacio

nales es mucho más vital que el simple derecho de paso inocente en el mar ·territo

riale La cuestión consiste nada menos que en saber si las libertades de la alta 

mar de que disfrutan todaq las naciones seguir~n siendo válidas. 

Un objetivo principal de la Conferencia deberá ser el d~ convenir en un régimen 

en el que se minimice la posibilidad de que surjan conflictos entre las naciones 

como resultado de la incertidumbre en cuanto a los derechos y responsabilidades 

jurídicas~ Tal incertidumbre podría producirse si un régimen relativo a los 

estrechos utilizados para la navegación internacional pudiese ser interpretado de 

manera subjetiva por los Estados contiguos a estrechos. Con objeto de proteger 

los intereses de todas las partes, tanto los usuarios de los estrechos como los 

Estados contiguos a los estrechos, los Estados Unidos han presentado un proyecto 

de artículos en el que se propone una anchura máxima convenida del mar territorial 

de 12 millas, junto con disposiciones para el tránsito en las que se asegurarían 

derechos de tránsito fundamentales a los usuarios de los estrechos. Además, han 

propuesto el establecimiento de nuevas normas de seguridad y responsabilidad para 

la protección de los Estados contiguos a estrechos; aparte de pedir que todas las 

embarcaciones y aeronaves en tránsito por estrechos observen las reglamentaciones 

y los procedimientos pertinentes de la OCMI y la OACI, han propuesto que todas estas 

embarcaciones y aeronaves sean estrictamente responsables por accidentes resultantes 

/ .... 
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d,e su incumplimiento de esas reglamentaciones$ Como parte de un nuevo acuerdo, su 

país se ha ofrecido a renunciar a muchas de las libertades plenas de la alta mar 

que en la actualidad se ejercen en aquellos estrechos que se verían afectados por 

una ampliación del mar territorial. Los Estados Unidos sólo tratan de mantener 

para sí mismos y para la comunidad internacional el derecho limitado y fundamental 

de tránsito sin obstáculos que se describe en el proyecto de artículos que han pre

sentado a la Subcomisiónº El orador reitera su invitación a otras delegaciones 

a que hagan comentarios sobre este proyecto de artículos,. 

Su delegación se siente profundamente decepcionada por la propuesta que figura 

en el documento A/AC,138/SC.II/L.18, que representa un concepto aún más restrictivo 

y subjetivo del paso inocente que el que se encuentra en el derecho internacional 

existentes Con esa propuesta se crearía un nuevo derecho vago para el Estado con

tiguo a un estrecho -a "ser compensado por los trabajos efectuados para facilitar 

el paso". También se permitiría a los Estados contiguos a estrechos imponer limita

ciones al paso de embarcaciones que, de hecho, no planteasen ninguna amenaza. Lo 

que es más importante, se confunde la cuestión del paso en el mar territorial en 

zonas distintas de los estrechos internacionales con la cue&tión muy diferente del 

tránsito por los estrechos internacionales y sobre ellosQ 

A pesar de los esfuerzos realizados en la Conferencia de Ginebra de 1958, 

persisten las incertidumbres y dificultades relativas al carácter del paso inocente. 

Sus repercusiones serán mucho mayores si no se resuelven antes de que se extienda 

el mar territorial a zonas de estrechos internacionales que tradicionalmente se han 

considerado como alta mar0 Al igual que otros países, los Estados Unidos han dejado 

bien claro que sus intereses vitales exigen que un acuerdo con respecto al mar 

territorial de 12 millas vaya acompañado por un acuerdo relativo al tr~Ú1-si to libre 

por los estrechos utilizados para la navegación internacional; esa posición sigue 

constituyendo uno de los elementos básicos de su política nacional, que no ha de 

sacrificar. Las propuestas crie figuran en el documento A/AC.138/SC.II/L.18 son 

desequilibradas y en ellas se niegan las libertades de navegación fundamentales 

de la comunidad internacional~ 

El PRESIDENTE, refiriéndose a las observaciones que hizo al principio 

de la sesión con respecto a la organización de los trabajos;i pregunta si los miembros 
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están dispuestos ahora a oír declaraciones breves de las cuatro delegaciones que 

desean hacer uso de la palabra sobre una cuestión de procedimiento en relación 

con el documento A/AC.138/SC.II/L.18, 

El Sr. WARIOBA (República Unida de Tanzania) dice que no tiene nada que 

objetar, siempre que el Presidente le asegure que la delegación de Tanzania podrá 

hacer su declaración durante la sesión en curso. 

El Sr. TUDOR (Rumania) dice que su delegación está dispuesta a ceder su 

lugar en la lista de oradores a la delegación de Tanzania. 

El Sr, PINTO (Sri Lanka) recuerda al Presidente que el también desea hacer 

uso de la palabra durante la sesión en curso. 

El !Jr. ABDEL-HAMID (Egipto) pregunta si hay alguna razón forzosa por la 

que las cuatro delegaciones deban plantear su cuestión de procedimiento antes de 

que se haya oído a todos los oradores en el debate general. 

Sir Roger JACKLING (Reino Unido) dice que se ajustaría mas a la práctica 

general que las cuatro delegaciones plantearan su cuestión de'-procedimiento cuando 

se hubiera terminado el debate general~ 

El Sr. ZEGERS (Chile) señala que la Subcomisión ha convenido ya en oír 

a las cuatro delegaciones. También ha convenido en que el representante de Sri Lanka 

sea el Último orador en la sesión en curso. Con objeto de evitar dificultades, los 

cuatro representantes de que se trata están dispuestos a hablar después del repre

sentante de Sri Lanka. 

El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, considerará que la 

Subcomisión conviene en que los cuatro representantes hagan uso de la palabra al 

final de la sesión~ después del representante de Sri Lanka. 

Así queda acordado~ 

El Sr. AGUILAR (Venezuela) dice que en varias oportunidades su delegación 

ha sostenido el criterio de que el progreso de los trabajos y el buen éxito de la 

Conferencia misma dependen esencialmente de un acuerdo político Blobal que dé ade

cuada satisfacción a la comunidad internacional y a los distintos Estados. Es hora 

ya de acelerar el proceso de negociación y su delegación está de acuerdo en que la 

/ ... 
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preparaci6n de proyectos de artículos que concreten las distintas posiciones faci

litará considerablemente este proceso. Por esta razón:> las delegaciones de Color11bia~ 

J1éxico y Venezuela han resuelto. presentar un proyecto de artículos de tratado, basado 

en la Declaración de Santo Domingo~ que la Secretaría distribuirá tjll breve a los 

miembros de la Subcomisión. El proyecto es necesariamente incompleto~ dado que los 

patrocinadores han decidido limitarse a los temas y cuestiones a que se refiere 

la Declaración. Los países signatarios de la Declaración de Santo Domingo se pro

ponen continuar las consultas para armonizar sus posiciones en relación con los 

temas y cuestiones no tratados en la Déclaración, con10 los de los estrechos" los 

países sin litoral y los archipiélagos y la cuestión de concertar acuerdos regio

nales o subregionales para conceder a los países de una re,sión o subregión derechos 

preferentes para la explotación de los recursos del mar patrimonial o zona económica 

exclusiva de los demás países de la misma región o subregi6n, y los patrocinadores 

esperan poder presentar sus opiniones sobre todas estas cuestiones en el período 

de sesiones de verano de la Comisiónº 

El proyecto de artículos se divide en cinco partes~ relativas al mar territo

rial, el mar patrimonial, la plataforma continental, la alta mar y los acuerdos 

regionales. Los títulos de las tres secciones de la primera part~ no necesitan 

explicación y concuerdan con la Convención de Ginebra de 1958 sobre el Mar Terri

torial; sólo se ha cambiado el título de la sección II, a la que se ha agregado 

el subtítulo que precisa su contenido.. Los patrocinadores se han limitado a desa

rrollar la secciOn relativa a las disposiciones generales, porque consideran que 

en la etapa actual de los trabajos conviene concentrarse en las líneas generales 

del acuerdo político de conjunto y dejar para una etapa posterior la formulación 

de las demás reglasG El proyecto de artículos refleja uno de los conceptos básicos 

de la Declaración de Santo Domingo, a saber, el mantenimiento de la noción tradi

cional del mar territorial, licado indisolublenente a la creación de una zona eco

nómica exclusiva~ denominada mar patrimonial, no de 12 millas sino de 200G De 

acuerdo con este concepto, en el primer artículo se afirma la soberanía del Estado 

ribereño sobre dicha zona, en el segundo se determina su anchura y en el tercero 

se habla del derecho de paso inocente, que es la más importante de las limitaciones 

a la soberanía del Estado ribereño sobre su mar territorialG Estas disposiciones no 

/ ... 
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requieren mayores comentarios, con excepción quizá de la relativa a la anchura del 

mar territorial. Aunque en la Declaración de Santo Domingo no hay una disposición 

expresa sobre este particular, implícitamente se recomienda una anchura no mayor de 

12 millas náuticas para esta zona. En todo caso, por razones que se han expuesto 

en diferentes oportunidades, los patrocinadores consideran que hay dos zonas, sobre 

las cuales los Estados ribereños tienen derechos de diferente naturaleza. Una es 

una zona relativamente estrecha sobre la cual el Estado ribereño ejerce soberanía, 

y la otra es una zona relativamente ancha en la que tiene determinados derechos, 

principalmente en lo que respecta a los recursos. Al proponer como anchura máxima 

de la primera zona 12 millas náuticas, los patrocinadores han tenido en cuenta 

el hecho de g_ue muchos Estados la han establecido en sus legislaciones o han mani

festado la intención de hacerlo~ Los patrocinadores saben que no hay ninguna razón 

para insistir en la cifra de 12 millas, pero tiene la virtud de contar ya con un 

apoyo muy general. 

Del proyecto_ se desprende con claridad que los patrocinadores favorecen un 

régimen unitario para el mar territorial, en el sentido de que esta zona estaría 

sujeta al mismo régimen jurídico en toda su anchura, la cual puede ser menos de 

12 millas, ya que esta distancia es el límite máximo y no todos los Estados ribereños 

pueden extender su mar territorial hasta 12 millas. 

La parte siguiente se refiere al mar patrimonial y en ella se recoge, en 

general, el texto de la Declaración de Santo Domingo, En los artículos 4, 5, 6 y 7 

se establecen las zonas de competencia de los Estados ribereños y en el artículo 'T 

se indica la responsabilidad que recae en el Estado ribereño en lo tocante a auto

rizar y reglamentar el emplazamiento y uso de islas artificiales y de todo género 

de instalaciones en la superficie del mar, en la columna de agua y en el lecho y 

en el subsuelo del mar patrimonial. En el artículo 8 se establece g_ue el límite 

exterior de esta zona no podrá exceder de 200 millas náuticas, Los patrocinadores 

abogan por el establecimiento de una zona econ6mica.exclusiva ancha, y el límite 

máximo de 200 millas parece suficiente y nada exagerado, habida cuenta de la com

petencia g_ue se atribuye en esta zona al Estado ribereño. El límite de 200 millas 

parece ser el que goza de mayor favor, pero cabe repetir que las circunstancias 

geográficas determinarán hasta qué distancia cada Estado podrá extender su mar patri

monial, En los artículos 9, 10, 11 y 12 se establecen los derechos y libertades de 
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que gozarán en esta zona los Estados p Concretarnente, se :refieren a la navegación, 

el sobrevuelo y el tendido de cables submarinos~ En los artículos 11 :r 12 se esta

blecen los principios generales de que el Estadci ribereño debe tomar -medidas apro

piadas para asegurar que las acti·vidades que realice en esa zona se lleven a cabo 

con la consideración debida a los demás usos legítimos 9el mar, y de qu_e, cu.ando 

otros Estados ejerzan las libertades y los derechos que se les reconocen en ·virtud 

de la Convención, sus actividades no interferirán en las del° Estado ribereño .. 

En los tres artículos siguientes se exponen y desarrollan los principios con

tenidos en la Declaración de Santo Domingo con respecto a la plataforma continental .. 

En el primero se define la plataforma continental y se propone como límite el borde 

exterior de la emersión continental, de conformidad con el texto de la Declaraciónº 

En los otros dos artículos se reproducen literalmente disposiciones de la Declaración 

de Santo Domingo. 

La parte relativa a la alta mar sigue también las directivas de la Declaración, 

pero se ha agregado un artículo en el que se establece que el Estado ribereño tiene 

un interés especial en el mantenimiento de la productividad de los recursos vivos 

del mar en una área adyacente al mar patrimonialº 

La Última parte, relativa a los acuerdos regionales, contiene un artículo según 

el cual ninguna de las disposiciones de cualquier tratado o convención que se firme 

en el futuro podrá impedir o restringir el derecho de cualesquiera Estados a celebrar 

acuerdos regionales o subregionales tendientes a reglamentar la explotación o la dis

tribución de los recursos vivos del mar, la preservación del medio marino o la inves

tigaci6n científica, ni podrá afectar la validez jurídica de los acuerdos existentes~ 

Por Último, los patrocinadores estiman q·ue las propuestas presentadas por otras 

delegaciones, particularmente las formuladas por Kenia, contienen disposiciones que 

se podrían incorporar a su proyecto en una etapa posterior~ 

El Sr. WARIOBA (República Unida de Tanzania) dice que, actualmente, se 

acepta en general la relaciOn especial entre el Estado ribereño y el mar adyacente 5 

el interés especial de ese Estado por la conservación del medio raarino y- s11 respon

sabilidad en esta materiaº Dicho interés especial dimana, entre otras cosas, de 

la integridad política, la seguridad y el bienestar económico del Estado ribereño, 

y su responsabilidad especial consiste en el mantenimiento de la productividad de los 

recursos. 

/.,, 
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\
1ambién se aCI.m.ite arr..pliar11ente que las norrnas 8Xistentes no cubren en forma 

adecuada los intereses del Estado ribereño ni facilitan el cumplimiento de sus 

responsabilidades.. Las normas de las Convenciones de Ginebra han servido sólo de 

medio para que un pequeño grupo de Estados se enriquezca sin prestar la debida aten

ción ni rr los intereses de otros Estados ni al cumplimiento de las obligaciones 

funcla.'llentales q_ue impone la conservaci6n del medio marino. El estudio de la FAO 

-presentado a la Comisión muestra que una proporción abru111adora de los recursos 

vivos del inar es compartida por muy pocos Estados. El estudio indica también la 

presencia de un r;rupo muy reducido de Estados en todas las regiones del raundo. La 

mayoría de esos Estados son países desarrollados y las actividades de los pocos 

países en desarrollo mencionados en el estudio se limitan al mar adyacente a ellos. 

Por lo tanto, la libertad actual es sólo libertad para perpetuar la desigualdad. 

También puede sostenerse que, hasta el momento, las deliberaciones han indicado el 

clesE:~o de modificar las disposiciones actuales para reconocer los intereses vi tales 

de; todos los Estados.. Sin embargo~ aún no hay ningún acuerdo sobre cuál debe ser 

el criterio básico para abordar este problema. Varias propuestas presentadas a la 
e 

Subcornisión tratan de corregir el actual desequilibrio reconociendo los intereses 

del Estado ribereño mediante la concesión de derechos preferenciales según la capa

cidad.. 11'íuchas delegaciones entienden que tal enfoque no permitirá asegurar la 

equidad, sino QUe sólo perpetuará el monopolio de que disfrutan los países desa

rrollados~ Tampoco creen que la promesa de prestar asis~encia técnica bajo la forma 

de servicios de asesores o indemnizaciones asegure el imperio de la justicia.. Sos

tiénen, en cambio, que la Única manera eficaz de asegurar justicia es reconocer 

los derechos exclusivos de los Estados ribereños en una zona amplia adyacente a 

la costa= Por su parte, la delegación de Tanzania preferiría que esa zona se desig

nase zona económica exclusiva.. Ya ha señalado que la zona debe quedar determinada 

por una distancia fija; este criterio se ha criticado sosteniendo que, con ese mé

todo, no se tienen suficientemente en cuenta los intereses de otros Estados, en 

especial los Estados sin litoral~ y que un enfoque zonal no facilita la ordenación 

correctaº Se ha afirmado enérgicamente que los peces no reconocen delimitaciones 

y crLlt.:: es inútil tratar de ordenarlos dentro de límites fijos.. La delegación de 

Tanzania no sostiene que se deba tratar de establecer límites para los peces; los 
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límites serían para los hombres y, por lo tanto, no hay conflicto alr_:;uno con los 

principios de la ordenación y de la conservaciónº 

La jurisdicción de los Estados no entra necesariarnente en conflicto con los 

principios internacionales de la ordenación y la conservación, y un examen somero 

de la jurisdiccié5n de los Estados en 18. zona del mar territorial indica q1le, en 

general, los Estados ribereños aplican normas internacionales. En realidad, éstas 

se aplican y se observan mejor en el mar territorial que en la llamada zona libre~ 

La delegaci6n de la República Unida de Tanzania aprecia el trabajo realizado 

por comisiones internacionales, pero entiende que el papel que les corresponde 

es el de prest_ ar asesoramiento, más bien que tratar de imponer sus recomendaciones~ 

En el informe de la FAO no se señala que en muchas zonas se han dado casos de ago~~ 

tamiento de recursos porque determinados Estados quizás no han aplicado las normas 

recomendadas por las comisionesª En el caso de la desaparición de la ballena 

antártica, la Comisión Ballenera Internacional hizo recomendaciones que habrían 

permitido salvar a esa especie, pero los países interesados, que en el hecho son 

los paladines de la supervisión por comisiones internacionales~ se negaron a aplicar 

las recomendaciones y la explotación desenfrenada ocasionó !a desaparición de la 

especieº Esos países pueden sostener que, con respecto a las zonas y las pobla

ciones correspondientes~ cumplieron con la prohibición establecida por la Comisión, 

pero la verdad es que cesaron la explotación de la ballena porque ya no había ejem

plares en cantidad suficiente para satisfacer sus necesidades y no porque se hubiese 

impuesto una prohibición. Las reglamentaciones internacionales, en especial en lo 

referente a su aplicación, han fracasado completamente, y la delegación de Tánzania 

no ha observado que exista el deseo sincero de parte de los responsables de mejorar 

la situación<i 

Los hechos no abonan la crítica de que la existencia de la zona económica 

privará de sus derechos a los Estados sin litoral y casi sin litoral. Es justo 

decir que los derechos de los países sin litoral se han reconocido sólo como resul

tado de negociaciones prolongadas y arduas, :I que las normas vigentes no reconocen 

sus derechos con respecto a los recursos vivos del mar. No es por casualidad qu(~ 

ni un solo país sin litoral figura en el estudio de la F.A.Oº Las actuales nor1nas 

se han formulado deliberadamente para beneficiar .sólo a unos pocos Estados ribereños, 

/. " ' 
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algunos de los cuales ahora pretenden ser los campeones de la causa de los Estados 

sin litoral. En 1958 y 1960 no se tuvo en cuenta en momento alguno a los países 

sin litoral, pero ahora se oyen promesas de indemnización de parte de aquellos que 

denodada1nente se opusieron a toda sugerencia de que se admitiese la propiedad inter

nacional de los recursos y dE:fendieron con empecinamiento las libertades de la al ta 

mar para continuar su depredación de los océanos .. 

También se han hecho sugerencias referentes a la prestación de asistencia téc

nica raediante servicios de asesores, pero es difícil comprender de qué manera los 

países sin litoral podrían aprovechar ese a.sesoramiento si no tienen una industria 

pesquera marítima. Anteriormente en la sesión, un orador enumeró los Estados que 

habían recibido asistencia de su país en materia de pesca, y no mencionó un solo 

país sin litoralº ¿Por qué no han recibido asistencia, si sus intereses se han 

tenido en cuenta desde mucho antes del comienzo de las negociaciones? 

En opinión de la deleeación de Tanzania, la existencia de una zona económica 

exclusiva ancha beneficiará poco a los países sin litoral si no se incluyen también 

otras disposiciones. En el seminario africano celebrado en Y~_oundé en junio de 

1972 se decidió proponer que los países sin litoral recibiesen trato especial en 

la zona económica~ En primer lugar, deben tener prioridad en esa zona sobre aquellos 

que ahora explotan todo el océano.. En segundo término, los Estados sin litoral 

deben verse beneficiados por acuerdos regionales. En el Africa oriental, por 

ejemplo, Kenia, Uganda y la República Unida de Tanzania tienen ciertos servicios en 

comlín, como ferrocarriles, líneas aéreas, puertos, instituciones de investigación 

marina, etc~ Como resultado de ello, Uganda no se preocupa por el acceso al mar 

porque los ferrocarriles y los puertos son de propiedad conjunta y los derechos 

marítimos de Uganda comienzan en la costa con las instalaciones portuarias. Kenia, 

Uganda, Zambia y la República Unida de Tanzania son propietarias de una línea de 

transporte marítimo, y los buques de todos esos países reciben el mismo trato en 

J.as aguas territoriales de Kenia y de Tanzania,, Este tipo de acuerdo puede aportar 

beneficios significativos a los Estados sin litoral. También es importante observar 

que no sólo tienen derechos, sino también una participación igual en las obliga~ 

ciones, y que este tipo de acuerdo sólo puede lo~rarse en el plano regional .. La 

Comunidad del Africa Oriental es un ejemplo del tipo de acuerdo que puede beneficiar 

/ ... 
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a los Estados sin litoral sin perjudicar los intereses de los Estados ribereños, 

Con disposiciones regionales se pueden asegurar derechos sobre los recursos marinos 

a los Estados sin litoral y hacer partícipes a estos en la obligación de defender 

esos derechos y de conservar el medio marino. 

Con respecto a los estrechos utilizados para la navegación internacional, la 

delegación de Tanzania ha declarado, en el anterior período de sesiones, que un 

estrecho es parte integrante del mar territorial. A su entender, la extensión del 

mar territorial no ha quedado determinada, pero la soberanía del Estado ribereño 

sobre el mar territorial no debe ponerse en tela de juicio. Todos saben perfecta

mente que los estrechos son de importancia vital para la navegación internacional 

y los intereses de la comunidad internacional deben tenerse en cuenta. Sin embargo, 

la delegación de Tanzania estima que incumbe al Estado ribereño determinar la armo

nización de sus intereses con los de la comunidad internacional. La navegación 

internacional es tan importante para el Estado ribereño como lo es para otros 

Estados, -Y su delegación no cree que ningún Estado ribereño desconozca los intereses 

de la comunidad internacional. Por el contrario, su delegaeión no acepta que sea 

justo privar al Estado ribereño de su soberanía y poner sus intereses vitales en 

materia de seguridad a merced de cualquier Estado que utilice el estrecho. Por 

ese motivo, ha rechazado categóricamente el concepto de libre tránsito y apoya el 

de paso inocente. Obviamente, apoya también los esfuerzos encaminados ~ aclarar 

ese concepto, teniendo en cuenta el equilibrio entre los intereses del Estado ribe

reño y de la comunidad internacional. En la sesión en cur~o, el representante de 

la Unión Soviética se refirió a Pemba, una isla situada frente a la costa de 

Tanzania, y en el anterior período de sesiones la delegación de la URSS declaró 

que no incluía en el concepto de estrecho internacional a estrechos tales como el 

Estrecho de Pemba o el Canal de ZinzÍbar que, al parecer, consideraba insignifi

cantes. La delegación de Tanzania respondió que su posición respecto de los 

estrechos no se basaba Únicamente en el caso de Pemba$ No es procedente determinar 

la importancia de los estrechos utilizando como criterio el volumen del tráfico, 

porque dicho volumen puede aumentar sustancialmente en el futuro y, por lo tanto, 

es absolutamente incorrecto decir que el Estrecho de Pemba no es un estrecho porque 

el nivel de su tráfico es bajo. 

/ ... 



A/AC.138/SC.II/SR.58 -144-

(Sr. Harioba, Tanzania) 

El argu1nento aducido con frecuencia de que los intereses de un Estado ribereño 

pueden l?rotegerse haciendo de aplicación obli,satoria los sistemas de separación del 

tráfico preparados por la OCMI carece de fundamento. Los sistemas de separación del 

tráfico preparados por la OClViI están destinados a cualquier zona en la que el tráfico 

sea abundante; lpor qué tendría que ser su aplicación obligatoria sólo en los 

estrechos y no en otras zonas de mucho tráfico? En segundo lugar, la aplicación de 

esos sistemas no es obligatoria de conformidad con el instrumento constitucional 

del Órgano q_uce los preparó; ¿por qué tendría que ser obligatoria en virtud de otro 

instrumento? Si esos sistemas son tan fundamentales para la regulación del tráfico, 

lpor qué no pueden los miembros de la OCMI aceptar su aplicación como obligatoria 

de conformidad con su propia constitución? Adern.ás, ¿por qué deben las aeronaves 

gozar de libre tránsito en virtud de un instrumento sobre el derecho del mar si no 

gozan de ese derecho en virtud de instrumentos referentes al tráfico aéreo? La 

delegación de Tanzania sigue convencida de que se trata de lograr el libre paso no 

para favorecer la navegación internacional sino para satisfacer los intereses mili

tares de dos o tres Estadose Por ese motivo, acoge complacida el documento presen-
e 

tado por la delegaci6n de Filipinas) en el que los estrechos se consideran parte inte-

grante del :riar territorial y en el que se reconoce la soberanía del Estado ribereño. 

En ese docun1ento también se trata de aclarar el concepto de paso inocente y, aunque 

la delegación de 1ranzania tiene opiniones algo diferentes respecto de algunas de 

las disposiciones del proyecto, a:;)oya los principios fundamentales en que se basa .. 

Además, está dispuesta a colaborar estrechamente con los patrocinadores y otras 

delegaciones para llegar a una solución en la que se mantengan esos principios 

fundamentales., 

El Sr. NAJ~A~ (Fiji) dice que, como resultado de las deliberaciones de 

la Subcomisión'.) sl:.. delegación ha llegado a conocer bien los intereses particulares 

de todos los países representados en la Comisión. La tarea del Grupo de Trabajo 

de la Subcomisión es conciliar todos esos intereses con miras a alcanzar soluciones 

de avenencia satisfactorias para todos los paísesº En ese sentido, su delegación 

entiende QUe las posiciones de los diversos grupos de intereses deben ser de tipo 

declaratorio y no absolutament¿ inflexibles, ya que sólo podrá lograrse el éxito 

rnediante concesiones mutuas de todos los grupos interesados. No puede aceptarse 

de ninguna manera que un e;rupo de intereses imponga sus deseos a otros .. 

! ... 
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Como lo señaló el representante del Camerún en una sesi6n anterior, la 

Subcomisión no está tratando de codificar normas existentes de derecho internacional; 

está tratando de redactar un conjunto completamente nuevo de normas. Cabe esperar 

que éstas permitan tener en cuenta las circunstancias actuales y que también sean 

suficientemente flexibles para dar cabida a los cambios que probablemente ocurran 

en el futuro razonablemente previsible. Por ejemplo, es necesario tener presente 

que muchos países en desarrollo pueden llegar a ser pronto países desarrollados, 

por lo que sus intereses pueden variar considerablemente dentro de unos pocos dece

nios. En consecuencia, se debe tratar de tener en cuenta no sólo los intereses 

claramente en conflicto sino también los cambios en la fortuna de las naciones, y 

por consiguiente en sus intereses y políticas. Esa tarea es difícil, pero no es 

imposible si los miembros tienen presente un principio rector, a saber, el de que 

cualesquiera que sean los cambios en la fortuna, no debe permitirse que ningún grupo 

de intereses se imponga en detrimento de otros. Es necesario encontrar soluciones 

justas de conciliación para dar cabida a los intereses legítimos de todas las 

naciones. Por ejemplo, será necesario tener en cuenta los intereses de los Estados 
e 

sin litoral, y los intereses de los países con estrechos tendrán que conciliarse 

con los de los Estados preocupados por el mantenimiento del comercio y las comuni

caciones internaéionales. 

Hablando en nombre de las delegaciones de Fiji y de Mauricio, el orador señala 

que ambas han examinado el proyecto de artículos que figura en el documento 

A/AC.38/SC.II/L.18. Como Estados archipiélagos, Fiji y Mauricio sólo pueden decir 

en este momento que desean estudiar los artículos más detenidamente antes de adoptar 

una posición firme al respecto. Entienden que todos los Estados archipe-lágicos, 

inclusive aquellos que no son miembros de la Comisión pero que pueden estar repre

sentados en la próxima Conferencia sobre el Derecho del Mar, desearán estudiar el 

proyecto de artículos con atención para tratar de formular artículos adecuados para 

la solución de sus problemas particulares,. Será necesario prestar la debida aten

ción al principio 3 de los principios relativos a los archipiélagos que figuran en 

el documento A/AC.138/SC.II/L.15. 

Por Último, el representante de Fiji dice que su delegación está interesada 

en el concepto de mar patrimonial incluido en la Declaración de Santo Domingo y en 

el proyecto de artículos sobre el concepto de zona económica exclusiva presentado 

/,. .. 
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por la delegaci6n de Kenia (A/AC.138/SC.II/L.10). Esos documentos pueden constituir 

una base para encontrar soluciones a los problemas de todos los grupos de intereses .. 

El Sr. RAKOTOFIRINGA (Madagascar) dice que, conforme a la definición 

generalmente aceptada de mar territorial como extensión natural del territorio de 

un Estado, no debe imponerse restricción alguna a la soberanía plena del Estado 

sobre su mar territorial.. No obstante, es imperioso hallar una solución al problema 

de la navegación por el rr1ar territorial" Lo primero que debe tenerse presente es 

que hay que proceder con realismo y no tratar de encontrar una solución Única para 

situ_acio·nes diferentes.., La posición de su delegación con respecto al problema del 

paso por el mar territorial es flexible, excepto en su insistencia en los derechos 

del Estado interesado'j y en consecuencia apoya lo que se hallamado "régimen plural"º 

No puede aceptar una s6lu~iOn por la cual se establezca un criterio Único para 

determinar la ext8nsión de las aguas territoriales o de las zonas bajo jurisdicción 

nacionalG Sugiere que los Estados empleen distintos criterios para delimitar la 

zona bajo jurisdicción nacional y apliquen regímenes diferentes en partes diferentes 

de dicha zona; esto le parece la base para una solución eficaz; 

El orador acoge con agrado la declaración de principios sobre la cuestión de 

los archipiélagos hecha por los representantes de Fiji'j Filipinas, Indonesia y 

Mauricio, y su delegación estudiará con mucho cuidado dichos principios .. 

El orador llama la atención al problema de los islotes aislados e inhabitados .. 

Este problema no se menciona explícitamente en la lista de temas que ha de examinar 

la Conferencia sobre el Derecho del Mar, pero el orador cree que podría examinarse 

en relación con el punto 19~ Aunque el examen de la cuestión de los islotes puede 

engendrar nuevos problemas~ estima que debe hacerse un intento de resolver dichos 

problemas~ pues de lo contrario luego podrían sentirse las consecuencias de su 

descuido.. Para que el mecan~smo que la Comisión está tratando de establecer sea 

eficaz, deben resolvers los problemas relativos a la definición de los islotes; el 

orador aclara que piensa en particular en la cuestión de si se puede pretender que 

tales islotes inhabitados tienen un mar territorial y una plataforma continental .. 
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Pasando a la cuestión de la navegación comercial internacional, dice que lo 

que más interesa a su delegación es proteger los intereses de la comunidad inter

nacional. Por consiguiente, verá con agrado toda tentativa de garantizar la nave

gación comercial internacional en la alta mar y el paso por mares territoriales, 

incluso los estrechos. La cuestión de la libertad de navegación en la alta mar 

se está examinando en otra parte, pero incluye la obligación de proteger la vida 

humana y los bienes en el mar, la prevención de la contaminación del mar y la pre

serv·ación del medio marino@ En vista de la dependencia económica de los Estados 

con respecto al transporte marítimo, y en vista de las disposiciones pertinentes 

de las resoluciones aprobadas en el tercer período de sesiones de la UNCTAD, debe 

procurarse ampliar las flotas mercantes de los países en desarrollo para que éstos 

puedan aumentar su participación en el tráfico marítimo mundial. 

El paso por el mar territorial puede permitirse sólo si es conforme a las leyes 

nacionales del Estado interesadoº A este respecto, el orador reitera que los Estados 

ribereños pueden aplicar regímenes diferentes a zonas diferentes sometidas a su 

jurisdicción a fin de defender sus intereses y resolver los problemas del paso ino

cente. Es indispensable adoptar una posición flexible con respecto al problema 

del paso inocente, de manera que puedan tenerse en cuenta los intereses complejos 

y a menudo divergentes de los diversos países. 

Los proyectos de artículo presentados por el representante de Filipinas 

{A/AC.138/SC.II/L.18) son Útiles, y su delegación los estudiará cuidadosamente. 

Recuerda que, desde el vigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea 

General, su delegación ha venido señalando la necesidad de preservar los fondos 

marinos y oceánicos para fines pacíficos; es~a zona no debe emplearse con fines 

militares, como podría hacerse gracias al progreso técnico moderno y en razón de 

que los océanos constituyen un camuflaje ideal, puesto que los satélites no pueden 

detectar las instalaciones submarinas, Nunca debe permitirse que la instalacióil 

de bases militares y la construcción de silos para proyectiles nucleares de mediano 

alcance transformen el patrimonio común de la humanidad en una espada de Damocles~ 

El Sr. MIGLIUOLO (Italia) entiende que está inscrito en la lista de ora

dores para la sesión en curso y, en consecuencia, pide que se le conceda la palabraº 

A su entender, el representante de Sri Lanka tendría una oportunidad de hablar en 

la presente sesión siempre que no fuese a expensas de otros representantes -incluidos 

en la lista. 



A/AC.138/SC.II/SR.58 ~48-

El PRESIDENTE recuerda que pregunt6 a la Subcomisión si tenía objeciones 

a que se accediera a una petición del representante de Sri Lanka en el sentido de 

hacer uso de la palabra al final de la sesión, y que no hubo objeci6n. Al conceder 

la palabra a otros representantes, ha seguido el orden de la lista de oradores, y 

lamenta que no haya tiempo para que el representante de Italia haga una declaración 

en la sesión en curso. 

El Sr, PINTO (Sri Lanka) recuerda que su delegación ha afirmado sistemá

ticamente que uno de los métodos prácticos que pueden emplearse para promover el 

logro de la transacción política necesaria para el éxito de la tercera Conferencia 

sobre el Derecho del Mar es la preparación de proyectos por las delegaciones sobre 

los asuntos que sean importantes para ellas, pues estos textos a menudo pueden con

centrar la atención en cuestiones fundamentales y aclarar los puntos de vista, de 

manera que los puntos de acuerdo y de desacuerdo puedan determinarse antes de las 

negociaciones~ En consecuencia, ve con agrado los proyectos de artículo presentados 

por el representante de Filipinas. Apoya el principio fundamental, en que se basan 

los proyectos de artículo, de que los buques extranjeros no tienen ni más ni menos 
e 

que el derecho de paso inocente por el mar territorial, y de que un régimen seme-

jante debe ser aplicable a la navegación por estrechos que estén dentro de los mares 

territoriales de uno o más Estados. Ve con agrado los intentos de indicar con algún 

detalle en el proyecto el contenido del principio del paso inocente según lo entien

den algunos Estados, 

Su Gobierno favorece una solución que sea aceptable para todos los Estados, 

o por lo menos para la abrumadora mayoría. Si, por ejemplo, el principio del paso 

inocente se sometiera a criterios objetivamente determinables con garantías de apli

cación objetiva, podrían desaparecer algunas de las dudas y temores relativos al 

principio, y tal vez sería posible llegar a una solución negociada. Los proyectos 

de artículo constituyen un punto de partida para la labor en ese sentido, En ellos 

se busca tratar en forma más o menos exhaustiva la cuestión del paso inocente por el 

mar territorial y luego aplicar ese régimen a los estrechos comprendidos en mares 

territoriales y usados para la navegación internacional. El orador señala que gran 

parte .del proyecto deriva de la sección III de la Convención de 1958 sobre el Mar 

Territorial y la Zona Contigua; algunas de las disposiciones de la Convenci6n se han 

modificado, y se han agregado nuevas disposiciones~ En conjunto, cree que el docu

mento es un proyecto valioso y bien concebidos 
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(Sr. Pinto, Sri Lanka) 

Refiriéndose en particular a ciertos artículos del proyecto, dice que acoge con 

agrado la disposición del párrafo 2 del artículo 3 en el sentido de que el paso debe 

ser ininterrumpido y rápido. También acoge con agrado la adición de la referencia a 
11cualquier otro vehículo sumergible 11 en el párrafo 5 del artículo 3, que, con excep

ción de dicha adición, es idéntico al párrafo 6 del artículo 14 de la Convención 

de 1958. En cambio, la segunda oración del artículo 4 tal vez requiera más elabora

ción., pues la referencia al transporte de mercancías "que sean propiedad de 11 un 

Estado determinado no es absolutamente clara; la propiedad de las mercancías a bordo 

de un buque puede no ser pertinente para los derechos que han de protegerse conforme 

a los proyectos de artículos, y no se menciona el transporte de pasajeros. 

El párrafo 4 del artículo 5 es también una disposición completamente nueva, y 

debe leerse junto con el párrafo 3 del mismo artículo para apreciar cómo es aplicable 

el principio de 1'no suspensiónn a los estrechos usados para la navegación interna

cional. El orador señala que se han omitido las palabras del párrafo 4 del 

artículo 16 de la Convención de 1958 con que se interpreta la expresión "estrecho 

utilizado para la navegación internacional", tal vez con el deseo de evitar el 
e 

problema de definición. 

Los artículos 6 a 10, relativos a la ordenación del paso, son disposiciones 

nuevas y son útiles porque indican el tipo de controles que favorecerían los 

Estados ribereños. Los artículos 14 a 18, que también son disposiciones nuevas, 

tienen intención semejante pero se refieren específicamente a los barcos que 

podrían plantear peligros especiales. Efectivamente, es conveniente indicar con 

algún detalle las preocupaciones particulares de los Estados ribereños en estas 

materias, pero, por otro lado, puede haber cierta superposición entre las disposi

ciones que podría tender a veces a debilitarlas. Cree firn1emente que los artículos 

no deben interpretarse en menoscabo de las disposiciones generales del párrafo 3 

del artículo 3 (derivado del artículo 17 de la Convención de 1958). En el párrafo 2 

del artículo 15 parece considerarse la posibilidad de concluir uno o más acuerdos 

para suavizar las medidas relativas a buques de propulsión nuclear o provistos de 

armas nucleares y tal vez a otros buques~ sobre la base del trato de la nación más 

favorecida. Análogamente, el artículo 21 deja abierta la posibilidad de que se 

concluyan a menudo, en forma bilateral, arreglos especiales sobre el paso. Esta 

/ ... 
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(Sr. Pinto, Sri Lanka) 

disposición podría formularse de otra manera; por ejemplo, podría requerirse que 

los buques de guerra notificaran en todos los casos a la autoridad competente y 

pidieran permiso para pasar por el mar territorial del país, aunque por supuesto 

no se ex_cluiría la no aplicaci_ón de esta regla por acuerdo~ El artículo 22 enumera 

las actividades prohibidas a los buques de guerra, y es aceptable. El párrafo 3 

del artículo 11, que contiene una disposición sobre la compensación del Estado ribe

reño por concepto de trabajos efectuados para facilitar el paso, también es aceptable 

para su delegación. 

El artículo 10 parece ser una elaboración del artículo 23 de.la Convención 

de 1958, que contiene una disposición semejante relativa a los buques de guerra; 

sin enibargo, en el presente contexto no tiene, a juicio del orador, por objeto 

perjudicar a ninguno de los otros recursos a disposición del Estado ribereño con 

respecto a los buques que no sean de guerra, según se establecen en el artículo 12 

y en el párrafo 3 del artículo 13. El artículo 23, como el artículo 23 de la 

Convención de 1958, contiene una disposición semejante sobre los buques de guerra. 

Sin embargo, los artículos 10 y 23, que autorizan al Estado ribereño a exigir a un 

buque el abandono del mar territorial, pueden considerarse incompletos en cierta 

medida cuando se aplican a los estrechos comprendidos en el mar territorial. El 

orador estima que un buque cuya intención principal sea pasar por el estrecho, como 

ocurrirá en la mayoría de los casos, acatará con mucho agrado el requisito, siempre 

que se le permita navegar en la dirección deseada. Se pregunta si no será posible 

disponer en este contexto la prohibición del avance por el estrecho, además de la 

facultad de exigir al buque el abandono del mar territorial. 

También podría considerarse la posibilidad de requerir la cooperación entre 

los Estados ribereños que linden con un estrecho usado para la navegación interna

cional en la facilitación del tránsito y el logro de la uniformaciÓn 5 publicación, 

aplicación y cumplimiento de las normas sancionadas conforme a leyes y reglamentos 

como los considerados en el párrafo 3 del artículo 3 del proyecto. 

El orador cree que debe ser posible elaborar un concepto de paso inocente regu

lador del tránsito que proteja los int.ereses de los Estados ribereños y al mismo 

tiempo ofrezca ciertas garantías a los usuarios, sobre la base de reglas publicadas 

de carácter objetivo~ sancionadas dentro de un marco acordado internacionalmente. 

/ ... 
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El Sr. CAS'rAÑEDA (México) pide permiso para hablar en primer lugar en la 

sesión siguiente sobre los proyectos de artículo contenidos en el documento 

A/AC.138/SC.II/L.21, conforme al procedimiento establecido según el cual los patro

cinadores de un proyecto tienen prioridad para presentarlo antes que otros represen

tantes formulen observaciones sobre él. 

El PRESIDENTE dice que, si no hay objeción, entenderá que la Subcomisión 

conviene en dar prioridad al representante de México en la sesión siguiente~ 

Así queda acordado. 

El Sr. ZEGERS (Chile) señala que el punto 4 de la lista de temas y cues

tiones se refiere específicamente a los estrechos utilizados para la navegación 

internacional. A este respecto, recuerda que los estrechos usados para la navega

ción internacional han sido definidos por la costumbre y por la Corte Internacional 

de Justicia en su fallo sobre la cuestión del Estrecho de Corfú, y también en el 

párrafo 4 del artículo 16 de la Convención de 1958. No obstante, los proyectos de 

artículo contenidos en el documento A/AC.138/SC.II/L.18, y en particular el párrafo 4 

del proyecto de artículo 5, no dan definición alguna de los 'estrechos usados para la 

navegación internacional. El orador pide a los patrocinadores que aclaren si tal 

omisión se ha hecho por inadvertencia~ 

El Sr. BEESLEY (Canadá) recuerda que, al preparar la lista de temas y 

cuestiones, la Subcomisión tuvo cuidado de restringir la cuestión de la navegación 

por estrechos a los estrechos utilizados para la navegación internacional. En el 

párrafo 4 del artículo 5 de los proyectos de artículo contenidos en el documento 

A/AC.138/SC.II/L.18 no se da una definición de los estrechos usados para la navega

ción internacional. Se ha sugerido que esta omisión ha sido intencion2,l y ha tenido 

por ob,jeto evitar el problema de definición, y también c¡ue ha sido una omisión por 

inadvertencia~ El orador sugiere que se dé una definición en los proyectos de 

artículo, como se hace en el párrafo 4 del artículo 16 de la Convención de 19,58, 

y pide a los patrocinadores q:ue aclaren la cuestiónº 
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El Sr. VINDENES (Noruega) se suma a los representantes de Chile y el 

Canadá y subraya que la cuestión específica de los estrechos usados para la nave

gación internacional debe tratarse aparte de la cuestión del paso inocente por el 

mar territorial~ aunque las dos cuestiones están relacionadas. Agrega que tiene 

serias reservas con respecto a los proyectos de artículo contenidos en el documento 

A/AC.138/SC.II/L.18 porque no se da en ellos una definición de los estrechos utili

zados para la navegación internacional, y que también tiene reservas de fondo sobre 

dichos proyectos de artículo. 

El Sr. JEANNEL (Francia) se une a los representantes de Chile, el Canadá 

y Noruega en sus observaciones sobre la cuestión de la definición de los estrechos 

usados para la navegación internacional. 

El Sr. REBAGLIATI (Argentina) expresa que no advierte el punto de proce

dimiento que anunciaron las cuatro delegaciones precedentes y que sin entrar en 

la substancia de lo que ellas han expuesto desea recordar que la lista de temas y 

cuestiones incluye una nota. de introducción que define el alcance del documento e 

incluso de su redacción. En lo que hace al procedi1niento de la Comisi6n y sus 

órganos subsidiarios reconoce que al respecto cabe tener en cuenta que los acuerdos 

pertinentes son los celebrados en marzo y agosto de 1971. 

El Sr. ABDEL-HAMID {Egipto) está plenamente de acuerdo con el representante 

de la Argentina~en que las observaciones no han sido de procedimiento. Agrega que 

espera que no creen un precedente para el futuroº 

Se levanta la sesión a las 18.40 horas. 

/ ... 
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ACTA RESú"MIDA DE LA 59a. SESION 

Celebrada el martes 3 de abril de 1973 a las 15. 25 horas 

Presidente: Sr. GALDIDO POHL El Salvador 

/ ... 
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DEBATE GENERAL (continuación) 

El PRESIDENTE señala que la lista de oradores es muy larga y sugiere 

que, para facilitar la labor de la Subcomisión, las delegaciones que por una u otra 

razón no puedan hacer uso de la palabra cuando les corresponda tengan una nueva 

oportunidad de hablar al final de la sesión siguiente a aquélla en la que debían 

hacerlo. Si no hay objeción, entend8rá que la Subcomisión acepta este procedimiento. 

Así queda acordado. 

El Sr. MIRCEA (Rumania) dice que, desde el comienzo de la labor prepara

toria para la próxima Conferencia sobre el Derecho del Mar, su delegación ha subra

yado la necesidad de elaborar, con la participaciOn de todos los Estados, un régimen 

generalmente aceptable para el mar que responda a las realidades de la vida inter

nacional y promueva los intereses de la paz, la cooperación y el progreso de los 

pueblos. Al formular toda nueva regla relativa al derecho del mar, deben conside

rarse con prioridad las necesidades e intereses económicos de los países en desa

rrollo, y debe procurarse llegar a un acuerdo sobre soluciones que puedan recibir 

apoyo amplio de los Estados. Su país está dispuesto a hacer, su parte en el desa

rrollo ulterior del derecho del mar. 

Su delegación observa con satisfacción el progreso logrado por la Subcomisión 

al llegar a un acuerdo sobre la lista de temas y cuestiones relativas al derecho 

del mar, al concluir con éxito su debate de procedimiento en el presente período 

de sesiones y al encontrar un terreno común entre las posiciones de los Estados 

sobre ciertos aspectos fundamentales del derecho del mar. Los progresos hechos por 

la Subcomisión son buen augurio del éxito de la próxima Conferencia~ 

Las declaraciones formuladas en la Subcomisión y en su Grupo de Trabajo .Plenario 

demuestran claramente que está surgiendo cierto grado de acuerdo sobre los derechos 

de los Estados ribereños en las aguas adyacentes a su mar territorial~ Se reconoce 

cada vez más que los Estados ribereños tienen el derecho de explotar los recursos 

vivos dentro de una zona de extensión razonable más allá de su niar territorial, 
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teniendo en cuenta las condiciones geográficas y c:;conómica.s de cada r~gión~ f-,_ 

juicio de su delegación, esta solución está de acu.erdo con los interes~·~s de ~Los 

países en desarrollo; los trabajos ulteriores sobre la definición del régir11en ju::::Í= 

dico que ha de regir tales zonas deben tener por objeto no s6lo establecer prin~~ 

cipios y reglas sino también elaborar modalidades de cooperación a largo ple,zo entre 

los Estados que ejerzan jurisdicción en tales zonas y otros Estados inte1"'esaClo:-3 

en explotar los recursos vi·vos contenidos en ellas~ De esta n1anera será -posible 

disipar los temores de ciertos países sin litoral y de los que no tienen rec·ursos 

vivos en la zona adyacente a sus aguas territoriales pero que, no obstante, están 

interesados en tener acceso razonable a tales recursos. 

Con respecto a la cuestión de los estrechos no regulados por acuerdo interna

cional, la delegación de Rumania espera que el régimen tenga debidamente en cuenta 

a la vez la libertad de navegación, particularmente con respecto a los buques mer

cantes, y la seguridad de los Estados ribereños interesados., 

Sobre la c11estión de los límites de la plataforma continental, la delegación 

de Rumania, como muchas otras, opina que el criterio de la explotabilidad ya no es 

apropiado en vista del rápido progreso de la ciencia y la tecnología y de la acep~ 

tación general de una zona internacional formada por la regiÜn calificada de patri

monio común de la humanidad. El criterio de la profundidad de 200 metros podría· 

combinarse, en ciertas circunstancias especiales, con un criterio de distancia~ 

La Subcomisión debe esforzarse por elaborar reglas detalladas, actuando con un 

espíritu de equidad y justicia, tanto con respecto a los límites de la plataforma 

continental como en cuanto a la delimitación de la plataforma continental entre 

Estados. 

Otro problema importante se relaciona con la situación de las islas, acerca 

de la cual han formulado observaciones detalladas los representantes de Túnez y 

Madagascar. La delegación de Rumania expondrá su posición de fondo sobre esta 

cuestión en el Grupo de Trabajo Plenario, pero en este momento desea subrayar q11e 

el problema debe tratarse con el r11ismo espÍri tu de justicia y equidad Q.lle la 

Subcomisión ha mostrado al tratar otros problemas especiales .. 
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Finaln1ente~ el o,rador ,subraya la necesidad de elaborar reglas inequívocas que 

sean lo más completas posible y abarquen todos los aspectos de las diversas situa

ciones q_ue puedan surgir en la práctica. Sólo las reglas que reúnan estas condi

ciones serán aceptables para los Estados y r~sultarán duraderas. 

El Sr. CASTAÑEDA (México) dice que su delegaci6n, como patrocinadora 

de los proyectos de artículo contenidos en el documento A/AC,138/SC.II/L.21, desea 

hacer algunas observaciones para con1plementar la rüuy minuciosa declaración con que 

el representante de Venezur,?la los presentó en la sesión anterior. A menos que 

indique otra cosa, sus observaciones pueden considerarse expresivas de los puntos 

de vista de los tres patrocinadores~ 

Los proyectos de artículo, como se ve fácilmente, son incorapletos y no pre

tenden abarcar todos los aspectos del derecho del mar. En consecuencia, si se 

ace·ptan como base de una futura convención, no afectarán el mantenimiento de la 

validez del derecho internacional consuetudinario ni de Jos con1promisos contrac

tuales vigentes en los casos en que dicho derecho y dichos compromisos no sean 

incompatibles con los proyectos de artículo~ Esto se indica\explÍcitamente en el 

párrafo 3 del artículo 1, que presupone el rnantenimiento de la validez de "las 

dem:3.s normas de derecho internacional 11
• Los proyectos de artículo deben conside

rarse un primer intento de presentar en forma de tratado los principios enunciados 

en la Declaración de Santo Domingo. El texto no es en modo alguno definitivo e 

inmutable; los patrocinadores acogerán con agrado las observaciones de otra,s dele

gaciones y las propuestas tendientes a me,jorarlos .. 

Los proyectos de artículo establecen una distinción fundamental entre el mar 

territorial - región sobre la cual el Estado ribereño ejerce soberanía plena, con 

sujeción al derecho de paso inocente - y una zona de jurisdicción especial situada 

más allá del mar territorial, denominada nmar patrimonial", que no· es parte del 

territorio del Estado ribereño pero está sujeta a su jurisdicción para ciertos 

fines especificados.. La necesidad de tal jurisdicción especial sobre una zona 

económica situada fuera del mar territorial es sentida por muchos Estados, que, 

no obstante, no estiman necesario introducir un cambio radical en el concepto tra

dicional de mar territorial~ 

/ ... 
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El proyecto de artículo 2 establece que la anchura del mar territorial no debe 

exceder de 12 millas náuticas. Sin embargo, no excluye la posibilidad de que algu

nos Estados mantengan un límite más estrecho, y tampoco implica necesariamente que 

una anchura superior a 12 millas sería una violación de derecho internacional~ En 

verdad, en ciertas circunstancias podría ser válida una anchura mayorª Sin embargo, 

aparte de los casos excepcionales (por eje1nplo, aquéllos en que los Estados reconoz~ 

can un mar territorial que se extienda más allá de las 12 millas), las obligaciones 

jurídicas de los Estados estarían limitadas al reconocimiento y el respeto de la 

jurisdicción del Estado ribereño sobre una zona de hasta 12 millas de ancho. 

El derecho de paso inocente por el mar territorial, que es objeto del artículo 3, 

no es la única excepción a la soberanía del Estado ribereño sobre el mar territorial~ 

Otras excepciones han sido reconocidas por la Corte Internacional de Justicia, por 

ejemplo, en el caso del canal de Corfú, y en la Convención de Ginebra de 1958 sobre 

el Mar Territorial y la Zona Contigua. 

La piedra angular de todo el régimen propuesto en los proyectos de artículo es 

el concepto de nrnar patrimonial" definido en los artículos 4 a l2G En esencia, no 

hay diferencia entre el concepto de 11mar patrimonial 11 y el d--e 11zona económica 11
, a 

que se ha hecho referencia en el pasadoG Ambos se refieren a una zona situada más 

allá del mar territorial sobre la cual el Estado ribereño tiene derecho a ejercer 

jurisdicción y supervisión, pero no soberanía, con ciertos fines determinad_os, como 

la conservación de pesquerías, la preservación del medio marino y la realización de 

investigaciones científicasG Hayj por supuesto~ diferencias de detalle entre el 

concepto de mar patrimonial definido en los artículos indicados y el concepto de 

zona económica definido en las propuestas de otras delegaciones~ Por ejemplo, el 

artículo 4 establece que el Estado ribereño ejerce derechos de soberanía sobre los 

recursos naturales del mar patrimonial; esto significa que el Estado ribereno tiene 

derecho a explotar tales recursos y, en principio, a impedir su explotación por 

extranjeros. El Estado ribereño támbién tiene, conforme al artículo 5, el derecho 

de protegerse de la contaminación marina y, según el artículo 6, de reglamentar la 

investigación científica dentro del mar patrimonial. 
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(_?r_. Castañeda, Méxic9J 

El artículo 8 establece que el límite exterior del mar patrimonial no podrá 

exceder de 200 millas náuticas medidas a partir de las líneas de base aplicables 

desde las cuales se mida el mar territorial, con lo cual los Estados quedan en 

libertad de adoptar límites más estrechos, si lo estiman conveniente, o de aplicar 

límites diferentes con diversos fines~ Sin embargo, debe subrayarse que el mar 

patrimonial no es parte del territorio del Estado ribereño; por consiguiente, éste 

no es libre de i111poner restricciones arbitrarias a las actividades de otros Estados 

en esa zona4 Las libertades tradicionales de la alta mar, en particular, no pueden 

ser restringidas en la zona del mar patrimonial; los artículos 9 y 10 establecen 

reglas explícitas a este respecto. 

Los proyectos de artículo no contienen disposiciones específicas sobre la 

solución de conflictos de interés entre el Estado ribereño y otros Estados con 

respecto al m.ar patrimonialº Con este fin pu.eden aplicarse los procedimientos 

tradicionales del derecho internacional. 

Hablando en nombre de su delegación solamente, el orador sostiene que, si bien 

es de la exclusj:va competencia del Estado ribereño determinar la anchura de su mar 
e 

patrim.onial y la Índole y el alcance de la jur5.sdicción que ejercerá sobre él, dicho 

Estado no tiene derecho a establecer límites arbitrarios con respecto a una zona de 

pesca exclusiva, a una zona de contaminación o a una zona de investigación cientí

fica. Estos límites deben establecerse de conformidad con las características geo

gráficas y biológicas de cada Estado, teniendo en cuenta los intereses de la comu

nidad internacional. 

En casos excepcionales podría ser conveniente extender la jurisdicción del 

Estado ribereño más allá del límite· exterior de 200 millas náuticas especificado 

en el evrtículo 8. Esto podría ser necesario, por ejemplo, en relación con la 

conse:cvaci6n de especies en peligro o la prevención de la contaminación marina. 

Pero en tales casos los límites y medidas necesarios deben ser convenidos por el 

_Estado ribereño y otros Estados interesadosº A la inversa, es verdad que en muchas 

partes del mundo un mar patrimonial que se extendiera 200 millas más allá del mar 

territorial no sería convenienteº 

El derecho del Estado ribereño a reglamentar la in-vestigación científica, a 

que se refiere el artículo 6, tampoco debe interpretarse de manera arbitraria en 

eI sentido de q11e puea~e negarse la libertad de investigación científica a otros 

Estados. 

I . .. 
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(Sr. Castañeda, México) 

Debe observarse que el artículo 7 da al Estado ribereño el derecho exclusivo 

de autorizar y reglamentar el emplazamiento y uso de islas artificiales y de otras 

instalaciones en el mar patrimonial. 

El artículo 11 enuncia un principio general que tiene por objeto asegurar el 

reconocimiento del derecho del Estado ribereño a ejercer jurisdicción sobre la 

exploración y explotación de los recursos de su mar patrimonial, armonizando al 

mismo tiempo ese derecho con el interés de otros Estados en otros usos legítimos 

de la zona. El artículo 12 establece además que los otros Estados no interferirán 

en las actividades de exploraci6n y explotaci6n del Estado ribereño. 

Al redactar los artículos 4 a 12, los patrocinadores trataron de establecer 

un equilibrio equitativo entre los derechos de la comunidad internacional y los 

derechos del Estado ribereño en la regi6n del mar patrimonial. 

Con respecto a la secci6n sobre la plataforma continental, el orador apoya 

las observaciones hechas por el representante de Venezuela. El contenido de los 

artículos 13 a 15 sigue de cerca la parte pertinente de la Declaraci6n de 

Santo Domingo. 

Los artículos 16 y 17 establecen el principio general de que la libertad de 

pesca en la alta mar no debe ser absoluta. La cuesti6n de la pesca en la alta mar 

es un tema de vastas dimensiones, y los patrocinadores del proyecto no han querido 

establecer restricciones firmes a tales actividades en la etapa presente, pues 

comprenden que hay muchas soluciones posibles. 

Al redactar el artículo 18, los patrocinadores tuvieron presente que ya 

existen muchos tratados relativos a los recursos pesqueros de grandes regiones 

de los océanos del mundo. Algunos de estos tratados son compatibles con el con

cepto de un mar patrimonial de 200 millas, en tanto que otros no lo son. Como el 

límite de 200 millas del mar patrimonial se propone s6lo como límite máximo y no 

como límite obligatorio, el artículo 18 subraya que ninguna disposición del tratado 

propuesto podrá afectar la validez de los acuerdos regionales que establezcan otros 

límites o que regulen de otra manera la pesca. No obstante, es evidente que si se 

aprueba el concepto del mar patrimonial, los Estados que no sean partes en un 

acuerdo regional relativo a una zona tal tendrán que cumplir sus disposiciones 

cuando desarrollen actividades dentro de los límites del mar patrimonial. 

/ ... 
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(_Sr._ Castañeda, México) 

Al orador le ha complacido observar que en un comunicado conjunto emitido con 

motivo de la reciente visita del Presidente de México al Canadá se ha hecho refe

rencia a los muchos puntos de vista que los dos países comparten con respecto al 

derecho del mar. Ha sido particularmente grato ver que el Canadá, como Australia y 

otros países, conviene en muchos puntos de la Declaración de Santo Domingo, de la 

cual las propuestas del documento A/AC.138/SC.II/L.21 son un reflejo. Agrega que 

acogerá con agrado las observaciones de otras delegaciones sobre dichas propuestas. 

El Sr. ABDEL-HAMID (Egipto) dice que su delegación estudiará en detalle 

los proyectos de artículo contenidos en el documento A/AC.138/SC.II/L.18. Entre 

tanto, toma nota en particular del patrocinio de Grecia, país cuya flota mercante, 

la mayor del mundo, fomenta el comercio, la prosperidad y, sobre todo, la amistad. 

España es otro patrocinador de los proyectos de artículo. La delegación de Egipto 

tiene plena conciencia del historial de ese país en la exploración de los mares y 

su consiguiente contribución al surgimiento de muchas civilizaciones, y también 

reconoce el papel de los otros patrocinadores en el desarrollo del derecho del mar 

y considera un privilegio compartir con ellos objetivos comunes. 
' Al presentar los proyectos de artículo, el representante de Filipinas hizo 

referencia al derecho de los Estados ribereños a la seguridad. Este enfoque se 

basa en los elementos fundamentales de la Carta de las Naciones Unidas, a saber, 

la paz y la seguridad. La paz a que se ha hecho referencia es una paz en la que 

todo país, grande o pequeño~ goza de garantías establecidas por la Carta contra 

la invasión de su soberanía, mientras que el derecho a la seguridad implica el 

respeto de la integridad territorial y la soberanía de cada Estado. En este con

texto, el orador desea recordar la declaración hecha por el representante de los 

Estados Unidos en la !~3a6 sesión, en la que dijo que era cierto que el Gobierno 

de los Estados Unidos trataba de obtener el derecho de libre tránsito en parte por 

razones de seguridad nacional, y que esto era muy comprensible, puesto que la segu

ridad de los Estados Unidos y de sus aliados dependía en medida muy grande de la 

libertad de navegación y de sobrevuelo de la alta mar. Los Estados Unidos deben 

aclarar si el concepto de seguridad incorporado en la Carta de las Naciones Unidas 

y en las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas tienen prioridad sobre el 

/ ... 
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concepto de seguridad de ese país. Con respecto a la seguridad de los aliados de 

los Estados Unidos~ es muy significativo que sus socios en ciertos arreglos de segu

ridad preconicen el régimen de paso inocente en estrechos usados para la navegación 

internacional. Sin duda, esos Estados han evaluado cuidadosamente todas las cues

tiones re.lati.vas a su seguridad nacional y a sus co111promisos en virtud. de cuales

quier arreglos de seguridad que tengan con otros Estados antes de presentar sus 

propuestas~ Es evidente que, a juicio de esos Estados, el régin1en de paso ino

cente es el medio por el cual pueden alcanzarse del mejor modo posible los objeti

vos de la Carta y puede preservarse su seguridad nacional sin poner en peligro 

ninguno de sus intereses nacionales. 

En la sesión anterior, el representante de los Estados Unidos dijo que la 

cuestión del paso por estrechos usados para la navegación internacional da lugar 

a conflictos entre los intereses legítimos de los Estados ribereños de estrechos 

y los usuarios de los estrechos. En realidad, no existe tal conflicto, puesto que 

todos los Estados ribereños de estrechos tienen un mismo interés en que haya paso 

pacífico y sin estorbo por sus estrechos. No hay desacuerdo sobre la necesidad de 

facilitar el paso de los buques mercantes por los estrechos usados para la nave

gación internacional; el representante de los Estados Unidos, so pretexto de preo

cupación por los buque3 mercantes, evadió la verdadera cuestión, esto es, si el 

Estado ribereño debe permitir el paso libre y sin control por sus estrechos de 

buques de guerra y submarinos de una Potencia extranjera, sin ejercer su derecho 

legítimo a proteger su seguridad nacional. Según la propuesta de los Estados 

Unidos, todas las embarcaciones y aeronaves, civiles y militares, que pasaran por 

un estrecho estarían exentas de toda acción del Estado ribereño destinada a impe

dir un tránsito considerado no inocente. En esencia, las embarcaciones y aeronaves 

militares que pasaran por estrec!1os internacionales estarían libres de regulación 

jurídica, situación de que no ha gozado ningún navegante desde los tiempos más 

remotos. 

El Sr. MIGLIUOLO (Ita1ia) dice que su delegación se ha sentido alentada 

por el informe presentado por el Presidente del Grupo de Trabajo Plenario sobre los 

progresos logrados en el examen de la cuestión del mar territorialQ En especial, 

/ ... 
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el orador tiene presente el creciente apoyo a dos conceptos, a saber, la idea de 

un mar territorial relativamente estrecho en que los Estados ribereños continúen 

ejerciendo los derechos tradicionalmente asociados con ese concepto, y la idea de 

una zona marina más amplia, llamada 11mar patrimonial 11 o 11 zona económica11
, en la 

cual los Estados ribereños ejerzan una jurisdicción más limitada. 

La actitud de su delegación respecto de la codificación del derecho del mar 

se basa en el reconocimiento de la necesidad de aboJ•i-,ar las nuevas situaciones con 

nuevas soluciones y del valor de las normas establecidas que han iesultado efica

ces para la armonización de derechos e intereses diferentes. En tales circunstan

cias, la delegación de Italia estaría en favor de la aceptación general de un límite 

máximo de 12 millas para el mar territoriaJ., límite que ya ha sido oficialmente 

adoptado o apoyado en principio por una gran mayoría de los Estados Miembros de 

las Naciones Unidas. A ese rr..;specto, la delegación de Italia acoge co11 satisfac

ción la declaración hecha el día en curso en el Grupo de Trabajo por el represen

tante del Perú, que ayudará en eJ estudio de la. propuesta contenida en el docu

mento A/AC.138/SC.II/L.21. El concepto de mar territorial el;\traña el ejercicio 

tradicio11al de soberanía por parte del Estado ribereño sobre el espacio aéreo~ 

las aguasj los fondos marinos y· el subsuelo dentro de los límites de esa zona, y, 

por lo tanto, no hay necesidad de considerar varios regímenes a ese respecto~ 

Ea determinados casos, tales como lÜs que se mencionan en los documentos 

A/AC.138/SC.II/L.17 y A/AC.138/SC.II/L.19, puede surgir la necesidad de imponer 

ciertas limitaciones al ejercieio de la soberanía tradicional. Será también nece

sario salvaguardar los antiguos derechos de libre comunicación después de la amplia

ción de las aguas territoriales en ciertas zonas a 12 millas medidas desde las 

líneas de base, y en el e:aso de que se acepte la teoría de los archipiélagos. La 

deJ.egación de Italía ha destaca.do repetidas veces la necesidad de garantizar la 

plena libertad de navegación por los estrechos de importancia internacional, 

libertad qi1e puede convertirse en lln derecho de paso inocente sólo er1 los estrech.os 

de rauy poca anchura o (1.<'..~' interés p:redominantemente nacíonal para un Estado que 

tenga jurisdicciór. sobre ambos territorios ribereños. 



A/ AC. 138 /SC. II/SR. 59 

La delegación de Italia. mantiene una actiti.Jd abierta en relación con 1a 

cuestiór1 d.el mar pat:~·imonia.l o zona económica. Ha tornado nota de las diversas 

opiniones expresadas aJ respecto, y especia1mente de J.as eoncl1lsiones del seminario 

regional celebrado en Yau.nd.é y de la Declaración de Santo Domingo~ La cuestión de 

la pluralidad de regímenes probablemente podra examinarse en relación con el mar 

patrin1onial. En efecto, dicha Pluralidad existe ya en lo que se refiere a las 

di·versas normas que se aplican a la explotación de los recursos de la plataforma 

continental y de los rec.:ursos de los mares y océanos fuera de los lÍm.i tes de la 

jurisdicción nacional. La delegación de Italia estima además que las Cu.estiones 

relativas a los fondos marinos y s11 subs12elo deben mantenerse sepa,radas de las 

re1ativ·as a las agu.as su.pray·acentes ~ Además :i deben respetarse 1.os derechos tradi~ 

ciona.les relacionados con la libertad de na·v·egación y sobren1elo, así com.o e.l derecho 

de tender cables y tuberías. Tenie.ndo en cuenta el concepto del patrimonio común 

de la humanidad, la delegación de Ita.lia favorece para el mar patrimonial un límite 

de 100 millas a partir de las líneas de base. 

Respecto del control de la pesca, la delegación de Ita:j,ia favorece el mante

nimierrto de los principios que figuran en la Convención de Ginebra sobre la pesca,, 

de 1958, que estipula que todos los Estados tienen el derecho de efectuar opera

ciones de pesca en la alta mar, con sujeción a limitaciones convenidas in.terna~ 

cionalmente; que los Estados ribereños tiener1 un interés ·especial en la conserva

ción de los recursos biológicos de las zonas de la alta mar adyacentes a sus 

costas; y que debe aTentarse al má:..'Cimo la cooperación internacional en relación 

con la pesca. También debe tenerse en cuenta la creciente aceptación del principio 

de ql1e los Estados ribereños, particularmente los Estados en desarrollo, tienen 

derecho a privilegios especial.es en la explotación de los recursos biológicos de 

las aguas adyacentes a sus costas; el reconocin1iento de q1ie los Estados tienen 

tanto el derecho con10 el deber de establecer y aplicar normas estrictas para 

preservar los recl1rsos biológicos de la alta mar e impedir su explotación indis

criminada; y la necesidad~ ante la creciente importancia de los recursos marinos 

como fuente de alimentos, de norrnas que ri,jan su ordenación y ex.plotación 

racionales~ 

/.,, 
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La mejor manera de lograr estos objetivos sería establecer organizaciones 

internacionales regionales en que todos los Estados interesados en la pesca en una 

determinada zona de la alta mar adyacente al límite de 12 millas del mar territo

rial participasen en igualdad de condiciones. Estas organizaciones coordinarían 

los esfuerzos de todos los Estados interesados, y especialmente de los Estados 

ribereños, para reunir datos fiables sobre los recursos de cada zona, sobre la 

base de los cuales se establecerían normas para preser·\rar dichos recursos. Debería 

establecerse la captura máxima anual permisible para cada especie marina, asignán

dose partes de esa captura a los Estados ribereños y a los Estados que tradicional

mente hubiesen pescado en la zona. La participación asignada a los países en 

desarrollo de la zona debería aumentarse según aumentase su capacidad pesquera. 

Cuando se tratase de especies migratorias~ deberían corresponder a los Estados 

que formasen parte de cada organización regional internacional participaciones 

proporcionales a su capacidad real de pesca dentro de la zona. Debería ser respon

sabilidad de la comunidad internacional, y no de los Estados ribereños, garantizar 

el cumplimiento de las normas y reglas y establecer procedimientos para ocuparse 
' de las violaciones. J...Jas controversias deberían arreglarse dentro de las organi-

zaciones regionales internacionales de conformidad con las normas aceptadas por 

las partes interesadas. Finalmente, la comunidad internacional, con la asistencia 

de los Estados tecnológicamente avanzados, debería contribuir al mejoramiento de 

las operaciones de pesca de los Estados ribereños en desarrollo. 

El Sr. BAKULA (Perú) recuerda que recientemente sugirió que se hiciesen 

comentarios en el Grupo de Trabajo Plenario sobre el concepto de la zona económica 

y el del mar patrimonial, según se propone en el documento A/AC.138/SC.II/L.21. 

Su delegación entiende qt1e esas propuestas se refieren a una zona que se exten

dería a partir del límite clásico de 12 millas del mar territorial, y que son una 

fórmula alternativa al concepto del mar territorial de 200 millas favorecido por 

algunas delegaciones. El orador insinuó que si los Estados partidarios de la 

delimitación de una zona económica o mar patrimonial encontraban fuerte oposición 

a sus propuestas o percibían que serían insuficientes para abarcar sus ,intereses 

legítimos, deberían tener la posibilidad de optar por un mar territorial de 200 

millas, dentro del concepto de soberanía funcional y con un régimen liberal de 

/ ... 
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navegación y sobrevuelo a partir de un límite interno. A falta de con1entarios 

sobre estos asuntos en el Grupo de Trabajo, el orador acoge complacido el debate 

en curso en la Subcomisión. 

Respecto de los proyectos de artículo ~ue figuran en el documento A/AC.138/ 

SC.II/L.18, lamenta la omisión de una disposición específica ~ue defina la expresión 
1

'
1estrechos utilizados para la navegación internacional 11

• Además 9 no se menciona 

el derecho del Estado ribereño a participar en las actividades de investigación y 

a recibir los resultados obtenidos. En cambio 5 los proyectos de artículo sí 

incluyen disposiciones relativas al ordenamiento del paso por el mar territorial~ 

a las actividades que no estarían permitidas a los buques extranjeros, a la obliga

ción de los Estados ribereños de instalar señales de navegación y proporcionar 

información sobre ellas, y a las disposiciones aplicables a buques con caracterís

ticas especiales y buques de guerra. La Convención de Ginebra de 1958 no trata 

debidamente ninguno de estos cuatro puntosº Las disposiciones relativas a la no 

discriminación por razones de pabellón o de origen y destino de mercancías, y las 

relativas a los buques que transportan sustancias nucleares o cualquier otra materia ,, 
peligrosa, pueden servir de base para un acuerdo razonable y satisfactorio sobre 

estos aspectos tan delicados del paso por el mar territorial. 

El orador destaca que las nuevas disposiciones que figuran en los proyectos 

de artículo confirman que el insospechado desarrollo científico y tecnológico de 

los Últimos años es el factor determinante de la evolución del derecho del mar. 

Es esencial que toda nueva norma se ajuste a una realidad en permanente cambio, a 

fin de evitar ~ue se amplíe la brecha tecnológica, que os una de las grandes fuentes 

del desequilibrio que? a su vez, constituye u.na grave amenaza a la paz. A ese 

respecto, celebra la declaración del representante de Egipto, muchas de cuyas opi

niones comparte. Las medidas que se adoptan en nombre de la paz y de la seguridad 

responden muy frecuentemente a los intereses de ciertas Potencias, pero no sólo 

ellas tienen derecho a la paz y a la seguridad. 

El Sr. RIPHAGEN (Países Bajos) observa que se ha dicho mucho sobre la 

necesidad de una revisión radical del tradicional derecho internacional del mar. 

No hay duda de ~ue se necesita un desarrollo progresivo de ese sector del derecho 

internacional? pero, para que sea progresivo, dicho desarrollo debe tender a sub~· 

rayar el elemento internacional y no el nacional~ y responder a las necesidades de 

/ ... 
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1.a coraunidad inte:cnaciona.l en v·ez de sixnp1emente afirmar la arapl::_ación de J.as sobe-, 

ranías nacionales. Esto obedece a dos razones básicas: v.rimero, q-u.e es probable 

q·ue la ampliación de las soberanías nacionales aumente la desigualdad entre los 

Estados~ en lugar de reducirla; y· segundo 5 que las condíciones r11odernas exigen cor1 

urgencia una ordenación internacional y· no una ampliación del sistema de entidades 

nacionales mutuamente excluyentes y no coordinadas. Algunas de las propuestas 

que tiene ante sí la Comisión dan la impresión-de que el desarrollo que procuran 

algunas delegaciones está muy lejos de ser progresivo. El derecho tradicional del 

mar no ha dado siempre por resultado situaciones de hecho q_ue sean aceptables~ En 

efecto, las libertades absolutas del mar han creado situaciones que son totalmente 

inaceptables. Sin e1nbargo, el rernedio debe ser limitar esas li.bertades raediante 

la reglamentación y ordenación internacionales, y no destruirlas por la simple 

ampliación de las soberanías territoriales nacionales sobre el mar. Se supone q112 

el sistema de a1npliar la soberanía nacional sobre los mares favorecería a los 

países en desarrollo., mientras que el sistema de internacionalización de los rnares 

favorecería a las naciones desarrolladas. Esto no es efectivo~ En términos de 
' superficie., la asignación de un mar patrimonial o zona económica de 200 nd.llas 

daría los mayores beneficios a Estados tales como los Estados Unidos, la URSS, el 

Canadá, Australia '.I el Japón y otros países desarrollados, mientras que mucl1os de 

los países sin litoral y de plataforma encerrada y los países con otras des-ventajas 

geográficas, que no pueden beneficiarse de ningu11a ampliación de la jurisdicci611 

nacional sobre los mares, son países en desarrollo~ Sólo mediante un sistema de 

internacionalización de los mares se puede garantizar una justa distribución de 

sus recursos y contribuir así a disminuir la disparidad que exi:::;t;e ent::ce los países 

ricos y pobres~ La internacionalización no significa que cada uno de los u.sos de 

los recursos del mar deba ser asignada y regulada por una autoridad mundial central. 

Eso equ_ivaldría a la soberanía territorial de un superestado y, como tal, sería 

contrario al criterio funcional sobre el que se basa el concepto de internaciona

lización.. Hay margen para la asignación y el control regional.es y nacionales 

dentro del marco de normas y decisiones ir1ternacionales ~ Por lo tanto~ la de1ega~ 

ción de Jos Países Bajos in·vita a la Subcomisión a estudiar la posibilidad de el.a~ 

borar algún tipo de jurisdicción mixta nacionaJ_ e in-ternac:i.onal,., y· ha presentado 

las propuestas correspondientes en el. docurnent;o P .... / AC .138 /86 
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El f11turo de.re cho del mar debe cumplir dos re qui si tos: en primer lugar, debe 

limitar la libertad tradicional de los rn.ares respecto de la pesca, la explotación 

de recursos y la contaminación; y en segundo lugar, debe garantizar 11.l'la mejor dis

tribución de los recursos que se deri·ven de la exploración. Esta doble tarea no 

podría cumplirse mediante la simple di visión del espacio oceánico en unas 100 

zonas de recursos para uso exclusivo de Estados ribereños y bajo la jurisdicción 

de ellos, y una zona de recursos para uso exclusivo de un Órgano internacional y 

bajo su jurisdicción~ Tal sistema de división territorial de los mares no traería 

como consecuencia la protección del medio marino y la corrección de las desigual

dades· geográficasº Al parecer, sólo ~or medio de una combinación de la jurisdic

ción internacional y nacional se podría lograr una conciliación razonable de los 

intereses de los Estados principalmente ribereños, de los Estados principal.mente no 

ribereños, de los Estados de pabellón y de la comunidad internacionalº Un defecto 

del derecho tradicional del mar es que reconoce sólo dos de esos grupos de interés: 

los Estados ribereños y los Estados de pabellón. Pero la simple inclinación de la 

balanza en favor del Estado ribereño en detrimento del Esta<Je de pabellón no reme

qiará ese defecto. Lo que se requiere es una limitación de los intereses de ambos 

tipos de Estados en favor de los intereses de los Estados principalmente no ribe

reños y de los intereses de la comunidad internacionalº Los intereses de la comu~ 

nidad internacional radican en eV.itar la pesca excesiva, fomentar una explotación 

ordenada de los recursos del mar y preservar la calidad d~l medio marino. El 

simple reemplazo de la jurisdicción del Estado de pabellón por la jurisdicción 

del Estado ribereño no resuelve los problemas en esas esferas. Para ello se 

requieren normas y obligaciones internacionales. La primera obligación es coo

perar en la formulación de normas dentro del marco de las organizaciones interna

cionales competentesº La cooperación en la for~ulación de normas no garantiza 

necesaria1nente, por supuesto~ que se establecerán normas apropiadas~ Puede admi

tirse la posibilidad de que un grupo de Estados, especialmente Estados situados en 

llna región cercana a una· zona marítima~ ten~a particular interés en establecer 

normas para esa zona, y p·uede pre1.rerse q11e ese interés se reconozca en la misma 

forma en que se reconocieron los intereses de los Estados ribereños en materia 

de medidas de conservacíón en el artículo '[ de la Convención de Gibnebra de 1958 

I . .. 
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sobre la pesca. Eso si¡:¡;nificaría que un ,:sruno de Estados tendría una especie de 

poder residual para establecer las reglas necesarias, con sujeción al derecho de 

apelación de terceros Estados cuyos intereses se viesen afectados por esas reglas. 

También aquí merece explora::'.'se una com_binación de ,jurisdicciones nacionales y 

regionales. Podrían hacerse arreglos senie,j antes en materia de la aplicación de 

las reglas~ esfera en la que debe he,cerse I'.!.ucho para mejorar la situación actual. 

La reglamentación es una cosa~ ;/ la asigna,ción de recursos a un deterrninado 

gru-po de interés es otra. L2. asie;:n21ción ,1_e recuTsos parece tener tres aspectos~ 

lH admisión para explotar un recurso; la él.eterninación de lo q_ue hal)rá de hacerse 

con el producto a.e la explotación; ~'{ el destino de los beneficios que se deriven 

de la explotación. La jurisdicción sobre un recuTso determinado significa nor1nal-

1nente c:iue la autoridad interesada ejerce ,jurisdicción sobre los tres as!)ectos. 

Allí también ~arece haber lugar para una combinación de jurisdicciones y, en 

efecto~ tal, combinación se prevé en algunas de las propuestas presentadas a la 

Subcomisión~ puesto que se contempla la transferencia de los beneficios de la 

explotación de recursos minerales a la autoridad internacionéll y la transferencia 

de una parte de la captura de peces de los Estados de pabellón a los Estados ribe

reños. En lo que se refiere a la zona internacional de los fondos marinos, varias 

9ropuestas dis-ponen la limitación .de las facultades de la autoridad en favor de 

un determinado grupo de Estados. Por consir:;uiente., no es necesario que las solu

ciones se encuentren en una elección entre la facultad absoluta de la autoridad 

internacional,., el Estado de pabellón o el Estado ribereño~ Es posible lograr una 

combinación de jurisdicciones. 

Una combinación de jurisdicciones parece necesaria en los casos en que se 

prevé una gran ampliación ele los derechos de los Estados ribereños~ pues hay 

muchos Estados que no se beneficiarían de dicha ampliación. Si en la próxima 

Conferencia sobre el Derecho del Mar se decidiese extender los límites de la 

jurisdicción nacional~ los Estados con desventajas geográficas deben, como cues~ 

tión de derecho, conpartir los beneficios de dicha extensi-ón con los Estados 

ribereñ.os ~ y la participación debe c;pliccrse a los tres aspectos m_enoionados de 

la asignación de recursos. Hay dos maneras d.e llevar a la :nráctica este concepto: 

en primer lue.;ar J una parte de las zonas asignadas a los Estados ribereños podría 

/ ... 



! 

-169- A/AC.138/SC.II/SR.59 

(Sr. Riphagen, Países Ba.ios) 

reservars~ nara los Estados con desventajas geográficas pertenecientes a la misma 

re.o:ión; ;f en sepundo lup;ar ~ :oodrían hacerse arreglos regionales en virtud de los 

cuales la zona total asignada a los Estados de una región fuese administrada 

por una autoridad regional. La delegación de los Países Ba,jos tiene conciencia 

de las complicaciones inherentes a arnbos procedimientos, pero las dificultades 

no son ínsuuerables. Si el futuro derecho del mar dispone una ampliación de los 

derechos de los Estados ribereños~ debe también proporcionar garantías interna

cionales para q_ue los Estados con desventajas geográficas compartan esos derechos. 

El Sr. JEJ\J'!NEL (Francia) dice que su delegación aún no ha tenido tiempo 

de estudiar el documento A/ AC .138/SC. II/L. 21 con la atención que el mismo merece. 

Sin embargo, las propuestas que contiene parecen estar concebidas para promover 

el adelanto de la labor de la Subcomisión. 

El Sr. Jeannel da las gracias a los patrocinadores del documento 

A/AC.138/SC.II/L.18 por su trabajo analítico, que puede ayudar a los miembros 

a aclarar sus ideas sobre la cuestión. Sin embargo~ difícilmente podría servir 

ese docurnento como base para la elaboración de artículos 3 P-uesto que es dema

siado detallado e incluye disposiciones que son demasiado vagas y que probable

mente provoatlen disi;:iutas en vez de resolverlas. 

El documento intenta ocuparse de dos l)roblemas distintos: el problema del 

mar territorial y el problema de los estrechos. En opinión de la delegación de 

Francia~ la cuestión del paso por estrechos utilizados para la navegación inter

nacional es una cuestión muy concreta que no puede tratarse dentro del marco 

del problema del mar territorial. Por supuesto, no puede tratarse sin hacer 

referencia a reglas relativas al mar territorial o al derecho del Estado ribe

reño~ pero es una cuestión que tiene sus propias características y debe ser con

siderada separadamente. Hay dos razones por las. cuales todo intento de tratar 

este tem.a solamente dentro del marco del problema del mar territorial no puede 

tener éxito: o bien las reglas se adoptarían para proteger los intereses de 

la comunidad internacional, en cuyo caso se aplicarían al mar territorial, lo 
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cual reduciría los derechos del Estado ribereño en su mar territorial, o bien 

se n1antendrían las prerrogativas del Estado ribereño, en cuyo caso se sacrifi

carían los intereses de la comunidad internacional. A fin de resolver este 

dilema, es necesario tratar en forma separada la cuestión de los estrechos uti

lizados para la navegación internacional, teniendo presente los derechos del 

Estado ribereño, en particular su soberanía sobre los fondos marinos y sus 

recursos, y sus legítimos intereses en la cuestión de la seguridad y del control 

de la contaminación. 

Sir Roger JACKLING (Reino Unido) dice g_ue el documento A/AC.138/SC.II/L.18 

ha sido preparado con mucho cuidado, en un intento de contribuir a la solución 

de dos de los problemas más importantes con que se enfrentará la Conferencia 

sobre el Derecho del Mar, a saber, el del mar territorial y de los estrechos 

utilizados para la navegación internacional. Habría sido útil para la labor de 

la Comisión que los patrocinadores del documento hubieran expuesto su posición 

con mayor detalle y g_ue la hubieran formulado en un proyecto de artículos; pues 

la deter~inación de las opiniones de los grupos de interés constituye un preli

minar necesario para llegar a soluciones de avenencia. De todas maneras, la 

delegación del Reino Unido no comparte el enfoque de los patrocinadores de tratar 

los dos problemas como si fUeran prácticamente idénticosD El problema de la 

navegación por estrechos internacionales tiene ciertas características especiales 

y sólo si se tiene esto presente podrán hallarse soluciones g_ue satisfagan a la 

comunidad internacional en su conjunto. 

Sobre la cuestión del mar territorial~ el representante del Reino Unido 

dice que en el contexto de las disposiciones generalmente aprobadas del futuro 

tratado sobre el derecho del mar aceptable para el Reino Unido, su Gobierno 

estaría dispuesto a apoyar una anchura máxima del mar territorial de 12 millas 

para ag_uellos Estados g_ue consideraron apropiado ampliarlo hasta ese límite. 
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Dent:ro de los lÍElites de ese mar territorial seguiría teniendo vigencia el derecho 

de paso inocente~ posiblemente definido con mayor precisión que en la Convención 

de 1958 sobre el mar territorial y la zona contigua. Ese derecho es esencial 

para la comunidad internacional en su conjunto y no sólo para aquellos Estados 

que tienen una marina mercante particularmente 'desarrollada. Todos los Estados 

tienen interés en impedir el establecimiento de restricciones innecesarias a la 

navegación '.l a fin de mantener bajos los costos del transporte de mercancías en 

buques~ 

En cuanto a los estrechos utilizados para la navegación internacional, si 

la Conferencia sobre el Derecho del Mar sanciona un .. :i, anchura máxima del mar terri·· 

tor:ial de 12 millas y si hay una ampliación general hasta ese límite, y si un 

número sustancial de estrechos importantes utilizados para la navegación inter

nacional se ven así totalmente abarcados por el mar territorial, entonces será 

necesario adoptar disposiciones especiales para esos estrechos. La delegación 

del Reino Unido no puede aceptar que el Estado ribereño tenga unilateralmente 

el derecho de reglamentar el paso de buques de cualquier tipo a través de sus 

estrechos sin referencia a normas internacionalmente convenidas. A pesar de las 

asev·eraciones del representante de Egipto'.} es indudable que esas normas no se 

encuentran en la Carta. Asimismo, no se haría ningÚn servicio al interés que 

-Godos tienen en un comercio sin obstáculos entre las naciones si se sometiera 

a la navegación a controles arbitrarios impuestos solamente en virtud del juicio 

del Estado o Estados ribereños inmediatamente contiguos a esos estrechos. Si 

ésa es la situación, los buques que realizan sus legítimas actividades comer

ciales se verían obligados a hacer largos rodeos simplemente porque uno o dos 

Estados han decidido que, a su juicio, la· carga que transportan o la naturaleza 

misma de los buques o alguna característica de su tripulación los constituye en 

peligros potenciales. A este respecto, la delegación del Reino Unido comparte 

enteran1ente, ·las opiniones expresadas por el representante de Australia en una 

reunión anterior sobre la importancia que tienen la libertad de comunicación y 
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de navegación para la comunidad internacional. La delegación del Reino Unido~ que 

:representa. a un país contiguo. a uno de los estrechos raás transitados del mundo :i 

tarnbién deseo. destacar nueva:t'.lente la importancia que otorga a las normas inter

nacionalmente convenidas para asegurar la protección de los intereses de los 

Estados ri berefios. Ese,s norrn.as internacionales pueden incluirse en la conven

ción sobre el derecho del mar, o~ para proporcionar un grado de flexibilidad, 

podrían definirse por referencia a las normas de carácter internacional apro

badas en los organisMos especializados técnicamente calificados para decidir 

al respecto. 

Refiriéndose a la propuesta hecha por la delegación de los Estados Unidos 

en el período de sesiones de verano de 1972 de la Comisión, Sir Roger dice que 

su delegación no está convencida de que deba ser estricta la responsabilidad 

por lOs accidentes que causen los buques y aviones por apartarse de las normas 

internacionales. Los tribunales marítimos de todo el mundo están acostumbrados 

a determinar la responsabilidad, y debe recordarse que el Convenio de 1969 sobre 

responsabilidad civil por daños causados por la contaminación de las aguas del 
·- \, 

mar por hidrocarburos dispone la res~onsabilidad oqjetiva para daños causados 

por la contaminación por petróleo~ respaldada por un seguro obligatorio. Por 

lo tanto, el representante del Reino Unido se reserva la posición de su delega~ 

ción sobre esa cuestión6 

En la sesión anterior~ el representante de la República Unida de Tanzania 

formuló tres preguntas acerca de las propuestas de la delegación de los Estados 

Unidos relativas a los estrechos. La delegación del Reino Unido no presentó 

las propuestas relativas a la aplicación de las normas de la OCMI y la OACI en 

los estrechos utilizados para la navegación internacional, pero puesto que las 

comparte, sefialará cuáles considera que podrían ser las respuestas a las preguntas 

formuladas por el representante de Tanzania. En lo que respecta a la primera 

prep;unta~ el representante de Tanzania parece estar en un error. Al hacer la 

propuesta en el período de sesiones del verano de 1972, el representante de los 

Estados Unidos dijo que el tratado sobre el derecho del mar debía disponer que 

todos lcis barcos de superficie que navegaran por zonas para las cuales se habían 
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elaborado esquemas de separación de tráfico internacional estuvieran obligados a 

respetar esos esquemas a.e acuerdo con las reglas y procedimientos establecidos 

por la OCMI y por el Reglamento internacional para prevenir los abordajes en el 

mar. Agregó que la propuesta se aplicaría a todas las zonas de tráfico intenso 

donde estuvieran en vigencia los esquemas de separación de tráfico. Por lo tanto, 

es manifiesto que la propuesta de los Estados Unidos estaba concebida para apli

carse a todas las zonas de tráfico intenso. 

En cuanto a la. segunda pregunta del representante de Tanzania, en el docu

mento A/AC .138/SC. III/L. 30 se dice claramente que el Regla.mento internacional 

revisado para prevenir los abordajes en el mar especificó los principios que 

debían seguir los buques que navegaban en, o por medio, de esquemas de separa

ción de tráfico y que el uso de esos esqUemas por los buques estaría reglamen

tado en forma obligatoria cuando el nuevo Reglamento entrara en vigor. En el 

mismo documento también se declaraba que un número de los principales países 

marítimos habían introducido - o estaban en el proceso de introducir - una legis

lación nacional que hacía oblig-atorio que los buques de su baqdera siguieran la 

dirección general del tráfico toda vez que navegaran dentro de los esquemas de 

separación de tráfico adoptados por la OCMI. 

En cuanto a la tercera pregunta, de.be observarse que si, por una decisión de 

la Conferencia sobre el Derecho del Mar, lo que podría llamarse espacio aéreo terri

torial se ampliara a los estrechos utilizados para la navegación internacional como 

consecuencia de un.a ampliación convenida del mar territorial, entonces la Confe

rencia debería miti~ar las consecuencias restrictivas de su propia decisión para. 

los aviones, tal como se proponía que la hiciera para la navegación. 

Refiriéndose al documento A/ AC .138/SC. II/L .15, el representante del Reino 

Unido dice que su delegación se interesó mucho en las observaciones sobre el tema 

de los archipiélagos que hicieran en sesiones anteriores los representantes de 

Filipinas y de Fi,ji. Toda nueva convención sobre el derecho del mar debe tener 

en cuenta los legítin1os intereses de los Estados que poseen archipiélagos e 

incluir disposiciones al respecto. El d')cumento y las observaciones 1nencionados 

merecen un cuidadoso estudio, y Sir Roger no puede adelantar los resultados del 
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estudio que su Gobierno haría de los mismos. Sin eI'lbargo, su delegación consi

dera que los principios formulados en términos generales no son suficientes para 

resolver un problema de esa naturaleza, que con el tiempo esos principios podríar1 

ser utilizados para justificar pretensiones de naturaleza jamás prevista por 

quienes los formularon originalmente~ y quej como resultado~ podrían SUT'gir 

disputas y riesgos de conflictos. Si ha de haber una innovación, es ner~esario 

enunciar principios concretos en la forma de criterios objetivos, y es necesario 

determinar primero esos criterios. 

El Sr. KU~IT (Ghana) dice que la Subcomisi6n ha llegado a una etapa cru

cial de sus deliberaciones, en particular porque la tarea que tiene ante sí 

abarca un espectro de intereses coi'll.unes y en conflicto que atraviesa las fron

teras tradicionales y los intereses nacionales particulares .. Por lo tanto, es 

importante toroar en cuenta los intereses de todos los Estados. Sin embargo'· ello 

no debe proporcionar una excusa para utilizar los intereses de los países desa

rrollados como fachada para ne~ar a muchos países en desarrollo la soberanía per-~ 

manente ·y el ejercicio de lL. jurisdicción sobre sus mares territoriales. 

Ghana particip6 en la Conferencia de Ginebra de 1958 sobre el Derecho del Mar 

y fue un Estado parte de las convenciones que de ella surgieron. Sin embargo, 

los principios y elementos del derecho que constituyen la base de los componentes 

fundamentales de laS convenciones no pueden ser considerados sacrosantos~ Si a 

menudo se considera c¡ue las Conferencias de Ginebra en 1958 y 1960 fueron fracasos, 

ello se debe no sólo a que no lograron llegar a un acuerdo sobre la definición de 

un límite uniforme sobre la anchura del mar territorial,, sino también a qi1e muchos 

países en desarrollo no participaron en ellas por razones que bien conocen los 

miembros de la Comisión9 Los que no fueron escuchados tienen el derecho int.rín~~ 

seco de serlo. 

Sin embargo, esg no significa que la Comisión deba dejar de lado por completo 

las Convenciones sobre el D_erecho del ~1ar. En opinión de la delegación de Ghana, 

la Comisión debe partir de lo conocido para descubrir lo desconocido. Las reglas 5 

nornlas y principios existentes deben ser sometidos a un. examen crítico y prudente 

a fin de adaptarlas a los cambios habidos en la comunidad internacionalº Sin 

embargo, ese proceso no debe llevar a la Comisión a desatender otros problernas 

igualrnente importantes y que no han sido resueltos por las conferencias anterioresº 

Dos cuestiones tienen particular importancia, a saber, el límite del n1ar territorial 
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y el concepto de zona económica o de mar patrimonial~ como se lo enuncia en la Decla

ración de Santo Domingo, a pesar de pequeñas diferencias entre estos Últimos con

ceptos. La posición de Ghana sobre los problemas relativos al derecho del mar es 

bien conocida; como muchos otros Estados ribereños, sus intereses en los recursos 

del mar son su industria pesquera~ su marina mercante y su exploración frente a 

las costas en busca de petróleo. 

La Convención de Ginebra de 1958 dejó sin resolver la cuestión del límite pre

ciso del mar territorial. La idea de que los Estados ribereños tienen derechos 

intrínsecos a ejercer la jurisdicción sobre la parte del mar adyacente a sus costas 

fue aceptada y desde entonces la comunidad internacional la aceptó en general. Lo 

que está en cuestión es la extensión en que los Estados ribereños pueden ejercer 

esa soberanía, y la delegación de Ghana está dispuesta a ayudar a hallar una solu

ción equitativa y duradera del problema. En la actualidad, el Gobierno de Ghana 

considera razonable fijar el límite de su jurisdicción nacional en una distancia 

de 30 millas náuticas. La intención de su Gobierno ya ha sido comunicada a los 

Estados Miembros y ya se ha promulgado la legislación apropiada para poner ese 
e 

límite en vigor. 

Es opinión de la delegación de Ghana que los miembros de la Subcomisión y del 

Grupo de Trabajo deben convenir en estar provisionalmente en desacuerdo sobre la 

cuestión del límite preciso del mar territorial~ y ocuparse seriamente del concepto 

de zona económica. Si se llega a un acuerdo sobre la naturaleza, características 

y extensión de la zona económica, eso llevaría a la solución- de los problemas 

conexos, incluso el límite del mar territorial. 

El concepto de una zona económica exclusiva que defiende Kenia y apoyan muchas 

delegaciones, incluso la de Ghana, tiene por objetivo llegar a un equili brío entre 

dos pretensiones en conflicto. Ese concepto apoya los derechos de los Estados 

ribereños de establecer una zona económica exclusiva má.s allá de sus mares terri

toriales cuyos límites no deberán exceder las 200 millas náuticas. Se propone que 

en esas zonas los Estados ribereños ejerzan soberanía permanente sobre todos los 

recursos vivientes y minerales sin perjuicio de otros usos legítimos de los mares, 

la libertad de navegación, de sobrevuelo y otros elementos semejantes, y que los 

intereses de los países sin litoral o de otros países en situación de desventaja 

sean protegidos en las zonas económicas según acuerdos multilaterales~ regionales 

o bilaterales apropiados. 
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Se ha planteado un interrogante comprensible pero injustificativo respecto de 

la posible utilización insuficiente por parte de los países en desarrollo que 

carecen de los conocimientos tecnológicos, el capital y el equipo para emprender 

la exploración y la explotación de la zona económica. Según las palabras del prin

cipal proponente de la teoría, esos países en desarrollo se verían 11obligados 11 a 

concertar acuerdos~ presumiblemente con los países desarrollados, para lograr la 

plena utilización de la zona. Si bien la delegaci6n de Ghana comprende la preocupa

ción de quienes proponen esa teoría, considera que las premisas del argumento son 

sumamente discutibles y que la filosofía que le sirve de fundamento pasó hace mucho 

de moda. En primer lugar, está la noción imrlícita de que algunos países en desa

rrollo son por naturaleza incapaces de desarrollarse. La delegación de Ghana 

rechaza catcgór~camente esa idea, y considera que, más bien, los países que están en 

;::;i.tuación de ayudar deben ser obligados a prestar asistencia para eliminar la depen

dencia tecnológica de los países en desarrollo respecto de los países más avanzados, 

así como po. .. ca eliminar los obstáculos que esa dependencia plantea para el desarrollo 

.i..1.d.Cional de la capacidad científica y tecnológica y el esfuerZQ. de desarrollo de 
! 

los países en desarr9110. Además, la teoría se opone a un principio básico del 
' derecho relativo a i4s tratados, a saber, que éstos deben concentrarse libremente. 

La delegación de Gharta es de la opinión de que ningún acuerdo concertado para la 

utilización de la zona económica debe estar viciado por ninguna disposición discu

tible y debe estar completamente libre de compulsión. La historia de los acuerdos 

coloniales debería alertar a los países en desarrollo para que sean sumamente 

cuidadosos si desean evitar entregas. 

El Sr. 1'UNCEL (Turquía) dice que su delegación desea ofrecer un análisis 

d.e la cuestión de la delimitación de los mares cuando las costas de los Estados 

adyacentes u opuestas entre sí. Como es bien sabido la delimitación es aquella 

operación por la cual los Estados situados en costas opuestas deciden trazar la 

línea 1narítima de demarcación para determinar sus respectivas zonas de jurisdicción. 

La cuestión de la de1imitación de las zonas marítin1as correspondientes a Lstad.os, 

cuando sean opuestas o adyacentes, aparece en la lista de temas y cuestiones bajo 

los títulos "Cuestión de la delimitación del mar territorial; diversos aspectos 

involucrados" (punto 2.3.1), "Cuestión de la delimitación entre Estados; diversos 
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aspectos involucrados 11 (pu11to 5 º 3) y 11Delimitación entre Est2.dos adyacentes y 

" ( 6 . opuestos punto .7.2). En consecuenci;,'.j la Comisión y sus é.rganos auxiliares 

tendrán que considerar la cuestión de los Estados opuestos o adyacentes y preparar 

_pro3rectos de artículos solJre esos tres aspectos. 

Son rnuchos los casos de costas opuestEts y éstos se presentan con diversas con

figuraciones geográficas. Si el concc::::;:Jto de una zona económica, cuyos límites aún 

han. de üetermínarse" qti.ed.a adoptado~ la cuestión de la delin1itación de las zonas 

bajo la jurísüicción de cade:, Estado interesará. a un número aún mayor de Estados, 

p·uesto que la der11arcación de los límites se haría a distancias superiores a las 

12 m.illas y sería mayor al núrnero de Estados interesados en la cuestión de la 

delimitación* 

La Subcon1isión sabe que la Convención sobre el mar territorial y la zona conti~· 

gua contiene (los artículos (los artículos 12 y 13) que se refieren a la delimitación 

del rnar territorial y las desernbocaduras de los ríos y de que el artículo 6 0..e 

la Convención sobre la :plataforma continental contiene disposiciones relativas a la 

delimitación de la pla.tHfOrina continental~ 

Parecü C]_Ue la cu.estión de le. deli1nitación de la zoaa económica 11abrá de 

e:xamin.'.lrse dentro del contexto de la lex ferenda a la que alude la Carta de las 

Naciones Unidas, pu.esto que su delegación no tiene conocimiento de que se hayan 

adoptado disposiciones generales hasta el mon1ento. 

no olistante? dos textos presentados a la Comisión,, que figuran en los docu

mentos A/AC.l38/30 y A/AC.138/SC.II/L.10, contienen propuestas relativas a la 

delimitación é:l.e la zona económica entre :estados opllest.os o adyacentes. 

Los artículos de las dos Convenciones de Ginebra proponen? en prin1er lugar, un 

acuerdo entre los Estados interesados. IVfientras que en el artículo 12 de la 

Convención sobre el r,Jar Territorial se define a la regla de acuerdo cor110 
11salvo 

rr:tlltuo acuerdo en contrarian~ el artículo 6 de la. Convención sobre la plataforma 

continental es més declaratorio y est.ipula q_ue la delirilitación de la plataforrna con

tinental se efectuará por acllerdo entre .los Estados interesados. 

La palabra 11~~~ord" en francés ·;,r 11.~g:i:~1!.'·' en inglés que figura en ambos 

artícu1os parecen haber dado lugar a controversias en el Gr·upo de Trabajo:; pero su 

de1egación cree que la regla de acuerdo entre los Estados involucrados es perentoria 

y obliga a los Estados cuyas costas son opu.estas o ady·acentes º 
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Su delegación cree que para facilitar las tareas posteriores a la Convención 

convendría estudiar el valor de los arglunentos presentados y desea señalar a la 

atención de la Comisión el fallo de la Corte Internacional de Justicia del 20 de 

febrero de 1969 relativo al caso de la plataforma continental del Mar del Norte. En 

el párrafo 48 del fallo, al examinar la génesis y la evolución del método de deli

mitación, la Corte puso de relieve que había sido en la Comisión de Derecho 

Internacional de las Naciones Unidas donde como parte Jt:· un proyecto jurídi,co de 

orden general, se había e_xaminado por primera vez seria.mente la cuestión de la 

delimitación entre Estados adyacentes. La Corte pasaba luego a analizar la evolu

ción jurídica de la plataforma continental e indicaba, en el párrafo 85, g_ue la 

delimitación debe ser objeto de acuerdo entre los Estados interesados y que este 

acuerdo debe alcanzarse de conformidad con principios equitativos. Además, la Corte 

afirmó que "las Partes tienen la obligación de iniciar las negociaciones con el 

propósito de lograr un acuerdo, y no simplemente con el fin de pasar por las forma

lidades de una negociación como especie de condición previa para que se aplique 

automáticamente determinado método de delimitación por falta de acuerdo, y de obrar 

de modo que las negociaciones sean significativas, lo que no ocurriría si una 

cualquiera de las partes insistiera en su propia posición sin considerar la posibi

lidad de modificarla". 

Los artículos 12 y 6 de las Convenciones de Ginebra respectivas contienen otra 

disposición que constituye un corolario de la regla de negociación y acuerdo, ª~saber, 

la referencia del artículo 6 a "circunstancias especiales" y las del artículo 12 a 
11derechos históricos" o 11circunstancias especiales 11 ~ 

Basándose en un informe presentado en 1953 por el Comité de Expertos, el 

Relator Especial de la Co1ni.sión de Derecho Internacional ha enmendado sus proyectos 

de artículos e indicad_o qi1e podría haber razones especiales, como intereses de 

pesca o navegación, para dejar a un lado la delimitación de las fronteras por el 

método de la línea mediana. En el informe final presentado por la Comisión a la 

Asamblea General, los comentarios al proyecto de artículo 12 han indicado g_ue las 

disposiciones de este artículo deben aplicarse con flexibilidad. 

En lo que respecta 

caso de la delimitación 

&. la i.:m.portanc ia dada 
' . l. del mar terrJ.tor1.a y 

al m.étodo de la línea mediana en el 

a JJ;i, equidistancia en el cano de la 

I . .. 
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plataforma continental, los artículos 6 y 12 mencionan estos dos métodos, a falta 

de un acuerdo. Su delegación cree que el método de delimitación de ta línea mediana 

es uno de los métodos cartográficos mediante los cua1es los Estados trazan la línea 

inarítima de dema,rcación. Podrían elegir otros métodos teniendo en cuenta las 

características ·de .la configuración gegoráfica y geológica de cada caso particular. 

En consecuencia, no es necesario insistir en un único método de delimitación" sea 

este el de la línea mediana o el de la equidistancia. No debe tratarse de imponer 

uno u otro método si falta acuerdo o si hay mutuo acuerdo sobre otro método. 

Además, el m.étodo de la equidistancia, y- por analogía el de la línea media11a, 

también han sido analizados por la Corte Internacional de Justicia en el fallo 

mencionado~ La Corte puso de relieve que las líneas de equidistancia trazadas desde 

las costas delimitaban espacios marítimos variables, de acuerdo con la configuración 

geográfica de la costa 9 que podía ser cóncava, convexa o recta~ Si los espacios 

que debían delimitarse abarcaban distancias mayores las variaciones Sllperficiales 

se hacían más considerables,, en beneficio de uno de los Estados y en detrimento del 

otro. Sin embargo, la Corte, que reconocía las ventajas prácticas del método de 
" la equidistancia, consideraba que su utilización podía en ciertas circunstancias 

conducir a resultados extraordinarios, anormales e irrazonables. 

Después de examinar la cuestión del status jurídico del método de la equidis

tancia, la Corte señalaba que la noción de que la equidistancia es lógicamente 

necesaria, en el sentido de ser una condición~ priori ineludible y concomitante de la 

doctrina básica sobre la plataforma continental~ no es correcta. La Corte conside~ 

raba que el principio de la equidistancia, tal como figuraba en el artículo 6 de 

la Convención~ había sido propuesto por la Comisión tras considerables vacilaciones, 

en cierto modo con carácter experimental, en el mejor de los casos como lex ferenda 

y en modo alguno como lex lata o como nueva norma del derecho consuetudinario 

internacional. La Corte llegó a la conclusión de que si la Convención de Ginebra 

no había sido en su origen o comienzo una declaración de una regla obligatoria del 

derecho consuetudinario internacional para imponer el empleo del principio de 

equidistancia en la delimitación de las zonas de la plataforma continental situadas 

entre Estados adyacentes, tampoco sus efec~os posteriores habían constituido una 

regla de esta Índole y que, la práctica seguida por los Estados hasta ese momento, 

había sido también ins11ficiente para hacerlo~ 
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Teniendo en cuenta las características geográficas propias de las costas, la 

Corte declaró que la delimitación debía ser objeto de un acuerdo entre los Estados 

interesados, al que debía llec:arse ele conformidad con principios equitativos. La 

Corte señalaba también que las partes tenían la obligación de obrar de modo tal que, 

en cada caso particular<.! y tomando en cuenta todas las circunstancias, se a.plicaran 

principios equitativos. 

Para finalizar la Co:cte fal1Ó que por no ser la utilización del método de 

delimitación de la equidistancia obligatoria para lao::> pa,:::-tes ~ y por no existir ningún 

otro método particular de delin1ítc..ción. cuya utilización fuera obligatoria en todas 

las circunstancias'.> la delimitaci6n tenía que realizarse 1nediante acuerdo 1 de 

conformidad con principios equitativ·os ~ tomando en cuenta todas las circunstancias 

pertinentes~ a_e manera de a_ejar a cada parte una exten.sión tan grande como fuera 

posible de aquella porción de la plataforma continental que constitl1yera una 

prolongación natural de su territorio hacia el mar y debajo de éste~ sin invadir la 

prolongación natural del territorio de la otra parte; y qu.e en el curso de las nego~ 

ciaciones de.bían tenerse en cuenta~ entre otros~ los siguientes factores: la 

configuración general de las costas de las partes 1 al igual qu~ la presencia de 

todo rasgo especial o desusado; la estructura física y geológica, en la medida en 

q-ue pudiera determinarse fácilmente, y los recursos ne~turales de las zonas de la pla

taforr11a continental involucradas~ 

En lo que respecta a la cuestión de la delimitación de la zona económica, las 

consideraciones que su delegación acaba de presentar son igualmente válidas, con la 

debida alteración de los detalles, para Estados mutuamente opuestos o adyacentes. 

Toda negociaci6n que tuviera por finalidad alcanzar un acuerdo mutuo parecía mucho 

más adecuada en este caso~ teniendo en cuenta las 1nayores extensiones involucradas. 

El a,rtículo VIII del proyecto presentado por Kenia en el documento 

A/ AC .138/SC. II/L.10 proponía el texto siguiente: "La delimitación de la zona econó

Bica entre Estados adyacentes u opuestos se llevará. a cabo de conformidad con el 

derecho interne.cional11
• En el artículo no figuran principios directrices para 

definir la acción Y- no ;:;e rriencionan métodos para deli.·01itar la zona económica, simple~ 

mente se hace referencia a una solución de acuerdo con el derecho internacional. Es 

evidente que el derecho internacional no contiene disposiciones en esta esfera, 

por tratarse de una c·uestión muy particular~ sería~ pues, suraamente co:h.veniente 

que la delegación de Kenia explique sus puntos de vista y aclare el texto de su 

propuesta. 
I , .. 
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Lu Declaración de Santo Domingo parece ser más explícita al respectoº El 

párrafo 4 de la declaración O.e principios relativa al ruar patrimonial estipula que 

¡¡La delimitación de esta zona entre dos o más Estados se hará con arreglo a los 

procedimientos pacíficos previstos en la Carta de las Naciones Unidas 11
• Los pro

cedimientos pacíficos son los del Artículo 33 y siguientes del Capítulo VI de la 

Carta. Es difícil de creer q_ue la Declaraci6n b.aya previsto el empleo de todos los 

procedimientos establecidos en el Capítulo VI y hubiera sido preferible no referirse 

al Jlrtículo 33 de la Carta y concentrarse en la negociación~ como método raás ade

cuado para la delimitación de las respectivas zonas económicas de Estados opuestos 

o ad;>racentes. 

En dpinión de su delegación~ las disposiciones del artículo 12 de la Convención 

sobre el t.1ar Territorial y el artículo 6 de la Convención sobre la plataforma 

continental deben complementarse~ Es necesario elaborar la fórmula relativa a la 

delimitación de la zona económica con10 un elemento de lex ferenda y su delegación 

se propone presentar proyectos de artículo sobre esas diversas cuestiones~ 

Para concluir~ :l con referencia a la declaración que hizo la delegación de 

Chipre el 2 de abril de 1973, en el sentido de que en 1964 había ampliado a 12 millas 

la extensión de sus aguas territoriales, su delegación desea dejar establecido que 

el Gobierno de TUrquía ha registrado ante el Secretario General de las Naciones Unidas 

sus puntos de vista con respecto a dicha amp.liaciÓn 7 oficialn1ente y en debida forma" 

El Sr_,_ MOORE (Estados Unidos de América) dice que su delegación está 

complacida de que sus exposiciones hayan despertado tanto interés 5 pero que lamenta 

el tono dado a su discurso por el representante de Egipto~ al igual que las cues-· 

tiones políticas a,ienas que trajo 2.. colación durante el debate sobre el fondo de 

los problemas relativos al derecho del mar. Su delegación se reserva el O.erecho de 

responder en una oportunidad posterior. 

El Sr. ABDEL-HAMID (Egipto) observa que la finalidad de su presencia en 

la Ccrnisión no es la de agradar al representante de los Estados Unidos sino la de 

defender los intereses de su país. 

El Sr. NJErIGA (Kenia) dice que desea asegurar al representante de Turquía 

que a su debido tiempo procurará responder a algunas de las cuestiones que ba 

planteado~ 

Se levanta la sesión a las 18.25 horas. 

! ... 
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El Sr~ POLLOCIC (Estados Unidos de i\rn_érica) dice que, desde aP;osto de l9'(2~ 

cuando su delegación presentó su pro:yrecto revisado de artíc~lo sol-Jre las resque

rías, las obser·vaciones y pregu!1tas de otras delegaciones lE'. han llevado al convi::::n

cimiento de que corresponde explicar en forma rnás detallada dicha propuesta .. 

:Cn el párrafo I se enuncia la premisa b~sica ele lo r_ue se ha denon1inado 

"enfoque específico", q11e supone cpie el rérirnen jurídico de la ordenaci6n de las 

pesquerías m_arinas ~ para loc;rar más ef'icazn1ente la conservación y utilización 

racional de los recursos, debe tener en cuent8, las diferenciaE3 'r características 

esenciales de las diversas especies de peces que determinan el tipo fl_e si.stema de 

ordenaci6n que mejor se adecua a ellas. I\l igual qu~~ otras varias del;_~¡;aciones 

que :r.iresentaron propuestas sobre pesquerías., la de los Estados lJnidos está conven~· 

cída de que, cuando las características de lU1 recurso detern1inado lo permitan, el 

Estado ribereño debe tener competencia en materia de ordenaci6n para i1aponer normas 

Y~ en gran medida, para asegurar su cumplimiento. 

En el documento de trabajo del Canadá sobre 'el tema se s\:ñala que las ae;uas 

costeras del mundo son las rnás ricas en elementos nutritivos y proporcionan sustento 

a las poblaciones más abundantes de pecesª Las estadísticas de pesca de la FAO 

indican que más del 80% de la producción n1undial de peces de mar corresponde a 

especies que, a todos los fines prácticos, reside permanentemente en las aguas 

situadas enci~a del margen continental~ Dentro de esa faja, muchas especies se 

distribuyen únicamente a lo largo de las líneas de las costas ;r ~ por lo f~eneral, 

s6lo se encuentran en las aguas inmediatamente ad;yacentes a los Estados ribereños~ 

Por ello, se prestan especialmente para ser ordenadas por el Estado ribereño o., 

cuando su distribución o migraci6n a lo largo de la costa lo permiten~ por Estados 

ribereños vecinos, en cooperaci6n. _Además, los pescadores locales que trabajan 

cerca de las costas dependen exclusi va1riente de esas especies a causa del pequeño 

tamaño, el escaso radio de acción y la lirnitada capac:Ldad de transporte de sus naves .. 

Además de la fuente de alin1entos que representan, esas pesquerías son de mayor 

importancia econ6mica y social para el Estado ribereño que la producción eficiente 

de mera proteína. 
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:
1:n el pf:irrafo I del proyecto de nrtículo se reconoce también la existencia 

de una segunda categoría de peces, las especies anádromas que, a causa de sus 

características aun más especiales, son las que rn_ejor se prestan a ser ordenadas 

por el rstado en cuyas ac;uas interiores desovan. En realidad, esas características 

requieren la aplicación de r,1edidas costosas para asegurar su conservación en los 

ríos y lagos de esos Estados. Además, sus características propias requieren la 

irnposición de limitaciones estrictas respecto del momento y el lugar en que esas 

especies pueden pescarse en el océano. No es probable que se apliquen medidas 

costosas para prote.':jer las poblaciones de peces anádromos en las aguas interiores 

a rnenos que los Estados huéspedes estén seguros de que se imponen limitaciones 

adecuadas a la captura d.e esos peces en el océano abierto y la mejor manera de 

lograrlo es confiando esas atribuciones de regulación al Estado huésped. 

Se ha sostenido q_ue los peces anádromos comprenden Únicamente unas pocas 

especies de salmón del Pacífico y q11e sólo deben ocuparse de ellos en reducj do 

número de Estados costeros del Oceáno Pacífico septentrional. En realidad, hay 

otros peces a.nádromos, tales como los del género Hilsa del Asia n1eridional y 
e 

sudoriental, que también son explotados por muchos países en el mundo. Durante 

1970,, según estadísticas de la FAO, la pesca mundial de salm6n fue de alrededor 

de 400.000 toneladas -inétricas y, en el mismo año, la pesca de otras especies 

anáü.romas excedi6 los 600 .. 000 toneladas métricas, distribuidas entre unas 25 nacio

nese ·Por lo tanto, los peces anádrorr1os no están más localizados qu.e la mayoría 

de las den1ás especies y, en opinión de la delegación de los Estados Unidos, 

corresponde que la comunidad internacional se ocupe de ellos tanto como de las 

especies costeras o sumarnente migratorias.. Sin embargo, al parecer, esa especie 

tan sin~ular y los requisitos de su supervivencia no se comprenden en general 

y, por 10 tanto, su delegación present6 un doclLmento de trabajo, que lleva la 

signature. A/i\C.138/SC.II/L.20, en el que se examinan exhaustivamente los problemas 

que supone el tratamiento de esos recursos. 

En el párrafo I del proYecto de propuesta sobre pesquerías de los Estados 

Unidos también se reconoce el hecho de que existe una tercera categoría de peces, 

las especies oceánicas de anrplia distribución, que no se prestan en absoluto a ser 
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ordenadas por el Estado ribereño. Quizá el ejemplo clásico de este tipo de recur

sos pesqueros sea el atún. Las principales especies de atún se encuentran en todo 

el mundo y en latitudes muy distintas. Las diversas poblaciones de la especie 

se caracterizan por tener árnbitos muy amplios de distribución, por migraciones 

prolongadas y por un alto grado de movilidad. No se reproducen en forma concentrada 

en el espacio ni en el tiempo sino a lo largo de temporadas prolongadas y en 

grandes extensiones del mar. Todos estos factores indican que la conservación de 

esos recursos y la distribución de sus capturas s6lo pueden estar a cargo de orga

nizaciones internacionales establecidas para ese fin; en la segunda parte del 

docUlnento de trabajo de los Estados Unidos se examinan los problemas que plantean 

estos recursos. 

En el párrafo II del proyecto de artículo se trata la aplicación del "enfoque 

específico" con respecto a las especies costeras y anádromas y se introduce un 

segundo aspecto de dicho enfoque, a saber, la idea de que las atribuciones de orde

nación deben estar relacionadas con las características de las especies cuya 

conservación tienen por objetivo y no con ninguna superficie de agua arbitrariamente 

elegida~ Por lo tanto, en el párrafo II se propone que las atribuciones de orde

nación de las especies costeras, que se confiarán al Estado ribereño, se extiendan 

más allá de su mar territorial a las aguas adyacentes, hasta los límites de la 

distribución de las especies que se encuentran en esas aguas. Con respecto a las 

especies anádromas, se propone que las atribuciones de ordenación del Estado 

huésped se apliquen en todo el ámbito de distribución de esas especies durante todo 

su ciclo vital aunque ese ~mbito comprenda aguas oceánicas no adyacentes al mar 

territorial del Estado huésped. Las atribuciones de ordenación del Estado ribe

reño sobre las especies costeras no se han limitado a una zona fija porque tal 

zona no tiene base científica o tecnológica alguna y no ofrece ventajas adminis

trativas suficientes. En resumen, una zona fija será, o bien demasiado estrecha 

para abarcar a todos los Estados ribereños, o bien innecesariamente amplia y, 

además, no permitirá contar con un sistema adecuado de ordenación para las especies 

muy migratorias o anádromas. La distribución natural y la migración de las especies 

costeras no pueden modificarse o imponerse para que se ajusten a los límites 

arbitrarios de una zona política~ 



-187- A/AC.138/SC.II/SR.60 

(Sr. Pollock, EE.UU.) 

En el párrafo II se establece, en principio, la idea de los derechos prefe

rc~nciales del Estado ribereño sobre las especies costeras y anádromas.. La dele

gaci6n de los Estados Unidos no considera necesario pasar revista a los argumentos 

generales <}Ue apoyan la existencia de un derecho preferencial para el .Estado 

ribereño; varias delegacion_es han expuesto esas razones en forma muy elocuente 

y amplia~ Por el contrario, puede resultar conveniente hacer algunas considera

ciones acerca de la justificaci6n de ese derecho en la medida en que se aplica 

a las especies anádromas, en especial. En el documento de trabajo de la delegación 

de los Estados Unidos se describen las medidas que, frecuentemente, los Estados 

huéspedes deben tomar en sus aguas interiores para asegurar la supervivencia y 

el nivel óptimo de las poblaciones anádromas que proceden de esas aguas. En él 

se 1nenciona el hecho de que, en rnuchos casos, esas medidas requieren gastos directos 

muy considerables en forma de desembolsos de dinero y de mano de obra, También 

se mencionan los gastos indirectos que supone renunciar a otros usos del agua dulce 

para mantener las características físicas y qu1micas de los ríos necesarias para 

la reproducción del salmón. Se destaca también que esos gastos indirectos suelen 

ser más considerables que los directos. Se indica que difícilmente se puede espe

rar que los gobiernos realicen esas erogaciones si no pueden estar seguros de que 

se impondrán las limitaciones necesarias a las capturas oceánicas, Debe resultar 

evidente para todas las delegaciones que se necesita hacer algo más. Se deben 

dar garantías al Estado huésped, no sólo de que se aplicarán medidas de ordenación 

en los oceános, sino también de que tendrg una participación suficientemente grande 

en la producción resultante de la combinación de medidas tomadas en agua dulce y 

en el oceáno para que sus inversiones resulten económicamente seguras. Por ese 

motivo, la delegación de los Estados Unidos, al igual que la del Canadá y otras, 

propone que el derecho preferencial del Estado ribereño sobre las especies costeras 

se aplique también a las especies anádromas. 

Anteriormente en el debate, la delegación del Japón dijo que no consideraba 

que sólo el Estado de origen debía tener las necesarias atribuciones en materia 

de ordenación y el derecho exclusivo de explotar las especies anádromas en todo 
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su ámbito amplio de migración. Por supuestoj el mero hecho de que el salmón desove 

en aguas dulces no es la única justificación de la ordenación a cargo del Estado 

huésped y de sus derechos preferenciales. La justificación de la preferencia reco

nocida al Estado huésped~ adeTiás del argumento general en el q_ue se apoya la prefe

rencia del Estado ribereño, es el hecho de que, para que el saln1Ón sobreviva, 

crezca y migre al océano, el Estado huésped debe tomar medidas muy onerosas para 

proteger el medio de agua dulce. La justificación de todas las atribuciones reco

nocidas al Estado huésped se encuentra en el hecho de que, para que tome las n1edi

das adecuadas en sus aguas interiores~ debe tener 8arantías de que el salmón se 

uescará cerca de la costa y no en el océano abierto~ donde las razas se entremez

clan y no ~ueden ordenarse racionalmente. 

La delegación de los Estados Unidos desea señalar a la atención de la 

Subcomisión el hecho de que los derechos previstos en el párrafo II del pr_oyecto 

de artículo y en el párrafo siguiente se rigen por normas internacionales estable

cidas en los :_párrafos siguientes. 

En el párrafo III las atribuciones de ordenación de las 1_especies oceánicas 

rnuy migratorias se confían a orr;anizaciones internacionales en las que podrán 

participar, en un pie de igualdad~ los Estados adyacentes a la masa de agua en la 

Que se encuentren las especies y los demás Estados cuyas naves pesquen o se propon

{.San pesca:- dichas especies. No se establecen derechos preferenciales, por motivos 

que pueden entenderse claramente si se exa,minan las características de los recursos 

y de su pesca, los que se exponen en detalle en el documento de trabajo de la dele

gación de los Estados Unidos. Las atribuciones previstas son, en principio, simi

lares a las reconocidas al Estado ribereño y al Estado huésped en el párrafo II del 

proyecto de artículo. Con sujeción a las normas y a los procedimientos establecidos 

en los párrafos siguientes) esas atribuciones son a.bsolutas en el sentido de que 

todos los Estados que lleguen a ser partes en el tratado sobre el derecho del mar, 

sean o no miembros de la organización internacional que ejerza esas atribuciones, 

estarán obligados por las conclusiones a que ésta llegue. 

En el párrafo IV se tratan de consignar aquellos principios relativos a la 

conservación de los recursos pesqueros que~ en opinión de la delegación de los 

Estados Unidos, se entienden claramente y se aceptan en general. Esos principios 
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que pueden denominarse normas internacionales 5 orientarán a los Estados ribereños 

y a las organizaciones internacionales en el ejercicio de las atribuciones de orde

nación que se les confieren en los párrafos II y III, respectivamente. En el 

inciso A del párrafo IV se establece que el objetivo de la ordenación es mantener 

o restablecer el máximo rendimiento sostenible 5 con ciertas limitaciones. La pri

mera de éstas se refiere a la calidad de los datos en los que se basarán las deci

siones en materia de ordenación y tiene por finalidad aclarar que la falta de un 

fundamento científico cabal no es motivo para poner en tela de juicio la validez de 

una disposición de conservación. La segunda limitación~ que se re:fi.ere a los facto

res ambientales y económicos pertinentes~ tiene por objeto asegurar que las n1edidA_s 

de ordenación se adopten de conformidad con la realidad. Por ejemplo, el hecho de 

que la eficacia de un régimen de regulación que incleya limitaciones a la pesca se 

vea reducida por cambios temporales en el medio que ocasionen una reducción temporal 

dP la productividad de una especie no constituye necesariamente un motivo para recha

zar tal tipo de régimen regulador. El r11áxi1'1.0 rendim_iento sostenible es~ en f!ran 

medida:> un "()romedioº Cabe presumir que los ca-JD.bios ambientales cuya naturaleza no 
e 

pueda predecirse den probablemente ~or resultado cualquier cuota que ocasionalmente 

resulte en volúmenes de pesca superiores o inferiores al proE1edio en la medida en que 

varíe el ainbiente. Otro ejer11plo relativo a los factores econó1uicos se encuentra en 

el caso de un recurso en que, por un motivo u otro, se encuentra en un nivel inferior 

al que permite alcanzar el 111áximo rendimiento sostenible. Si bien por regla general, 

se considera que se han de tomar medidas para restablecer lo antes posible el nivel 

máximo del recurso, ello no tiene por qué hacerse inmediatamente si tal medida produ

cirá una catástro.fe económica po.ra una u otra de las uartes interesadas. El proceso 

de recuperación podría abarcar un largó período~ si hubiese para ello motivos econó

micos de peso. Adernás, al hacerse referencia a los factores económicos pertinentes 

en el párrafo IV se pone de relieve el hecho de que las decisiones sobre medidas de 

ordenación deben estar económicamente bien fundadas, y servir pe...ra forientar el 

prop;reso y la eficiencia de la industria pesquera mundial y hacer frente a la demanda 

cada vez mayor de alin1entos baratos. 

En el inciso B del párrafo IV se refleja la necesir'l.ad evidente de contar con 

datos científicos en los que puedan basarse las decisiones y tiene por finalidad 

establecer que los Estados que pescan en ag11as adyacentes al mar territorial de un 
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Estado ribereño tienen la obligación de proporcionar a éste la información necesaria 

para que adopte decisiones de ordenación~ y que los miembros de la organización 

internacional que se establezca de conformidad con el párrafo III tienen la ob1iga

ción de intercambiar información entre ellos para que, conjuntamente~ puedan adopté•.r 

medidas adecuadas. 

En el inciso C del párrafo IV se aclara que ni las medidas de conservación ni 

la forma en que se apliquen pueden ser discriminatorias. Es importante observar 

que el párrafo se refiere únicamente a la conservación y no a la utilización o 

distribución. La cuestión de los derechos preferenciales se plantea en relación 

con las cuestiones de utilización y distribución. 

En el párrafo V del proy_ecto de ar ...... ..i::c.:ulo figura otro principio fundamental, a 

saber, el principio de la máxima utilización 1 con el que se trata de asegurar que 

los Estados ribereños tengan la oportunidad de obtener aQuella parte de la pesca 

permisible que puedan capturar~ pero, al mismo tiempo, que las medidas·del Estado 

ribereño no ocasionen una utilización insuficiente de los recursos cuya explotación 

está autorizado a ordenar. Por lo tanto~ el Estado ribereño,_ está obligado a perraitir 

a otros que pesquen aquella parte de los recursos sometidos a su control que no haya 

reservado para sus propios buques. Se propone también que el acceso se permita en 
11 condiciones razonables '1 lo que sólo significa que el Estado ribereño debe permitir 

el acceso. Puede establecer normas para impedir los abusos, pero éstas no deben 

menoscabar el derechó de acceso hasta el punto de que éste carezca de sentido~ 

En el párrafo V también se refleja un cambio respecto de las propuestas ante

riores de la delegación de los Estados Unidos relativas a la utilización de los 

recursos costeros. En el inciso B de], párrafo V la parte no utilizada de lós 

recursos costeros se asigna, en primer lugar, a los Estados tradicionalrr1ente pes

queros, luego a los otros Estados de la región, en particular a los Estados con 

acceso limitado a los recursos y, finalmente, a todos los demás Estados. 

El inciso C del párrafo V tiene también por finalidad ds,r cabida a los intereses 

de los Estados l"iuereños y de quienes han pescado tradicionalmente en aguas alejadas" 

para lo que se prevé una fórmula, que habrá de negociarse~ para establecer la forma 

y la medida en que se pueda reducir la pesca tradicional~ de ser necesario, para 

permitir a_ue los Estados ribereños se aseguren su participación preferencial en la 
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explotación de un recurso. La fórmula. que se habrá de incluir en este inciso tiene 

por finalidad armonizar el derecho preferencial del Estado ribereño, establecido en 

los párrafos II y V, con el de quienes han pescado tradicionalmente en aguas ale

jadas-. Se determinará en ella la medida en que se permitirá que el derecho prefe

rencia1 del Estado ribereño disminuya la pesca tradicional, así como la forma en 

que ello deberá hacerse. Con esa fórmula, que habrá de negociarse en la Conferencia 

sobre el. Derecho del i-.1ar, se deberá resolver la cuestión de si puede extinguirse un 

derecho tradicional de pesca. La delegación de los Estados Unidos entiende que, 

en gran medida, el éxito de la Conferencia dependerá de la forma en que se trate 

este problema. Tiene serias dudas de que cualquier solución extrema 9 a saber, la 

terminación abrupta de la pesca tradicional o su perpetuación, sea aceptable y 

cree que deberá encontrarse alguna solución intermedia en que se tengan en cuenta 

los intereses de todos. 

El resto del inciso no requiere mayores observaciones. Los Estados ribereños 

deber~n hacer gastos sustanciales para ordenar las pesquerías costeras. Por lo 

tanto, parece razonable que los costos sean sufragados por todos los que utilicen 

el recurso y la delegación de los Estados Unidos propone que se paguen, por los 

trabajos de ordenación, sumas que, en su opinión, deben· estar estrechamente rela

cionadas con los gastos que hagan los Estados ribereños. 

En el párrafo VI se consigna la obligación general del Estado ribereño de 

notificar oportunamente las medidas que se proponga tomar a los Estados a los que 

éstas afecten. En opinión de la delegación de los Estados Unidos, éstos últimos 

deben ser informados y deben contar con tiempo suficiente para estudiar la medida 

propuesta, comprender cuál es su fundamento~ examinarla con el Estado ribereño y, 

si así lo desean~ impugnar su validez e iniciar los procediraientos para la solución 

de controversias previstos en el párrafo IX. En su versión definitiva, esa obliga-

ción podrá consignarse en términos 1nás concretos. 

Los párrafos restantes se refieren a asistencia técnica~ aplicación, solución 

de las controversias y otras utilizaciones y, según la delegación de los Estados 

Unidos, son suficientemente claros y las demás delegaciones tienen una idea clara 

sobre ellos por lo que no es necesario hacer más explicaciones al respecto en este 

momento. En este sentido, la delegación de los Estados Unidos desea destacar que 

/o .. 
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el establecimiento de un sistema adecuado de normas internacionales y de solución 

obligatoria de las controversias es un elemento fundamental de su enfoque que permi-

tirá conciliar los intereses de los Estados ribereños con los de los den1ás Estados 

y de la comunidad internacional en general. 

El Sr~ KII\IC (Yugoslavia) dice que:- en vista de que la Subcomisión está 

entrando en la etapa más importante de sus trabajos en relación con los preparativos 

para la próxima Conferencia sobre el Derecho del ~1ar ~ su delegación desea eAi.1oner 

su posición sobre algunas de las principales cuestiones que exaniina la Subcomisión. 

Su país es parte en las Convenciones de Ginebra y ha aceptado el ancho de 10 millas 

para el mar territorial y de 2 millas uara la zona contigua. Sin en1bargo, es evi·~· 

dente que muchos aspectos de las Convenciones de Ginebra son insatisfactorios ;y ban 

quedado superados por las nuevas relaciones económicas y políticas existentes en el 

mundo. Es también cierto que toda ley que pretenda ser generalmente ace-ptada debe 

ser dinámica y reflejar los cambios y las relaciones recientemente crea.das. 

Su delegación comprende y apoya plenamente la justificación en la que, desde 

el punto de vista i;:iolítico~ económico:/ de seguridad,, se basa la exigencia planteada 

por varios países de un_ mar territorial más amplio. Se trata aquí J en opinión de 

su delegaciónj de los intereses vitales de un gran grupo de países de Asia 9 Africa 

y América Latina) en su mayoría en desarrollo, que piden justamente que se adopten 

nuevas normas jurídicas basadas en la igualdad y la soberanía. Su delegación cree 

que todo Estado tien.2 el derecho soberano de adoptar una decisión sobre el ancho y 

los límites de su mar territorial a la luz de sus necesidades en materia de desarro·~ 

llo y de seguridad. Considera también indispensable que~ al determinar esos lín1i tes~ 

se tene;an en cuenta las características propias de las distintas regiones y zonas 

del mundo. Teniendo en cuenta todos estos elementos 9 la delegación de Yugoslavia 

comparte la opinión de que no es posible proceder a una determinación única del 

ancho del mar territorial y de que parece indispensable establecer una pluralidad 

de regímenes. También considera que la reglamentación del estatuto de los estrechos 

utilizados para la navegación internacional es particularríiente importar1te en lo q_ue 

respecta a la soberanía y la seguridad de los Estados ribereños y el tráfico inter

nacional. El principio del paso inocente es el enfoque que conducirá a una ree;la,. 

mentación de la cuestión que permita a todos los países interesados satisfacer sus 
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necesidades y gozar sus derechos. En opinión de la delegación de Yugosle,via, el 

proyecto de artÍcl.-i.los sobre la navegación por el :rriar territorial, incluidos los 

estrechos utilizados para la navegación internacional (/\/AC.138/SC.II/L.18) consti

tuye una contribución positiva a la labor de la Subcornisión y puede 11tilizarse com_o 

base parH resolver lR cuestión ·;/ su·perar las di vergencies existentes. El proyecto 

sobre los o,rchíniélagos es tar11bién un aporte útil i;iara sus trabajos. 

La delegación del orador observa con satisfacción que el concepto del mar patri

monial, establecido en la Declaración de Santo Domingo (A/AC.138/80), y el concepto 

de una zona econó1nica exclusiva están obteniendo un apoyo cada vez mayor en la 

Comisión. Su delegación apoya en especial la propuesta de Kenia (A/AC.138/SC.II/L.10) 

~r el derecho de cada Estado a determinar los límites de su jurisdicción sobre los 

recursos naturales rnás allá de 12 inillas ~ hasta un máxil:no de 200 millas~ respetando 

las consideraciones geopolíticas. Es significativo qlle en la propuesta de ICenia se 

prevea la posibilidad de una pluralidad de anchos de la zona~ de conforrrridad con 

criterios regionales y t':'niendo particularmente en cuenta los derechos e intereses 

de los países si.n litoral" sin perjuicio de los límites ya adoptados por algunos 
e 

países. s-u delegación considera ta.-rnbién que la propueSta de ICenia reglamenta de 

manera adecuada la cuestión de la investigación científica. En su opinión~ el· 

problema de las pesquerías debe reglamentarse dentro del contexto de la solució11 

de la cuestión de la zona de intereses económicos especiales y de la soberanía del 

Estado ribereño sobre los recursos de la zona. 

Por otro lado'.> la delee:ación de Yugoslavia desea expresar su_ satisfacción por 

el establecimiento del grupo de tra.ba,jo y su decisión de considerar en primer lugar 

los temas,2, 3~ h" 5~ 6 :l 7 de la lista de temas y cuestiones. En vista de su 

interdependencia, la coqsideración simultánea de estos temas proporciona la mejor 

forrr1a d_e llevar aa.elante los trabajos de la Subcomisión. 

Con respecto a la labor futura, la delegación de1 orador opina que la Cornisión 

podría' considerar la. posibilidad de establecer 3 luego de un intercambio adecuado 

de opiniones sobre distintas cuestiones '.l 1rarios grupos de reclacción oficiosos~ más 

pequeños y encare;ados de tareas especiales que prepararfan textos concretos para su 

presentación a1 grupo de trabajo. Sin embargo~ debe continuarse la práctica esta~ 

blecida de contar con grupos de trabajo abiertos -para uermi tir que puedan participar 

en ,sus trabajos todos los que así lo deseen, 

/ ... 
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La delegación de Yugoslavia confía en que se hayan creado condiciones que 

conduzcan al logro de nuevos progresos en el próximo período de sesiones, que se 

celebrará en Ginebra. Sin embargo., es consciente de que el curso de los trabajos 

futuros y el resultado final de los preparativos para la Conferencia sobre el 

Derecho del Mar dependerán de la voluntad política de todos los Estados de hallar 

soluciones adecuadas y de codificar el derecho del mar sobre nuevas bases. El nuevo 

derecho del mar deberá reflejar los cambios progresi"",ros de las relaciones políticas, 

económicas., científicas y tecnológicas en todo el Inundo. 

El Sr. SU:V (Observador de Irlanda) dice que su delegación desea d.ejar 

en claro desde un primer momento que está m~y lejos de adoptar un enfoque doctri

nario respecto de los problemas que debe resolver la Subcomisión. Su actitud es 

pragmática y tiende a buscar soluciones viables. 

Algunas delegaciorues~ muy comprensiblemente, parecen creer que los conceptos 

antiguos, tales como el del mar territorial y· sus distintos atributos, han quedado 

superados y deben reemplazarse por otros enteramente nuevos. La delegación de 

Irlanda entiende que los conceptos y términos consagrados po~ el tiempo y el uso 

pU:eden constituir una base para la labor de la Comisión. Las Convenciones de 

Ginebra de 1958 no han sido fracasos. Consagraron conceptos anteriores, dieron 

mayor precisión a muchos de ellos y, si bien están en algunos aspectos anticuadas, 

lo mejor será corregir las deficiencias y recopilar vn código que se base en esas 

ideas más antiguas. 

Hasta la fecha~ la delegación de Irlanda siempre ha sostenido que prefiere que 

el mar territorial sea lo más angosto posible. Considera que, siempre que el 

Estado ribereño tenga p1ena jurisdicción en asu.11tos pesqueros sobre una zona que 

se extienda sufi cientem.ente más allá. de los lírni tes del mar territorial, un ancho 

de tres millas náuticas medidas desde la línea de base o las líneas de base para 

ese mar sería adecuado. Al sostener esta opinión se basa en parte en el convenci

miento de que los Estados ribereños tienen. tanto responsabilidades como derechos 

en los mares territoriales. Es difícil imA.ginar un concepto tal como el de un 

derecho soberano e ili:mi.tado que no traiga aparejadas responsabilidades de ningúr1 

tipo~ Todos los Estado.s de-beD vivir juntos, todos sometidos a la ley. 

¡ 
f o •• 
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Sin embargo., desde 1958 las circunstancias han carnbiado y la marcba del desa

rrollo tecnológico ha sido tan rápida que ya no parece posible o siquiera conve

niente pensar en térn1inos de un mar territorial tan estrecho que carece casi de 

significado. Es preciso pensar en términos de un límite de doce millas para el mar 

territorial. 

Cualquier límite que se elija será) por supuesto~ arbitrario. El concepto de 

las tres millas debe su aparente inmutabilidad a su relativa antigüedad. Sería 

arriesgado decir que el ancho de doce millas que se establezca en el curso de la 

próxima Conferencia tendrá tantas posibilidades de supervivencia como c·ualquiera 

de los límites estrechos existentes porque) evidentemente, los progresos tecnoló

gicos no cesarán el día en que se llegue a un acuerdo general con respecto al ancho 

del mar territorial. Su delegación está de acuerdo con la de1egación de Islandia 

en el sentido de que~ si las cuestiones económicas relativas a las pesquerías, los 

recursos del mar y el subsuelo de la plataforma continen.tal pueden solucionarse de 

n1anera satisfactoria, no parece haber ninguna razón de peso por la cual no pueda 

aceptarse y perdurar una faja relativamente angosta de mar territorial. 

' Irlanda otorga mucha importancia a lo concerniente a las especies anádromas y 

las especies costeras. Su delegación no ha sido la única en sostener que el control 

:I la explotación de las especies anádrornas corresponden solamente al Estado ribe

reño~ aunque sólo sea porque ésa es la única forma de garantizar la supervivencia 

de las especies. Existe también una opinión ampliamente compartida en el sentido 

de que las pesquerías costeras deben ser controladas por un sólo Estado o por un 

pequeño grupo de dos o tres Estados, quizá contiguos u opuestos~ y tan cercanos 

entre sí que estén explotando necesariamente la misma población. 

Se han presentado varios documentos de trabajo que contien.en propuestas ten

dientes a que el Estad.o ribereño pueda reservar_ para las embarcaciones bajo su 

pabellón la parte de la captura anual permisible que éstas puedan pescar. Aunque 

la idea es atractiva~ su delegación duda de que resulte aplicable en un futuro 

previsible. Por ejemplo, la propuesta contenida en el documento A/AC.138/SC.II/L.ll 

en el sen ti do de que "El Estado ribereño, cuando no pueda pescar el 100% de la cap

tura permisible de una especie dctda •.. , permitirá la entrada de barcos de pesca 

extranjeros con mi :ras a inantener el máximo surtido posible de alimentos 11 ~ entrañará 

/ ... 
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lÓpicamente el establecimiento de algún ti"Po de n1ecanismo de reglamentación que 

tendría la enorme tarea de determinar el máxir:ao rendimiento sostenible y de asignar 

cupos a los pescadores extranjeros. Las dificultades serían incluso mayores si el 

mecanismo de reglamentación fuera algún tipo de autoridad internacional. 

El Estado ribereño debe tener jurisdicción sobre una zona de pesca exclusiva 

fuera de sus límites territoriales y debe tener autoridad para asegurar que los 

buques extranjeros cumplan con todas las medidas que~ a e:ri terio del Estado ribe~· 

reño ~ sean necesarias para conservar las poblaciones. En la medida de lo posible" 

esas medidas deben evitar las restricciones antieconómica.s ~ tales como la lirnitación 

del -tamaño de las embarcaciones. Las condiciones conforme a las cuales se permitirá 

que los buques extranjeros pesquen en la zona deben negociarse y consagrarse en 

tratados de pesca. En cuanto al ancho de la zona de pesca exclusiva, su delegación 

opina que esa zona podría extenderse hasta el borde superior de la plataforma conti-· 

nental~ es decir~ hasta la isobata de 200 metros. 

En la Convención de Ginebra' de 1958 sobre la plataforma continental se dispone 

que la soberanía de los Estados ribereños sobre los recursos naturales del lecho 

del mar y del subsuelo de la. plataforma se extiende hasta una profundidad de 

200 metros 0 9 más allá de este límite? hasta donde la profundidad de las aguas 

suprayacentes perrn_i ta la explotación de los recursos naturales. Actualmente se están 

llevando a cabo perforaciones exploratorias en profur1didades considerablemente supe

riores a los 200 inetros. Por lo tanto 9 es muy poco realista esperar que los Estados 

ribereños abandonen la posición establecida en la Convención. Desde el punto de 

vista del Estado ribereño, el borde de la plataforma continental es la línea a lo 

largo de la cual la plataforma se encuentra con el fondo oceánico, que está habitual-~ 

mente a una profundidad de entre 3.000 y 5.000 metros. Todos los criterios para 

delimitar la plataforma son en aleuna medida arbitrarios. Desde un punto de vista 

pr8.ctico 5 la distancia mar adentro desde la. línea de base a partir de la cual se 

mide el ancho del mar territorial es la más apropiada y la menos susceptible de 

ser interpretada en forrna contradictoria. Por ello; su. delegación aceptará ese 

método de deli1ni taci6n ~ conforme al cual el límite exterior será de 200 millas 

medidas desde la, línea de base, Sin embargo, no se opondrá a que se den al Estado 

! ... 
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ribereño las opciones de fijar el límite a una distancia de 200 millas desde la 

línea de base a partir de la cual se mide el mar territorial~ o a una profundidad 

de 3º000 metros~ o al pie del talud continental, 

Por Último') el orador señala que su delegación se opone a toda interferencia 

del Estado ribereño en la libertad de nav·egación en la zona de pesca exclusiva o 

sobre la plataforma continental. 

El Sr. RTJIZ f1fORALES (España) dice que su delegación~ como coautora del 

proyecto de artículos sobre navegación por el mar territorial, incluidos los estre

chos utilizados para la navegación internacional, contenido en el documento 

A/AC.138/SC.II/L.18 desea responder a algunos puntos planteados por varias dele

gaciones que han hecho comentarios sobre el proyecto de artículos .. 

Algunas delegaciones han enfocado la cuestión de los estrechos desde el punto 

de vista equívoco de una "acomodación de intereses ' 1 entre los Estados ribereños con 

respecto a los recursos de la zona y las Potencias navales con respecto a la liber

tad de navegación. La delegación de F.:spaña o-pina que una solución justa requerirá 

un examen de cada situación individualmente, teniendo en cuepta los intereses legí

timos de todas las partes. 

Se ha tratado también de justificar una solución arbitraria conforme a la cual 

se pro-pone un régimen especial para ios estrechos, diferente del que se aplica a 

la navegación por el mar territorial. Por razones de procedimiento y de fondo~ la 

deleeación de España no puede apoyar este résimen especial. Desde el punto de 

vista procesal" un régimen especial iría en contra del n1andato de la Comisión tal 

como se estableció en la resolución 2750 C (XXV) de la Asanblea General, del acuerdo 

de procedimiento a que se llegó en el verano de 1971 y de la práctica seguida en las 

distintas Subcomisiones~ en los qUe la cuestión de los estrechos se ha vinculado 

Íntiman1ente con la del mar territorial mediante la utilización de la fórmula 11mar 

territorial (incluida la cuestión de su anchura y la cuestión de los estrechos 

internacionales)¡¡. Por consiguiente~ es correcto examinar conjuntamente~ como se 

hace en el documento A/ AC .138/SC. II/L.18, la navegación por el mar territorial, 

incluyendo los estrechos utilizados para la nave:<sación internacional. Tampoco 

desde el punto de vista sustantivo hay razones para separar la cuestión de los 

/ ... 
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estrechos de la cuestión del nJ.ar. territorial 9 pues los estrechos utilizados para 

la navegación internacional forman parte integrante del mar territorial en la 

medida en q_ue están dentro de aguas territoriales. Cualquier solución por la q_ue 

se establezcan regímenes separados para el mar territorial y para Jos estrechos 

violaría claramente el principio básico de la soberanía del Estado ribereño so·bre 

su mar territorial; en consecuencia, todo intento en ese sentido es enteramente 

inaceptable para la delegación de España. 

Es de lamentar que una delegación haya opuesto lo que llan1ó sus 11intereses 

vitalesri al principio de la soberanía del Estado ribereño sobre su mar territorial. 

Aunque deben respetarse los intereses legítimos de todos los Estados~ no pueden 

sacrificarse derechos inalienables y principios superiores porque así convenga a 

lo que otros consideran sus "intereses vi tales 11
• 

La delegación de España comparte la preocupación por salvaguardar los íntere

ses legítimos de la navegación pacífica expresada, entre otras~ por 1as delega

ciones de Fiji~ Madagascar y Rumania. No cree que haya ningún obstáculo para que 

se logre en la próxima Conferencia un acuerdo sobre una fórm1i:_la que proteja de 

manera adecuada esos intereses~ sin embargo~ no puede esperarse que los Estados 

ribereños de estrechos sacrifiquen una parte de su soberanía. 'nacional en benefieio 

exclusivo de Jos intereses militares y estratégicos de unos pocos Estados. 

Algunas delegaciones que apoyan eJ límite de 3 millas están dispuestas a 

reconocer un límite de 12 millas~ con sujeción a un supuesto derecho de libre 

tránsito por los estrechos. Su delegación no ve ninguna base ,ju.rídica para esa 

posición; en ~fecto~ ni en la Conferencia de Codificación de 1930 ni en las 

Conferencias de Ginebra sobre el Derecho del Mar de 1958 y 1960 se reconoció el 

límite de tres millas como generalmente obligatorio para toda la comunidad inter

nacional. En la actualidad~ como es bien sabido~ un número muy considerable de 

Estados han fijado en más de 3 millas la anchura de su mar territorial. En 1956, 

la Comisión de Derecho Internacional confirmó que la extensión por un Estado de 

su mar territorial entre 3 y 12 millas no es contraria al derecho internacional. 

Además~ dado que gran número de Estados han establecido un mar territorial superior 

a las 3 millas~ es evidente que los estrechos situados en esa zona forman parte del 

! ... 
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mar territorial del Estado ribereño de que se trate., Por lo tanto, no pueden existir 

en esos estrechos derechos de libre tránsito y sobrevuelo derivados de la libertad 

de navegación en la alta mar. El régimen vigente no puede modificarse pretendiendo 

nsalvaguardarn algo que en realidad no existe. 

Para terminar~ el orador agradece a las distintas delegaciones que hicieron 

comentarios sobre -el documento A/ AC.138/SC.II/L.18 y, en particular, al represen

tante de Sri Lanka, que formuló varias sugerencias valiosas y constructivasº Las 

observaciones formuladas han confirmado su convicción de que será posible garantizar 

los intereSes de la navegación pacífica llegando a un acuerdo general sobre la defi

nición y el alcance del concepto de 1:paso inocente.'º 

El Sr. DJALAL (Indonesia) da las gracias a todas las delegaciones g_ue han 

expresado comprensión con respecto a los problemas especiales con que se enfrentan 

los Estados archipielágicos como el suyo. Espera sinceramente que los principios 

archipielágicos presentados a la Subcomisión en el documento A/AC.138/SC.II/L.15 

ocupen el lugar debido en la próxima convención sobre el derecho del mar. Su dele

gación ~gradece también las muchas declaraciones pronunciada~ en apoyo del proyecto 

de artículo sobre la navegación por el mar territorial, incluidos los estrechos 

utilizados para la navegación internacional (A/AC.138/SC.II/L.18) g_ue su delegación 

copatrocina. 

El problema del paso es una de las cuestiones claves en el actual derecho 

internacional. Su delegación está de acuerdo en que debe haber un equilibrio 

entre los derechos de los Estados ribereños y los intereses de la navegación inter

nacional; en su opinión, ese equilibrio se puede lograr mejor aceptando el principio 

del paso inocente. Les patrocinadores del proyecto de artículos han tratado de dar 

un significado claro al término 11paso inocente 11
, definiendo lo que un Estado ribe

reño puede hacer para regular el paso y lo que una embarcación en tránsito no debe 

hacer. 

En términos generales~ su delegación se siente alentada por la reacción de 

otras delegaciones ante el proyecto de artículos. No obstante, es lamentable g_ue 

una delegación se haya sentido ;¡profundamente decepcionada" con el proyecto. No 

ha sido la intención de la delegación de Indonesia decepcionar a nadie, sino 
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sinrplemente presentar un proyecto para el exarnen de la Subcornisión~ al igual qu_e 

lo ha hecho la delegación de que se trata, 

Manifiesta su agradecimiento a aquellos que tan e::cpresado q_ue 1xpoyan el prin·-· 

cipio fundamental del paso inocente :;:ior e1 mar territorial) incluidos los estrechos 

utilizados para la navegación iuterr ... acional 6 Ale;un_as dele¡_;aciones .~ ~por ejemplo .. 

la de Sri Lanka han forraulado algunas preguntas y han hecho sugerencias cons.truc~" 

ti vas. A su de1Jido tif'mpo, se res"9onderá :i las prec;untz-t.s 9 y se tendrán debidamente 

en cuenta las sugerencias. 

La delegación de Indonesia _i.o nuede estar de acuerdo con aq_ue1los c~tlle han 

exuresado dudas en cuanto a la conveniencia de tratar:, co1110 un terna único, el 

problema del paso por el rnar territorial y el del paso por los estrechos utilizados 

para la navegación internacional. En su opinión~ el régiraen del mar territorial se 

debería aplicar tarabién a los estrechos utilizados para la navep;ación internacional. 

Con el principio del paso inocente se puede garantizar el buen funcionamiento de la 

na1regación internacional. La iclea de separar el rée;in1en ele paso por el mar terri·-· 

torial del del paso por los estrechos utilizados para la na•regación internacional 

' no parece m_uy acertada 0. rlado que estos estrechos son -parte del mar territorialº 

Su delegación no puede aceptar q_ue se aplique el ll81i1ado principio del :1libre 

tránsito 1 a los estrechos utilizados -para la navegación internacional :i p11es esto 

acarrearía una pérdida de la soberanía nacional sobre los estrechos~ que entonces 

podrían llegar a ser asimilados a la condición de alta marº 

Las delegaciones que abrigan reservas en Cllanto al concepto del paso inocente 

han exT_Jresado su temor de que el Estado ribereño pueda aplicar criterios subjetivos 

para determinar si el paso es inocente. JITo obstante conviene señalar que las 

embarcaciones en tránsito también pueden utilizar criterios subjetiv·os al decidir 

que su pe.so no es perjudicial para el Estado riberefio. ¿Por q_ué motivo deben los 

Estados ribereños per1nitir a las embarcaciones en tránsito que determinen lo q_ue 

puede poner en peligro sus intereses y su seguridad? El principio del 11 libre 

tránsitori forzaría a los Estados ribereños a permitir a las e:rri~barcaciones que 

-pasaran a través de sus aguas~ independienternente de que Sl.l paso fuera o no 

inocente. 
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Fn _la 58aº sesión) el re·oresentant·e de los Estados TJnidos declaró que tenía 

en cuenta los intereses legítirn.os de los Estados riberef1os de estrechos con res·~ 

pecto a la ser:;uridad fle la navegación y a la prevención de la contaminación~ Es 

1nuy sir::nificc,ti_vo Q.Ue no :r.;encionara e1 problema de seguridad de los Estados ribe"· 

reños de estrechos como uno de los intereses legítimos de esos Estados, a pesar 

de qu_e la Unión Soviétic8.~ en su l)ropuest-'1.~ se refirió e. la necesidad de nroteger 

la ser;uridad de los Estados ribereños. El uroblema de la seguridad de los estrechos 

es i::uy importante pare. los Estados rilJerefí.os interesados~ dado que ellos serían 

las vrimeras víctinas si sucediera algo en esos estrechos. 

Es lÓR;ico ~r razonable q_ue los Este.dos riberefios estén :9reocupados por la, ino

cencia del na.so de buques de r:;u.erra por Sl1.S ªVJ-as territoriales, incluidos aquellos 

estrechos utilizados para la naveE",ación internacional. Si los buques de guerra y 

]_,)S submarinos pueden pasar por el mar territorial o los estrechos utilizados para 

la naver;ación internacional ba,jo el régimen del "libre tránsitoª se pueden pro

ducir varios resultados lamentables. Por ejemplo, las patrullas de los Estados 

:ribereños podrícn interpreta.r de inanera errónea Ja presencia de buques de g11erra 
' 

y sub1~1a_rinos y~ confundiendo sus intenciones :1 podrían verse envueltos en una con-· 

frontación. Ader·1ás ~ al pasar por estrechos bajo la jurisdicción de un Estado 

ribereño,, los buques r"e guerra extrHn,jeros podrían encontrarse con otros buques 

de r:uerra hostiles a ellos~ y el resultado sería perjudicial para el Estado ribe

refío. Por últirno algunas veces.., la simple presencia de buques de r;uerra y submari

nos extrnnjeros en las a~uas territoriales de un Estado ribereño basta para causar la 

consternación interna y la rebelión -política o para crear equívocos entre el Estado 

ribereño y sus vecinos. Si los buques de guerra y submarinos están ejerciendo 

el paso inocente~ no hay razón para que no den a conocer su presencia a los 

Estados ribereños. 

En efecto~ el reuresentante de los Estados Unidos acusó a la delegación de 

Indonesia ;l a otras de negar las libertades de navegación fundamentales de la 

coTI11nidacl internacional. Esa acusación carece de fUnda:mento. Lo Q.Ue se niega 

es el derecho al libre tránsito; no el derecho al paso inocente. El derecho de 

libre trá.nsito es ir!1portante ú.nicarnente l)ara al[:;unos tipos de embarcaciones'} 
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sobre todo 1 los barcos de guerra y los submarinos de las principales Potencias 

marítimas. Los buques mercantes han operado con éxito desde hace siglos sobre 

la base del paso inocente. 

Indonesia está interesada únicamente en defender sus derechos y la seguridad 

de sus propias aguas; no está pidiendo el derecho de ir a su antojo y sin limita

ciones a las aguas territoriales de países distantes. A su vez, los países dis

tantes que desean pasar por las ar:uas de Indonesia deben tratar de comprender 

mejor los problert)_as de su país. J.,a comprensión debe ser recíproca y no una con

cesión unilateral. 

El Sr. OLSZOWKA (Polonia), haciendo referencia a los límites, dice que 

su delegación no puede estar de acuerdo con la afirmación de que, en la actualidad, 

no hay un derecho internacional general del mar que sea obligatorio para todos los 

Estados. De hecho, hay normas de carácter consuetudinario definidas con claridad 

y consagradas, en gran parte, en las Convenciones de Ginebra de 1958, y esas 

normas sólo se pueden modificar mediante un acuerdo de todos los Estados. El argu-

mento de que esas Convenciones fueron adoptadas sin la particípación de los Estados 

en desarrollo no es totalmente correcto, pues los Estados en desarrollo constitu

yeron casi la mitad del número total de participantes en las Conferencias de 

Ginebra de 1958 y 1960. Si bien es cierto que no se acordó ningún límite exterior 

concreto de las aguas territoriales, ni zonas de pesca exclusiva en ninguna de las 

Conferencias, la opinión de la mayoría fue que el mar territorial no debía exten

derse más allá de las 6 millas. Esta opinión quedó confirmada de manera indirecta 

en el artículo 24 de la Convención sobre el mar territorial y la zona contigua~ 

en el que se señala con claridad que la zona contigua no se puede extender más 

allá de 12 millas contadas desde la línea de base a partir de la cual se mide la 

anchura del mar territorial. Por consiguiente, es obvio que el mar territorial 

no puede tener una anchura mayor de 12 millas. De hecho, la. Comisión de Derecho 

Internacional así lo señaló en el párrafo 2 del artículo 3 de su proyecto de 

artículos relativos al derecho del ma.r. 

Aunque su delegación cree que se deben preservar y proteger los derechos sobe

ranos de todos los países, la cuestión de la extensión del mar territorial y de 

las zonas de pesca exclusiva no son únicamente competencia interna de los Estados 

ribereños, pues esas medidas podrían resultar en una injerencia en los derechos de 
/ ... 
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otros Estados. La Corte Internacional de Justicia así lo señaló en su fallo de 

1951 con respecto al caso de las pesquerías entre el Reino Unido y Noruega. Al 

delimitar el mar territorial y las zonas de pesca exclusiva~ se deberían tener 

debidamente en cuenta no sólo los intereses C!.e los Estados ribereñ.os ~ sino tam

bién los de los demás Estados, riberef5os y sin litoral, y, en opinión de su dele

gaciÓn5 con el límite de las 12 millas se garantiza un equilibrio adecuado. 

Con respecto a la libertad de la alta mar, a la delegación de Polonia le han 

sorJ?rendido ciertas observaciones concebidas para minar la norma de derecho ínter~ 

nacional más generalmente reconocida. No obstante, eso no significa que rechace 

~priori la idea de regular algunos usos de la alta már que pueden ser perjudi

ciales para otros usuarios. 

En cuanto a la cuestión de la navegaci?n por los estrechos, dice que, al estar 

conectada a los océanos del mundo Únicamente por estrechos relativamente angostos, 

Polonia·apoya el concepto' del paso libre por los estrechos. Además, no está de 

acuerdo en que las normas de paso por los estrechos utilizados para la navegación 
e 

internacional deban ser las mismas que rijan el paso por los mares territoriales. 

El paso por esos estrechos 1nerece un trato especial, con objeto de asegurar la 

libertad de navegación a través de ellos. 

Su delegación no puede aceptar las propuestas encaminadas a la creación de 

zonas económicas, pues cualquier solución del problema de las pesquerías debe 

tener en cuenta los intereses legítimos de todos los Estados y se debe basar 

en la cooperación - sobre la base del principio del beneficio mutuo - entre los 

países que poseen pesquerías desarrolladas y los que aun no las han desarrollado. 

Polonia ha empezado ya esa cooperación y está dispuesta a ampliarla. Está dis

puesta a modificar el derecho del mar existente y a aceptar una solución de tran

sacción razonable en la que se tengan debidamente en cuenta las necesidades espe

ciales de los Estados ribereños en desarrollo y de otros Estados que dependen 

en gran parte de las pesquerías costeras, seguramente mediante la concesión a 

esos Estados de derechos de pesca preferenciales en la alta mar adyacente a sus 

mares territoriales o a sus zonas exclusivas de pesca. Esos derechos preferen

ciales deberían garantizar también las necesidades de otros Estados interesados 

en la pesca en esas zonas. 
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Con respecto a las medidas de conservación necesarias para mantener la pobla

ción de peces, se debería garantizar su aplicación a través de las organizaciones 

pesqueras rer;ionales ~ que se deberían ampliar y reforzar para este fin. Se podrían 

conceder derechos especiales a los Estados riberefíos en desarrollo y a otros 

Estados ribereños que de-penden en gran parte de las pesquerías costeras en el 

proceso de adopción de decisiones de esas organizaciones. 

Por Últin10, su dele(3ación espera que se adopte un criterio racional en el que 

se tengan debidamente en cuenta los intereses legítimos de todos los Estados ~ los 

Estados con frandes extensiones de costas así co:!Ylo los Estados sin litoral o los 

Estados con plataforma cerrada y otros Estados con desventajB.s geográficas -

pués sólo así se podrán obtener beneficios rnáximos para toda la comunidad mundial. 

:Cl Sr. OGISO (Japón) observa que parecería que la próxima etapa de la 

labor de la SulJcomisión, a saber, la de conciliar las distintas posiciones y 

formular un proyecto de artículos de tratado realmente aceptable, está ya mu.y 

cerca. Es fundamental para todos que se elaboren fórmulas generalmente aceptables 

- preferenter!lente por consenso - mediante las que se puedan conciliar los intereses 

fundamentales de todos los grunos de EstaCtos. A pesar de que su delegación puede 

prestar su apoyo al límite de las 12 millas como anchura máxima del mar territo

rial~ es ya evidente que, por el momento, llegar a un acuerdo sobre ese límite, 

reviste menos urgencia que s9lucionar de manera aceptable los diversos probler11as 

en las zonas adyacentes al mar territorial y la cuestión de los estrechos utilizados 

para la nave.zación internacional. En cuanto al hincapié que ha.cen algunos oradores 

en la irn"?ortancia de salvaguardar la libertad de navegación y sobrevuelo en las 

zonas adyacentes, señala que incluso aq-nellas propuestas en las qu_e se aboga por 

la extensión de la soberanía.o de la jurisdicción funcional para fines específicos, 

se reconocen de rr1anera explícita esas libertades. En lo tocante a la cuestión del 

derecho de paso inocente por el mar territorial, el orador dice que puede ser nece

sario redefinir ese concepto de acuerdo con las necesidades modernas; por ejemplo, 

ese concepto se podría a.clarar en relación con la cuestión de la prevenció;;( de la 

contaminación en el mar territorial. El Comité debería acordar una serie de pro

yectos de artículo en los q_ue se dispusieran medidas que aplicarían los Estados 

ribereños a las embarcaciones en tránsito. Con ebjeto de lograr un tráfico rnarítimo 

internacional flúido, esas medidas se deben adoptar no de menera unilateral~ sino 

sobre la base de normas internacionales seneraln1ente reconocidas, relativas a la 
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prevención de accidentes, prevención a.e descarr:a de sustancias nocivas para el rnedio 

marino - intencionalmente o no - y responsabilidad civil en casos de contar11inación, 

etc. A este respecto, las convenciones pertinentes de la OC~·1I pueden ser muy útiles. 

Con respecto a la cuestión del paso por los estrechos utilizados para la navegación 

internacional su delegación desea reservarse el derecho a hacer uso de la palabra 

sobre el tema en una etapa posterior~ 

La delegación del Japón ha estudiado cuidadosamente las propuestas concebidas 

para establecer los derechos exclusivos de los Estados ribereños sobre los recursos 

vivos, sobre la base del concepto del mar patrimonial o zona económica exclusiva 

y~ al igual que a otras, le resulta difícil aceptar esas propuestas, principal

mente porque con la ampliación de la soberanía nacional a la alta mar aumentarán 

las desif(Ualdad.es existentes, en vez de disminuir, y se entorpecerá la fiscaliza

ción y dirección internacionales eficaces. La libertad de la alta mar se debe 

limitar y recti~icar cuando sea necesario en vez de reemplazarla por un concepto 

insuficinte. A pesar de que la industria pesquera del Japón es vital para el país 

y~ en consecuencia, simpatiza con el deseo de los países en desarrollo de desarrollar 

sus industrias pesqueras~ - y de hecho, está dispuesto a coo:Perar con ellos para 

loi::;rar ese objetivo - la propuesta de la zona exclusi1.ra le -plantea dificultades. 

En primer lugar, con el reconocimiento de los derechos exclusivos de los Estados 

ribereños en una zona de hasta 200 millas se privaría a otros Estados del derecho 

de pescar en esa zona y, por consiguiente~ no se tendrían en cuenta los intereses 

legítimos de esos Estados.. Los arreglos de concesión de licencia'.s que se han pro

puesto a este respecto son bastante insuficientes dado que con ellos simplemente se 

pondría a otros Estados interesados a merced del Estado ribereño. En se¡;i;u.ndo tér

mino~ con las zonas exclusivas se beneficiaría únicamente a un número bastante limi

tado de países - aqt1ellos que tienen grandes extensiones de costas o que están junto 

a bancos de pesca muy ricos. Si se crean zonas exclusivas muy amplias, los intereses 

de otros Estados menos favorecidos ~ en especial, los que tienen pocas costas o los 

que no tienen costas y los que tradicionalmente pescan en las zonas de que se trata -

qt1edar~.n perjudicados. Muchos países con desventajas geoe::ráficas '.) la mayor parte de 

ellos países en desarrollo~ tratan de promover su industria pesquera y no se les debe 

privar de la oportunidad cie hacerlo. Con objeto de tratar de !'l.anera justa y equita

tiva los intereses de todos los Estados, los derechos que se concedan a los Estados 

ribereños se deben calificar de manera :m.uy concreta. 
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Por último, con el reconocimiento de los derechos exclusivos de pesca en una zona 

muy amplia se perjudicaría la buena conservación y ordenación de los recursos vivos 

del mar. Su delegaci6n está de acuerdo con el representante del Reino Unido en 

que, si se les dan facultades suficientes, las comisiones regionales pueden actv.ar 

de manera adecuada y eficaz y que los derechos de los Estados ribereños y los inte

reses de otros Estados se pueden conciliar mejor a través de comisiones reguladoras. 

La finalidad de la Subcomisión debe ser la de lograr una conciliación equilibrada 

de los intereses de todos los países en lo tocante a la ampliación de la explotación 

y utilización de los recursos vivos de ios mares. 

Para terminar, a pesar de que su delegación no ha tenido tiempo de estudiar el 

documento de trabajo (A/AC.138/SC.II/L.20) distribuido por la delegación de los 

Estados Unidos en la sesión anterior, estima que sólo el salmón migra a grandes 

distancias y, :por consiguiente~ el salmón es la única especie que se puede considerar 

verdaderamente anadromaº Su delegación abriga serias dudas en cuanto a la conve

niencia de incluir en un régimen general del derecho del mar la cuestión de la orde~· 

nación del salmón? pues la cuestión no es suficientemente general para justificar 

su inclusión. Con respecto al elevado costo de las medidas pa~a conservar las 

especies anadromas~ fU delegación ha dicho ya que estima que se debería pedir a 

todos los países int~resados que compartieran esos gastos, según conviniera? de 

acuerdo con las circunstancias de cada caso. Su delegación se reserva el derecho a 

hacer comentarios más detenidos sobre la cuestión en una etapa posterior. 

El Sr. MWENE NGABWE (Zaire) dice que su delegación se encuentra en un 

conflicto ante la necesidad de promover la solidaridad que la vincula a muchos otros 

países del continente africano y la necesidad de defender sus intereses vitales. 

El Sr. Mwene Ngabwe reafirma la posición de su delegación tal como la formulara en 

la 1913a. sesión de la Primera Comisión en el vigésimo séptimo período de sesiones 

de la Asamblea General (A/C.l/PV.1913). A partir de esa formulación es evidente 

que en gran reedida el Zaire está en un mismo pie de igualdad con los países sin 

litoral. También lo afligen otras desventajas. Su costa confina con dos territorios 

que están bajo ocupación portuguesa, a saber Angola y el enclave de Cabinda q_u.e ~ 

dadas las circunstancias actuales, constituyen dos pistolas a.puntadas al corazón a.e 
su país. La zona de intermareas, que es sensible a los movimientos de las mareas 
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de la desembocadura y el estuario del río Zaire, no es apropiada para la pesca, por 

su corriente particularmente caudalosa. La capital del país, situada a unos 

400 kil6metros de la desembocadura del río, se está desarrollando muy rápidamente 

y pronto tendra. una poblaci6n de dos millones de habitantes. Casi el 100% de su 

abastecimiento de pescado proviene de aguas angolesas. 

Según estadísticas del Departamento de Agricultura, los bancos de peces se 

explotan desde la desembocadura del río Zaire hasta la bahía de Walvis y fuera de 

las aguas territoriales; en otras palabras, entre 12 y 20 mil1as frente a las 

costas de Angola. La captura de peces alcanza un promedio de 1.200 toneladas por 

mes. En 1970 lleg6 a las 14.700 toneladas y se componían de diversas especies de 

peces. La costa de Banana-Vista es explotada por pequeños arrastreros. La pesca 

allí es difícil y aún peligrosa y las capturas son muy pobres. J~demás, la explota

ción intensa de la zona reducirá las ya pequeñas existencias. La plataforma conti

nental no es suficientemente rica ni ancha como para mantener un suministro de 

pescado fresco para el país, y como consecuencia, los arrastreros deben pescar en 

zonas que a menudo están muy alejadas de las aguas territoriales del Zaire. 
e 

Además, si se piensa en que el Zaire es uno de los cuarteles generales de los 

movimientos _africanos de. liberación, es f§icil imaginar los peligros con que se 

enfrentan sus barcos arrastreros en las aguas territoriales de Angola. Esas difi

cultades y peligros se ven agravados por el hecho de QUe en mayo de 1968 Portugal 

extendi6 unilateralmente las aguas territoriales angolesas hasta las 12 millas 

náuticas y sólo reconoció los derechos de la bandera belga para pescar en la zona, 

a pesar de que esos derechos corresponden al Zaire por derecho de sucesión. El 

peligro para la flota mercante del Zaire es aún mayor. El Portugal puede negarle 

el derecho de paso inocente y de esa manera paralizar el acceso del Zaire a la 

alta mar y bloquear su comercio marítimo. Por ese motivo, el Zaire mantuvo la 

anchura tradicional de tres millas para el rriar territorial, de nueve millas para 

la zona contigua y de 200 metros para la is6bata. El Zaire tiene la intenci6n de 

ejercer la jurisdicción exclusiva en esa zona, incluso el subsuelo, la columna 

de agua y el espacio aéreo, y sus recursos pelágicos, pesqueros, biológicos~ 

energético~ y minerales. 
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También por ese motivo, a falta de acuerdos resionales~ el Zaire no se unió 

todavía al movimiento de declaraciones unilaterales de ampliaciór:. de los lín1ites 

de las aguas territoriales, aunque provisionalmente estará satisfecho con una línea 

de base que limite su mar territorial a una zona entre Punta de 1"1oita Saca (Angola) 

y Punta Vermelha (Cabinda). Los límites septentrional y meridional serán perpen

diculares a esa línea de base, y pasarán a través del límite fronterizo en el 

norte y la intersección de la línea de base y el tha~weg del río Zaire hacia el 

sur. Si se aplicara el tradicional método de la curva tangencial, pr~cticamente 

el Za ir e no tendría aguas propias má.s allá de las 12 millas~ A fin de llegar a una 

solución de avenencia~ ser:La necesario realizar negociaciones con los vecinos 9 

pero puesto que el vecino del Zaire es actualmente una Potencia hostil y de ocupación, 

las negociaciones son imposibles. Otra solución de corto plazo sería a_elirüitar 

una plataforma continental :mediante dos curvas paralelas desde los puntos extremos 

de las fronteras costeras. Los amigos del Zaire le aseguran que esta situo.ción es 

temporaria. Eso puede ser cierto~ pero lo temporario suele volverse permanente. 

El Zaire no puede sacrificar los intereses de su pueblo -:/ de su economía en 1os ,_ 

altares de un ideal. 

La Comisión está actualraente dedicada a una tarea prelegisla.tiva. En otras 

palabras, está preparando lo necesario para la Conferencia sobre el Derecho d_eJ_ IVlar. 

Por lo tanto~ debe tratar de prever todos los tipos de casos que podrían plantearse. 

La delegación del Zaire cree firmemente en las virtudes del empirismo y el pragma

tisrr10, pero se siente obligada a señalar que la Subcomisión parece entregarse a 

consideraciones simplistas y permitir ser abrumada por las pretensiones eu:oístas 

de algunos países. Debe hacerse un inventario de todas las situaciones q·ne p11ec.len 

subsumirse en una ecuación con varias incógnitas o con múltiples parámetros. No 

es suficiente oponer los intereses de las grandes Potencias marítDnas a los intereses 

de los países en desarrollo. Según ese procedimiento~ no se tomaría en cuenta 

la diversidad de las distintas situaciones. Debe intentarse encontrar una solución 

de síntesis. 

Es necesario considerar los siguientes conjuntos de intereses: los intereses 

de las grandes Potencias marítimas en oposición a los intereses generales d.e Tos 

países en desarrollo; los intereses de los Estados ribereños en oposición a los 

intereses de países que tienen una situación geográfica particular, espec.ialme11te 
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los países sin litoral; los intereses de los países en desarrollo, particularmente 

los de aquellos que tienen una plataforma continental ancha y los de aquellos 

que carecen prácticamente de una plataforma continental; y los intereses de Estados 

ribereños en oposición a la situación de is.las, archipiélagos o estrechos perte

necientes a otras Potencias. 

Señalando las diferencias entre las costas oriental y occidental del continente 

africano, el Sr~ ~Iwene Ngabwe dice que la delegación de Kenia presentó un texto 

con argumentos muy similares a los de la mayoría de los países latinoamericanos. 

El documento es importante y el Gobierno del Zaire lo comentará en detalle en la 

próxima reunión de Estados africanos que se celebrará en Addis Abeba. Mientras 

tanto la delegación del Zaire desea plantear la cuestión del valor jurídico de 

declaraciones unilaterales que muchas delegaciones han descrito como prácticas de 

Estado. Una práctica unilateral no constituye un precedente. Pero a falta de un 

acuerdo común, la repetición de una práctica ~o confiere a ésta ningún valor jurídico. 

Por frecuentemente que se las reitere, esas prácticas constituyen actos políticos 

o sociales aislados, carent·es de todo carácter jurídico en el sentido internacional 
e 

de la palabra. 11asta el momento ninguna de las declaraciones relativas a la 

ampliación de la jurisdicción satisface los requisitos necesarios para convertirse 

en instrumento obligatorio de derecho internacional. 

En consecuencia, la deleeación del Zaire considera que esas declaraciones son 

meras declaraciones de intención, hasta que se formulen reglas aceptables para todos. 

Sin embargo, parece que muchas de las declaraciones violan normas existentes del 

derecho inter11ac ional t.asta el grado de confundir la lex lata con la lex ferenda, 

e ignoran los derechos de los países vecinos. De este modo, hasta que entre en 

vigor el futuro derecho del mar, las disposiciones del der.echo tradicional, tanto 

convencional como consuetudinario~ deben aplicarse estrictamente. No hay ninguna 

norma consuetudinaria o convencional que abrogue las reglas tradicionales de la 

línea mediana y del límite de tres millas. Las Convenciones de Gineora de 1958 y 

de 1960 meramente otorgaron un carácter facultativo a la regla de límite de las 

12 millas al combinar los conceptos de mar territorial y de zona contigua en un 

Único concepto. Por lo tanto, la regla no es ooligatoria. 
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(Sr. Mwene Ngabwe, Zaire) 

La delegación del Zaire espera que puedan hallarse solu.ciones de avenencia 

a todos los problemas con que se enfrenta la Comisión~ y que, mediante el diálogo, 

sea posible elaborar un nuevo derecho del m.ar G Actualmente las opiniones sobre el 

tema difieren tanto que los debates en la Comisión asuraen un cierto aire de paradoja. 

Refiriéndose a la cuestión de la terminología del derecho del mar, el 

Sr. Mwene Ngabwe, dice que tres de las palabras utilizadas en los textos franceses 

son motivo 1de preocupación para su delegación. 

Esas palabras son ªhurnani té 11 ~ 11mécanisme international H y 11patrimoine ¡¡e Desde 

un punto de vista estrictamente jurídico, la humanidad (l'humanité) carece de 

personalidad moral o civil, y por lo tanto no puede tener derechos u obligaciones. 

Quizá la palabra debería ser reemplazada por la expresión 11comunidad internacional" 

(communauté internationale), utilizada en el sentido de todos los Estados, sujetos 

principales del derecho internacional~ con exclusión de los sujetos secundarios 

(organizaciones internacionale3) y de las personas físicas (sujetos indirectos). 

De igual modo, las palabras nmecani.smo internacional" (mécanisme international) no 

corresponden a ningún concepto jurídico en francés. El Sr. Mwene Ngabwe supone 

que las palabras se refieren a una institución o' en todo caso a una persona moral 

que ha de crearse. Los textos se entenderían más fácilmente si la palabra 11mecanismon 

(mécanisme) fuera reemplazada por una expresión tal como "organización", ¡¡Órgano 11 o 

ninstitución 11
• En francés, la palabra "patrimonio" (patrimoine) no parece tener el 

significado que se le ha querido dar en los textos que tiene ante sí la Comisión. 

Un patrimonio es normalmente la propiedad de una familia que se pasa de generación 

en generación~ Pero sin embargo, los Estados no heredan nada de nadie. No deben 

sus derechos a nadie sino a sí mismos, en otras palabras a su voluntad común. De 

este modo, la fórmula más satisfactoria puede ser la siguiente: "Los fondos marinos 

y oceánicos .~ª constituyen la propiedad común de la comunidad internacional, consi

derado en el sentido de todos los Estados sin ningún tipo de discriminación. Sólo 

la propiedad explotada puede ser puesta en venta, en tanto que los fondos marinos 

son y permanecen indivisibles". 

El Sr. SEFIANI (Marruecos) dice que su delegación desearía saber cuál 

es el espíritu con que está trabajando la Subcomisión. Se han hecho exposiciones 

muy interesantes respecto del actual derecho internacional del mar. Sin embargo, 

las convenciones de Ginebra de 1958 fueron elaboradas antes de que la mayoría de 
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-211- A/AC.138/SC.II/SR.60 

(Sr. Sefi_ani ~ lfarruecos) 

los países de Africa y Asia hubieran logrado su independencia. Algunos países en 

desarrollo, incluso Marruecos y ciertos países latinoamericanos, asistieron a la 

Conferencia de Ginebra de 1958, pero como sus opiniones no se tomaron en cuenta, 

muchos de ellos no firmaron ni ratificaron las Convenciones. En el momento en que 

se elaboraron, las Convenciones de 1958 fueron revolucionarias en el sentido de que 

incorporaron conceptos que hasta entonces no habían sido reconocidos en el derecho 

internacional. Pero ahora las Convencione3 de Ginebra son ya anticuadas y el 

derecho actual ya no es pertinente para la situación presente. De este modo, no 

se trata de enmendar las Convenciones de Ginebra sino de crear un derecho completa

mente nuevo, en particular dado que el derecho actual fue elaborado en ausencia de 

los países en desarrollo y a pesar de ellos. 

En los debates del Grupo de Trabajo, ciertas delegaciones sugirieron que 

algunos Estados ribereños eran incapaces de explotar los recursos pesqueros frente 

a sus costas, y que por lo tanto se justificaba que Estados distantes viniesen a 
11ayudarlos 11 a explotar esos recursos tan rápidamente como fuera posible. Esa teoría 

es insostenible. En realidad, lo que está sucediendo es que Estados distantes cuya 

población no sufre de deficiencia proteínica envían poderosa~ flotas pesqueras a 

explotar los recursos de otros Est8.dos. Debe observarse en este sentido que, según 

la FAO, tres cuartos de la raza humana sufren de deficiencia proteínica, que consti

tuye uno de los principales problemas de los países en desarrollo. Sin embargo, no 

son los países en desarrollo los ·que se benefician de la captura de pescado frente 

a sus costas. También debe observarse que como resultado de. la 11ayuda 11 que se le 

ha dado para explotar sus recursos pesqueros, Marruecos se encuentra ahora ante la 

extinción de ciertas especies de peces en sus aguas. La exportación de pescado 

constituye una fuente importante para los ingresos de divisas de Marruecós. Sin 

embargo, los establecimientos de envasado del país están funcionando a sólo el 50% 

ó 60% de su capacidad, y en los mercados mundiales Marruecos tiene que competir con 

países que venden pescado capturado en aguas territoriales marroquíes. 

Deseoso de preservar especies de peces en sus aguas, el Gobierno marroquí ha 

promulgado recientemente una legislación relativa al derecho del mar. Ha extendido 

sus aguas territoriales hasta un límite de 12 millas náuticas y su zona de pesca 

exclusiva hasta un límite de 70 millas desde el nivel inferior del mar. Ha incluido 

en su derecho actual la noción de zona de pesca exclusiva. Esos actos de un Estado 
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soberano no significan que Marruecos no suscribirá los principios de la cooperación 

internacional. Sin embargo'." sus derechos fundamen.tales, su soberanía y sus inte

reses nacionales deben ser respetados. 

El representante de las Filipinas ya explicó la posición de los patrocinadores 

del documento A/AC.138/SC.II/L.18. Sin embargo, a juzgar por las observaciones de 

las delegaciones parece que es necesario dar mayores explic.aciones. En primer lugar, 

debe observarse que el documento contiene un proyecto de artículos que pueden servir 

como base para los debates sobre el tema. En segundo lugar, en el documento se 

intenta tomar en cuenta tanto las opiniones de los Estados ribereños como las de 

los usuarios de los estrechos. En tercer lugar, el documento reconoce la posibilidad 

de un paso pacífico y toma en consideración los intereses de las Potencias usuarias. 

Los patrocinadores son de la opinión de que el comercio internacional debe seguir 

realizándose de la manera más fácil y rápida posible. Esas garantías al comercio 

internacional constituyen obligaciones impuestas al Estado riberefio. Sin embargo, 

los Estados ribereños también deben tener derechos y, en opinión de los patrocina

dores., esos derechos hallan su mejor expresión en la noción de Hpaso inocente 11 • El 

documento es equilibrado en el sentido de que protege tanto los intereses de los 

usuarios como de los Estados ribereños. 

ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS 

El PRESIDENTE dice que las delegaciones de Colombia, Noruega, Greci.a, 

Malasia, Zambia y Argentina, que no habían podido inscribir sus nombres en la lista 

de oradores dentro del límite de tiempo convenido, solicitaron que sus nombres se 

agregaran al final de la lista. A menos que haya objeciones, considerará que la 

Subcomisión accede a ese pedido. 

Así queda decidido. 

Se levanta la sesión a.las 18.45 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 6la. SESION 

Celebrada el jueves 5 de abril de 1973, a las 11.00 horas 

Presidente: Sr. TUNCEL Turquía 
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El Sr_._~L~:T31.I:L~- (Urugua:y) die o qu2 su delegación aSigna f·undarn(:;ntaJ. 

importgric-iF. a la cu0stiÓ~l d.-s ]a 0xtensión del n1'J:.r t~~rritoriaJ. :_v de la unidad o 

pluralida.c~ dt: ::-·e[_;_:Í1n,_::ncs en el 1nisn10. En el estudio de esta cueFitiór.. hay q_ue tcr1er 

Gn cuent<:\ que lRs ca..ca.cte:rísticas de:-' las diferentes regiones varían tanto e;eográf'ica. 

·:{ gcológi,~arncn.t.s, corno 'óiol6gict;. y ecológica1nonte. Así piies, hay Estados q_u"e sólo 

p'1,:;á0n tt::nc.i" un rn.-01r territori~:;i.l estrGcho, en tanto que en otros casos se justifican 

e::cC0nsi.on2s más ::1!i1}?1ias de la co1npctcncia estataJ. DG esto ce desprende una 

co:o.secucn.c.ie .. J-~~.ríd.ica ~-·iuy iF,portante, a saber, que _la extens-t6n de J_a cob2ranía de 

los 1-::stad_o:;:; ribereñcs :podrá 1ra:r.i.'J,r confo:r1ne varíen las características de los rnares :t 

sin :per 
0
'j11icio de Q\:t·:· Sé 1:JU:3quen f6rmulas de igual ext0nsi6n, en cuanto a SU a111cl1ura~ 

_para la :misma :r-ea;ión o para re-r~:l_o11es con característieoas iguaJ.es o parecidas, con 

:fijación, en todo ca~10, de un lÍTa:i.-te n1áximo universal.. A juicio de la delegación 

dc-J. Url1g1.tay, ese límite má::::~i:m.o debe ser de 200 millas náuticas a partir de las 

lí~11.:as d(; base eor.re;::;-~•ondie-ntes. Tam.bién deberá tenerse en cuenta la realidad 

Tiolítica, ,;conórrica!t social Jr c1.1ltUJ."~:cl clcl mundo actual!t q110 ha dado lugar a nuevas ,, 
nec,::.'.sidades, y ~on ellas a nuevos dernchos e intereses lagítimos, que el orden 

~iu:::Ídico int.crnaci.o.nal deb~;; amparar y promover., 

I.G. protección d2 todos los intereses - la seguridad de los Estados, la comuni-

caei6:n internacional, la explotación de los recursos del mar,. la illvestigación cien~· 

tíf'ica. y léi :¡;:rotección .de.'.'.. 111\.;dio marino - debe estructurarse conforme a criterios en 

los que se tengan deb:l.da.'Il.f;'nte en cu.enta las metas perseguidas por el. orden ·Jurídico 

intern&.cional, esto es, :_a justicia internacional y la paz y seguridad. internacio-

nalcs .. EJ. criterio de ;·usticia obliga a reconocer el derecho d2J. Estado costero 

a extender su soberanía sobre la. zona del n~ar adyacente hasta límites raz,onabl.as. 

Ese mistiiO criterio exige, desde luego, que se respeten lo.s i,:~ual0s dcr-ochos de 

I~sta(los vecinos~ evitanC.o J.as i:::.terferencias mutuas en los respectivos mares 

territoriales 11 Esta. ox·~ensiÓr!. d.e la. soberanía estatal tiene a su ve'.t - en lo 

tocarrce o. la explotf',,ci~n de los recursos naturales - rc1acióri directa con otro 

der..:.-;cb_o del Estado
7 

cuy; reconO'!ih1i...:;nto y promoción sttpone asimismo una aplicación 

del criterio de justici>J.: el derecho al pleno desarrollo. 

/ .. ~ . 
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Todos estos fo.ctor·::s,, y 2n \;:spccial las necesidades deJ desarrollo y los 

vertiginosos progresos tecno.lÓ{;iccs del Ú1ti1!10 decenio, han venido a po11~-::r en 

proceso dn revisión. J.as fórrr1u.las cllisica,:;;, ya in.nufici\;;ntes, del derecho :!Ylarí-cimo 

internacional.. Las confcr:::n.cias de Gínebra de 1958 JI J.960 frace.saron en su intento 

ds dar e .. l der-zc~10 dc.1 :c1ar una er-:;tructu.ra apta 11a.:ra asir.1;.iJ.ar cse,s rn1e1.ras 1.1eccsi

dad.2s, y ni sÍq'1iern. se 'p11do alcaa?,o..r u1~ ;;:tc\l:;rdo sobr·."; la. anc::1ura del mt1.r te;rri-

torial o so-brc las zonas de pesca· excll1sivas. Fer ~l.lo, nr-.lchos Esta.L1-os, sobr-:;) 

todo de Am0rico, .Latirj.<J,, se: vier'-.<n oblie;ados 2t ::iJopta~c :medidas un.iJ.aterales, 

rnediB.nte el ejercicio de d01•0cho2 in:n1.:rcntt::s s. su scb~rn.nía~ E:s así que, en la 

z~ctualidad, diez Estados de- A:11é:.~ica Latina. han proclamado su jurisdicción ::nar.Ítilu.a. 

hasta una distancia d.G 200 ~rnillo..s ;.1áut.ícas dDsdo las líneB,s de base.. Las fórmulas 

jurÍ<licas adoptadas oscila;;: entre :1a. del niar territorial clásico en toda la extDnsi6n 

de las 200 l1Iilles he,sta Je, :fijación de t1na fG,ja estrecha de mar territorial y, más 

allá de nllas, el c:st,abl ecim.ient.o c.;_e un::.¡, zona co:rnplcrnentaria ti...ast-a las 200 millas 

en c_iue SB cjs:r.ce jurir:.dicción con fines esencialJ:1er1te econérn.icos.. Algunos Estados 

de . .Pi.frica y -~sía, así corno Isl:'1ndia., han adop+,a.do· ur1a actit.ut~ .go.recida y han 

extendido su ~!u:risO_i~ciÓí1 a distan.cias su_1:..:eric:ce:c a Ias 12 r.11.i.lle.s y hasta -t111 :tnáximo 

d:'':: 200.. 'l1odo ello sin contar a los Estados q_L1f; l1an proyectado con1pete:ncias esp.u

cializadas hasta distancias :muy sl1pcriores a las 12 raillas .. 

En la legislación ·urugua:ya se prevé la lln!nad?.. f6rmula de la. pluralidad. de 

regfr.i~enes en el mar ter'rito:rie,1.. Con esta concepción se adaptan las normas básicas 

del der-:::cho 1narí t ir;i.o internacional a. las realidades n1enciona.das ~ con lo que se J.ogra 

una a:rmoni zación de los inter·2ses d-2 todos los Estndos y de Ia corJu:nidad interna

cional.. Este concepto se basa en cuatro prcmisa.s: q1ie las realid.ad<::s geográficas 

·::l ecológicas imponen ;},r1cl1uras ~varia.bles del mar ter~itorial; que ssas misrnas 

re2,l.idades y las ele ord.er1 político, econ.órr1ico y soci9.l jt1stifican o imponen extl;n

siones de la competencia estatal. niás allá de las 12 rnillas; que en esas extensiones 

amplias entran en ju..:::go nl1'.-::vos intereses quo 0s n~·~cesario coordinar; y por Últirr¡o, 

que la coordinación de esos intereses d.0bc realizarse en el n1arc:o de las norrnas 

tás:i.ca.s del derecho internacional deJ inar. 

A ,juicio d.9 la deJ.egación del UrugTtay, no es exacto hablar de oposición er1tre 

Jos ints:reses del Estado costero y los de los de:más Estados., Por e;jemplo, es 

evidente qu_e al Esta~3-o costero tsrü-bíén le i11tercsa la comunicación internacional, 
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·y· que si 1::ien el i.n1.:crés por pron.1.0·..rer _¡_--,~ investigación científica es general~ inte-"' 

res-:.» sobre todo s.l Estado costero que los :.~·~s1Utd.d.os de tales in1;estigacio:a'2s se 

pangan a1 se:r:·vicio :-le todos y· que la in\restigo..ción. lnislnn no sirva rl.e prete-:{to :.7·ara 

rec.~.lizct:r operaciones cot: las qn1-) se persigan ot::~os obje"l:i7os. En ·:onsecu.encia 1 se 

t.:.c:·e"ta ele armon:i.zaT :I coorü.inar c:~st0;....: intereses i::-.. ne., er, :~1u d_-~:·1'.:eru:-:ión lecítirn.e.~ son 

coJ .. ncid.entes ~ )' a este 1·es·¡ .. 1ecto 1-:?,s no:rr:!as >;6.si'..!as e.el derecho inc-:r.ít.i.}I~o interno,cio-~ 

nal si:'~;11en sie::tdo v?.~.i.das e.n 3US caracteres esenciaJ .. es. 

n las n":.t-:;va.s .realidade.s exig('°' ·0J.1C1_ re:t' . .J:cnr.1la.ci6n más flexilJle de las l:-;ismas. En 

este senticlo, ca~Je recorda:;: .=Los dos estatutos jurídicos fU11dar:1.entctles que rigen 

para las regio:;:1es m_a:rítin-1as: uno basado en el pr:Lrv:::-i·pio de la. so~H3rar:cía estatal y 

De ahí las <los instit 1 .. tciones c.J.ásicas de derecho: 

el -i:nar territorial y el r•1c:...;: lil):;."e o alta ma.r. ::Jin erii;_;a:rgo., desde sus ruisrnos orí ge~ 

nes ~ ninguna G.e ellas se ha rt.pli<:::arlc en for1na 3.bsolut<:.t~ 

El princ:iyio a.~ Ja sobe:;.:':tn.Í'1 ~r(..,:.e :ri¿";e el mar territoria:!.. tuvo l.L.'1.a l:i.:m:i.t2"ció."1 

El pri.;.1~ 

c:Lp:i.o d.e la libertaü en la al::~r." mar tuvo ta1nbién serias 1i.mitaciou2s, deri '-'8..Úan 

especia.ln1e;;.t(.:! de l::<.. aplicación d.0 .. 1 derecho de la t~uerra. El CY'eciente üesar1·ollo 

de .l.8.'3 relacion<::s inte:t ... i.10.cionales ha ido fle:x.ibilizat:do estr"s l-lorrrras :l estableciendo 

:1u21;ras J.im.itacion<:.:s t;:;nto al :principio de la sobere.nía ccEto aJ.. de ls libertad., sin 

P,sí pues,. se está. produciendo u11a veria,dera 

reformuJ..:_~.ción del conten.idc de las normns po~ J..a alt0ración del equilibrio de ir1te-

reses que 8stc1_s han reflejado hístóric2m.ente~ 

las respo113abilid!:tdes consig">.1íen-:.es. ~:~1 concepto de l;:i. pluralidad de r·egímenes en 

el E.;.e.,r terr:i. tori 1..l p::J..: ... t2 :> en cor;_se::::u.encie~, de J.a basr.". de le. existe~icia de dos 

conceptos f1u:1tl;J,1iLents,les be,s.s-.dos en. la p::ceva2..encia de J .. ar> r":'gls.s de l.s, soberanía o 

d.e la libertad. :Pvr t{';i_,nto,, en función ·:1e1 rasga esencial d,2 pre·valencia del p1-in-

cipio de soberanía~ se da una :nueva estructura jur:ldic-3 al concepto del ria.r terri= 

to:ri~::.l, de lnanera que 2ste t~:~~ga la d.ptitud._ nAcesc•,:ria de adaptación a las rcc,,lida

d.es riue debt.~ rer;ulD .. r ~ conciliaJ'.ldo Ui .. námicsm2nte los d.-.:~rec11os del Est2.do ribereño 

corJ. los úe .l.vs dernás Estados. Par<.., ello~ se clistir.i.gue entre los mares territoris.= 

les est;recb.os ~\r los anehos. 

torial debe ser m1itario~ y c:·::in paso inoceri.te. 

el, régirJcr.:. jurídico ~·:_el rn_a,r ter:;:>i·~ 

1-~n el segu.Yldo:i razones ~écnicas y 
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:i_'.)01íticas ,j-..1st.ifica11 ..:.o. protección mé',s D..1T!.J;"•lia de cierto~,; intereses rlc= los a.er~&.s 

1-:.:stados en la~:; z:;nas ~.;ituadas nliis allá de la f;;.:,,]a de l~~ rJ..illas,, especialTJ.etit.e en_ lo 

toc'.:l::Jte a lr'. navegación~ el sobrevuelo y otras form2~s ele con1u:nicaeión intt~:er~?,c~i.onal. 

en la. 

c:i.-9., se up.lica un reg1n1en igu_c:..::L al del d:~recfl.o i:ntern.:.e:io~1e,l clás:Lco, es decir,; con 

territorial~ se reconoce la li'bertarJ. i.0 nave_g3..c~ié.t; ~,,.. Qe sobrev11elo & 

irr~1>~n:·tantes lir11itncioncs :para ase'~urar la p.J..en~::.. efect:L-vi.rla..ú de1 ''jus coriU~:t;rLlcatio11is 11
• 

Por lo que r·espectt:.t a la explotación de loe rec·Ctrsos ~ tambié:--1 se pueden esta-

blecer clos regi'.menes (Ii:fer,:.::ntes:.; tenien1:U·) en cuenta f~~.etore::: ecolót:;.i.cos y biolóe;i.cos 

;/.las neces:i.<:J.s..des socioecori.óraicas de la pobla.ció::i .• Pox· ej emrlo ~ con a...'t"regl:J a la 

~t;;:mer<.t.e a los na.ciona.1e:.' cle1 -~J.i:'ligua;y- de~:ttro de }.a, r:iisraa zona. dz- 12 .lnil1as d.e pe.so 

inocente, sín perjuicio de 

la base de la reciprocid.::.~d> y rné,'3 allá ele esa zona los b·uc:-,üe~· de terceras t::·.:.::1deras 

pueden explotar los recursos --..-1-,ro;:; E·:;:istentes hastt"'. lns 200 :nillas :r:'tedi·:1J1te ú.itori'"· 

ze,ción tempor2 .. _J ·:l reno\re..ble d.e1 Poder Ejecutivo. Otros Este.dos han reservado S; sus 

nacionales la pesca l:.asta las J._00 miJ.las '.} y rnás allá, a.e este límite inteJ.'.'n1,) _perinite11 

la }_)&Sea, a 1os extran,Jeros co:;:1 sujeción a les reglf:Nmentacione:J re?pectivas .. Otro 

criterio de rlistinción :.1.1~1icable l::!S el que se basE erl la naturalo~:~G. de ln>:> especies. 

'Todos estc,s aspectos Jeb~rían ser obje~~o de las ~=1revisiones C':>rrespondientes t::n u.1s. 

convención interr1ac:Lo1.it-:l f·J.tura. 

14.. juie:l.o de la delegación dí:'!l Uruguf\'.r :> no debe ol-v:ida:rse la pvsibilida·1 de estc1.~~ 

blecer t:re..ta:nieu"t:os especiales entre Est~:dos :J.e un0. r:-Ls1:.-1a región o suoregión c:·n 

deterrninad.as co11dicioYJ.es ~r en eJ. i-narc:o (le ac11erdoF:: regio:::ta.1es o sul;:regionPies, er.!. 

los g_ue ;-;e con.te;:tiple t.ai11bién la s:i.tuae~i.ón de los :pn:íses sin lít~o:cal. 

E:::1 lo tocanti::-: ;:i_ l~~, p1ataforr;:ie, C'.ontinente,l ,, J.a delegn.ció:c. del Uru.gun;-/ o.poya la 

:¡_:>osición de ac_ri.::.ellas Er:::tados con 1:.J.ataforrna. C'."Jnti_ne:!1.ta.:1. rnu::r anc'l'.1.a en el sentid.e.) <e~ 

2C)0 r::illas ~ -':?.. :part5_1' del c1.1a.J. cornienze. J11rídice.E1ent2 la plate,forn\e;." el ~~stado 

costero e::ctienC.e su soberar.i.i';s, al lechr-1 cle.l u;ar y s-·~ subs1E:;lo hasta el lí.nrite que 

fije: la nueva cc~1"'Ie11ci 6n ~ qu".:~ deberá llegar, :r:ior lo n~enos, al borde exter:!.or c1e la 

/ ... 
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Por ÚltiL~o, ls~ delegación del Urrtguay atri·buye trunbi.én especial importancia al 

reconocirn.iento {! .. e cleter1ninados deberes de los Estados costeros ante los demás Estados 

y ante la co1nl111idad interne.cional, con respecto a la coordinación de normas para la 

eli111inución o disE1in·ución de los riesgos de contaminación~ La delegación del 

U:rugn.aJr está dispuet3ta e considerar puntos co.:icretos que permita_,.,'1 ir avanzando 

11acia uru: fór:m1J.1.e. accpt.aüle a todos los .Est~.dos i•'iierubros. Aprecia los proyectos 

p::cse?1t2/Los poI' distintas d.(~legaciones ~ qu.e han aportado una contribu.ción muy valiosa 

a la ~b(1sq~t"Led.'3. de solucíoi:1es desea!'Jles en la. futura etapa de re\tisión del derecho del 

mar y se reserva e1 derecho a. presentar asimisrno un proyecto de artículos. 

I~l 8!~.i'.!:f::.~ (Afe;aEistá.c) dice que, por ,representar a un país sin litoral 

que - debido en grar1 parte a. su. si tu.ación geográfice. y al hecho úe que no goza de 

libre :icccso al mar ni de trár1sito libre --::l si iPJ.pedimeri.tos -~ hace frente a enormes 

problemas (.le desarrollo eco:r1ómi~o ~ su deleg;o,ciór.i. asigna gran importancia a los traba

jos de la Con1isión y hn. se¿uido con ln,1.cha atención sus cleliberaciones sobre los temas 

y cuestioI1eG :"elat.ivos al derecho d.el mar. 

Pa:ca cor:rf•gir los 0.e:fectos del actual orden ;iurídico del ml'..r, tarea en la que . ' 
ftfganistá.n está decidido a cooperar? se puede ajustar el orden vigente teniendo en 

cuenta intereses corG.iJ.nes ::o o biün. in1plantar uno n1ievo •1ue co;:itenge. principios jurí

dicos y medios prácticos que permitan r-:.tend.er lo;.; inter.:~ses y los derechos legítimos 

de todos los Estados sobl"e la O ase del p:rinci1)io de su ig11aldad:; conss,grado en la 

Carta de las N>.ciones T.Jnide.s ~ 

3i no se qtliere provocar deliberadb.m.ente el :tra.caso de la Conferencie, sob1•e el 

Derecho del ~·,1ar" no se deben desconcicer los d:-:::rechos e inte:ceses de aquellos Estados 

qu .. e no tiene11 libre acceso c:.l r12,r y desde el xw.a:c y qt"i.e, por lo tanto, se han visto 

irnposibili ta.dos de compa:i:"tir los beneficios obteniCcos del uso d\:: sus recursos con 

aquellos otros que se encuentran en una si t1¡ación g·eográfica. 1nás favorableº 

La delegación de lifga11istán desea rl(~,jar perfectamente acl:<1re.do que cualquier 

régimen jurídi8o sobre el mar ¿r la explotación de sus recursos que se adopte en el 

ft1turo será inco,:;1pJ.eto e injusto si en él no se r>::conoce a los ps.íses sin litoral 

el c\.erecl10 de libre acceso al n1ar y desde el mar'.) juntamen.te con el derec·ho de libre 

tránsito no :cecíproco º El segundo es inseparable U.el primero y se -basa en el prin

cipio de l.s libe:ctad de las cornu11icaciones par· e,, todas las naciones, ya incluido en 

varios acuerdos internacio11ale2. 

I . . , 
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(Srº L·1e,ngal ~ Afe_;anistán) 

Además~ el dereeho de libre acceso al mar y desde el mar no debe, de ninguna 

1nanera ._, co11siderarse incompatible con los derechos e intereses de lós Estad.os ribe~~ 

reños: por el contrario'.;> es u11a cuestión que debe exruninarse en el rr~arco general de 

la 0·01ie;<:'-'·;ión quE: todos los ~~stados tienen de contribuir el establecllnie11to de un 

orden ,jurídico que elimine las desigualdades"' y g_ue no per1nita la adopció11 d.e 

:medidas unilaterales po1, pc.rte de los Estad0s para la arnpliación de su jLirisdicción 

nacional a una zona y a rectirsos que deben reservars~ p.sx·~i beneficio común de toda 

la comunidad i:nternacional. Por otro laLlO ... la. persistencia de la sit11ación actual-> 

en la ciue injustificadamente no se rf;conoce a los países sin litoral el derecho de 

libre acceso al :mar~ es incom.:pn.tible con el es:pírittt del corJpromi.so ;ya asmnido cie 

reducir las barreras qu.e impiden el con1ercio internacional y de asegurar la libertad 

de tránsito~ reflejado en el J\cuerdo General sobre .ru ... anceles Aduan2ros Y Co1nercio. 

El representante de \f¡:;anistán señala por Último g_-ue tampocc debe olvidarse que 

la. práctica actual no ha :favorecido a los países sin litoral l en especial en aqt1ellos 

casos en que los Estados de tránsito han utilizado la posibilidad que tienen de 

impedir el goce del derecho de libre acceso al mar y de libre tránsito de mercade~ 

r:Las a través de sus territorios como instrume11to d.e política'; nacional .. 

El Sr. iU':IDERSEN (Isle,,ndia.) dice q11e su delegación está cpnvencida de que 

la Comisión no podrá llegar a ningún acuerdo acerca de la extensión del n1ar terri

torial mientras no hayan sido' debidamente consíderados y protegidos los i11tereses 

de_los Estados en la zo11a adyacente al mar territorial~ Está segura, er: cambio, 

de que una vez qt1e se hayan correlacionado estos asuntos~ se irán resol viendo 

dentro de ese marco general la mayoría de las demás cuestiones~ como~ por ejemplo, 

las de la libertad de navegación y sobrevuelo, los estrechos t1tilizados para la r1ave

gnción internacional, los derechos de los países sin litoral, los &rchipiélagos y· 

la zona internacional de los fondos marinos,, de conforn1idad con la Declaración de 

principios qLle regulan los fondo-s l:aarinos -y- oceánicos y· su subsuelo fuera de los 

límites de la jurisdicción nacional. 

Acontinuaci6n, el oracior presenta una propuesta (A/AC.138/SC.II/L.23) en 

rel~ei,Ón- con el concepto d.e jurisdicción fU!1cional sobre los recursos ribereños, al 

qu.e la delegación de Islandia. se 11a referido antes en diversas ocasiones, Y da 

lectura a su texto. Los elementos principales de la nueva prop·:1esta son el recono= 

cimiento, por un lado<) de la necesidad de una jurisdicción especializad<.l. Y funcional 

/ ... 
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( s:i:: . .:. Jl_._nder sen~ I slancl.iG) 

rf:.:.:;7;->ecto de los rec11rsoa naturales en la zona ribereña :.r, por eJ. otro, de que la 

extt~nsió::1 de esa jurisdicción d.::::-be determinarse teniendo en cuenta las considera~ 

En reali-

d2/., los debe:.tcs -~,rr;. lE:V.1 dew_ostru.do la existencia de m1 apoyo eada irez rnayor a la 

:.:::>ó.ícció:n y f-~1 co1J.t:rol e:specializados sobre los recursos ríberefios ')< y la c"l.ele~ 

.':~>1cién de Islandia, I~O:r. Gu. par te')- h.(l apoyado propueste,2 análogas presentadas por 

i'-.'~·nia. º, en esta opor"t.-u .. ;."lid.nd 5 ~~.e.sea sefiala.r que tn.Int.ién apoya el enfoque básico a.e 

1-:,s :pro:~Yaet:ta.s qtie :~ie:u:rar.1. cr: el d.ocnmento A./-4.C.12l3íSC~II/L.~~l, presentado por las 

de1E-:g.!'tcio:nes üe Colo111bia "i i;·léxico y '-!E:nezuela. 

?or ·i:í1ti1ro,, (~}. re;;::rE"~sentru:,tc dE: Islandia. dice que su d.elegación se reserva el 

derecho él~ volver a reJ:'e:rix·s2 a su propuesta. y a otras en forma más detallaría durante 

el pe:ríori_~, de seBioner t1~.: 1rerex10 en Ginebra. .. 

E1 ;~~~,~-i:]E~f:.'.2:!..~ (Argelia) dice qu.e, al parecer, la S-ubcomi sión está. 

;~-cóxima a J.ogr~'tr ·u1 ... a. solü.ción general1i:1ente aceptable de la cuestión de la natura-

loza de los derechos qv .. e los Estados ribereños han de ejercer sobre el espacio 

J:;n:r.-:-íti~no a.dyr..een-;;e a Sí:!. territorio._, a.sí co1no solJ:t't~ los recurso¿:: que en él se 

:Respecto de '22-te asu11to ~ la delegaciór.!. de Argelia entiende que se 

(eGe:ría. reconoce~c- al Est-3.do ril1ereño, a.deffte;;ls C.el mar terr:í.to1~ial sobre el que ya 

eSt-::rc:e una soberc-.<.nÍc;, cuasi territorial 9 un.a i:.-un;ilia zona ma:cítin1e. sitt1ada más allá 

d.e aquéJ.,., ;j~nto coa e;Gribucioncs sobre sus recursos. 

La IY.i."i:rrre:ca de esas ::-.oria;:; respond.-2 al concepto cl,Ssico de mar territorial.. En 

este sr:::::rrtido ~ es necesario precisc.:.r. rnás la noción de pase inoc•:;nte ";/ no debería 

:J.c:t;)(;;T ningt~_?la C.\1d.a s0br·e eJ.. derecho que tiene 0::1 Estado ribe1 .. eño de rep,lamentar el 

pat~~) ú-s cierta,s clase3 de :naves,., so·b:re todo las tle 1.:;uerra y otra.s ql~.e puedan repre-

Cabe r!.'10ncionar que Jtrgelie ... ha 

Con esta, salvedad"' esa primera zona. podría quedar 

.La. s1?!gun.d~·, zo¡-_1a~ que no pv.ede desvincularse de la. prirrtera, atiende fundamen-

t!1l:me::'l't-e al :p::.~c·rós:Lto de r::atisfacer las necesidades vitales de la mayoría de los 

.t~:n estL zona'! c1r;_,:; se ha llcnnado zona económica o mar pa.tri-

IILonia.l, el I!~ct.s,do ri-;:!EJ'."'<:::fio debería poder ejercer derc::chos soberanos sobre todos 

lofi :-ecursos (ru.e e:c (-oll.~· se enc1J.t::r1tre.11 ~ junto c0r~ otros ligados a actividades como 

/ ... 
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la investigacióri científica o le. preservación ó.e1 n~ea.io r:..a.r:i.no. Sin einbare.o s en 

gación y sobrevuelo o de tendiG.o de cabl·~.s y t<.iberías Sllb:t?.le,i~i:nos ·; si~:;n:)1~,~ qu.2 con 

ses le3Ítim.os de los pe,ÍSeS el'l desarrollo que Se enc1.lentl'f1.l1 en i.:'.í:'.18. 0:;itu.aciÓn gc:::>p:rá-

fica desventa.jada. T...1a d.eler;aci6n 1°.l'~ J ... rgelia tieit•J una o.:.ctiturl co.mprerrsivo, rer-::_17ectu 

de esos intereses legí tirno2 ~ y consid.2~"."a, por e,jemplo ~, qüe P~ di~·~i1os países se ~Les 

deberían reconocer derecb.os de acceso ~::!_ la zon.::-i_. ~/ a los 'beneficios que se Cieri-ven 

de algunos de s11s recursos. 

Por otro lado, se deben tener en cu.entu. 1os i_-,:terese:-3 de los -paJ.sefJ 

rrollo que no han sido fa"'.rorecidos por la naturalezr, 'l' corrto O' poi ... ejemplo~ 

que" como A .. rgelia :t son ribereños <le u::i ma.r estrecho;. casi cerre,do, sin :plr1ta,forfr.2~ 

continental y :prácticamente desprovisto de recursos. Para la :me,yoría de los cu.s::is 

de este tipo~ podrán encontrarse solu.cíones equitB.tivas en. el Ltarco .J.e aci1erdos 

regiontles. 

La delegación de Argelia er~tiende también qt1e es n~:ceGario que la Subcornisión 

aborde la cuesti6n de las islas .. La necesidad d.e 21.c..torar· un er-;tatuto ,jurídico 

para las islas que se base e11 princi:t;ios 
, 

JJ1é1S 

cuanto que hay posi-bilidacles d.e resolver la cur:;s-tión 62 lu na:tux-¿i.l·22a "JI el alcance 

de los derechos de los Esta(i_os so',;:re el espacio rr,a::-.·ít:l.1:10 71 so.1s .recursos'.' con lo 

cual quedarán determinad.os 1os líxnites D2 le. zo21a i11ternacioual; e.demás '1 ega ernpresa 

re".riste especial importancia en los ctosos de cie~:·tos .tu.a.res estrecJ1os en los q11:'~ 

pueden verse gravemente lesionados los derechos de~ a.l1511nos Estad.os. 

Por últir110, la delegacj_Ó11 d/::: .~rgelia desea destc~car ri:lc la bÚ.s(~ueda de fÓr:nulas 

generales que concilien los interesea de todos no hn de 2:x.cl1iir ~ cada ve:3 qu.c les 

circm1stancias del caso lo perir.it;:;1_n, J_a aplicación. de ur:_ eüfoqu.e ' " re.c;iona.J.. ~ que 

podría resol1.rer más fáeil~.1ente algunas de las cornplej;:·.s cuestiones exar:linado::;,;3 por 

la. Subco::ni sión. 

delegaciones g_ue han presentado pro:yectos d.!~ art.íc-ülos sobre ciertos ·GE::.nas Y 

cuestiones :i proyectos \}Ue estud.i.aré, d.etenidam.~::::nte y a los que Be referirá en una 

etapa posterior d.e lar.. trabajos w 

/'.' 
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El Sr. ZOTIADES (Grecia) se refiere "1 tema 2 de la lista de temas y 

cuestiones, y en particular a los puntos 2.3.l y 2.3.2 y 5.3 y 6.7.2, que guardan 

todos relación con el ine,r territorial, señalando especialmente el problema de los 

.mares territoriales estrechos q:.ue dan lugar a la neceside.d de delimitar las fronteras 

rnarítiraau entre tstad0s OIYL:L.Z~stos y- adyacentes. 

Es indudable que el derec.ho internaciona.l no es estático y tiene, por el 

contrario,. un carácter dinámico. El progreso c1e este derecho está cada vez más 

ligaC:.o al de los trat2.dos multile.terales, particularmente dada la existencia de la 

necesidad social de enfrentar nuevas situaciones y problemas con nuevas soluciones. 

Sin embargo, la codificación del derecho marítimo debe realizarse sin abandonar 

los r)rincipios fundamentales del derecho internacional q-:ie han servido a la huma~ 

nidad durante siglos y b.an superado la prueba del tiempo. Las bases del derecho 

maríti1no no se han sentado en loe últimos años sino que son el producto de siglos 

de desarrollo pro13:resivo ~ y sería muy poco prudente dejar de lado principios f'unda

mentales arraigados en largos siglos de experiencia ;/ práctica estatal. 

La delegación de Grecia está convencida de la necesidad <{e redactar un tratad.o 

en armonía con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones UniCtas y') por 

otra parte 9 de que es fundamental conciliar los derechos e intereses divergentes 

dentro de un espíritl.1 de buena voluntad sin perturbar la estructura jurídica y los 

principios ev. que reposa la comunide,d internacioneJ.. No cabe duda de que el prin

cipio de la igualdad soberana de los Estados constituye la piedra fundamental del 

derecho internacional y la base de las relaCiones interestatales. La soberanía 

del Estado se e,jerce sobre todo el territorio, ya sea éste co11tiner1tal o insular, 

y se extiende al mar territorial) al ,espacio aéreo subprayacente y al lecho del rr.f'~r 

territorial y su sl.ibsuelo. En los distintos regímenes propltestos en relación con el 

mar territorial 9 no siernpre se ha tenido en cuenta la ur1idad qu.e imponen los prin

cipios de la soberanía ;l la igualdad de todos los Estados y el objetivo fundamental 

de todo sistema jurídico de constit·c.ir una reglamentación unifonne y general. Con 

respecto a la anchura del mar territorial~ es posible considerar una pluralidad de 

regí1nenes, t.al como se prevé en las propuestas conforme a las cuales no debe impo

nerse una anchura uniforme al mar territorial de todos los países sino establecerse 

un límite máximo~ Cabe recordar en relación con esto el comeutario de la Comisión 

de Derecho Internacional sobre el artículo 3 su proyecto de artículos sobre el 

/ ... 
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derecho del inar, en el sentido de qi1e la extensión del mar terrttorial .hasta lln 

lÍ1nite ináxi:mo de 12 millas náuticas no violaba el principio de lrt libertad de los 

:r11ares. 

La delegación de Grecia tiene una actitud favorable con respecto a la posición 

de algunas delegaciones que se han referid.o específicament.e a la cuestión de los 

archipiélagos. En lo que respecta a los océa:1os ~rala alta rnar, la limitación 

del mar territorial no parece plantear problen1as particulares; pero en lo.s mares 

estrechos~ semicer:ra.dos y cerrados~ la deli:nritación del El.ar territorial entre 

Estados opuestos y adyace11tes ha dado lugar a la formulación del principio de la 

eq11idistancia adoptado en las Convenciones ele Ginebra sobre el ruar territorial y 

sobre la plataforma continental y consagrado en la práctica internacional como norma 

del derecho internacional general. Este principio ofrece una solución de naturaleza 

geométrica, que SUL1inistra una certidu.mbre ::natemática en deli11itación de las fron

teras marítimas y respeta el prir1cipio fundamental de la igualdad de trato.. La. 

aplicación de este principio no se limita a los m.ares cerrados o semicerrados sino 

que se extiende también a cualquier mar est1~echo en el que la distancia entre 

Estados opuestos o ad:ifacentes no per1nite la plena extensión de sus respectivos mares 

territorie..l.es. Dicl'~o principio es esencial para. la protección de los legítimos 

intereses de los Estados opuestos y adyacentes y ha encontrado expresión en nume~· 

rosos tratados bilaterales y multilaterales~ En la práctica internacional ha sido 

ampliamente utilizado para delimitar las aguas y los mares territoriales, los 

estrechos, los lagos :i las zonas contiguas y· las zonas pesqueras") y son muchos los 

acuerdos bilaterales qv_e lo consagran. Adoptaron tru..nbién este principio las 

Convenciones multilaterales de Ginebra de 1958 y la Convención Europea sobre 

Pesquerías firmada e11 Londres en 196~ . ~demás, el 111isrno principio ha sido aceptado 

en sus proyectos y estv.dios por todos los órganos científicos de a.erechÜ inter

nacional.~ entre -ellos la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas. 

Basándose en todo esto, la delegación de Grecia presentó la enruienda que figura 

en el docl:ur.tento J.\./AC.138/SC.II/L~l'""( ~ en el conv·enciro_i_ento de que no contiene ele

mentos arbitrarios ni absolutos y sí la flexibilidad. necesaria:. gracias a la acep .... 

tación en ella de la interrelación entre los ele1nentos complemr=:ntarios de acuerd~o 

y equidistancia. El problema se supera si se llega libremente y ¡;;n condiciones de 

igualdad a un acuerdo. l-i. falta de éste, entraría a regir el principio de la equi~ 

distancia coma· la norma de derecl10 internacional aplicable.,. de modo que el límite 

I . .. 
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(Sr. Z_otiei1e.sJ Grecia) 

rJa;.--íti1110 no g_ued_aría incierto, con todos los inconvenientes y peligros que ello 

entrañaría. El texto del artículo 12 de la Convención de Ginebra sobre el Taar 

territorial y la zona contigua, así coruo el comentario correspondiente de la. 

Comisión de Derecbo Internacional, debería disipar toda duda a.cerca de la irnportan

cia del concepto de eg_;_i_idistancia, y la a~9robaci6r1 de dicho artículo por 76 votos 

contra ninguno y ur'.a abstención demu_estra l& firme vol untad de todos los Estados 

de acepta1~ en ese momento una norr110:~ clara e ineqltÍ''lOca. 

Ee ha ;;x.presad.o la opinión de qu_€ s de acuerdo con el fallo C:.e la Corte 

Internacional de Justicia ,J_el 20 de febrero de 1969 relativo a la cuestión de la 

pl<:i.taforrn.a continental c'lel ~-1o.r del I~orte, el empleo del método de la. equidistancia 

no constitu;ire Tu."'1a norma obligatoria de derecho intern.acional. Es menester señalar, 

sin embargo 5 que el fallo de le. Corte no se refería a una delimitación de las 

agL:as territori.sJ.es sino a los principios y r.1.ormas de derec1:10 in·ternacional apli-· 

ca.bles a la delimitación de la plataforma continental entre las partes. En canse-

cuencia, lo, Corte no se pronunció sobré el método de la equidistancia en la deli·

mi t~cíón de las aguas territoriales~ Ade~ás, como una de las partes en el caso, 

le. República Federal de fW.en1an . .:~a, no había ratificado le.s Con\ren~iones de Ginebra 

de 1953 ~ la CIJ indicó que J_as l'artes no te11Ía11 ob]_igación de aplicar esas 

Convenciones 8 Cs.be recordar taDlDién qt1e en el misrao fallo la Corte, refiriéndose 

al principio de la equidistancia en cuanto se aplicaba a la. plataforr.1a continental~ 

obser,ró g.ue probablen1en.te ningún ot:co rn.étod.o úe delimitación contenía la misma 

co1nbinación d.e conveniencia práctica y· certid:üillbre a_e aplicación. 

Con respecto a la opinión expresada en la 58r.>~. sesión por el representante 

de T'f.inez en el sentido de q_:.1e la CT.elir:1itaci6n del espa.cio 1narítimo que ha de adju

dicarse a cada isla debe rneó.irse de acuerdo con principios equitativ·os y teniendo 

en cuenta. las ca:racte1"Í.Sti.ca;::; especiales de la isla.., tales corr,o su tam.año :t pobla··~ 

ción) situación y configuración geológica, 
, 

fiSl corno todos los d.era2.s criterios 

:políticos, jurídicos, económicos, sociales y de otra naturaleza que .resulten 

pertinentes " la delegación d!~ Grecia coD.sider·o. qt:e una propuesta de ese carácter 

entraña una violación de los d.er.s·chos territoriales soberanos de los Estad.os y 

una r.egació11 del principio de la indivisibilidad de lo. soberanía te:".:.-ritorial. E'n 

efecto~ el concepto del territorio co1uo eler:iento Oel };stad.o inclu:-fe no sólo el 

territorio contineEtal sino tambiér1 el insular 3 tal corno lo han declarado repeti

da1nente la Corte Internacional de .J'usticin.. ·~,r otros tribm1ales internacionales. 
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La ,j1.1ris:7~icción t1:e una nació11 de11tro de su terr:.Ltorio es neeesariarnente exclu.si va y 

absoluta. Lc;,s islas forman pa.r·;;e integral del territorio ;¡ tienen igual derecho 

que cualquier otra coste a lln rnar territorial. En el artículo 10 de la Convención 

de Ginebra sobre el í1.~ar territorial y la zona contigu<:!. se codifica unA.. norraa cansa-.. 

grada y establecida de derecho :lnternaciona.l confor~1e a 10 c:J.al cada isla tiene 

derecho a su propio rnar territorial,. y- es Cifícil i1naginrt.X' una situación en qu_e la 

a..11chura. del n1ar te:·rito:;.·io,l dependa rJ.r:=: criterios extrajurídj cos tales coiilO el 

tamaño, la posición u otras consideraciones.. Las consec11encias de la aplicación de 

ese criterio se:;::·ían sin dudE:. z•ii;12illlente pe1i,.:~:;."os.:-:..s., y cabría incluso teiner que en el 

fu_turo se propu.sieran tar11bién criterios si1nilares para detr..:;rminar el mar territorial 

de los Estados. 

Grecia ha estado tra.dicionalnv.::nte en i'av·or de tu1 mar territorial liraitn<l.o y ha 

adoptado, por su parte., un 1ÍL1ite de 6 rJ.illas náuticas. Considera. que las aguas 

territoriales no rleben extenderse arbi trariament.e y opina q11e los principios fu:néla-

1nentales consagrados del derecho Inarítiruo son equitativos y justos~ aunque es impc

rati vo desarrollarlos para hacer frente a las nuevas exigenci\as p1:>.!1teadas ,por los 

c~vances tecnoJ.ógicos y las :r.tecesid.ades sociales. 

E:n lo que respecta al p:coyecto de artíc11los sobre el mru.~ territorial y los 

estrechos que figura en el doctLrrtento P-_/AC.138/SC.II/L.18., del que su delegaci6n es 

coautora~ el orador agradece las .J_eclara.ciones formuladas en apoyo del mis:;no ··.:/ las 

ideas constructivas expuestas por varias delegaciones. .l1.lgur1as de ellas 11an ir,di

cado que tienen dificultad en acepter la idea básica del proy-ecto de artículos:» a 

saber~ la del paso inocente. En el concepto del paso inocente se unen dos normas 

in1perati vas del derecho inter11acional ') q_ue son el principio de la libertad de 

nb.vege.ción y el principio de la soberanía del }iJstado en sus aguas t~rritoriales. 

Grecia, g.tle es una de la.s principales naciones marítimas 9 considera) basándose en 

su experiencia. de 1nuchos siglos :J que el paso inocente y· pacífico de ninguna manera 

pu.8de constit11ir una aJ:llenaza para la li.bertad de navegació~1~ Grecia es también un 

Estt1,G.o ribereño y como tal está :plenainente convencida de que los tres criterios 

pare.. det'ernúnar el paso (le inocenti"::~ q;;_e se establecen 2n la Convención de Ginebra 

sobre el mar territo~ial y la zona co~::tigu.,_L constituyer.1. una protección plenamente 

satisffictoria. 

/ ... 
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Itefiriéndose a.1 yroyecto de artículo presentado por la delegación de Turquía 

que figura en el <l.ocu!D.ento I-i./li.C.138/EC.II/L.22, el orador señala que su país _no se 

opone en forme, alguna a la negociación de' acuerdos bilsterales :l que~ en la 9ráctica, 

las aguas territoriales de Grecia se ri,:;e:t'l por va1~ios ac,uerd.os de esta naturaleza. 

Si11 .:::~1nbargo ~ la realización de la tercero, Confe:cencia el.e las Naciones Unid_as sobre 

el Derecho del ·iar .sería superflua si se pretendiera deja1~ la solución ele todos 

los conflictos a acu.erdos bilaterales sin el CSJ!Íritu o:.rientador de los :principios 

de éter echo int.ern&cionnl ~ Lcºs pa.leb:raS 11principios equitativosn introducen un ele~ 

mente de subjetividad ;;- sn1bigli¿-0dad y le. c.:lelegación de G:recia considera poco reco-

rnenda.ble descartar la norma positiva de l[i equi.c~istancia para reeri1_plazarla por el 

concepto a1nbig·uo de los ;i~principios equitativos y º 9 9 todas las circu11stancias 

pertinentes i<. 

Su cl.elecación no puede a.ce:?tn.r ta.inpoc.o el 1;iárrafo 2 de este proyecto,. pues 

considera muy pelic;roso apartarse de las nor:rnas ~i"u.rídicas _para tener en cuenta los 

conceptos E;ub,jeti\ros y vagos de la.s ncircunstancis,s especiales 11 ~ La geograf·ía 

demuestra que todas las costas tienen característici~s especiales y diferentes) y 

es por tanto evidente que las norrnas J·urídica2, deben regir todos los casos sin - e 

dejar un margen de acción tan cJJ1p1io a .la volt1ntad contractual de las partes.. La 

delegación de Grecia. se opone "firrri..eruente a le. idea de que la geografía y la configu

ración g~::ográ:fica de0an prevalecer so1)re las normas :juríñ.icas y" en particular, 

sobre el principio de la línea n1ec1.iana, q_u.e es la única norma positiva de derecho 

internacional apli.cahle en el c~t.so de los t.1ares estrechos y los Estados opuestos y 

a.d;ya:centes. 

El Sr. BAKULA (Perú.) die,;; que la nrin1era conclusión a la que se ha llegado 
----~----w .l. 

en el :pe2"Íodo de sesiones en curso es el reconocimie!xto de qne la tarea ql.1e tiene 

a Sl1. cs,rgo J_a Su.bco¡r¡_j_;;ió:r, reviste un carácter predom_iuante1.ri.ente político, en el 

q11e concurren~ desde luego~ varios otros factores~ 

de armoniza,x· inte:r.(::ses bajo la inspiración de dos móviles r:;senciales: los U.e 

a.seg11rar la paz y el des~.rrollo de los pueblos. h.rn1:•as eXÍ§~encias deben ser aten= 

di eles , p11es dt:: lo contrario no habrá acuerdo uni \rersn.l, Ili lo que resulte podrá 

llamarse nderechon. Una segunda conclusión es el :::econoci1niento de que los insos

pechados adelantos~ científicos :\f tecnológicos y los profundos ca:mbios rJ.e toda Índole 

acaecidos en los ·últiTfLOS a.ños he.n hecho iu:rprescindibles la :re\risiór1 y actualización 

de norrr,as q11e fuero!l coneert.2J.l'C;,,s '.) SJ3.:1 l<.:i participa~ión a.e rrn1chos IJaÍses ~ ante reali-

do.des y necesidades distintas el.e las ci.e1 Jlündo actuaJ .. 

/ ... 
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Sin embargo, algunos se niegan aún a. aceptar tod.::ts las consecuencias de esta 

verdad incuestionable e i:asisten en repetir artículos íntegros de las Convencio11es 

de Gine·bra de 1958::- aun cuando es evidente que no se p11ede pretender el mantenírniento 

de una superestructura jurídica. cor1troverti.da., q11e sólo es válida para un tercio de 

loS 2rltados y que ha síi5o en bi.1ena. riarte s11perada po:r los p.-ropios bechos que debería 

regular. Esta pretensión es contraria a la premisa Cie q_ue el nuevo decrecho de.l mar 

debe estar al servicio del desarrollo y deh0 exclu.ir 13. vígencia. de rer;las qu_e 

favorezcan cualqui~r género de dependencia:i acentuando el deseq_Pilibrio de las 

naciones y 8.raenazando contiiluame11te ].[:J. J;>EZ. 

Bl Perú, como otros países de la Jqnérica del Sur~ ha sido oü~ieto de constantes 

erabates mediante la aplicación de medidas coercitivas ante la defensa de sus riquezas 

natura.les. E..J. esta lucha., q_ue proseguirá resueltame~te '.> el Perú se ve alentado por 

el apoyo y la solidaridad qi,1e le han brindado otros países. Sin embargo, no deja 

de ser lamentabl.e que, C1J.B,ndo mediarJ. eiertos intereses econón1icos" haya. Potencias 

a las que no le.:; ir1porte violar disposicione~~ de la Cürta de las Naciones Unidas 

y olvidar SllS COL'lpromisos internacionales. 

j~ estas altu1~as' es ya evidente que se han gestado dos escuelas de pensamiento 

C'.JD relación Etl derecho del :mar: un·a conservad.ora,, de la que son partidarias 

ciertas Potencias marítirr1as q11e 00 dis·putan la. hegemonía en el mu.ndo, y otra reno~ 

vadera, propiciada originalmente por países costeros en desarrollo y compartida 

ahora por un n(lille.r-o creciente de naciones costeras d~;sarrolladas que no tienen 

propósitos 11egem.ónicos. 

It pesar de lo expuesto, en el período de sesiones en curso se han registrado 

algunos avances que no pueden pasar inadvertidos: al estudiar el conce:pto de la, 

pluralidad de regímenes en el mar terri toríal, se ha puesto de tnanifiesto q11e 

quienes abogan por la reforma están dispuestos a conciliar los derechos del Estad.o 

ribereño con los ,derechos de los demás Estados en lo que respecta a, la navegación 

y el sobrevuelo e Tainbién se ha p11esto en evidencia qu.e la principal dificulte.a. 

para alcanzar dicho objetivo obedece al empleo de det.er1ai11ados términos que son 

incornpatibles con los nl1e-vos conceptos y'./ por lo tanto, con la evolución del 

derecho del mar. A este respecto~ cabe señalar q_·ue a_1J.ienes participaron en el 

deba.te coincidieron en señalar que el nuevo orden jurídico de los mares~ para que 

sea justo, deberá ser fruto de un esft1erzo constructivo tendiente a llege.r a un 

acuerdo al que puedan adherirse todos los países e 

/ ... 



A/AC.138/SC.II/SHºGl 

~;.cogida esta premisa sin reparos e iniciado el exa1nen del mar territorial, 

se con1protó ql:,;: existía una contra.posición irreJ.u.ctible entre los Estados para los 

q-i..1e no hay :sr1·eglo posible sí se pretende extender el lnar territorial hasta una 

distaí.lcia de 20U .millas ~r los Jstado0 n. q11ienes les resulta i1nposible aceptar 

cus.lquie1· a:creg.lo que confin0~ el mar territorial a un lírnite no rüa;ror de 12 millas. 

1\1 lli.:~gar a este atoll2.d~.::ro 9 vn;:·ias C.elegaciones s·L1girieron que se buscara ri..na 

nu_eva tern1inología y r:;.s2 se hizo r0ferencia al concepto de ~ 1r:iar nacional", para 

distinguir le, zona sd;.ru.cent2 a los Es·tad.os ribereños~ donde prevalecerían sus 

intereses,.. del resto Ciel espacio oceár.1ico ~ esto es 3 el 11:mar internacional 11
• A 

juieio de la dele;::;ación del Perú, esto, st1gerencia inerece un estudio detenido y 

u11a :rnayor elaboraci6n de cuáles serían los alcances y atributos del nuevo concepto 

-¡JrOpü.esto. Entre t~,;~:lrto,, ha. cido :rnuy positivo que se l1a:,,raE ide:1tificado los derechos 

;r competencias ,;;_,o; los ·::i:ste,dos ri bereñon ei1 los mares ad.Jracentes a sus Costas:> y las 

limit2,ciones :{ deberes propv.estos para s,comodar los intereses de los demás Estad.os. 

Por Último, el orador recu.erda qu.e, al proclaJn.ru.'"' en 19h 7 su soberanía sobre 

las 200 rnillas, el Perú estableció ·una zona 1.narítima. dentro de la cual el ejercicio 
' 

de s·us derecl1os está en función de los intereses prin1ordialcs qu.e al Estado le 

corresponde cautelBJ'.' !Jara atender las necesidades de su pueblo, sin desconocer las 

oblic;aciones resultantes Qe la. cooperación internacional4 Esta es la. esencia de la 

tesis que profesa el Perú y de 1a que no se apartará ~¡arnás. lll Perú está dispuesto 

a considerar 12.s proptLestas que permitan conciliar de rnanera razonable los intereses 

de otros lSstaJ.os, pero no puede aceptar ninguna fórx;iula de solución que exclu:,ra el 

lír_1ite de las 200 n1illas corno distancia máxima para el ejercicio, por el Esta.do 

ribereño~ de de:cechos soberanos en el mar~ su suelo y subsuelo.., tei1iendo en cuenta, 

en lo q_li.e sea pertine!lte.,, la coopere.ción con otros Estados. 

Se levantc1, la sesión a las 12. 50 horas. 

/ ... 
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ACTA RESUMIDA DE LA 62a. SESION 

Celebrada el jueves 5 de abril de 1973, a las 15.25 horas 

Presidente: 

más tarde~ 

Sr. TUNCEL 

Sr. GHELEV 

Turquía 

Bulgaria 

/ ... 
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-,·, ·--
. .i. :: (<::onclusió1') 

·t:-:y~os 1os rr.:s:Li2<::~s ue s;._;;> 

Jos i.nte: ·sse;3 1.:1e los 

··;eogrfrf'.ic:as :f de los raí se:~ en situaciones ;_::eoQ:r;~f::.,~:as especi::1.les J ·;r los intereses de 

.·,-,_c.lr1ran·,:Lo té"rrninos tfl.le:; COL'lo el nar territoric,l 
' 

'
1"'Ln:'c.e:reses él.e la co1m2nidad i:1ter-

aaciotl:;;,l n ~ n;;ítuación .=.~eog:ráfica espec :.Lal 0 ,, ºe.x:tens ión de las aguas te:rr.i torinles ~· 
11 _·~·~J.. i_:ni tac ión 11 , ºnar cerrado :i, y 111;:..e:r semi cerrad.o''. 

Se a!l'3.liza:::-on UDa serie de intereses" ti:~les co~no los intereses espccíal~::s de 

··s :Cstadof:; riberefos con respecto a los rr.: .. ::::urso:3 vivos 3 ::;1ero se señaló q·ue no se 

Po:r ejemplo, se sugi1·i6 tn1a :regl2lD.entación 

lJ'arnbién se l1i ¿o refe··-

lar:; E:st9.dos s:I.;:,.. J.:i.tora1 ,_ 10;3 Estad.os o:pue~::tos er\tl:."e sí'.\ los Estados ady<:;,,cente:::~. y los 

los 1::1x·c'11ipié1agos,. Trunbi-~n se in3istió en los int0res(':S de la navegaci5n y r_;::u los 
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de la cnnrunid.ad internacional. 

co::.-1 :_'ies~rerrtnja.s geocrúficas y se recordó q_;.:1.e se -;_'i.cbÍa ·terier en cue:.1:r;a Si.l situación 

Se r3U{.;:ir.:L6 ~~~ne se podrían g .. :::eptar soluc:lones 

libertad de acceso al océet.r1.n o e. 1.1. zo11:'J, econ6rnica, y el derecho d:~ tráns:i. :~n ::)OI' 

las aguas t~rritoria1-es d.e otros 
, 

paises, que 

hay que torn;sr para evitar la eonta1nitH:tción., 

prefeTencial2s en la zona económica. Se señaló c;_:_ue todos los Estados debían respe-

tar los derec:hos d.e los der11ás. J.~ e3te resp.~cto .1 se sefinló que la.s circ 1.lnstancias 

rnedi¡jo.. de 1o posible, s:Ln per;jud.i~a!" con. ello los inter28'2G de t1ingúr, ;~staC.o ~ f.ie 

rnenc:Lonó tarabién la ind.i v·isibi.lici,_a,J de la soberanía terri tor.ig1 y las :islas; se 

dijo que las característic.:=:u.; de las islas vnriR:bE.n y que., por tanto" ~:jólo se podía 

lleg.g,r a un acuerdo eq_1) .. i .. tativo si se fijEú>an J_as bar:>e~:; de un principio rteneral ~ 

exrrresó especial interés en el régi.nv::n qt1c se debía a·plicar tl los eEt:rechos i11ter-

nacionales y en las negociaciones sobre esa C'\J..2f.;tión.~ Se 11.izo referencia al 
e 

.s~: di.]o r:¡_n .. -;~ s~ debía E;stn··~ 

situ.aciói1 g(~ográf'ica especial. tenÍ,<;:n q·1) ... e ·ut:iJ..izGJ:" eso;;; estrecbos. 

hincapié en lst necesidad Ct.:o garantizar a esos Estados el derecl10 de tránsito P'JJ" 

lo:::. estrechos de Estad.os ri.bere.i_:-:os 7,'· los interese3 de 1a nnvegac::...on r11arítirn.a 

internacional. 

Se su.girieron 'ia .. :rios nlétodos -9~1rs. 8onci1iar todos los interer;eo. Por e ,j en1plo , 

se señaló q1_;.,:; se deb{.'.1 encontrar una :fórrnul1:!. qne diera al EstaCi.o rih-9:-e.;::~o ·2I'l]Jlia 

jurisdicción scil:re los ~cec1xi..~sos '.) pero Too sobre la navegación~ ;'\lgunos oradorc::; 

d.i,jeron tmr:.1.:Jién cfv.e 1s. De~larací.Sr: de flB_;-¡to Dominco :90dría constituir una bas>:; 

,ses Ci'.)n 

d.es1.rer1taj ns gec·gráficas .. 

Llar se de1".la p:testar especial ate.nción a la cuestión de las is.Le.s" 

/, .. 
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'_l.1.~tíl}.bién sí': di_jo que J .. :o<.s con·c;rov~rs1a,.s jurídicas :t doctrin;iles :J'.) se pres·s-·3.ban 

?. la C;"JnciliEi,c:i.Ón ~{ q·!1e más bi,2n se deb:fa hHce:r un esfue:r.·zo :por definir con -pre-· 

cJ_.sión los ob~i·2tivos qu.e habí'.a. que alc:~~DZé.',?."' pa,:-r.;:;, poder redactar disposicione.:; ade-

cua¡_Ja,s q_u2 hiciese:r1 posi 1:..il.s co:1ci7.iar todo.s- Jos inter·'~se s. Par:::'.. eJlo ~ se pensó 

qu.e r;ería prefe·.cib~_3 resolver los pro'blerr12.s T;'.e{_iant;-: soluci.o!1es p·!"ácticas 3r 110 

en for_!ia ~~e6:;:'ica o si~:;terr..útica. 

para con~rctar la.s pre;:-rogativas \~Ue se ciebÍF_'t'.! conce,-'lc~r e. los Est;~.dos ri"..1erefios y 

En lo'.~ 
. . , 

rev1sJ,.o.t: o el m¿intenin:.i.iento 

se conci1iase:ri 1os int2T2ses funúéUi1ent;;;-;.le.s ne todos los E.stad.os s::.:r:ía aceptable, 

-· - ,,. -
se ele ;)J..a enu1PncteJ .. "' 

c:1 de!'echo :i nterna.c ional a 1a 1uz de 1os ca;.11bios t}Ue hal:Ían ocur.:r..~ia.n en el -r;r:xr1<J_o. 

nos e,::.~tíct1loG .-: .. :;; convenc:Lo~_1es inter1:..acionL:1,le1.., ta..:::._es co?7lo los artículos 12 y 6 

c:_e ls.s Convencionc~s U.e Gi:eebrc;i, sot·re el r:_ar territorial y sob~e la. pl3.tefo?n1a 

co:c.~inent::t .. l., re:3pectiva:rnente, :y· f::tllos d.e l"::. Corte Ictc::rns.cional é'..e .Tuntici .. a. r~sto 

lis.ta Cl.e tetncis ~r cu.esti0n2s. 

~11 :.?J:~.bién se :r1l~1.ntearon algunas c11esti 1.)nes de procedi.:miento ~ co:rrto ~· por ejempl .. o ~ 

l,_: for!;Út d2 consignar las Clecla:;_"'aciones X'or1nuladao:-:, por las delegaciones er.~ el Gri1po 

de -~~:rabajo, el rc.ejor '.étodo de coordine.r la labor CLel G:;._"u:po con la de 1-1. 

De -1os 0.el)ates se desprendió qtte inue:hos o:~o,dore'3 se 

l\. este reBpecto-; se };j_ .?/) 

Con respecto ~t 
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la su.ge:::-encii:.t ~le e;r.pezar el debate r:::ob.r.-2 lr-.. Plata.form.a continental., ciJ.,jo ·.11Je tod~LS 

1~;;,.:; Jeler:;aciones pod:LJ..D t'"!xpresnr ::-;u o:vinión sobre los ter::as de la li.sta ?~lle e1 

qt.:!e r:h:" p1anteatOl1 se rel::•,cio:1;-:~:tJa con la posibi.liciad j¿ fijar una fecha l:í:ai te ~J."".Y'Cl.. 

la presentac:f.ón. de propu~stas concr0ta«J. Se sugirió el 1) de ,julio ele 1973. Otro 

Cl<'i. del Fresident¿~ d~~l Grupo de Traba,jo, en la.s ~J<10; partic todos lo.-::> mi.ernl:n:·oB 

facturi -si.. Tan:t"bién se sugirió que a ra.enos c:ru.e se redactasen propuestc,c :fu:o_rla_n1en-

tc.J.es no se llegaría a 
. , 

n1ngun acuerdo. No obstante 'i se 

nect:::si' 1.'::.ci de e·•ritar la :fragr:te:r:i:t.e.ción de los te::u.as r.:~lacionados er:tre eí .. y se 

señaló que"' ,~·:n la etape. actual~ aún no se ha.IJÍan l)resentado posiciones de fondo en 

forn:..a de riroyecto:; :; 1as propuestas e:n estudio en el Grupo d':..'.' Tra~:J::>~Jo no represe11"-

tabun todas las posi.ciones de fondo e:s:puestas en el Grupo, 

puestas concretas. 

'ffacia el final del d~bn..te ~ el orado:"t procur6' resu:.1i_:;:- las delil:>eraciones .:-!.el 

Gruro de 1~lraba.jo ·Plenario. Al par:::.!ce:r} aunque en prínc.i.pio el G:rupo aceptaba la 

idea de crear gr.upas de trabe.jo pequeños :?-S.ra q_~1e se ocupr.;,?¿1,n. d,_) cuestiones espe-

cíficas ~ se estin1abG. ~u.e esta s~;_gerencia era preinatura.:l' tanto más cua:nto qu.e 

alp:;v..nas C~elegacioHes 0:1ue habían hecho :;)repuestas 'j no esta.han dispuestas 'I por el 

rnomeHto, a participar en esos 2n1pos :;-1eq11eños. Con respecto a la cuestiÓ!1 d-2 los 

d..oct1"".'lentoc3 ~ dijo q_1J.e la Secretaría podía estudic:;..r el asn.ti-Co ~ J)er.o que la fecha de 

su ü.i~;t.ribuciÓE la decidiría eJ. Gru.po de 111rabajo durant·2~ la; :prirrtera semana d.el 

período a.e sesiones de Ginebrae 

:Sn concl·iJ.sió:tt 5 el orador desea nue\'"ru..11ente dar las gracias a las deleg?.cio!'.es 

'Jlle aportaron contrib11ciones positivas t?. la labor del Grupo de '.L1raba,jo~ 

deb:;:;'.:;es serios qu_e se caracteriza.ron por la volu~·lta.d de todos de conciliar lo.s 

i:1tereses de unos ~r otros, pOI' el deseo ¿¡,'3 e'ritar di-3c:...1siones i.úeológic::::.s· y d.t; 

s.clopta:r un n1étod.o .:i.e traba.;io ::_::iragm~itico ;r f1e:x.i ble· y'.' sobre todo '.i por e.l deseo de 

que la labor d.91 GTUT'º éle 1.-~ 1rabajo condujese a resultados conc:;.~etos. 

/ ... 
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:n1utuaG. 

Jj~l o:r::i..,,-ior está convencido de que pro:n~,Jo 

atolladero., 

tu de bu.e1v-". vsluntad ani.me a todas las 

d.e le g.';lc_i one s ~ 

conc:rct::is f..'n u~;_a es:fc:ra tan im:po:rtantc ":/ .q_pas:!.onnnte. El orador ey:_r')resa la espe-

la r_:'.\;;rcc~ra Con:feye-rrc:La 
e 

del T'resiGente de1 G-r·u.j_;o de 
. , 

sesion. 

El f?!.:...J'~/\;_~! ( CL:Lle) rJ.:i.ce q_ue ~__::1 pro;¡(:: et o de ~,rtículos pres::n::ado por 

ColornLj_g, rvré:xi co y Ve ne ZUE:: 18, en el (ioeu:rne:.ito J\./ J-iC .132 /f.!C. II/L. 21 leonstitu:y-i::: lll'.':/!L 

Por con~-::i_,·_;u:Lente ~ no es 

Los ::U"'°tÍ·::uJ.o~ rel.s_.ti vos 

! '. 
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se encuent;ra,n 1~orrnulacion;~3 -rJa.recicias en la l.'eclaració:;:~ Cfi.c:ial chi.le:n.".'. '.12 ~:3 de 

junio de 191¡ T. Sobre todo~ f~r:.-, satisfactorio encontrar en lo··:. artíc-u_los u:1_;:=;, c:)n_J·u. "a-

cias entre las dele1-):J.Cio:1es rrr.edit<,nte una solc1ción de co:-Gpron:i20. 11. 22te 1·es·:..J-.?cto~ 

tieni::: ·~c1 n1érito parecido al del pro~recto éh:: z1.rtículos G.:~ :rCenin, que ab:rt:.o: trur:.1:.-ién 

::;;osibilid.2.des ausp:i.ciosas i_:iara la nrr11onizació:::1 ele µ03:~ciones. 

El pro:irec·~o de :Los tres p-::.tíses latinoarr~t:!'ican\"'ls se ocupa del raar territorial 

y del 1nar pa;trimonial en artícUlos sucesi17c~ ;y· concox·de"ntes, lo que 1ant:l.cipa formal-

ro.ente la vincu ... lación in di soluble entre los dos m.ares. 

territori~l como ur1a zona. de ruar ha.::ta 12 rr.illa.c:_; de anc11ura inruediatarue:nt~ cor.tic;un 

8.l terri·t.orio de 1..i11 Estado" en le. cu_Etl 6stG e,lerc.~ la soberanía y ;:t.dr,tl te el pe.sel 

i;~:ocente. Ese enfoque es tatnbién_ e1 que se adoptó en el Código Civil de Chile~ 

Por lo :nd.fnno'.' la delegación de Chile no nodría negarse a acertarlo en una con\r2n.ciór1,. 

siempre q_ne se respetase su integración con la zona :CTaY"Ítima adyacente. 

los relativos a esa integración so:r1 1-~'t parte rri.ás novc~dosa de~ _pr8\'"~c-to y,, _por consi-. 

guiente ~- l<-1 q_ue será objeto de .los pr.-Lnci!Jales ccr11entari0s de J.a dele¿~ació1! de C'.üilc ~ 

,:Jur1to con e:x:_pyesa:r que el E;:;t.ado riberefio e,je.rce (ierec.hos dr:: soberanía so"!:-¡re los 

recursos naturales q_ue 8('." eri.cuentran en las ague..E, ~n el lecho ~,- en :::1 s~.1b::>nelo G.e 

medidas desde la costa, .Y define 10~3 dernÁ.::i derechos del Estado ribf;re.fio~ así co;rco 

los d.e la comur1idad internacional. Los derechos de J.os :estados ri berefios son todos 

los necesarios pa2."a q_ue queda explotar 1os reci_1rsos renoval;les y no renoval:-les e:KiS··~ 

tentes en el mar patri:rrionial-:- incluido el derecho d.e protec;er (l conser1ra,r ef.JOS 

r0:c··1rsos, de prev,¿-:nir la cor1tarninación y de reglamentar le, inv2stigaci6n cientí:i:-'J.ca. 

Por su parte, la comunidad internacio::ial sozs en E:l~ rri.ar patri11:onia2. ele libc:~rtad de 

navegación :_{ sobrevuelo,, y de lib·2rtad pr::1_.ra tendc-r cat.1es ;;.r s111:rma,ri!los ~ 

sin otra restricción 't qtle la q·v.::; c1eri va de _su obli(:~ación d·2 respet,3r los derecl·ioS 

/ ... 
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Colombia" i\1éxico ;,r ·venezuela ban presentado ll!la fór~":ul:i Ge comr;romi3o '}Ue 

co.incidJ::- con la sol11ció:r:. chilena. Ghile enti~nde que más allá d-'21 mar territoric.1~ 

en ~:"""la :;ona. qne no excede de 2JO millas, e~ierce de:rechos soüera.nos so:Jre el r;1z.r ~ 

el sue::..o ~'/ el subs·J:;.elo para. los efec·'.~os c"iel a-;:ro~ve-::ha~;'ci.ento de los 1~ecursos, 1-s 

pr<~ser·:2,ción del m·2cio ;v la investige~ció:ri. ~ientífi~a, sin prejuicio de que allí 

S\1bsistan todos los derechos residual0s inherentes a 11?1, alta rnar. 

q_nedar: cor.ciliados el interés pa~ticu1ar de Cl1ile en los recursos .Y el i~tP.rés 

general en la li/Jl"e comunicación. 

:Cl i?X'Oyecto to:rc:a. otros canú11cs par2. 1legar al rnisr:io fin. f-ttri bu;;-e una in di vi-

::lualid.ad rnR.s definida a la rc.c::ncionada zona :marítimn! le da. el nombre propio de rr.ar 

~o.:t.rimc:nial y prescribe que allí f::-1 :Estado riberefío e,jercerá L-:.crechos de soberanía 

sobre los recursos y la co.P.'1u .. n:i.dad internacional gozar:~, de libertad de corn.unica.ciór1. 

ls:~, el re.s"cJ.:tado fi:ial del J;>royecto es el mis1!1C P:-q:uilil;rio feliz entre todos los 

~~-nteresf.;S qli'2 con-verg':':n sobre la zona que se logra co-r. la forrri,ulacién chilena. 

En el :pro;yecto en estudio ha~y u ... na vinculación inili.2olu.ble entre los artículos 

!'~l.ati iros a~ n:ar terri to:rial y los relativos a.1 i:I~tr patri;nonial. 
~ ' La u.71i ón entre 

lo:::; dos es ta.ri Í!itima q_ue :.1na r.:.1.sr1a r:1eedd.a - las 200 millas - abarca a. an:;_bos ~ T,.,a. 

dr:!lecaciór1 de C1"<i1e apoya este enfoq_·ue. La f"Órr.rJ.1.a pro~-:i-:..testa es U..'1a trsnsacci6n 

eut:re lo.s int,2reses 11a,ciona.le-:~ :l los intereses generales y deber{a ser aceptada 

como Ull todo. 

Fn S'clS artículos só'ore la J11atafbrrna contir~er1tal, los J_)atroe:inadores se atienen 

E~ la d .. ef~L:nición f{eo!norfológica de la plata:forma:t apartándose así de 1a Declaración 

de Sa':1to Donún~;o. Por con::.::igui-errt-e, la delegación ó.e CL~i.le contempla esos artículos 

con cierta cau.tela. I\To obstan.te, serár. objeto de un a.t.er1to estudio por P.!lrte U.el 

Go.b:ierno de Chile. 

Fn conjunto, el proyecto d.e artículos constitu~ri:J t1n aporte valiosísimo a la 

1a1:ior d..e la Subcor.1isi6n y aumenta le confie.nza en el é.xito de la ,róxima. Conferencia 

sobre el Derecho c:el Ma:r. 

1:;1 §F_~_~SF~2PE./h ( Colon1bia) dice que la tarea a.e la Sul:i~ontisión., a saber, 

la de se?ialar la &"1.chura del mar territorial y definir lo.s derecho:J dP ·pesca d.e 

las Estados en la z,-:;na adyac·2nte al ?.nar territoria.l") no es f8.cil, ta..71to esJ:Jecial-

1neute después del logro O.e la inde¡::ie:=:1Qencia por raucl1as naciones con una cabal 

i::onciencia de sus derec}1os y C.2 la necesidad de defenderlos. La Subcomisión tiene 

I . .. 



-237-

que poner cL~recbo i nternaci. ona1 a toDo con los cam(ij_os rad:i c3.1es de los últimos 

hace :nrc.cho tierr . .:_·;o. Los :Sstados r~;_t;ereños dc~ben tene:r· nlen.a -~::.riscli.cción sobre lo.s 

cot>1~r-~.s para. prot:1)V8:Zº •::l dese,rrollo -:r e:.,.. bi'e:nestar ele sv.s n1oradore.'J. 

J~l desarrollc.r el nuevo dere~;_:o del mar, deben preservarse los conceptos trad:i.-~ 

ciona.Ics que lo merezca11 ~ pero i-1.J. riis.;Jo ti,_;:r_tpo deben convertirse en estat11tos 

jur:Ld~icos los conceptos 11ue·vos q_~_¡:::; v1Jr0en de .la evolución rF.!cic;nte. En el Gr1..1po 

de ~r_'raDajo Plenario, el orador eX}.JllSO la opinión de su. de~L''~ea.ción en el se.;::;.tid.o de 

que lg, Deele,racióe de S:1J1.to Domi.ngo, en la que se :;:::·esentó el concepto de niar po.tri

mon:ial y se lo reconcilió con el de ls. lil-10:rtad de n~vegac::Lón, debe constituir el 

1·\.1nda112ento deJ. r:.11evc derecho del raar .. I1s.s Fo-Scneias marítimas deberán hacer c:t.erta.s 

con~esiones c:on .respecto a los recursot::: del 1na:i."', cuyo üominio reclaman varios 

Estados costeros :l éstos~ a s~J_ vez, tendrán q11e asectrra? 1a liberta.-1 de navegación'.! 

que ec-; ... ,,rit.c~l pars, el comerc:-Lo r.1-~.md:La:L. 

Declaración de Santo Doci{J.i_jO; 6.''°'!be ser 7osible ll•::;ge,r s, un teJ..:to común e!l el q_-'.le 

se incorporen los IT'.._~j ores ele:r;l;;ntos de esos dos docl1n1entos. 

rado un proyecto de artíct1los de tratado (f:./11.C.13C/SC.II/L.~~l) para de,r forma 

j·¡1rídica a los principios q_ue figuran P.n la Declara.ciór: de Snnto Dorningo. Cabe 

esperar que ese docu..rnento :r~::sulte Ll:til tanto para la S:.-lbcomisión como pa:ra la ::;>róxin1a 

~~onferencia sobre el Der·echo del 1-'Ta:r, La dele¡j:ación de Co_lon1b:ia se siente ccrrq>la-

eic1a por la respuesta :fav·orai~;le que !t:.uchos han dado al }.>royecto d~ artículog de 

los q_ue es patrocinadora y tambj_én al presentado por lCenia (11../P~C.13íl/GC.:I/Ii.10)) 

ert el que ;:;;e concret~n las conclusiones del se:.::1inario de Yaoundé ~ Los textos no se 

En los dos t,2JrtoB se insiGte er.. .la conve~o.iencia <ie 

maatr:;ncr el concepto clásico del xr1al"' territorial corr.o zona d.e seg-u:ridad sobre ls. 

cual el :E;sta'-~-º ri"!:1e-refio ejsrce la plenitud éie su soberanía. 

textoG se convi.::ne en qu~ el :u;.-::_? territorial no debe exceder de 12 n1illas. Por otro 

f 
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··'.rtículos no rs,cib·~ el -':~po3ro suficiente, los patrcci.na.iiore~; podría.u ~,rerse induc:Ldos 

Del rnís~llO 1¡¡oclc, en ec·2 caso, los 

i-JfJd.rían acepta.:" q1i.:;; con ur:.o de sólo 12 .rnj_llas ~ mas ur.:a zona eco;:1_Ó1nica de hasta 

:: ·:JO, De de.f;;:::r.::ierían ;::lenar,1e~te los derecho~::; rie Si.IS paíse-"i. 

Para los ·::-J-~1trocir.La.clore:3, 0J_ :tre.r territorie,l que ;,.1ro:poneri_ DO ·ruede desliga:r.::'.;e" 

:C,os fI_2rechoe y ·1a ~Jurisdicción 

\'l,:;l I:.: taeo ri.bc-:;rcño -van hasta 200 ;nilias d.e la línea de base fl-plicable ~ :;'.se Estado, 

en l-':'v:; l? :millas más cercaEus a su costa, ejerce sohe-ranía igual que en s11 terri 

torio y, de ese lírni.te hasta la.s 200 rr'-i.llns, e,jerce derechos soberanos so·ure los 

'.°(é:t:l1r::>'JS naturales :1- reti_ov::ibles y no renovables .. 1rarnbién t.iene derecho de adoptar 

la:.> :rnc-:d:i.das necesarias para asec;1Jrar su soberanía ;:;obre los recursos ·~,r e\rit-'.:\r la 
e 

cr:;¡:;:t.c:.rn.inación del medio marino en su_ mar patrimonial, eºsí cor;:r.o para :reglarner:::ta.r 

., 

.uO.S 

J.c-~:::-,:c;-~·>s d~l .Estado ribereño son sober&.n0s en la zo:aa de 12 millas más cercaras 
. , 

.::¡, la. costa~ con la {111ica excepción del paso inocente, pero la libertad de na\regacion 

y (i(;> ~3 obr2v11elo se reconoce desde el límite inter:~o~ hasta el límite eA'terior. 

La f.i.·2-lc.~~;ación del lJr".J.¡_~ua.;,r Dostuvo en el Grupo de ~lraba.jo q_ue la libertad de nave .. , 

--~~1ci6n no deb:Í<J. dejarse e. la ;_;-atestad de los -,~5tHdos ribereños, sino q_ue de·oe:rfa 

En opii1ió1_~ de la d.eleración de Color:.bia, ese enfoc¡_ue 

D<::'-.X"'';~e ui1 paso positi-;ro,, 

La dcl,~r_'.e.ci6r_;. de Colorn.bia abr1{~& la cert.idurribre de q_ue cada día reci-~iirá mus 

J:.,os derechos sobre los recursos, las agug,s i 

el lecho ·:/ el su~1suelo, así corno las den1ás 8.ctividades y· la ,j1:trisdicción :r control 

d1·, Ja. e:x:p1oración :v- e:.i:p1otación? constitli.yen un concepto absolu.ta1:::cnte nue\ro en_ el 

~íá.s allá del límite de las 200 mi.llas estará la alta mar~ 

/ ... 
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~ 

c.:i·nr1)3J. 

· . .-~n c11,r1.nt;o a 1~~ ;Jlo;t,e_.for~:nú, en ,::1 pro¿.r<'::c:to Ci.e artícnlos se «:'i,dopta la recon.en~-

nidaO. de establecer J.í:-tltes e:.c-::.erj_orcr:: precisos para la. plata:forma) teniendo en 

conti.;:1.ental;:. se aHad.e 

o_ue ese borde e::::·t,f.;rior r]_e la p2.ataf0rrra eontin.f'nta.l es el. 'que 1iraita. con ln. cuenca 

a ·ana distancia r:enor de 20(! ~?tillas Ch-:: lt-t costa.,. el lín_d_te ,Je 1a platafor!!la f1.iera.,. 

Ijc.c: patrocinadores cons:ideraro;.i esa posibi.li<lad 

~Jero v.o le, e.:_~'2:r;,ta1·on coi:_ 1o q_1.1c, en opinión de 1a delegación G:e Colo1ribia 5 proc<::die:ron 

bien., ,ya 01.-:2 en '~1 art:ícu..l.o 15 se -:::sta1)lece q:1c _} en la parte de la plataforma C<J~1t:i.-

La c12le;~~0,ción d.e Colombia :3i-ei1_1~'re ha creído que~ en lo que al nia:r. pa.tri.mon::i.al 

lTIC..J: y ciertos ::'.'e curso~~ 11atu1~a.l2p, de la zo:n[-\, G;; la platafor.t!a deben bacerse e'xtcr1si vos 

a todos 10~3 recursos natureJ.es )- re'C1::.,Yll·"1bles y no re:novables, ;/ tarnbié:n a. la coltr:1..:1a 

de agua:. hasta U!"! l:Í:ini te de 200 )'.1~il1as. :{1s ·'3..118. de ese lf;::.ri. t'e.,, los d<~rechos sobe-

ranos queda:n. liini.tados e::. las norriie"s sotre la pJ.ataforn1a CO.iJ.tir.;.ental consi¿_na.das 

El -pro;.,-ecto óe artícu.los presenta<:~-º par Colombia.o; :rv;0.xicc y \/enezuela :l la. 

p:r.o:;luecta de }Cenia. :1:1.an :.;_:ido recibidos con 'be118rl&cito ¿;-eneral. 
-. . . 
~.'.!.os o~¿in::..ones disidentes, 11n::i. d•.:: ur1a :Ll~portante P·:Jtencia rr.aríti:-:1a. ":/ pesquero, 

y otra de l.ln país socig,J..iste.$ L:)S 90,trocinadu:res no están cie ningur1e,. ;c·1e.r.·2ra sor~.:ren-

c.1..dquiridas cuanü.o el r~rund.o L~Zl d.!";;sa.rroll.o r:o lograba ).1ace:r oír su voz .• La situación 

ba aúqu_irj_Q_c, conciencie, d'::: sv.G necesidf.t.o."'1es :r d.e svs dc·:rec?.1os y c:ree qv_A ha llegar~-º 

las cortce::iones rnutu2.c 8 

! ... 
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~:.'.l f:'.!.~-~IL.2f2TES (IJo:cuaca) dice q_ue des:~a dr:;j.9-!' const¡;:,;.1c:La d·_-o, cuál -:='s la 

O})i::i.iÓn ~~e ¿Ju LcJ:~;gaci6n con :ce;,;1~ecto al dcr2ch-:> de trá::.1si·L;o en el me,::-- territori.:::-~_:L 

.t.l Lzccerl;_ .. ,~ no se OCüf1-:trá del proble¡_rra d•2 los est:roch.o::, :;.ra q_ue s11 delegncíór: está 

co!.:t'.r~;;·;:;ci.da de cu __ :C'; los estrechos utiliza(~.os pars, la ne,>ree,:ació:o i:ntercacinnal üeben 

t-ratE'!'se co:t~o asU.c"lto separado q11.r2 r;~quiere ·r.1a. scl-:.1ción ¡JrOt:Jic:;_. e i:ndepen,_'lient::::.'. 

E.:.1 el proyecto d·2 artículos q_ue ficura en el doc·;l.'.·,ieni_:o J-"../J'"C.13D/SC.II/I,.1Ü se 

e3cponen c1-ara:v:f;r,_te las 0:9iniones de varia~::. Ve legaciones so~Jre 1a cuE:.stión s :l J.a. 

deJ..e{_~ación de Noruega desea da:.rles 1,e,s graciaa pC'·'-" su laborº 

i".l pare(~er, fl9;y Ul1 con,:;enso en e1 senti 1.lo de q_ue la cuestión gone:ra.l de lB, 

n-),vegac:Lón en el me.r territo:r.:I.al debe resoJ_·?erse sobre la bas0 del concepto de 

p:iso i .. noce:nte~ Por lo tanto, 1as dife!'encias entre las delS>;':<>aciones no se rE:.'.la-

cion:;.n con el funde.rne:rtto de la solución~ .sJ.HO con la definieión y el alcar:.ce üc 

1:3. f.<Apresiór1 "paE;o inocente'•), asurrto er1 l'(~lacién c:o¡:;. el cual\ surcen varios interro 

En ~ ri:mer lugar:;. ¿es necesario Je finir esa e:xr.::7'esi6n con ::rucha prec2:S1on 

1\unqv.e la delegación de "F!oru:,:;;-g-a 

ec1;§. e.e acu2rdo en que con"vj_e:ne tratar de buscar 1121a :fór.mu-1.a que s~a. lo :más p:ce·:isa 

.·osi.i.::·1e~ abriga ciertas du.da.s, d.esde el ?1.llTCo de ·vist-<:t diplomático práctico, a.cerca 

d::-; la viabilidad de "?Y."•:oparar una :formula.ción conve1:,ida. ele un alto grado de "()J'.'ecisión .. 

Bii_'_ ~~ pu0dE- sucedE:r quB, en flti1'Ja instru:1cia., la opción se pla.:ntee er:itre la fE!.l ta de 

ac:;.-=rdo o 1-s. ::;.certación ele Ui'l acuerdo f'ormulado en forma a;n:plia~ quizas d:.':.: acuerdo 

co:: la (.'.onvenció::-l de Gine1,;ra, 0.e 1958~ La i)_ele.cac:i..Sn noruega no tiene deseo algu.no 

de O.eso.leHtar los esfuerzos que se Ci.es:0l:iega.n para preparar una :form.'ulación preci;:-;a 

y· 2J';r¡;;1ia; tJÓlo desea hacer }:.incapi-é en q_;_i.e ~ en caso de que esos esfuerzos no sear.t 

f:ru~tíferos} '''" aci..12rdo sobre forr:-'.-:J_lacion.es s~n.p..tia.s que será mt:tcho mejor que nin.e;un 

J~_dcr.18,s ~, coE respecto a las C'on\renciones de G-i:.r.:ebra de 1953, 

ls..c:i.ones podrían. y;_:;:8ulta~ de valor limitado para la consecución de los actuales 
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tecnológicos qlle se han producido desd•:: l95B) lament·arís. é.l mismo tierapv toda 

tendencia a considerarlas en c011junto co1""1J)letamer:te anticuadas y no pertinen.tea para 

la c·uestió:n. ~,1uchas de su,3 dis_rosiciones representan una conc:i.liación de interc.se.:; 

análogos a los que la Subcomisión está tratando de conciliar en la actualidad y, 

tanto por ese moti·vo como por el hecho de que en 1nucl1os casos son meras expresiones 

del derecho internacional consuetudinario existente, merecen que todas 1as delega

ciones presten atención. A.unque la delegación d.e }JorueCTa está de acu.;~rdo en que la 

próxima Conferencia no esta..rá obligada de ningtma manera por las fórmulas ·c.tílizadas 

en 19513, espera q_1:_e no se&.'1 desechadas por eJ. in12ro deseo de hacerlo.. Desea.ría que 

la Coniisión adoptase "Jn enfoque pragmático ~l utilizase lus formulaciones de las 

Convenciones ele Ginebra cuando pareciesen ofrecer la me~ior solució_n para los proOle~ 

mas. Por ejeffi;plÓ, podrían 1·esultar útiles con respecto a la cuestión de la defi

nición y el alcance de la. expresión 11paso í:nocenten. 

También se p13.ntea el problema de cómo DOdrÍan conciliarse mejor los intereses 

de 18. navegacióri y los de los Esta.dos ribereños al elaborar el concepto de paso 

inocente. 
e 

Desde lll1 principio, la delegación de Noruega desea destacar que comparte plena-

rnente la preocupaci6n expresada por otras delegaciones con res11ecto al problema de 

la contaminación ocasionada por el uso cada vez más frecuente del raar para activi

dades de transporte. Está, de acuerdo con quienes consideran necesaria U.."'1.a nueva 

reclame11tación estricta que reduzca al mínimo el vertimiento de contaminar.tes y que 

disminuya las posibilidades de que haya accidentes q11e ocasionen daños por conta

minación. Sin embargo, está convencida de que, por la natl..1raleza misma de esos 

problemas, .10 que se necesita no es una e;ran diversidad de normas divergentes de 

los Estados ribereños, sino una reglamentación establecida en el plano interr1acional. 

sobre asuntos como procedirriientos para la explotación de buc1ues y normas de cons

trucción de éstos, ya que los defectos existentes en esas materias son los prir1ci

pales motivos de la contaminación y de los riesgos de contaminación relacionados 

con la navegación. La delegación de ~Ioruega está convencida de que, si se combinan 

los esfuerzos nacionales de los países navieros y constructores de buques, por un 

lado, -y- normas internacionales a.doptadas con la participación de pa,íses no navieros, 

:por otro, me~iorará la situación~ Cbvi aJnente, es imposible modificar la constr-ucci·6n 
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de un -bllQ.i.:;_e que transporte mercancías de lllla parte de.l mundo a otra o que se alteren 

los Drocedin1ien.tos internos aplicables a su explotación cada vez que atraviese el 

rnar territorial. d:.:; '.~n Estado ribereño4 

Otro problema. es la aplicación de las normas nacionales perfeccionadas por parte 

de los países navieros y constructores de buques y de una reglamentación inter

nacional más estricta y amplia establecidas por organizaciones cor"o la 0Cí·1I. La 

principal oblieación en rnateria de aplicación debe recaer necesariamente en los 

Estadcs de bandera, au..11que la delegación de Noruega. no excluye la posibilidad de 

confiar a los Estados ribereños ciertas filllciones concretas de inspección, a fin 

de lograr que 103 buques extranjeros observen las normas aceptadas en el plano 

internacional cuando circulen por el ruar territorial de l4"1 Estado ribereño. En 

opinión de la delegación de Nor11ega, hay una posible esfera de conciliación y de 

concesiones que podría estudiarse más a fondo, y las actividades que para ello 

realizan la. Comisión o la Subcomisión III deben vincularse con los progresos hechos 

por la OC'f\1I en la negociación de los dos importantes proJrectos de convención sobre 

la contaminación ocasionada por los buques. 

Por Último, la delegación de NorFega no considera convinaentes los argumentos 

que se basan en el problema de la contaminación y que favorecen una limitación del 

n.lcance del concepto de paso inoc,;;:nte, en cornparación con el derecho internacional 

·vigente. Por lo ta.rito, no puede apoyar el proyecto de artículos que figura en el 

documento A/AC.138/SC.II/L.18, en su actual versión. 

El Sr. VOHRJ\ll (Malasia) dice que el proyecto de artículos sobre la nave--------
g .. 1ción por el :mar territorial;i incluidos los estrechos utilizados para la navegación 

interLaciona.l (A/ AC.138/SC. II/L.18), que provocó algunas observaciones muy intere

sa!1tes y sugestivas, representa un equilibrio entre los intereses particulares de 

los Estados riberefios y los intereses generales de la comunidad marítima inter

nacional. Sus patrocinadores consideraron cuidadosa y largamente las necesidades 

e intereses de la comunidad internacional, que incluye a. Estados ribereños tales 

corr.o frlalasia~ Cabe agregar que esos Estados ribereños son miembros responsables 

de la comunidad internacional al igual que otros Estados. .illgunas declaraciones 

hechas en el seno de la Subcomisión han revelado una falta de comprensión y de 

valorización de las preocupaciones y temores de los Estados ribereños respecto de 

/ ... 
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su propio bienestar y seguridad. Esto parece resultar de una preocupe.ción por 

consideraciones puramente estratégicaB que ha p.re:dominado sobre las ,ju.stas demandas 

e intereses de los 1~stados ri berefios. 

En opinión de la delegación de ~.1a.lasia, la cuestión d·2 la navegaci6n por 

estrechos que i'orr!lan parte del mar territo1--ial es pura. "}/ simplemente 1.ma. cuestión 

de :aa"regación por aguas territoriales. Tal es la premis;J. básica de la delegación 

de Ii.1alasia, que, por lo tanto, no ptiede aceptar ning1ma propue.sta tendiente a la 

aplicacíón de un régi1nen totalnlente distinto a esos estrechos.. lJo pide más de lo 

q11e el derecho internacional otorga a otros Estados, a saber, el derecho a reclamar 

soberanía sobre sus tierras y territorios, espació aéreo y mar territorial con 

sujeción a1 derecho de paso inocente de los Estados usuarios. El orador desea 

asegurar a ciertas delegaciones que no tiene ninguna confusión a ese respecto. 

Algunas delegaciones, que han asumido el papel de guardianes de la comunidad 

internacional, han manifestado que en todo acuerdo relativo a.l paso por estrechos 

utilizados para la navegación intern.acional deben tenerse presente los intereses 

de esa comunidad.. Esas delegaciones parecen haber adoptado u.Da actitud muy altrui,pta 

' y 11aberse erigido en árbitros de las necesidades de la comu.nidad internacio11al. 

De hecho, lo que realmente los preocupa so11 sus prop,ios intereses estratéc:icos 

mundiales y no la facilitación de la navegación internacional como tal. Z.Acaso 

los Estados ribereños contiguos a estrechos deben sacrif'icar los intereses de s1:i. 

seguridad nacionaf. a los intereses mundiales de unos pocos Estados? Para la 

delegación de 1v1alasiB., como Bef;Uramente para muchas otras, la respuesta a esa 

pregunta es obvia. También se ha afirmado que no se haría ningú..~ servicio a los 

intereses comerciales internacionales si se som.etiera el transporte :marítimo al 

control discrecional de los Estados ribereños.. En opinión de la delegación de 

Malasia, ese temor carece de fundamento en vista de las disposiciones del :proyecto 

de artículo 4 del documento A/AC.130/SC.II/L.lG, que garantiza el derecho de paso 

inocente e irnpide tÜda forma de discriminación por parte de Estados ribereños 

respecto de la libertad de n.e.vegación pacífica. 
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E~ 1Í1ni tf:' de 12 milJ.J1s del rnar territorial, que Ivfalasia suscribe,, ha surgido 

corno regl.2 general en la práctica de los EstEdos. lJ\.caso debe quitarse a los 

Estados el derecho de adherirse a esa regla si1nplernente porque unos pocos Estados 

esti.rr.:.an inaceptable su aplicación en aguas territoriales en las cuales sus buques 

1ni..litares q11errían tener completa rn0viliUELd? 

l'1lalasia se adhiere rn.uy firn1emente al concepto de paso inocente~ ;,r nunca se 

ha detenido e1 paso inocente de un buq"t.1e en sus aguas territoriales en los 

Estrechos de 11-íEt.laca .. Entre llalasia e Indonesia existen las mejores y más cordia·-· 

lei:.> relaciones, y ,g_rnbos países desean facilitar la navegación internacional en 

su.s respectivas ag11as territoriales en los Estrechos. Por lo tanto~ es evidente 

que los ten;.ores respecto de posibles obstáculos a la navegación internacional 

carecen de fundamento. 

La seguridad de la navegación, la prevención de la contaminaci6n y otras 

consideraciones relativas a su seguridad, obligaron a Malasia a asumir la soberanía 

sobre sus aguas territoriales y ·sus estrechos territoriales, sujeta sólo al derecho 

de paso inocente de acuerdo con la propuesta que figura en el documento 
e 

A/ AC .l38/SC.II/L.18. La delegación de Malasia. acogi5 con beneplácito el aná.lisis 

y la crítica constructiva del documento que hizo el representante de Sri Lanka, y 

desearía escuchar más declaraciones de este tipo. 

También se ha hecho referencia a la aplicación de normas internacionalmente 

convenidas, tales co1no las recomendadas por la OCM:I, para la reglamentación del 

paso por estrechos utilizados para la navegación internacional. Como miembro de 

la OCivrI, l-1alasia sin d11da aprovechará los conocimientos de esa organización er1 

cuestiones relativas a la seguridad de la navegación. Sin embargo~ ningún Estado 

r:i_bereño está dispuesto a sacrificar su soberanía para permitir a organizaciones 

q_ue irnpongan esquemas que no convienen a los intereses de su seguridad. En opinión 

de la delegación de lvíalasia., la OCMI sólo puede hacer recomendaciones que, en 

todo caso, no se aplican a buques de guerra y sub:m.arinosº Aparte del intento de 

i1nponer esos esq_ue:mas a los Estados ribereños contiguos a estrechos, se está 

tratando de imponer el concepto de tránsito libre con el corolario flel sobre:luelo, 

q11e la delegación de ~;Jalasia considera inaceptable. 
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logre.do en lo qu_e 5,..,, 2:-efiere a G.-oo::.·tar ·u:ia cortriOución sign:i.J.'ieati11a a ls próz:i1na 

Conferencia sobre e1 Derecho de:l 'Yi<::J.:t:'. 

Gonf'erenci.a debe dar solucione.s d~xrad.eras para J.a co12c1uct.:'O: :ie las no.cíones en 

relación co::".. el ma.r y sv.s recu:r sos. 

En opini6n de la delegación de Zru_"."J.bÍD., la ~3ubcorrtisi6n. tend.r.6- que r:~conocer 

diferencias entre los interesf~S n.s,cio~1ales y h:-1cer- toéi.o lo ·;)Os:l1.~Je por a:rn10_,_;iz0,r 

esor:3 intere'.:::es hacia 11n obJetivo común. En su declaración s el re:p1·esentante d.e 

Singap1.ir seflülÓ once categorías de irit .. ;;re'.Jes ~J.acionales dentro de la s·~1bco:r1:Lsión, 

pero esa lista no era en modo alp:uno exhaustiva_ Sería út5.1 que la 3u::1cora.isión 

considerara las variedades de intereses nacio.nal<'-'S que ha.::r en todo Gl r1undo. 

Zambia es un país sin litoral ;.r como tal hace f:::ente a las dificultades ~;_11e 

sufren tre/licionalrn.ente otros países sin litoral .. 

agravados más allá de tbja proporción por d:ificul tades art:J. f'ici.:i.les, si-;;ndo la:3 ::.n.as 

recient~s los a.ctos o series de e,ctos p~rpetrHd.os contra Za:r.11_-;j_a por el régi~~!.e.n 
'~ 

ilegal de R11odesia del S·ur. 1'.\.dem.~s, ese !'é'gi.hl.en ilege.J. ha col!!.etido a.gres1_or:v~s 

contra Zambia ~l ha crE:ado así una amenaza n1u;;,r f,l"ave par.~ 12, paz y la segurid3rJ. 

internacionales. En op:Lni6n de la delegación de Zar:1bia, las sit·ua.c:i.ones (1e este 

tipo pu.eden reCi..ucirse o evi ta.rse si el derecho ir~ter11acional pre\ré derechos defi

nidos de l:i.bre acceso al r.:1ar sin dejar abierta la posibilici.2.d de malas i.n-:erpre~-· 

taciones deliberadas .. 

La ecoDomía de Za111bia ;lepen.ele en gran rr1edida de su producción. dé- rninerales. 

En consecu.encia ~ sus intereses predomina.ntes incluyen, ent:re otros, el derecho ele 

libre o.cceso -~l nu:i,!", la estabilización. de los precios (2!:; r:lercado de los :;:-ec·:J_rso~{ 

rn:inerales y ln. prevención de los 1.?:fectos perjud.ici.J,les sobre su er:onomÍ-'l, .Y· u.na 

part,icípación equitativa en los recursos vivos ;;r no viv-c)g del ua2•. 

La delegación de Za.'11.bia observa con s:;.;.tisf8cción r,:_ue el derec110 5.(~ acceso ::·t.l. 

rnar se reco:io(!e i::-;n el derec:':1o internacional ~r se rcfle,ia en las cor~t,i::ifbres int2x-

nac:ionales s en los acuerdos internacionales y en los pri':1cipios e;e1:.erales de 

de:r~echos :rec:or1ociri.os por la i!1ayoría de las nacion.es .. Desearía qt1e en el d.ocuJJ.ento 
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final finico q11e hr:::.brá de aprobar la nróxima Conferencia S·2 ir.cluyeran disposiciones 

que establecteran ese derecho. Esas disposiciones del;e:rían referirse a los dere

chos de tránsito en tierra, a las 1._rías de navegación interiores y- al filar 

tcrr:Ltor.ia1. 

La dcleg.s,ci5n de Zambia desea eA'Presar el agradeci:mi.ento de su Qobier.no por 

1as facilidades de tránsito qu.e le dan filgunos países africanos progresistas, que 

e:n. alg·anos casos incluso _exceden las- disposiciones existentes del derecho interna-

cional. Zambia se he. enfrentado y se enfrenta aún con dificultades graves. res·ul-

tan tes de las acciones <lcl régi::·1cn ilegal de Rhodesia del S11r, y su delegación cree 

que el derecho internacional debe disponer que los responsables paguen 

indemnizaciones. 

La. delegación de Zambia comprende plenamente la preocupación legítima de los 

Estados ribereños por sa seguridad nacional, la salud pública y la necesidad d.e 

cobrar ciertas ·sumas por co:1cepto de servicios. Sin err1bargo, debe evitarse el 

elemento de 11reciprocidad" que quizá'.s se incluyó inadvertida1nente en la Convención 

sobre el Comercio de Tránsito de los Estados sin Litoral. En primer lugar~ no 
e 

tiene nada que ver con el dere.cho del mar, y en segundo lu.ga.r, conduce a disputas 

bilaterales que podrían evitarse. 

Respecto de los problemas de los países cuyas economías dependen en gran 

medida de minerales líquidos o sólidos que podrían encontrarse en los fondos 2nari

nos y oceánicos,, la Subcor:risión que se ocupa de las disposiciones del régimen "'J' el 

n1ccanismo internacionales no ha convenido aún en si la a1!.toridad ha de tener carác

te1~ operacional o ha de ser simplemente un Órgano encarga.do de otorgar licencias. 

L..:i opini6'n de la delegación de Zambia., debe prestarse consideración ·detenida en 

todos los trabe.jos c"'i.e la Comisión y sus órganos a11xiliares a las posibles conse

cuencias perjudiciales sobre los países cuyas econo:m.!as dependen en gran medida 

de los récu1·sos minerales. TJna forma de aliviar el probJ..erna sería asegural"' que 

en la distribución equitativ<.~ de los beneficios se tuvieran en cuenta las pérdidas, 

l're·vistas razonRblerr1ente calculadas, de esos países .. 
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(Sr. Mhlanga, Zambia) 

c~n respecto a la participación ,justa de lrys países sin lito:i:-Rl en el ~~ti:Gri

m.onio común de la humanidad, preocupa a la delegación de Zar~bía que en algunos 

conceptos prepuestos se haya. intentad• de substraer ci.e la zona. porciones importe,ntes 

próximas a las cestas sin tratar de Justificar esa substracci6n. Se ha decla.-:rado 

que los países sin literal no tienen siquiera el derechl""J de pescar en esas zon.as. 

La delee;aci6n de Z',ambia. op.ina que debe ha.ber una mala interpretación de la.s 

estadísticas de la FAO, que sirrplemente reflejan las actividades de los Estados y 

no expresan ni implican que los ·pa.Íses sin litoJ'al no tengan derecho a pescar en 

la alta n1ar. En el artículo 2 de la C"'tnvención:·~obre la alta lnar se establece que, 

estande la al ta mar abierta a todas la.s naciones"' ning{Ín Estado puede pretender 

legítimamente someter cualquier parte de ella a su soberanía:.. 

La Sra. DE~.9UIBOURG (1\rgentina) dice que estin1a que la principal labor 

de la Subcon1isión C•nsiste en preparar un pro:;recto de artículos que representa 

la base sobre la cual la futura Conferencia elaborará una nueva convención sobre 

el derecho del mar.. Para realizar esa tareag será necesarie armonizar diversos 

intereses en conflicto. Com• han señalada m.uchas otras delegaciones" deberán ,, 
identificarse y cornprenderse los intereses en juego antes de q_1¡e sea :pesible 

armonizarles y reflejarlos en un texto jurídice. A tal ef .. :~cto, se requeri,rfÍ que 

todas las delegaciones adopten una actitud flexible y abierta; rw~ su perte~ la 

delegación de la P..rgent.ina está disp11esta a ad•ptar esa actitud. 

Su Gebierno es partidarie de consolii.lar eJ. de:r.ech~ del mar por medio de una 

convenci•n aceptada universalmente que proteja jurídican1ente los intereses de Ies 

Estados en desarrolle en partic_ular. Las grandes Potencias marítimas deben 

comprender que estos intereses han de ser recon•cidos en esta nueva convención'.> 

ya que de lo centrario continuará la actual situación de confusión en des:m.edro 

de los intereses de toda la comunidad internacional,. lTn nlilllero tan pequef:o de 

Estad0s, por más ~[Joderosos que sean, no pue:len pretender paralizar la e-volución 

registrada en estos Últimos años en relación con el derecho del :rnar. 

La delegacit5n de la P...rgentina ha preparado un anteproyecto de artículos y 

lo hará distribuir oficiesamente entre las delegaciones que forma~ parte de la 

Comisi9n. Este documento representa un esfuerzo de cone.iliacién de los diversos 

intereses marítitn•s contrapuestos respecto del dereche del mar,,. y tiende a 
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y J.:-:.. :ie ~oci.s,ción. ;Jicl;.as nrot<u,:;sta.s n~ se oponen sino que 

cru.::, ricuran en el Gocum.ento _4/J._C.13f)/SC .. II/L.21, e .. unqu2 no .son iJénticas a .::JJ.s:.s 

fcrgentina 

proclu~ó c("'nciliar los pu:r.1to.s dn viste, ex:p?:"esados en la Declaración de I\fonteviden, 

dl~ 18. q_·us lo. Agenti:st1 es sie;n.-:ttario, con los esta1:leciél•s en 1B. 0eclar0.c:i.Ór ele 

Santa 1.)0I.1ingo. Uno de los elerr:entos incnrp<'raó.os en el anteproyect("I de artículos 

de su del~:,¿_:ación es el rec:onocimiento de t1n rna.r territ~rial de 12 millas. Debe 

sefialarse, sin ercbargo., q-:::_e ese límite no coincide con las legislación inte:rna 

vigente e::;. J.a. República Argentina. En consecuencia :i esa propuesta ele te ser ínterpre·-

tada co:::::10 un es:fuerzo por :parte de su delegación para facilitar l:s. negociaciiÍn 

internacional y no Uebe comprometer la posición del pa.ís respecto de l.es límites 

para .,tras fir...aliC.ades ~ 

For 'ltra :parte, esta propuesta está directamente vinculada y cor.d.icion2J]a 

reconocimiento interriaciona1 de llna ::':ona n1arítima de 200 millas su.j·.~ta a la 

j'J.ri sc1icc:Lón Eacional del EEtado ri..bereño y sobre la cu_ál ést-e posee derechos 

sober::t~os TE'S~;)ecte de la expl11rc .. cióe y explotación de los recursos naturales'; la 

:preven-::ión C.e la cont.a:r·~inacj Ón marina y el control de la investigación cier:tÍ.fica. 

El est-.1bl2cimiento c-;.e esta zona. se re-riere ú:c.icaJnente a la columna de agua~ y~t que 

1os deY."echos d.e los Estados cesteros sobre el lecho y subr;uelo rn.arinos Tíiás allá 

di;;; la ~larisdiccit<'n t:acione-1 están contemplad.os en los artículos qu.e se refieren a 

la -pl-':'~tafo_rrna contir1ental. Debe. destacarse asin?.ismo que en esta zona. marític:2, 

ele ~~00 ¡·n.ilin,s se :ceconocen la;; l:i.bertrv:~_es de navegación y sobrevv.elo "';l d.~-=: teEdido 

(-Is caT:les o tuiJerías subpiarinos, sir1 otras restricciones qu.e las que puedan 

resultt:J.r del ejer:.,:icio p.--r parte del Esta.do ribereño de s11s clerechos en materi.a 

de recu.!'sos.,. cor..tarn-1.nación e investig:--±.ci6:1 científica. 

Conforme n.l -e,ct-ual concepto jurídico de plg,taforme.. continental, se reconoce 

;:;, }f'.'!S :t!;st:J..dos costeros la pnsi üilid.e. .. él de extender su soberanía al lecho y s1:ú::s\1elo 

-~'.'lc,rjnos hasta donde sea posi-ble su expletación. Este conc e·pto ,jtlrÍdic e de 

!Jla~..;e,:Co~::'.'Tna no coincide con el con12epto c:i_entífico a i;eo1Ógic.., difu~1dido por 



las c:i-ar~des P'9tencias in.dustrializadas~ que :rese!'~rr¡.n eJ_ ;;_so ·~:.e 1.'."': -2}'..r:r~sié.!: 

11 -plataforme. conti~~enta1 ' 1 .':"3Ólo al Ie~ho y s11bsuelo .rnnrir.cos baste. unr;, profunJj_,i0-<1 

de 200 rnetro s. 

fa_ fin (1-:: establece:r J_a (~:i.menr,ié;:J de 1.::::. zo:u.a :i.::1terns..c:i.ena1 de los fenr1os Ll.::tl"inos 

~:!::-1 cor; secuenc in,, . .:..e. 

cL::legación de la J.'-rgentiG;·1 c•·,,:siGers que deben establecerse úos crJ.terios e.lter-

que facult,u. al ;Estt·tdo costero a extender su.· sotiers,1'.J.Ía sob:ce ~l leche y su()·::;·:..1e1o 

llanuras a1Jisüles; 3r en segunf_o Jugar,_ e1 c.!'iterio de la dist2,ncia que fa,cultn.rftJ a.J 

Estado costero ::. extiende.!" su. soberanía sobre el lecho ~'f su.bsuele F~arinns hasta la 

t . ,., ... ' ex ensien max:i .. <ua 200 millas~ cusndo., la :J.1;)~1-ic.:,,ción C:eJ. criterio e;eonr.orfoló¿~ico 

hubiera <le result..ri,r en 11n l:t'mite rw:i's estreche. 

El arrt.r~IJ::'oyecto contiene .'J.de:más disposicion9s teEdientes a C('l::.Jte:mplar l?,s 

.situacienes Je aq_uelJ•s .. :¡:~;..Íses que, ;:;or poseer e ara e te.rÍ s tic~:. s r:;e,.,gráficas o 

En estos ce.sos el a.r:.teproyecto 

la región, c-cJ.y-,, contenido sería det81.':ll1Ínado por "T•.edio de acuerdos bilaterales. 

~· c11es wlOnes q-,1e 

deberán ser :LncltLldas en la corrvención,. 

gr&.dua1es'" hacia la íde:=rtific:Lc:~ó:.:1 de Jos intereGes de todos .J.os interesades se 

podrá cons-.:;ru.ir la biJ,se para. la estructuración clel 11.tL:.:~vo derecho ele} ms.r. 

del proyecto de e.rtículos sob:ce ne,v2¡.~aci6n pe!'.' el. r·~s.:r terr~Itorin~!..-1 inc.l..uides J.es 
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(;~:r-:: ChuaP-:.fu Cbin~::) 

que básicarnen:te reflej:: .. las E.spiraciones legítiiuas de los Estad""'s ribereños de 

estr0ch11s de sa.lvaguardar 1a soberai"lÍa de sus ruares territoriales, teniendo debi

d.arrlente en cuenta las necesidades de la navegación internacional. En opinión de 

su delegación, e.l ::;2~oyccto de artículos es razonabJe y podría adoptarse como 

base para los debates de la Subcomisión. 

Respencl.iendo a la t1eclaraci6n pronunciada por eJ representante de la Unión 

Seviéticg, en la 5fla.., sesiór::, en la Qlle se hize un intento de justificar la actitud 

obstinada de la URSS respecto del derecho del mar~ el orador dice que esa decla

raciór.. tiene pece fondo y que al,zunos de los argu.n1e11t•s del representante de la 

Unión Soviética ya J:U::.1.n sido convincenternente refutados por representantes de países 

en desarr,,llo. 

El repre::;enta11te de la \Jnión Soviética d.eclar6 que, puesto qu_e el ancho de 

los mares territoriales de 100 países, inclusi~ve China:> no excedía de 12 millas, 

la UBSS n,.. estaba inrponiendo s·u voluntad a otros al proponer que 12 millas fuera 

el límite rr1áxin10 para los mares territoriales de todos los países. La esencia 

de la cuestión, sin embargo, n('I es cu~ntos pai'.ses han establecido un límite 

de 12 millas sino más bien quién ha de determinar los límites del mar territorial 

de un país. La delegación de China. ha sostenido siempre que todos los Estados 

ri bere.ños tienen derecho a determinar razonablemente los límites de su mar terri

toria1 segÚn sus condiciones naturales específicas, teniendo en cuenta la.s nece

sidades de su seguridad y desarrollo económico nacional. Aunque China ha procla

n1ado 11n límite de 12 millas para su n1ar territorial, nunca se ha opuesto a que los 

r11ares territoriales C_e otros paíse9 excedan de 12 inillas. La posici<5n de la Unic5n 

Soviética, en cambio, es que, puesto que la URSS ha establecid~ un límite de 

12 n1ills.s, no debe permitirse q_ue los mares territoriales de otros países excedan 

éie 12 millas .. 

El representante de la Unién Soviética hizo todo lo posible por n,ponerse a la 

de.manda razonable de los :países en desarrollo respecto de la delimitación de zenas 

econórnicas exclusi1.ras, afirmando que la deli1ni taci6n de esas zonas no sería necesa

r:ia:::nente favorable a los países en desarrollo y que en Af'rica ello sólo serviría 

los intereses de Sudáfrica. Esas afirmaciones absurdas han sido e~icazmente 

refutadas por muchos rerresentantes. Es enteramente legítimo que los países 

en desarrollo pidan una deli~itación razonable de zonas económicas exclusivas 

a fin de resistir el saqueo de sus recursos pesqueros ribereños nor las 

/ ... 
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superpotencias y proteger s-~s intereses económicos nacione1es., LrL verdadera razón 

de la oposici6r:. soviética a esa derrianda justa. "!l razo·-:-iable es que la URSS es un 

saqueador avariento de los recuYsos pesq11eros del m:undo. Al tie:!l'f'O que protege 

sus propios recursos _pesqueros riberefos de1imi tanG.o una zonR de pesca controlada 

q_ue se extiende basta hoo .r.riillas de la. costa, la lJnión s,,1riética se ha o:¡Juesto 

::;.:rbi trs.riam.ente a la de.manda de los 9aíses en desarrollo de una delimitación raza-

!l<J,ble de zorLS.S eeon6rnicas e.xcl'Jsivas frente a sus costo,s. t~.s claro que la verdadera 

finalida/l de la Uni6n Sovi~tica es sin1plemente mavtener s11 hegemenía pesquera sobre 

los m.aresº S'u proclan1ada "preocupacii)n por los países en desarrollo" es un t•ta1 

e;;-igañe. 

En su declaración, el representante de la Unié5n Soviética. atacó maliciosamente 

a la República Popular de China, calific~n'lola de excesivamente ambiciosa y presun

tuosa ~/acusándola engañar a los raí.ses del tercer mundo,. Es-. es t"Jtalmente 

ridículoº 'I'odo.c pueden ver claramente cuáles son las superpotencias que están 

imponiendo su voluntad a otros, q11e han establecido enorrnes bases milítares y 

estacienado tropas en l~S territorios de otros países~ y q~e están realizando acti

vidades de inter·venció.n) subversión, a8resi6n, intimidaci6n y expoliación en todas 
e 

partes. 

El re:pi~esentante de la Unión Soviétic3. tat"llbién se re:f'irió a la propuesta sobre 

la llainada llf' utilización de la fuerza en las relaciones internacionales y la 

prohibición permanente de eI!lplear arraas nucleares. La delegación de China se opuse 

firrnemente a esa propuesta en el vigésimo séptimo período de sesiones de la 

Asarablea General,, señalando que era un total enga,fío encaminado a disimular las 

políticas a.?:.resivas y expansionistas de la lJnión Soviética y a rob1.istecer más su 

posición de monopolio n1J.clear. 

La declaración del representante de la Unión Soviética mostró una vez rnás 

que la actual lucha internacional sobre el derecho del mar es en esencia una. luclua 

entre la a.gr,2sión ;/ la antiagresi6n, el saqueo y el A..ntisaqueo, la hegemonía ":l la 

antihegemonía.. Los países en desarrollo de .Asia, ¡\frica y A.."'ll§°ric<'" Latina se están 

uniendo cada vez más en defensa de sus intereses econ@nticos nacionales y soberanías 

estatales~ para co1nl:atir la hegemonía marítima de las superpotencias"' El Gobierno 

Y el pueblo de China 8.:poyan firmemente a los países en desarrollo y a todos los 

países q11e son partidarios de la justicia.'° /i.dhiriéndr"lse a su :posición de principio, 

la delegación ele China está disriuesta a trabajar con otr•s en pro Clel estableci

miento de i1n !nievo a.erecl10 del mar que satisfaga las necesidades de la época actual~ 

I . •. 
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:El Er. SCHíviI:JT (Di;--:amarr_:a) recuerde. qu,2, en la declarac.iÓ;:1 .~ue pronw1ció 

1 e• h .. , l 2 d "ªAS""-,-.. ~ 10,..,.l ' l . , , ] • . er _a JU. com1s1on e e '""h·'-' • "'-' o.e ,.1....) ¡ , su t1.e egacio:n ex:oreso :s,_,::f,U..'las opiniones 

preliminares sobre el problem.B, del derecho de ;;;aso por 102. estrechos internacionale~-::. 

En rE~:z6n de que tiene -~e.·::rechos internac·Lonales· y es una nnci 6n mnrí tirna, 
, 

su pa1s 

se preocu::;a de }.!_'.~s norrr1as aplicables a. los estrecl'.tos utilizados 

ínternaci onal, :r ·;ior lo tanto, ha estudiado con interés el :p!'o~vecto de a-rtí cu1o.s 

sobre la 1:"1.~.~egcc;.ción por el ".11ar territorial, incluidos los estrechos utilizados 1,Jara 

la ne.v·egación :i_nternaci.on? ... 1 !I que :C'i?-:u:ra en el docuYJJ.ento A/ AC .138/SC·.II/L .. 18. Este 

dociu-nento representa Uú esfuerzo cnri.struct:i.vc por aclarar una a.e- las i'Tipo::rtantes 

cuestiones rel.acion:1,das con el derecho del rn.ar. Sin e.mb:o!.rgo, su cielegación no 

está úe acuerdo con el punto de vista, exprese.do en ese proyer:to de -"3,!"tÍculos de 

Q\le t'iebe t:r:.:-1 .. tarce la. navegación :por el :mD.r territorial -::I por los estrechos ·utilizados 

pJJ~a le. !lB.Vegación intern2.cionaJ como una sola entidad .. Este enfoque no er:tá nece-

s2,rir~mente de acuerdo con los intereses de los Estados ribereños y de la navegación 

aclarf1.'3.<:':S y ::·:-todernizadas) ello pod}:>Íu J.oftrarse :me.jor tratando ios dos conjuntos de 

La situación üctue.l con respecto a la cuestión de la navegación por los estre

cl1os ínternacio:na.les es que e:n los 1)a...c;os estrechos,, qu.r:: tanto geográfica como jurí

dicar.1ente son est'.".'echos internacionales, no ha existido nunca un derecho de paso 

cor:~f1Etrable et la lif.::ertad. de ne,vesaci6n existente en la. sita mar. Dado s·u ancho, 

lc·s estrechos ºnuevos 11 ql.-¡_e podrían resultar de un reconocimiento general de un 

lÍ~:1.f. te terJ":--i ·torial de 12 millas d.ebo:.;rían ofrecer en general. menos moti vos de co11-

flicto e11tre los Estados riberefios y lo?. bu.ques en tl"áns:l.to q.ue los estrechos angos

tos anti{_:~uos, en cuyo car,;o el inter~s del :C:stado ribereño en ejercer U.'1 control 

30,:;re los c::;;trechos es m.ayor'!' TJna solUC'.iÓn posi.ble al problem.a podría consistir 

e:::,, establecer norrr:.as seprrrada3 que go-Diernen el paso por los estrechos internacio-

Otro enfo~ue consistiría 

er; c:reB.r un régir...1.en serarado para. cada estrecho pa:r."ticular. En opin:!.Ón de su dele-

I .. . 
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r:e los 

nacional. 

l:~z".~ ,s1:-~:::Ve!i'.en.t.e el tr6,.:J.sito pOT' los est.r.2cbo2 inteY'nacionales~ 

l,' I 6<' '~P/Sr' '"'/I ?") , ,,,_. ,,__,,._.r...:Jü "- ~-•-'-·L J•~-'- Ji dj_c-? rtue ;:;u o"bjeti~ro es 

, 
si. Es 11'.'.enest~r co.m:pletar la.s 1.iisposi ci ones d¿;l 

zona con ti fU::-:. 

Í ••. 



C0n¡_rc:,·~cion0':0, el proyecto de 3.rtículo se propone ta.'!'.""t sólo a.clarar ese concepto. 

l','.1 C1l'.J...'1t:J B lan circunst'J..l'.1cia:::1 especiales crue se Ynencio:1e,n. en el párrafo 3, aunr,_ue 

:Ju d.elecación ha sído critica.da. por clasificar las islas bajo 1~ste epígrafe, al 

·t1r.'ct-:::."'l.o no 1"10. introdu·2:i ... io ninf;Ú~1. coacepto nuevo sino que :ha empleado el argun1ento 

uti1izG.do en el. cornen.tn.'.i."'io de Ja Comisión de Derecho Internacioncl sobre el 

a.:rtf.c:cio 72 d.e su _proyecto de artículos, q_ue dio como resu...ltado la aprobación del 

art.Í culo 6 de la Con1rención sobre la plataforma continental, 

J:~í.f..LIK (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que el 

atE"tQ.Ue del repres.entant2 de China a la Unión Soviética. consti tu;re u_ria deforn1ación 

c1::tl1L"l'Jl!1iosa de la verdad""":/" que esos ataques se están -repitiendo. Adernás, el repre

senta.nte de China ha escogido a la Uni6n Soviética entre los muchos países que se 

éled.icru1 a la pesca en la alta mar y no ha dicho nada e,cerca de los demás.. Los 

té1--;Ginos nsaqueon y npiratería11 que ha utilizado no tienen ningún lugar en la 

poJ.!tíca de lEt TJnión Coviética, que coopera con todos los otros países en condi

ciones de igualdad. Lo que el representante ele C'hina ha descrito como "saqueo" 

es, en realidad, tu1a vrestación de asistencia técnica. 
e • ~ 

En cuanto a la ac·usacion 

de r:JU2 18, lYnión ~loviétic.g, irrrpone su voluntad a otros, es rid.Ícula.. 11.t.mque la Unión 

Soviética ba defendí do el 1.Ími te de 12 millas, China ha aceptado ese lí'mi te libre

n1ente j'" no IJUede por eso pretender que se le haya impuesto nada, 

China ha adrnitido que en el vigés:lrr;o séptimo período de sesiones de la J\BamblBa 

("'reneral votó en contra del pro:'..recto de resolución patrocinado por la lTni6n Soi.riética 

reJ..ati "'..ro a la no utilización de la fuerza en las relaci9n>?:s internacionales y· la 

pYohibició·n pe~raaner1te del uso de las arrnas nttcleares que se aprobó por u~na mayoría 

de 73 ~.;-otos a :favor (resol;,1ción 2936 (XXVII) de la J1samblea Ge.nerH1). Vetaron con 

Ci"J.ina en contra de 12t.a rescl"t.1ciÓ-r1 la Sudáfrica racista y el Po:r.tuz,al colonialísta. 

Dada lé'l posición q_ue adoptó China sobre esa importante cuestión, la pretensió:1 del 

repr2sentante O.e China de q,.ue su. país se opone a la agr~si6n no engañará a :nadie. 

Por o"tra parte, al d~c1r que la. resolu.ción. fv.f:: un engafio soviético, el representante 

6.e China i11su.lta n los otro~> '72 Estarlos l'-'fiembros ~~:.e vetaran en favor d2 elle .• 

/ .... 
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·:_,i):~ intentos ele de::-Jac.rec1.ita!' 1as po_~_íticas de paz d_e la Unión So1.riética, el 

pri!h2r !!:stado socialist::i . ., no traerán glorin a los auto!"es de esos ·ataques~ ii.der:.ide, 

la dif.wación !r'OnÓtona de la lJni.Ón :Soviética r.:.o ayudarS. a resol~v~er ninr;úr1 proble:u.a 

interl_1_:1c:i,::Jnal, y los que rec1.lr:ren B. esas maniobra.s se lim.itar8n a. cubrirse de 

riclículo ante los o.jos de .los demás, t~tl corr_¡o ha ocu1·:tido e~·· la Subcordisión y t":n 

le. reciente reunión del Conse.Jo de Seguridad en Pa:narn2. LG.. delersación de la. t:rn.~.6.:} 

So-1r:Léti.ca re:futó ya ataqu.es anterio!'es de China en su declaración del 2 de abril, 

y p'1.r respeto por la Subcomisión no se di13.11ará continuar esa confro:J.taciÓrt bila

teral. Estas polémicas no hariin i.nás que retardar la, consideración de los irnport:::trl-· 

tes problemas internacionales que tiene ante sí la 31i~co:n1:isión y no benefician en 

forma alguna a la co1nunidad rnundial; en consecuencia, su delegaciór1 dejará a los 

calumniadores que p:i-osige~n sus ataques, raientras se concentra en los trabajos :mé'.s 

.serios de la Com:isi6n. 

El Sr. 1runcel (T11r'luÍa) vuelire a ocupar la ?reside~. 

EJ. Gr. \•L4.RI0Bll (RepÚblica Unida de Tai1zania), refiriéndose a las respues

tas dB,das a sus preguntas por el representante del Reino ilnido el 3 de abril, dice 

que, a diferencia del r2:presentante del Reino Unido, interpr~ta la norma pertir1ente 

de 1a Convención por la. que SE: modifica el .Reglarnento Internacional para p:i:'eve:nir 

los abordajes en el rr.ar en el sentido Je que los sistemas d.e se-pnración del tr8-fico 

deberán. aplicarse- a los buqt1es y no a los Estados. I'Iatura.lme:nte, los ·buques él.eberá.'1. 

respetar esos sistemas en la alta mar, pero no puede im_ponerse ningu ... '1a regla de la 

OCfvfI a tm Estado dentro de sus aguas territoriales a menos que ese _Estado las hayn. 

D.cept ad.o ant'8s • 

Con respecto a la declaración del re"t?resentante del Reino U-nido en el sentido 

d.2, qt1e si el espacio aéreo territorial se aT'.lplÍa a los estrechos utilizados pa1-a la 

nQ,vegación internacional como consecuencia de una extensión convenida. del :mar terri

torial, la Conferencia deberá rnitigar las consecuencias restrictivas de su prOJ_)ia 

decisión para la.s aeronaves~ tal como se propone qne lo haga para la na1regación, 

su delegaciór~ no está e11 absoluto segura de que l1aya n'ecesidad de preserva:'::' el 

derecho de libre trá:.'1.si to. En todo caso, hasta el mom_ento :o;Ólo se l12.r1 te nielo en 

C'i.-Ientn. los intereses de la na·vegación. El orador desea saber cómo se puede garan.

tiza_r 1.3. integridad política a.e un Estado s:l. ge llega a conver!Ír acerca de:i rle:i_:·c;cho 

de libre tránsito., 

/ ... 
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i no con la c1_-¡_e.:>tión t'i21 :r;::a:i:- territorial. A<ler.ás, salvo c11~.:.n_d.o cí tó la definición 

119.::."' territorlr;,:.::_, ~r de hecho se h:.?J': rP-t;:.l:i.::-~e.dc esfuerzos ter:cd.icntes a cle.sificar 

la:3 islas de acuerdo con ln, G-rreciHbilidséi de Sl~- superficie, S\1 v:L:.:;ibi1i.dad y s11 
~ ' eco:nomi co. 

Di;ulo que una gr.:-:.n :mayoría de los Este.des 1'>ti.e:mbros ~-::e oponen a le,._.-:.; dís:rJosicio:-i;;s 

•:l\-:: J.o:.1B Con;,re:nciones de Cineb::a, no tiene sen.tid.o cita.:c esas Co:t:ven.cione-~;, n:i 1oB 

t:r-s.·c·-:i,jos pre11ar::itor5.cs pe,ra. J..r_L Co:.t:ferencia de 1958 o para co:nferc-::ncie.s BJJ_teri.ore:s .. 

·1.i.:n. ce~-_;;;uy:dc 111e;a.r, de.de que el ob,j<:°;tivo de 12. próxima Conferencia :~obre el Der~:·.c~:10 

::~e~ .. Jvh'--r no es produ2"ir una. réplica e::{G,cta O.e las Con"'tenciones (le Ginebra 0.e 195b 

- pnes, s·1 esas Con:ve1,ciones hut:'...cran sido enter.a1nente satísfactori.n:J, no habTÍa 

necesi d.ad de ot~a conferencia 

No ha(,-'" razón &~lgu.:n.a por la 

Cü:~il d.eb.i::-.n d.e_rse g, unF. ... minúscuJ..a ir>la desiertc. las 11ri.s::nas ventajas que a u~:.e. isla 

Ssta ·parece una premisa 111uy lógica, y sor:r1renrle e su d.e1~gaclfn 

la oposició·n del r2presentant2 Con res:pecto a la afir.r.nació:n O.e que los 

cri.terics de po'blaci6n, s11rerficie y u.CicaciOn geográfica son extra.juI"Ídicos, el 

orador se:Gal-s. \..~\LE~ las le;/·es J.10 p-u.eden forI!111lars2 en el lracío ~,. que si.emp:re deben 

:r s,;~tuul.iz9.r1c de acuerdo con las nue"'.fEiR ci?cur1stencie,s. 

-<:ra~·i.as deler_::;aciones h·!'.m. convenid.o con la, su.\,.a en que ·~:-1 derecho d.e:.l rn.ar existc·nte 

/ ... 
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Se levanta la sesión a las 18.44 horas. 
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